

CAPITULO PRIMERO

EL PASADO

A LA HUMANIDAD, DEBERÍA DE HABERLE BASTADO EL CONOCIMIENTO DE LA HISTORIA, PARA ALCANZAR SU FELICIDAD.
Desde la más tierna infancia de la Humanidad, pequeñas minorías han sometido a los Pueblos, en nombre de sus "verdades".

Cada una de estas minorías ha hecho gala de su alegato; las ha habido que decían hacerlo por la gracia de Dios, otras en nombre de Dios y no faltan las que, ya en el colmo de su vanidad, han llegado a considerarse, hasta descendientes de los dioses; otros lo han hecho desde la razón de la fuerza, o desde unos "salvadores" ideales, que habrían de redimir a los pueblos, y tampoco han faltado los que lo han hecho desde una elección popular, pero en cualquier caso, la Historia está salpicada, demasiado salpicada, de toda clase de barbarismos y de las más sofisticadas e inimaginables crueldades.

A pesar de ello, los Pueblos siempre han estado esperando la llegada del Mesías que habría de redimirles de sus calamidades terrenas, pero cuatro mil años de Historia, contemplan como, mientras las crueldades se han refinado, las concesiones liberales  han disminuido; como al lado de regímenes tiránicos, conviven otros que alardeando ser paladines de todas las libertades, el reparto de estas, está en razón inversa a la tonalidad de la piel de sus ciudadanos; o los que declarándose defensores de los derechos de igualdad, en uso del poder que emana de los pueblos, un día cada cuatro o cinco años, reparten sus libertades en relación directa a la adhesión de aquellos cuyas creencias son paralelas a las suyas propias, pues en otro caso, tales derechos también pueden quedar en vigilia.

Generalmente, todos los regímenes han basado sus estructuras en idénticas condiciones, cualquiera que fuese su sistema; en la cúspide se acomoda el Poder con todo su boato, ostentado por una o varias personas, siendo de destacar, que en la medida que los Pueblos son más pobres, de mayor boato se rodea el Poder y más se encumbran los poderosos. 

En un segundo plano, se sitúan aquellos mandatarios, que gozando de la confianza de los que ostentan el Poder, son elegidos caprichosamente por estos, para ocupar cargos de relevancia, mediante los cuales han de asegurar el desarrollo de la política de sus mandantes. Por lo general, estos mandatarios actúan a su libre albedrío, claro está, ajustándose a las líneas generales, previamente señaladas por sus patrocinadores, constituyéndose así, en la aristrocracia política del régimen.          

Ya en el último plano, queda situada, lo que en las dictaduras se llama la "masa" y en la democracia la "base". En este estamento se encuadraban: en la Edad Media, la plebe, los esclavos y los proletarios; hasta la Edad Moderna, los siervos, los artesanos y los mercaderes, y a partir de la Edad Contemporánea, los empresarios y los trabajadores, que se convierten en los principales generadores de la riqueza de los Países, los primeros, como motor que la impulsa, y los segundos, como vehículo que la desarrolla.

En el inicio de la Edad Contemporánea, fue la época en que más pensadores coincidieron, en dar sus recetas para la salvación de los Pueblos, bastantes de ellas basadas en métodos antiguos, pero a pesar de tanta abundancia, los Pueblos no han conseguido alcanzar la plenitud de su bienestar, ni de sus libertades.

Sin pretender, ni mucho menos, hacer siquiera un somero análisis, puesto que ello correspondería, en todo caso, a otros estamentos, tal como la Universidad, pura y simplemente como mera referencia, se me hace obligado hacer mención de algunos de los hechos o personajes que de alguna forma, se han destacado en la Historia, bien por sus filosofías, bien por sus crueldades, bien por sus hechos o bien por lo anecdótico del caso; así pues, volviendo la vista atrás, allá en los lejanos tiempos en los que, casi se confunde la realidad con la mitología, aparece, como una forma “natural” de gobierno, el Comunismo. Pero, como se interpretó en cada momento ese Comunismo, analicemos cada uno de los que fueron fuente de inspiración a las culturas posteriores.

COMUNISMO CRETENSE.

Minos. (Siglo XVI a JC.) 
Legendario estadista, en cuya filosofía se inspiraron los cretenses para desarrollar su sistema comunista mediante el cual, los antiguos lugareños, una vez vencidos, tenían la obligación de dedicarse a la explotación de los campos y al ejercicio de la industria, con el compromiso de mantener al Estado, al culto y a los vencedores, para que estos, junto con sus familias, pudiesen comer en común, lo que les permitía vivir en la más absoluta holgazanería.

Los vencedores, tenían una costumbre muy singular; cuando se cansaban del despotismo o de los desmanes de los mandatarios, llamados "Cosmi", y querían sustituirle, se alzaban en rebelión hasta que el acusado se avenía a abandonar el cargo; si se resistía a hacerlo y recurría a la lucha, apoyado por sus seguidores, se entablaban serias batallas, en las que, el que salía victorioso tomaba la última decisión.

Sentado el precedente, de vivir los vencedores a costa de los vencidos, que naturalmente eran muy superiores en número, aquéllos se dieron a la ociosidad, que fue acompañada de enormes vicios, lo que propició el fracaso del sistema, por lo que de nuevo reapareció la propiedad privada y las consiguientes desigualdades entre los vencedores. A pesar de ello, siglos más tarde se volvió a tropezar en la misma piedra, así pues, basándose en ese mismo sistema, aparece varios siglos más tarde el:

COMUNISMO ESPARTANO.

Licurgo. (Siglo IX a JC.) 
Pacificadas las diferencias internas de Esparta, se propone eliminar para siempre, los enfrentamientos entre ricos y pobres, así que, inspirándose en el sistema cretense, consensua con sus Jefes militares con el objetivo de imponer el suyo propio, mediante el cual, los esclavos y los Ilotas, eran obligados a trabajar para los Dorios o Espartanos, por ser estos la clase dominante. Los esclavos se dedicaron al servicio doméstico y a los Ilotas, se les asignó al desarrollo de la agricultura, la industria y el comercio, con la obligación de entregar al Estado las contribuciones que se les aplicaba, para con ellas, atender el sustento de la población libre, que generalmente comía en común.

El Estado asumía la educación de los niños, que eran sometidos a duros ejercicios físicos, con el fin de convertirlos en soldados insensibles al dolor, tanto propio como ajeno. También las mujeres eran objeto de adiestramiento, para que sus hijos fuesen más robustos.

Llegó un momento en que, debido a sus relaciones con otros pueblos griegos, que gozaban de mayores riquezas, cundió el desánimo y añorando la moneda y la propiedad privada, las cuales habían sido abolidas, empezó el desánimo y con él se desmoronó la austeridad espartana y el propio sistema, dando lugar a que las riquezas volviesen, de nuevo, a manos de unos pocos. Tal fue el desastre de tal sistema, del que solo quedaron los vestigios de una pereza, una ignorancia y una inmoralidad, que el Estado para poder mantener los cuadros del Ejército, tuvo que pactar con los Ilotas.

A pesar de todo, durante el sistema se sentó un precedente muy positivo, como fue el "Tribunal de los Eforos", el cual durante el mandato de Licurgo alcanzó su mayor apogeo. Este Tribunal estaba constituido por cinco Magistrados elegidos entre el Pueblo libre, cuyo mandato duraba un año; al final de este período eran relevados y venían obligados a informar a los entrantes, de todos los asuntos tratados durante su mandato. Su poder era tal, que estaba por encima de todas las Instituciones, incluso los reyes y como la policía estaba a su cargo, podían investigar a cualquier persona pública o privada e imponer castigos, destituyendo a Senadores u otros cargos, e incluso prender a reyes, pues cuando regresaban de una batalla, aunque la hubiesen ganado, tenían la obligación de rendir cuentas a este Tribunal, y si se resistían a ello eran arrestados, tal fue el caso del Rey Leónidas por no acatar el mandato de este Tribunal, a pesar de que éste le había jurado fidelidad, si bien tal juramento siempre estaba supeditado a la condición de que los reyes no se excediesen en sus prerrogativas. Las decisiones se tomaban siempre por unanimidad, ya que un solo voto en contra, anulaba el acuerdo.

Tendrían que pasar cuatro siglos, para que Grecia tuviese un hálito de grandeza, que consiguió merced al establecimiento de la república.

REPÚBLICA GRIEGA.

Pericles. (Siglo V a JC.) 
Hijo de Xantipo y Agarista, nació en el año 499 a JC., desde su juventud demostró su inclinación a la política, pero su ascendencia aristocrática, originó el recelo del Pueblo, por lo que dedicó su empeño a la carrera de las armas a las órdenes del General Cimón. A la muerte del General y estadista Arístides "El Justo", toma la decisión de participar en la política de su País, tomando las riendas del Partido Popular, en contra de su antiguo Jefe Cimón, perteneciente al Partido Conservador.

Aliado con su amigo Efialto, pusieron todo su empeño en democratizar las instituciones del Estado, especialmente el poder absoluto del Tribunal Areópago, para que sus Magistrados pudiesen ser castigados, en el caso de que se excediesen en sus funciones. Su éxito en la política, lo propició el fracaso de Cimón en la guerra entre los espartanos y los Ilotas, quienes a pesar de contar los espartanos con el apoyo de Cimón, éste, no les dio la ayuda necesaria, por lo que fracasaron en su empeño. Como la estrategia de Pericles era contraria a la de Cimón, el Pueblo reconoció que era la que más le convenía, y en consecuencia le nombró Estratega, motivo por el que se hizo con el Poder.

En sus primeros actos suprimió el Tribunal Areópago, e instituyó el Tribunal de los Dicastas, que debía ser elegido por el Pueblo, y sus Magistrados sujetos a juicio en el caso que se excediesen en sus funciones. También derogó el Tribunal de los Quinientos, cuyo poder político pasó a manos de dos Tribunales, el de los "Nomofilacios" encargado de oponerse a cuanto pudiera conculcar los derechos de los ciudadanos y el de los "Tesmotetas" cuya misión consistía en mejorar las leyes en favor del Pueblo. Sobre estas fechas murió su amigo Efialto, por lo que a partir de entonces quedo solo, al frente del Partido Popular.

Fue tal la grandeza democrática instituida por Pericles, que él mismo pudo comprobarlo en su propia persona. Ocurrió que en la batalla sostenida frente a los espartanos, el Ejército griego fue derrotado y a pesar de que Pericles no había tomado parte en ella, el Partido Conservador lo acusó de despilfarro; sometido a juicio por el Pueblo, éste le absolvió.

Pericles no se conformó con dotar a su Pueblo de las instituciones más democráticas conocidas hasta entonces, sino que también quiso proporcionarle una mayor prosperidad, así que empezó a construir aquellas maravillas que habrían de causar la admiración, no solo de sus coetáneos, sino de todas las generaciones, tales como, entre otras muchas, el Partenón, el Odeón y los Propileos, sin olvidar las artes y las ciencias, pero muy especialmente, el bienestar de su Pueblo.

A pesar de tan magna obra, tampoco en aquellos tiempos podía faltar, la malevolencia de sus enemigos, quienes siempre están dispuestos a hacerlo mejor, mientras no lleguen al poder, por lo que una vez más y aprovechando que Pericles, llevaba algunos años inmerso en una serie de guerras, al finalizar la batalla del Peloponeso, de nuevo le vuelven a acusar de haber dispuesto de los tributos sin consultar con el Pueblo; esta vez, con menos fortuna, Pericles es depuesto de Estratega y además condenado a pagar una multa. Al poco, contrito el Pueblo por el trato que le había dado, le vuelve a nombrar Estratega, pero ya desilusionado y turbado por enfermedades de su familia, Pericles, renuncia al cargo, para ocuparse solo a los asuntos del Estado. Un año más tarde, a los setenta de edad, fallecía el estadista más grande en los anales de Grecia, dejando los destinos de Atenas en manos de unos fanáticos demagogos, que arruinaron el País.

Fue tal el apogeo y prosperidad de Atenas durante el mandato de Pericles, que ha pasado a la Historia como "El Siglo de Pericles". Un año después de la muerte de este gran estadista, nacía en Atenas, el que sería el autor de la denominada filosofía Comunista, Platón.

COMUNISMO FILOSOFICO.
Platón. (428 a 347 a JC.) 
De nombre Aristocles, a pesar de su estilo espiritualista, quiso hacer un ensayo de corte comunista que desarrollo en su obra "La República", con la pretensión de armonizar el principio de igualdad entre los hombre libres.

   Excluyendo a los esclavos a quienes obliga servir a los hombres libres, divide a éstos en tres categorías: en la primera incluye a los Magistrados y Filósofos; en la segunda a los guerreros, que cuantifica exactamente en mil; y en la tercera, a los artesanos, a los mercaderes, a los mercenarios y a los labradores, a quienes permite la propiedad privada, pero les niega su intervención en la política; por el contrario los ciudadanos de primera y segunda clase, pueden intervenir en la política, pero para evitar la tentación de que pudiesen tiranizar a sus inferiores por ambición, les prohíbe la posesión de propiedades privadas, asumiendo el Estado, la alimentación y el sostenimiento de todos ellos. Con todo ello pretende perfilar de alguna manera su idea de la "igualdad". 

   Con la plena convicción de que el matrimonio era el mayor obstáculo para desarrollar su sistema, propone la abolición del matrimonio estable, para sustituirlo por uniones temporales entre parejas de la misma edad, llevadas a cabo mediante sorteo, sin embargo el azar, podía sustituirse por la decisión de los Magistrados, con el patriótico fin de conseguir una descendencia más sana y robusta, con esta misma idea, las futuras madres de más de cuarenta años, debían de abortar para evitar frutos débiles. La descendencia habida fuera de las uniones matrimoniales, así como los hijos malformados eran sentenciados a la muerte, el resto ya considerados aptos para servir con eficacia a la sociedad, eran depositados en asilos comunes sostenidos por el Estado, una vez allí, los que se consideraban rebeldes, podían llegar, incluso, a ser sacrificados. A las mujeres se las preparaba, mediante duros ejercicios, para prepararlas para su intervención en las guerras y a su vez, para confirmar su deseo, de que sus hijos fuesen más vigorosos.

   Con su obra "La Política", Aristóteles atacó duramente los ideales comunistas de Platón, dando unos razonamientos que sin duda debieron de influir en el ánimo de éste, pues al poco escribió su segunda obra sobre el tema, titulada "El Libro de las Leyes", que, como la anterior, más que una crónica de derechos, era un tratado de obligaciones; en él, ya es admitida la propiedad privada y la familia y basándose en la agrupación de las personas y en la existencia de la esclavitud, propone la formación de comunidades en cuantía unificada de 45.000 ciudadanos, para lo cual si se excedía este número, prohibía la procreación, pero en caso contrario, si el censo disminuía, estimulaba la procreación.

   La tierra era distribuida en porciones iguales, y para que no pudieran ser divididas, a la muerte del propietario debía de pasar la propiedad al miembro de la familia que este designase.

A pesar de todo, vuelve a insistir en la vida en común y en que las mujeres sean adiestradas para la guerra. Sostiene el criterio de abolir el oro y la plata y deja el exclusivo ejercicio del comercio y la industria en manos de los esclavos, pues  considera vil, su ejercicio por las clases superiores.

   Corría el año 391 a JC., cuando, deslumbrado por tanta literatura teórica, "Dionisio El Viejo" que ejercía su tiranía en la Isla de Siracusa, invita a Platón para que ponga en práctica sus teorías, en la Isla bajo su dominio. Los resultados de este ensayo fueron tan desastrosos, que el propio tirano lo mandó encarcelar, con el propósito de venderlo como esclavo, de cuyo destino se salvó Platón, merced a que fue rescatado por su amigo Aniceres, con el que volvió a Atenas. Transcurridos veintidós años, ya relevado Dionisio el Viejo, por su hijo y también tirano, llamado "Dionisio El Joven" éste vuelve a invitar Platón, con la misma finalidad que su padre; no escarmentado  por la primera experiencia, Platón vuelve a la Isla de Siracusa, y por segunda vez, vuelve a fracasar en sus proyectos, pero esta vez su fracaso ya es considerado como una auténtica hecatombe.

   El comunismo antiguo, solo aparece en Grecia y tuvo dos géneros de manifestaciones, una practica en Creta y Esparta, y otra idealista filosófica, con el sistema de Platón en Atenas. Pasarían casi dos mil años, sin que nadie vuelva a ocuparse del comunismo, pues sería el Siglo XVI, cuando de nuevo aparecen dos nuevas manifestaciones, una practica y otra literaria, pero no por ello cesan toda clase de corruptelas, excesos, desmanes y masacres, así por citar alguno de ellos, aparece en la:

REPÚBLICA ROMANA.

Lucio Cornelio Sila. (138 a 78 a JC.).
Su edad pasaba ya la treintena, cuando fue nombrado Cuestor, siendo destinado a África en compañía de su amigo Mario. Al principio combatieron juntos y ganaron varias batallas en Yugurta y Narbona, pero surgidas las desvanecías entre ellos, Sila pasó a combatir al lado de Cátulo.

De regreso a Roma, es nombrado Pretor y destinado a Sicilia, en cuya campaña consigue tales éxitos, que es ascendido a Cónsul y un año más tarde, en el 87 a JC., se le nombra General del Ejército de Asia; toma posesión de su nuevo cargo y pone sitio a Atenas durante un año, agotados sus habitantes por el hambre y las fatigas, Sila les obliga a rendirse sin condiciones, y entra en la ciudad a sangre y espada, cometiendo toda clase de atrocidades y castigos, ensañándose con los heroicos defensores, trato que fue dando a cuantos osaban enfrentársele, dando muerte a los más destacados y vendiendo como esclavos al resto.

   Aprovechando la ausencia de Sila, su antiguo amigo Mario, se apoderó de Roma y a su muerte relevado por Cinna, que también fallece en el año 84 a JC. precisamente el año en que Sila regresa a Roma para someterla a sus dictados, cosa que consigue al salir victorioso en la batalla de Campania. De esta forma queda como dueño absoluto de la República, logrando, tras una laboriosa campaña, que se le conceda el título de Dictador. Con la más alta autoridad en su mano, arremete contra todo aquel que él consideraba su enemigo y dando rienda suelta a su exacerbada crueldad, organizó el crimen en masa como sistema propio de su gobierno. Su método consistía en hacer una lista con los nombres de los que consideraba enemigos y la fijaba en las paredes del Foro, para que sus "justicieros" actuasen de inmediato dando muerte a los sentenciados, allí donde estuviesen, bien en su propia casa o en la calle.

   No solo Sila se beneficiaba de este sistema, pues también era aprovechado por sus amigos y adeptos, los cuales añadían en ellas a las personas que querían elimininar, bien para apoderarse de sus bienes o cualquier otro motivo, amasando así grandes fortunas; cuando consideraron agotadas las fortunas en Roma, extendieron el procedimiento al resto de la República, muy especialmente en aquellas ciudades que más se habían distinguido por su rebeldía, las cuales, además, fueron arrasadas, devastadas  y entregadas al libre albedrío de sus hordas.                      

Bastaron cuatro años para que este despiadado tirano, mereciese pasar a los anales de la Historia, como el más cruel y sanguinario de los caudillos conocidos hasta aquellos tiempos.     

Cuatro siglos más tarde, aparece un nuevo émulo del exterminio en el:

IMPERIO ASIÁTICO.

Atila. (406 a 453) 
Hijo de Mundzuck, Jefe de los Hunos, cuyo territorio se extendía desde el Mar Báltico hasta el Mar Negro. Sus gestas empezaron sometiendo a los herulos, escitas, gepidos y otros pueblos, con cuyas victorias, consiguió reunir un Ejército de 700.000 hombres ávidos, todos ellos, de sangre y botín.

   Derrotados también los pueblos, bárbaros, suevos y alanos, decide enfrentarse al poderío romano, pero sabedor de sus intenciones y conocedor de su fama de despiadado vencedor, Teodosio II, trató de evitar la confrontación, nombrándole General de su Ejército, con una pensión de 700 libras anuales; esta oferta alentó los ánimos de Atila, al considerarla como una debilidad y arremetió contra el Imperio de Oriente, llegando hasta las Termópilas. Turbado Teodosio II por la reacción de Atila, le ofrece aumentar su pensión (para Atila era un tributo) a mil libras y el derecho al libre comercio hasta orillas del Danubio. Agraviado Atila por esta nueva oferta, arremete contra Naiso, Sárdica, Marcianápolis y otras ciudades, en las que sus hordas entraron a sangre y fuego, cometiendo las más bárbaras atrocidades.

   Ávido de más triunfos, dirige sus ejércitos hacia el Rhin, atacando a su paso, las ciudades de Metz, Togrés, Reims y otras dejándolas totalmente arrasadas, ejecutados la mayoría de sus habitantes y los campos totalmente arrasados. Milagrosamente, París se salvo de las garras, de este despiadado guerrero y sus hordas, merced a las súplicas y llantos de una niña, llamada Genoveva, (más tarde, Santa Genoveva Patrona de París) que cuando sus habitantes huían desconcertados, logró reunirlos y organizar la defensa y salvar la plaza.

   El mote del que tanto gustaba usar el mismo Atila, se debe a un campesino, quien al preguntarle quien era, le contestó, "donde pisa mi caballo, no vuelve a crecer la tierra", a lo que el campesino le apostrofó, sois pues, "El Azote de Dios". Con tal sobrenombre ha pasado a la Historia.

   El Ejército romano, al mando del Prefecto Flavio Aécio, aliado con Teodorico I, al mando de los visigodos españoles, y de Meroveo, al mando de los Salias, pretendió detener el avance de Atila, pero este les presentó batalla en los Campos Catalúnicos, cerca de Chalons-Sur-Marne, donde podía maniobrar mejor con su caballería. Fue la batalla más sangrienta hasta entonces conocida en la Historia, pues se calcula que los muertos sobrepasaron de los 300.000. Durante varios días, los resultados fueron alternativos, pero al fin, Atila fue derrotado y tuvo que refugiarse en la Panonia.      

   A pesar de su derrota y alegando que se le había negado la mano de Honoria, mujer de la que había prendado, Atila reagrupa sus hordas y reinicia la campaña ocupando la Galia Cisalpina, entrando, como siempre, a sangre y fuego en la ciudad de Aquiles, dejándola totalmente arrasada, despavoridos sus habitantes huyeron, refugiándose en la desembocadura del río Pó, donde aprovechando sus inmensas lagunas, fundaron la ciudad de Venecia.

   Muchos fueron los Obispos y Clérigos que costó a la Iglesia, su intervención para  salvar a Occidente, pero esto unido a las derrotas que Aecio ocasionaba a Atila, con una especie de guerrillas por él organizadas y la providencial intervención del Papa San León, se pudo convencer a Atila para que abandonase las armas, y tras pagarle una importante suma, como dote de Honoria, se volvió a sus antiguos dominios, salvando, de esta forma, la soberanía de Italia.

   Al poco tiempo, con motivo de su matrimonio con una robusta germana, murió en la misma noche de bodas, llevándose a la tumba el poderío de sus hordas y su fama de sádico, cruel y devastador, pocas veces superada.

   Siglos más tarde, Oriente envía a Europa un nuevo sanguinario:   
IMPERIO MONGOL.

Gengis-Kan. (1162 a 1227) 
Su verdadero nombre era Temutchin, a los trece años heredó a su padre, condición que algunos Jefes de las tribus heredadas, aprovecharon para mostrarle su infidelidad, pero tras vencer a los taijutos, quiso darles un escarmiento que sirviera de ejemplo y arremetió contra ellos con verdadera saña, cometiendo toda clase de atrocidades.

   Aliado con Oung-Kan, ataca a los Maimanos y a los Barquinos a los que tras vencerles, desató su furia aplicándoles los más severos y brutales castigos. Receloso de la fidelidad de Oung-Kan se enfrenta a él, y le vence en la batalla de Tula. Tras darle muerte, se apodera de su reinado, aniquilando brutalmente sus ejércitos.

   En el año l206, se alía con las tribus tártaras, tomando el sobrenombre de "Gengis-Kan" (poderoso señor), con estos nuevos aliados, ataca la China Septrentional, derrotando a kitanes y manchures, a los que, como de costumbre, aplicó los más severos castigos y despiadadas atrocidades.

   Sus dotes de estratega eran parejos a sus instintos sádicos, pues a él se debe la mayor operación bélica conocida hasta aquellos tiempos; tras un acertado despliegue de sus ejércitos, ataca y conquista el Imperio de Karhexm, Ahherbeijan, Chioran, Georgia, y los territorios de la Crimea actual, dejando en cada batalla la huella de su brutalidad y desolación, por las que había alcanzado tanta fama. Avido de más victorias, continúa su campaña, arrasando cuanto encontraba a su paso, ataca Bulgaria y cuando ya todo Europa estaba aterrorizada por la presencia de tan brutal guerrero y sus vandálicas hordas, milagrosamente y sin que  se sepa el verdadero motivo, abandona la campaña y regresa a sus antiguos territorios. Con ello se salva Europa de las bárbaras y sanguinarias garras de este feroz cabecilla.

   Corría el año 1227, cuando bajó a la tumba el que fue el mayor estratega de Oriente, pero a su vez, el más feroz, brutal y encarnizado Caudillo, llevándose consigo el dominio del mayor Imperio conocido. 

   Dos siglos más tarde y tras dos mil años de olvido, aparecen de nuevo los ideales comunistas, en el:
COMUNISMO ANABAPTISTA.
Tomás Munzer. (1489 a 1525) 

Anabaptista alemán y exdiscipulo de Lutero, pretendió incorporar a sus doctrinas los métodos comunistas, pregonando la igualdad de los hombres, la supresión de la autoridad civil, la anulación de la propiedad privada y el reparto en común de los bienes terrenales, tomando para sí el titulo de "Supremo Repartidor" y profeta del Espíritu Santo.

   Junto con su amigo Nicolas Stork, fundó en la ciudad de Mülhausen, una comunidad de corte teocrático a la que llamó "Los Profetas de Zwicckau", predicando sus teorías por gran parte de Europa, en especial por Suiza, Alemania y Polonia. Autor de la obra "La Profesión de la Fe" que impuso como Regla a los anabaptistas, establece en ella, la abolición de los Tribunales y de los Ejércitos, la comunidad de todos los bienes terrenales, la mezcla de los poderes civiles y religiosos, la igualdad entre los hombres y la vida en común, a lo que los comuneros añadieron la comunidad de las mujeres.

   Celoso en la promulgación de sus doctrinas, se propone extenderla a otras ciudades, pero advertidas las Autoridades, promulgan varias leyes con el fin de coartar su acción, ante cuyas disposiciones, encabeza una insurrección de mineros y campesinos, en contra del clero y de los nobles. Movilizadas las fuerzas armadas, al mando de Felipe de Hesse, fue batido y ejecutado.

Hutter y Scherding. 
Esta otra experiencia anabaptista se sitúa en Moravia, en la que Hutter se encarga de la organización interna y Scherding de la propaganda, en cuyo cometido tuvo tanto éxito, que hubo de seleccionar a los neófitos. Esta segunda experiencia ya tuvo más visos de realidad terrenal, pues se crean guarderías, escuelas y talleres, se admite el matrimonio y la vida se hace en común; el trabajo se reparte entre todos, con la obligación de entregar en los almacenes, todos los productos conseguidos, para atender las necesidades de la comunidad. Era notoria la Regla que obligaba a todos a vestir la misma tela y el mismo patrón, así como la que se aplicaba en el trabajo y en especial en las comidas, donde se guardaba el más estricto silencio, para escuchar el sermón del día.

   Surgidas las desavenencias entre Hutter y Scherding, el primero abandona la comunidad y el segundo queda en Moravia, cuya comunidad va engrosando, y como el sistema daba buenos beneficios  ésto dio como resultado el aumento de las riquezas, que más tarde habrían de ser la manzana de la discordia. Ante la abundancia, los habitantes se dieron a sisar en sus entregas, para reunir algunos ahorros con que pagar sus caprichos. Esta práctica fomentó los vicios y el libertinaje sexual, favorecido por la vida en común.

   La enérgica oposición de Schering a tanto desorden, dio motivo a una violenta insurrección de los comuneros, que dio lugar a la despavorida huida del Jefe Supremo, pero este hecho, no calmo los ánimos, antes al contrario, los males fueron en aumento, las riquezas fueron dilapidadas y surgió la desbandada, teniendo que regresar los comuneros a sus respectivas procedencias, mendigando  por los caminos, pues quedaron en la más completa indigencia.

   Casi al mismo tiempo, surge otro nuevo intento, que fue propiciado por:
Juan Leyden. 

Su verdadero nombre era, Jan Bockelson, sastre y posadero de profesión y profeta por inclinación, junto con su amigo Mathias, protagonizan la insurrección de los anabaptistas y a la cabeza de ellos, atacan la ciudad de Münster, y entran en ella a sangre y espada, dando muerte a todo aquel que se niega a aceptar el nuevo bautismo.   
Mathias, hombre despótico donde los hubiera, quedó al frente de la Comunidad a la que se le impuso el nombre de "Nueva Sion" pero en una de las escaramuzas, que con frecuencia llevaba a cabo para conquistar por las armas otras ciudades, perdió la vida, quedando Leyden, como Jefe Supremo de la Comunidad. Su primera disposición, fue nombrar un Consejo de doce miembros, del que se aprovecho para cometer toda clase de fechorías; les obligó a establecer la poligamia y al que resistía a esta disciplina, podía ser ejecutado y para dar muestras de su acatamiento a la ley, constituyó para si un harén de diez y siete mujeres.

   En su arrogancia, se hizo proclamar "Rey de Sión" tomando el sobrenombre de "El Justo" y para dar a la corte el boato que merecía, se apoderó de todo el oro, la plata y todo objeto de valor, así como de todos los víveres que depositó en los almacenes "reales", de los que solo podían disponer los cortesanos, mientras que la plebe era sometida al hambre y los más severos castigos, como el que aplicó a la viuda de Mathias, incorporada a su harén, por dar muestras de compasión por los desvalidos, él mismo le cortó la cabeza.

   Con frecuencia, era muy dado a organizar una especie de "festivales", ejecutando por si mismo las penas capitales y     danzando al estilo indio alrededor del cadáver. Para dar un mayor carácter de rito religioso a estos actos, se hizo proclamar "Supremo del Culto".

   Sabedores los Países vecinos de tan caótica y absurda situación, movilizaron sus ejércitos y entraron en la ciudad, arrestaron a Leyden, que fue ejecutado de inmediato y se dice, que encerrado en una caja de hierro, la depositaron en el campanario de la Catedral de San Lamberto. Con ello se dio fin a tan absurdo "reinado" y a los intentos comunistas de los anabaptistas.                       

   Casi al unísono con los intentos anabaptistas, nace en Inglaterra, otro intento comunista, si bien este caso, se limitó a ser un:

COMUNISMO LITERARIO.

Tomás Moro. (1478 a 1536) 
Autor de "Utopía", sitúa su acción en una imaginaria isla que descubre, en un supuesto viaje al Nuevo Mundo, en la que desarrolla un peculiar sistema de vida en común.     Bajo el lema de que "nadie puede hacerse rico, si no es a costa de empobrecerse otro", estructura una sociedad en forma matemática, similar a la de Platón.

   Ubica en la Isla, 55 ciudades, una de ellas, la capital, todas construidas con un mismo criterio, y asienta en cada una, 6.000 familias de igual número de miembros, comandadas por el padre y la madre. Cada treinta familias eligen a un Magistrado, llamado "Filarco", cada diez Filarcos, escogen a un "Protofilarco" entre todos los Filarcos, escogen al Príncipe Vitalicio, de entre los cuatro propuestos por los ciudadanos. Si la familia se excedía en su número, se hacían pasar los sobrantes a otra y si eran las ciudades las que lo sobrepasaban, se propiciaba la emigración, para fundar otra colonia en territorio ajeno, tomada por las armas cuando era necesario.

   Su riqueza estaba basada en la agricultura, si bien algunos ciudadanos también se dedicaban a la industria, pero éstos cada cierto período, debían pasar al campo e igual número de campesinos pasaban a ocupar sus puestos en la ciudad. Los Filarcos eran los encargados de vigilar el trabajo de todos, para evitar el ocio, aplicando severos castigos a los perezosos. La jornada, en principio era de seis horas, si bien era regulada por el Poder Legislativo, ostentado por la Asamblea General, compuesta por tres miembros de cada ciudad, la cual en razón a la producción de cada período, determinaba el número de horas a trabajar. El resto del día, se dedicaban al cultivo de las ciencias, la danza y la música.

   Otras características del sistema eran: toda la producción debía entregarse en los almacenes de la comunidad y la Asamblea se ocupaba de todas las necesidades de los comuneros, por lo que

La comida se debía realizar en común, acompañada de melódica música y finos perfumes, pero también se toleraba la comida en privado; la moneda no se conocía, el oro y la plata, considerados viles; los vestidos eran todos iguales; se admitía la esclavitud, bajo ciertas condiciones, y la contratación de mercenarios a sueldo.

   Esta es en síntesis, el concepto que Tomás Moro tenía, de una sociedad inspirada en la vida comunitaria.               
MOVIMIENTO SOCIAL.
   A raíz de la primera, solución practica dada a la maquina de vapor por James Watt, se inicia un nuevo estilo económico, que habrá de basarse en el consumo, con el que se produciría el mayor cambio social registrado en la Historia de todos los tiempos.

   La máquina que sustituye al artesano, demandará el anticipo de grandes sumas de dinero, para dotar de ellas a la nueva industria, que, aparentemente, aparta de su puesto de trabajo, al antiguo manufacturero. Por tratarse de una economía hasta entonces desconocida y con resultados inciertos, dio lugar a  que el capitalista, receloso del resultado de sus inversiones, aprovechase las circunstancias para conseguir los mejores rendimientos, pero por otra parte, el ciclo de acoplamiento de los trabajadores al nuevo sistema, dio lugar al paro de los braceros y como consecuencia a situaciones de verdadera angustia, aumentada y violentada, por las enormes desigualdades producidas entre la clase trabajadora y los dueños del capital.

   Esta injusta situación, dio lugar a la aparición de las más diversas doctrinas sociales, todas coincidentes en la necesidad de extirpar y sustituir aquel régimen de desigualdades,       privilegios, monopolios y de abusos intolerantes, que tanto daño causaba, no solo a la clase trabajadora, sino a la propia sociedad en general.

   Ante estas circunstancias, aparecen en escena multitud de filósofos, literatos y sociólogos, cada uno con su peculiar criterio, de los que, entre ellos, cabe citar a:
Adam Smith. (1723 a 1790)
 Bajo la tesis de que "el trabajo es el principio generador de toda riqueza", analizó la división del trabajo, defendió el libre comercio y atacó con dureza a los monopolios y privilegios. Fue fundador de la economía política como ciencia independiente y con su obra "La Riqueza de las Naciones", el más importante estudio económico que se había realizado, influyó de forma decisiva, en el desarrollo de la economía.

Jean J. Rousseau. (1712 a 1778) 
Autor del "Contrato Social" basa sus tesis, en el principio de que la voluntad del Pueblo, es el origen de la soberanía y de las  leyes, y por consiguiente los regentes, son meros delegados del Pueblo a quienes este puede separar cuando le interese. Somete la legislación a la aprobación por Asambleas populares, y defiende la más absoluta igualdad entre los hombres, proponiendo repartir las riquezas generadas, mediante un impuesto progresivo, cuyo proyecto fue aceptado, por casi todos los avanzados del socialismo de aquellos tiempos. 

Claude H. Sant-Simón. (1760 a 1825) 
Pertenecía a la Aristrocacia francesa y a él se debe la celebre premisa, "A cada cual según su capacidad, a cada capacidad según sus obras" de la que es muy posible, surgiese la del socialismo marxista, "De cada cual según su capacidad, a cada cual según su trabajo". Asignaba al Estado, la propiedad y distribución de todos los bienes terrenales y por consiguiente, anulaba todo derecho a la herencia.

   Tal fue el impacto de sus teorías del "nuevo cristianismo", que algunos de sus adeptos, pretendieron fundar un cisma religioso, con sus ritos y jerarquías propias.

Esteban Cabet. (1788 a 1856) 
Inspirado en las teorías de R.Owen, del que era un fiel seguidor, escribió su obra "Viaje a Icaria" en cuya isla imaginaria, desarrolla la vida de una población en régimen comunitario, a la que ofrece: lo necesario, lo útil y lo agradable.

   Profundamente convencido de la viabilidad de sus propuestas, marchó a Estados Unidos y fundó varias colonias, fracasando una tras otra. Su última fundación, fue en Nauvoo (Illinois) de la que se hizo proclamar dictador, pero los colonos, cansados de tantas arbitrariedades, lo expulsaron de la comunidad y al poco tiempo falleció, decepcionado de tanto fracaso.

Robert Owen. (1771 a 1858) 
Adquirió una fábrica de tejidos en Manchester y tras profundos estudios, tanto administrativos como 

económicos y operativos, pues él mismo levantó los planos para dar una mayor funcionalidad a todo el movimiento interno, y por consiguiente mejorar la productividad.

   Filántropo donde los haya, se anticipó en más de dos generaciones, a las mejoras sociales de los trabajadores, estableciendo para los suyos, la jornada de diez horas, seguro de enfermedad y vejez, escuelas y guarderías para los hijos, viviendas para todos, y una Caja de Ahorros interna. Obsesionado con la idea, muy arraigada en los socialistas de aquellos tiempos, de que la moneda era la portadora de todos los males, creó la suya propia, cuyo contravalor era la hora de trabajo.

   Lo novedoso de esta Empresa, causó la admiración de muchos,

el recelo de otros y la notoriedad entre todos, por eso su fracaso dio lugar a que surgieran por doquier comentarios de todo signo; para los que objetaban sus teorías, el fracaso se debió:

   a). Sus productos tenían que ser más caros, debido a la carga social añadida, de la que la competencia estaba exenta.

   b). El rechazo de una moneda con contravalor estatal, aplicando otra de un contravalor incierto, daba lugar a que cuando sus trabajadores compraban en el exterior, se cotizase a la baja, con lo que los ajenos podían comprar mercancías de valor en sus almacenes a muy bajo precio.

   Sin embargo para Engels, se debió a que toda la admiración que había levantado su empresa, ante grandes personalidades, se desvaneció al hacer públicas Owen, sus ideas comunistas, como la anulación de la propiedad privada, el matrimonio y la religión.
Pierre-Josep Proudhon. (1809 a 1865) 
Autor, entre otras, de la obra "Filosofía de la miseria", fue uno de los primeros en usar el término "anarquismo", pero no como sinónimo de desorden, sino en el sentido más romántico de la organización social. Admitía la propiedad, pero sin usura, por considerar a ésta, el escollo, para universalizar aquella.

   Creo la "Banca del Pueblo" en la que todos sus miembros podían adquirir toda clase de productos por el procedimiento del trueque

y por tanto sin mediar moneda. Además, pretendía organizar el trabajo tanto agrícola como industrial, aplicando nuevos procedimientos, pero fracaso en sus intentos.

   Proudhon y Marx fueron irreconciliables enemigos, hasta el punto de que Marx escribió "Miseria de la Filosofía", para atacar a Proudhon por lo dicho en su obra contrapuesta.
Carlos Enrique Marx. (1818 a 1883)
 Nacido en Tréveris (Prusia) a los diecisiete años se traslada a Bonn, donde inicio los estudios de Derecho, que concilio con los de Historia, y Literatura, además de traducir el inglés y el italiano. Al poco traslada su residencia a Berlín, donde se decide acometer los estudios de Filosofía, en los que se doctora en el año l841, o sea a los veintitrés años de edad, dando muestras de su gran capacidad intelectual, pues en solo seis años, inicia Derecho, da comienzo a su larga obra literaria, estudia las más diversas materias y se doctora en Filosofía.

   Docente por vocación, intuye muchas barreras en esta profesión surgidas de la expresión de sus ideas, por lo que, decide inclinarse por el periodismo, ingresando en  ese mismo año 1841, en la "Gaceta Renana" de la que es nombrado Redactor Jefe, al año siguiente.  En el año 1843, ante las insistentes amenazas de la censura, regresa a París, donde establece relación con, Heins, Bakunin, Proudhon y Cabet, y además, con el que llegaría a ser su mejor amigo y colaborador, F. Engels.

   Corría el año 1845, cuando a instancias del gobierno prusiano, es expulsado de París y se traslada a Bruselas, colaborando en la fundación de la "Asociación Alemana de Trabajadores". A finales del año 1847, se traslada a Londres, junto con su amigo Engels, para fundar la "Liga Comunista". Celebrado el Primer Congreso del Partido, reciben ambos el encargo de redactar el "Manifiesto Comunista", trabajo que llevan a cabo entre Diciembre de 1847 y Enero de 1848, sirviéndoles de base, los "Principios del Comunismo", que dos meses antes había redactado por separado F. Engels.

   En 1848, de nuevo vuelve a Alemania para ponerse al frente de la "Nueva Gaceta Renana", en la que continua su lucha por la revolución, pero al año siguiente se ordena el cierre del periódico y Marx, sometido a juicio aunque absuelto, es obligado al exilio, al negarsele la ciudadanía prusiana. Decididamente se traslada a Londres donde fija su residencia y donde ya pasaría el resto de su vida, por cierto, nada cómoda, pues habría de experimentar en su propia persona y en su familia, la más penosa de las penurias, solo superada gracias al heroísmo de su mujer y en la medida que puede, con su colaboración con el periódico "Nuew-York Tribune" e incluso, en más de una ocasión, con la generosa ayuda de su buen amigo Engels.

   En 1864, colabora en la fundación de la "Asociación Internacional de Trabajadores" de la que fue nombrado Jefe, hasta que en 1872,  trasladó dicha Asociación a la Ciudad de Nueva-York, para dar fin a la violenta oposición de Bakunin, pues debido a que desde 1870, su salud empezaba a ser precaria, cada día soportaba menos las desavenencias con su colega. Con este motivo abandona la política para dedicarse de lleno a su obra literaria, y después de una progresivo empeoramiento, fallece en los principios del año 1883, dejando tras de si, una ingente obra tan debatida como transcendental, pues es la única que ha llegado hasta nuestros días; de entre sus obras cabe citar, además de sus cartas y escritos sueltos, "El Manifiesto Comunista", El Capital"

"Salario Precio y Ganancia", "Critica al Programa de Gotha" etc.

   Sus tesis más importantes son: La Teoría del Valor; La Doctrina de la Plus-Valia; y la Dictadura del Proletario, ésta como etapa de transición,(a la que también llama "socialismo") 

del período que media entre la derrota del sistema capitalista y el umbral del régimen comunista.
***********************************************************************

COMUNISMO REVOLUCIONARIO.

Nikolai Lenin y Iosif Stalin. 
El primero, (1870 a 1924), de nombre Vladimir Ilych Ulianov, a los l9 años se gradúa en Derecho y a los 24 inicia sus actividades revolucionarias, por las que es desterrado a Siberia. En 1900 se exila en Suiza, donde funda y dirige el Periódico "Iskra" (La Chispa) para alentar a sus correlegionarios rusos, hasta que en 1917 se traslada a su País para participar en la Revolución.

   El segundo, (1879 a 1953), de nombre, Iosif Dzhugashvili Geladse, tomó también los sobrenombres "Nisharadse", "Melikyanz" y "Koba". Durante cinco años, fue estudiante de Pope de la Iglesia Ortodoxa, de la que fue expulsado por sus ideales subversivos.

   Recién fundado el Partido Obrero Ruso, en el año 1898 celebra su Primer Congreso en Minsk, pero fue desbaratado por las autoridades. En 1903 se celebra el Segundo Congreso, en el que surgirían serias polémicas; las tesis de la participación activa de los afiliados o su estricta limitación al pago de las cuotas, defendida ésta por Martov, fue sometida a votación, ganando ésta por 28 votos, contra los 23 obtenidos por Lenin que defendía la primera. Dado por terminado el Congreso y algunos de los asistentes regresado a sus hogares, Lenín suscita la cuestión de las estructuras del Partido y del periódico "Iskra"; la propuesta de este es aprobada por 19 votos contra 17 y 3 abstenciones; ante la protesta de Martov, por la ausencia de 12 Delegados, Lenín para dar un mayor énfasis al resultado, imputó a Marto en titulo de "la minoría" en ruso "Menchevique", enarbolando para el y sus seguidores, el de "la mayoría" o sea "Bolcheviques", titulo del que ya siempre alardeó.

   Nada más empezar el IV Congreso celebrado en 1906, surge otra nueva discordia, pues mientras los Bolcheviques (Lenin) pretendía que la posesión de las tierras pasasen a ser propiedad del Estado, los Mencheviques (Korda-Stalin), exigían su entrega a los campesinos; la votación dio la razón, por absoluta mayoría, a los Mencheviques.

   A principios del año 1912, se constituye en Praga, el Partido Comunista Ruso, sucesor del Partido Obrero, en cuyo comité, se incorpora a Koba, iniciando así su escalada política. Con tal motivo, se traslada a San Petersburgo, para publicar el primer número del periódico "Pradva" (La Verdad), por el que es desterrado a Siberia, pero antes de finalizar el año, ya se le localiza en Viena, donde publica un articulo en el periódico "Socialdemocrata" bajo el seudónimo de "Stalin" que a partir de entonces sustituirá el de "Koba". Todavía es desterrado otra vez a Siberia, hasta la primavera de 1917, en que derrocado el régimen Zarista, vuelve a Petrogrado (San Petersburgo) para hacerse cargo del Comité Central y de la dirección de "Pradva".

   El año 1917 fue de intensa actividad para los revolucionarios, Lenin regresa de su destierro y nada más llegar a Petrogrado, lanza un exaltado discurso, del que Sujanov comentó. "Era como si el diablo de la destrucción subiera de su abismo". Renueva el Comite Central, con inclusión de Stalin y al poco es engrosado por Lev Davidovich "Leon Trotski" procedente de EE.UU. La revolución sufre algunos reveses y Lenin huye de nuevo para refugiarse en Finlandia. Surge un nuevo litigio, pues mientras unos opinaban que la revolución debía iniciarse al unísono con los trabajadores de toda Europa, Stalin y Trotski, defendían    iniciarla por separado y de inmediato; Lenin desde Finlandia fijó la fecha definitiva para el día 7 de Noviembre, fecha en que, efectivamente, se tomó el poder, se implantó la dictadura, y se estableció el primer Gobierno Soviético, con Lenin a la cabeza, Stalin, como Comisario de las Nacionalidades y Trotski, como Comisario de Asuntos Exteriores.

   A finales de ese mismo año, Stalin, en razón a su nuevo cargo, asiste al Congreso del Partido Socialista de Finlandia, a quienes les aseguró, que los finlandeses tenían absoluta libertad para organizar su propia vida, lo que no obvió, para que años más tarde, movilizara su Ejército, para someterlos.

   La guerra con Alemania, era el asunto que más problemas le estaba creando a Lenin, nada mas tomar el Poder, por lo que envió a Trostki, para negociar la paz; fracasado en su intento, envió una nueva embajada (sin Trotski) que firmó la paz el 3 de Marzo de 1918. Trostki fue depuesto de su cargo y nombrado Comisario de Guerra.

   En el año 1918, se inicio una autentica "caza de brujas" o como se dio en llamar las "purgas", pues, instalados ya en el Poder, se violentaron los antagonismos entre los que estaban y los que no estaban, más o menos, entre Bolcheviques y Mencheviques. A mediados de año, coincidieron tres hechos cruciales, que desataron la turbulencia de la animosidad más despiadada; el asesinato del diplomático alemán Mirbach-Hart, el atentado contra Lenin, al que una mujer le disparó tres tiros, y otro atentado sufrido por un lider bolchevique en Petrogrado, dieron el "pistoletazo" de salida, a las represalias más virulentas conocidas; fue muy conocido el telegrama que Stalin envió a Sverlov, "A este alevoso atentado, responderemos organizando en gran escala el terrorismo declarado y sistemático, contra la burguesía y sus agentes". Se suprimieron los periódicos dirigidos por Plejanov y Gorki, y a finales de año, se dio por Lenin, carácter oficial a las "CHEKAS" (Comisión Extraordinaria Pan-Rusa para la Supresión de la Contrarrevolución y el Sabotaje) en las que se aplicaron las practicas más despiadadas, no solo a los enemigos, sino que, en más de una ocasión, hasta a los amigos más pusilánimes.

Terminadas las hostilidades en los campos de batalla, pero no las que había entre Trostki y Stalin, Lenin se enfrentó con la toma de decisiones, para poner en práctica los ideales de Marx y sus teorías desarrolladas durante su exilio. Para empezar, contradiciendo la postura que él defendió en el IV Congreso del Partido, respecto de la agricultura, repartió cien mil hectáreas de campos, entre veinticinco millones de familias, con la esperanza de poder alimentar al resto de la población, pero falló en sus cálculos, pues con cuatro hectáreas, a duras penas se podía alimentar una familia, y mucho menos,  que además entregara alimentos para atender a las necesidades de las ciudades. No tuvo más remedio que ordenar la requisa de alimentos, a la que se opusieron los campesinos de todo el país, con tanta virulencia, que llegaran a poner en peligro al propio régimen.

Tampoco acertó al pretender solucionar los problemas de las ciudades, al imponer la Economía de Estado, por la que pasaba a ser propiedad de éste, todos los medios de producción, Bancos, Ferrocarriles, Marina, etc.etc. y la colectivización de las Empresas, poniendo al frente a los propios trabajadores, pero al no estar éstos preparados para asumir la dirección de las mismas, fue de fracaso en fracaso, por lo que tuvo que rectificar su decisión e implantar la Economía de Guerra, pero ya la situación era tan caótica, por la imprecisión de los suministros, los bajos salarios, y la limitación de los campesinos de sembrar únicamente para su consumo, que de nuevo tuvo que volver a tomar drásticas medidas en 1921, para poner en práctica el que fue el célebre Plan N.E.P. (Nueva Política Económica).

Interín sucedían estos hechos, Stalin siempre avizor a los acontecimientos, logró que, en abril de 1922, se le nombrase Secretario General del Comité Central, desde cuyo cargo consiguió la colaboración de Sinoviev y Kamenev, para desbaratar las aspiraciones de su eterno rival, Trostki.     

A la muerte de Lenin ocurrida el 21 de Enero de 1924, Stalin ya se había encumbrado en los puestos decisivos del Partido, por lo que, ni las argucias de Trostki para alcanzar el poder, ni las recomendaciones de Lenin, antes de morir, para coartar la llegada al poder de Stalin, conocedor de las artimañas de este, lograron impedir su ascensión a la más alta magistratura del País, para la que contó con la colaboración de Voroskilov, Molotov y Kalinin.

Cinco años no habían bastado, para que los distintos planes económicos ensayados por Lenin, diesen, ni con mucho, los resultados apetecidos, por lo que Stalin tuvo que buscar nuevas soluciones. Considerando ineficaz el sistema agrario aplicado por Lenín en su Nueva Política Económica, que permitía a los campesinos o "Granjas Kulak", la explotación de sus predios, sistema que el propio Stalin había defendido con vehemencia en el IV Congreso del Partido, lo suprimió de un plumazo, e  instituyó las colectividades agrícolas, a las que también se    opusieron violentamente los campesinos, reacción que provocó la muerte de muchos millones de cabezas de ganado, pero tenaz e intransigente, se aferró a su decisión, obviando la consecuencia más grave todavía, como fue muerte de unos ocho millones de ciudadanos, provocada por la falta de alimentos.   

En Enero de 1929, presentó su Primer Plan Quinquenal, en el que no fue menos intransigente con la industria, a cuyos trabajadores exigió con inclemencia, los mayores esfuerzos y sudores, si bien admitió, que el que más trabajara, tenía que ganar más, obviando el principio de igualdad comunista, según algunos cronistas, pero atendiendo seguramente, la máxima socialista de Marx, "... a cada uno según su trabajo". Lo cierto es que la generación coetánea, tuvo que empeñar sus inhumanos esfuerzos para industrializar una nación eminentemente agrícola.    Nunca las "purgas" fueron tan enconadas como en este período, nadie podía estar seguro de no haberle llegado su turno; abolió toda clase de Agrupaciones, procesó a personas con los más altos cargos en la política o en el Ejército, aplicando las más severas penas a los que a él le parecía que podían perjudicarle.

En el plano internacional, convencido de que su amistad, con un país cuyo régimen era similar al suyo debería de aportarle pingües beneficios, firma un Tratado Secreto con Hitler en 1938, ampliado el año siguiente, en el que se reconoce los derechos de Rusia, sobre Estonia, Letonia y Lituania. A tenor de este Tratado y una vez estallada la segunda guerra mundial, de la que era sabedor Stalin, consigue se le adjudique una parte de Polonia, los Países Balticos y Besarabia. La gran sorpresa para Stalin, fue el ataque que Hitler desencadenó sobre Rusia en junio de 1941, (entre tiranos iba el juego) por lo que, considerando la impotencia bélica de Rusia ante tan audaz ataque, tuvo que pactar con las potencias aliadas, de las que recibió cantidades ingentes de material de guerra.

Ya iniciada la guerra, se hizo proclamar Mariscal y en 1945, "Generalísimo de los Ejércitos" pero hábil estratega político, dudó del descontento del Pueblo, por lo que, impregnando a la   contienda con un hálito de patriotismo, disolvió Komintern, sustituyó la "Internacional" por un Himno Nacional, se concilió con la Iglesia y palió un tanto las "purgas".            

Cara vendió su colaboración a los aliados, pues gracias a la ayuda de estos, pudo librarse de las ansias de Hitler, así como la adjudicación de las más variopintas concesiones, tales como, situar la frontera con Polonia en la línea de Cuzon; que se le reconociera el derecho a establecer en los países vecinos, gobiernos inspirados en los ideales soviéticos; el dominio de Bulgaria y Rumania, etc. etc. en cuyos países, aplicó el mismo sistema de persecución y "purgas", como había hecho en el suyo.

Después de 29 años de encarnizada dictadura, execrada más tarde por sus sucesores, un ataque de apoplejía le llevo a la tumba el día 5 de Marzo de 1953, siendo enterrado en el Mousoleo de la Plaza Roja, junto a Nikolai Lenin.    
DICTADURA "NAZI".

Adolf Hitler. (1889 a 1945) 
Nació en Braunau (Austria), a los 16 años deja los estudios y se traslada a Linz, matando el tiempo dibujando y pintando, incluso al parecer proyectaba componer una Opera que había titulado "Wieland el Herrero". En 1907 se traslada a Viena, donde continua en su afición al dibujo, al que podía dedicarse gracias a una pequeña herencia que había recibido. Se ha comentado como posible causa de su odio a los judíos, la afición a la lectura de la Revista "Ostara", la cual era editada por el fundador de "Nuevo Templo", cuyo emblema era, la cruz gamada en rojo, sobre campo de oro. En 1909, agotada ya la herencia y sumido en la miseria, es acogido en el Asilo de Meidling, en donde sobrevive pintando tarjetas que sus compañeros le ayudan a vender.

La herencia de su tía Pölzl, le permite instalarse en el Hogar para Hombres, en cuyas tertulias, se inicia en la habilidad que demostró desde entonces, para espetar exaltadas arengas. En 1913 huyendo de su incorporación a filas, se traslada a Múnich, donde es localizado por la Policía y en atención a su carencia pecuniaria le es permitido pasar reconocimiento en Salzburgo, con el resultado de "Inútil Total, por extrema debilidad". No obstante, en 1914, estallada la Primera Guerra Mundial, se presenta voluntario siendo destinado al Segundo Regimiento de Infantería.

Su participación en la guerra, fue la de un valeroso patriota, pues por su heroico comportamiento se le concedieron dos Cruces de Hierro; ascendido a cabo y fue herido por dos veces, pero no pudo ser ascendido a suboficial, dado que, en opinión de su Teniente, su desaliñado porte, no podía causar respeto a los soldados. Terminada la guerra, pasa a una Sección de "Hombres de Confianza" a las órdenes del Capitán Mayr, que más tarde sería victima de sus atrocidades, en un campo de concentración.

Su incursión en la vida política, se inicia con su ingreso en el Partido Obrero Alemán y en muy poco tiempo, se le nombra director de la Sección de Propaganda. En febrero de 1920, presenta al Partido un programa que, en lo político propone: la anulación del Tratado de Versalles y la depuración de la sangre aria, que se convierten en los pilares fundamentales ó tesis en que fundamenta sus exaltados monólogos, añadiendo a las ideas filosóficas, la nada desdeñable proposición de recuperación de las colonias y en lo social, declara como objetivo, la participación obrera en los beneficios empresariales, seguro de enfermedad y de vejez, reparcelación de latifundios en favor de los campesinos, ampliación de la enseñanza, pena de muerte para los especuladores etc…; Su hegemonía en el partido, era cada día más patente, por lo que, con sus propuestas, consiguió refundir su partido y el Partido Obrero Alemán Nacional-Social, pasando a denominarse el nuevo, Partido Obrero Alemán Nacional Socialista, ó nazismo, contracción alemana del Nacional Socialismo, ó "Partido NAZI" por antonomasia.

La desastrosa situación económica que en aquellos momentos soportaba Alemania, debida a su derrota bélica en la Primera Guerra Mundial, unida al trato que recibía de los vencedores, fue el caldo de cultivo que propició los éxitos de Hitler. Los alemanes desorientados por la galopante inflación y los desorbitados impuestos que pretendían cobrar los vencedores, desesperaban de que alguien lograse refrenar tan caótica situación, pero como las arengas de Hitler eran cada vez más grandilocuentes, empezaron a confiar en él y a no tardar, a entregarse sin reservas a sus proyectos, gentes de todas las clases sociales, tanto trabajadores, como empresarios, así como altas personalidades políticas, militares e incluso de la nobleza, aportando, no solo su apoyo moral, sino también, importantes cantidades de dinero, sin que alguno de ellos llegase a imaginar, ni aun en sueños, que a pesar de su   colaboración, sus días acabarían en un campo de exterminio.

En junio de 1921, se hizo nombrar Presidente del Partido "NAZI" y en Agosto creó la milicia secreta "Sturmenbteilungen" las celebres "SA", cuya Jefatura entregó al Capitán de Aviación Göering, que la organizó como un potente ejército, en pequeño, pero que con el tiempo, llegó a ser casi tan importante como el Ejército regular, debiendo hacer notar que en ese momento la SA no formaba parte de las fuerzas públicas o del ejército alemán, era una fuerza personal del partido NAZI. La SA, fue destinada a proteger a Hitler en sus actos públicos y para provocar violentas luchas callejeras, era algo así como su propia Guardia Pretoriana particular.

A finales de 1923 ocurrió un hecho muy singular que cambió el rumbo de la historia: el Ministro del Interior, Von Kahr, había convocado una reunión a la que invitó a las más altas personalidades de las instituciones del país; esta reunión tan protocolaria, causó el recelo de Hitler, que tomando a su tropa de las "SA" con uniforme de campaña, las colocó con todo sigilo alrededor del edificio y él, vestido de levita y colgando todas sus condecoraciones de guerra sobre el pecho, acompañado de Göering, irrumpió en la sala disparando al aire, al grito de !La Revolución Nacional ha estallado¡, !Seiscientos hombres han ocupado la sala¡, la sorpresa fue morrocotuda y la exageración causó su efecto. 

Encerró en una sala a Kahr, a Lossov y Seisser y mandó  llamar al General Ludendorff, al poco volvió a la sala para anunciar la composición de un nuevo gobierno, en el que él sería el Presidente y Ludendorff Jefe del Ejército, espetando a los concurrentes, "Mañana habrá un nuevo Gobierno Nacional o moriremos todos en el empeño". Como el tiempo corría y las cosas no salían como esperaba, quiso organizar una gran manifestación en la que se le uniera el pueblo; al amanecer, junto con Göering, y sorprendentemente con Ludendorff, a la cabeza de su tropa, que ya había sido cercada por el Ejército regular, salió a la calle y contrariamente a lo esperado, el Ejército empezó a disparar, alcanzando a Göering, que cayó desplomado y junto a él cayó Hitler, que creía había sido alcanzado; de los tres, solo  Ludendorff salió ileso,. En la confusión Hitler fue rescatado y escondido en una casa de campo, en la que, atendido por un médico de las "SA," le pronosticó la luxación del hombro izquierdo.

Detenido Göering junto con los cabecillas del Partido, y más tarde también Hitler, fueron juzgados en Abril de 1924, siendo la sentencia completamente explícita, fueron condenados a cinco años de prisión y el Partido Nacional Socialista disuelto. Durante este encierro, escribió su libro "La Lucha", con ayuda de Hess, que actuaba de escribano. A su salida de la prisión en Diciembre de ese mismo año, volvió a organizar el Partido Nacional Socialista y la milicia de las "SA", ambos cada día más numerosos.

Años más tarde hubo un conato de insubordinación por parte de las "SA", que logró dominar, pero desconfiado, organizó la célebre  "Schutz-Staffel" conocida por "SS", al mando de Himmler, quien en 1933 organizó la "Gestapo", para perseguir a los desafectos al régimen, cualquiera que fuera su cargo. Al mando de ambas organizaciones, Himmler, organizó la persecución de los desafectos, el espionaje, las ejecuciones y los campos de concentración, aplicando en ello los métodos más inhumanos.

Como la situación económica de Alemania no mejoraba, antes al contrario, más bien empeoraba, ésta daba más prestancia a los, cada vez más grandilocuentes discursos de Hitler, por lo que en las elecciones de Septiembre de 1930, consiguió 6.500.000 de votos y en las de Julio de 1932, alcanzaron la cifra de 15.000.000, que lo situaron en la primera fuerza política del País, por la vía  !democrática¡. El Presidente de la República, Mariscal Heindenburg, en Enero de 1933, nombró a Hitler, Canciller del Reich; en el gobierno que formó, incluyó al Capitán Göering, como Ministro del Interior, ascendiéndolo a General, con la excusa de que tenía que organizar el Ejército del Aire, y a Himmler le nombró Jefe de Policía.

A finales de 1933, Hitler, convertía en oficiales las estructuras paramilitares que había creado y de ese modo contaba con una milicia "SA", unas tropas "SS" y una Policía de Estado "Gestapo", todos ellos equipados con un sofisticado material bélico, cuyos efectivos se calcularon en más de 700.000 hombres frenéticamente fanáticos, además de un Sindicato, el Servicio de Trabajo, las Juventudes Hitlerianas, un himno y una bandera, y por si fuera poco, reclutó una especie de "Comisarios Políticos", cruzados de su propaganda, infiltrados entre todos los órdenes sociales; en una reunión de dos personas, podía haber un Comisario infiltrado.

Bien caro lo pagarían los que le auparon hasta el Poder, pues solo un mes más tarde de su toma de posesión, alentadas las "SA" recrudecieron la persecución de los judíos y desafectos al régimen de forma tan feroz y cruel, que una vez más, dejó patente el sádico fanatismo de esta fuerza. Creo los campos de exterminio suprimió la libertad de palabra, el secreto postal, el derecho de reunión, todos los partidos políticos (excepto el "nazi") y declaró a los judíos raza inferior, a la que había que eliminar. En la primavera de 1934, las "SA" por su cuenta, organizaron una brutal revuelta, contra los judíos, capitalistas y mandos del Ejército; exacerbados los militares, y las "SS", por lo que entendían un acto de indisciplina, tocaron a rebato y atacaron despiadamente a las "SA", y a su vez los "SS", a los judíos y disidentes causando una verdadera debacle. Las SS en premio, asumieron el mando de toda la milicia, la Policía y la "Gestapo".

A la muerte en 1934, del Mariscal-Presidente Himdenburg, unifica los cargos de Presidente y Canciller, refuerza la industria alemana, para dotar a sus Ejércitos del mejor material bélico, ocupa a Renania y establece el servicio militar obligatorio, dejando boquiabiertos a los Generales. En 1937 firma el Tratado de "Berlin-Tokio-Roma" y asume el mando supremo de los tres Ejércitos, con lo que, aquel inútil total, que no podía ser suboficial por su desgarbado porte, se convertía en Presidente-Canciller y Generalísimo de los Ejércitos del Imperio Alemán.

Anexionada Austria al Tercer Reich, es recibido en Viena, con nutridos desfiles, pomposos discursos, y lujosas veladas, pero detrás de toda esta parafernalia, se escondía, su ya inveterada costumbre de persecución despiadada  contra los judíos y los desafectos al régimen, con los que engrosar los campos de concentración.

El Gobierno Polaco se negó a entregarle la Ciudad de Danzing, lo que se dio en llamar el "Pasillo de Danzing", por lo que Hitler, en una operación relámpago invadió Polonia, que tendría que repartirse con Stalin, según el Tratado Secreto, dando con ello inicio a la Segunda Guerra Mundial. Inglaterra y Francia, intuyen la ansias de expansión de este Dictador, por lo que deciden declararle la guerra, pero ello no es óbice  para que ocupe y someta a Holanda, Bélgica, Noruega, Dinamarca, Grecia, Francia, etc. aplicando los consabidos métodos persecutorios. Pletórico de éxitos, acomete contra Rusia, llegando hasta Moscú pero tanta osadía, fue el inicio de su total fracaso, bien porque se concatenaron una serie de circunstancias, o tal vez una sola de ellas, dieron al traste con su ampulosa grandeza de poder. La historia se vuelve a repetir y Moscú se convierte en la bestia negra de otro dictador al igual que lo había hecho antes con Napoleón.

Pudo influir en su derrota; la sorpresa de encontrarse a un Moscú totalmente evacuado, estrategia que le habían preparado los generales rusos; a que el Pueblo ruso, contrariamente a lo que él esperaba, no quiso prestarle su apoyo; a que fallaron sus cálculos en cuanto a la velocidad de avance de sus tropas, por lo que los hielos le pillaron a mitad de camino; al fracaso de Rommel en África, con el consiguiente desgaste de tropas y material; a la falta de personal adecuado, para el control de los vastos territorios ocupados; al desencanto de los Altos Mandos profesionales, por el histerismo, la brutalidad y los errores cometidos por el Dictador; o al desembarco en las playas de Normandía de los aliados, juntamente con los EE.UU. que habían  decidido participar en la guerra, el caso es que, al igual que hizo Napoleón en 1812, tuvo que ordenar, la retirada más desastrosa conocida, en la que enterró  a más de la mitad de su Ejército y del resto dieron cuenta los aliados, en las derrotas que le infligieron en los frentes sureños.

Tristemente celebres fueron las Ciudades de Auschitz, Belzek, Treblinka, y Wolzek, por sus campos de exterminio, en los que murieron más de seis millones de infortunados ciudadanos de ambos sexos y de todas las edades, víctimas de las vejaciones y torturas, que mente humana pueda imaginar.

Nunca podrán valorarse  las consecuencias, de una mente humana en el paroxismo de un fanatismo irracional, que dio lugar a la muerte violenta de cerca de 30 millones de ciudadanos, de entre los 84 millones de combatientes y de los casi, mil millones de pacíficos ciudadanos que tuvieron que soportar el infierno de una descabellada guerra. Finalmente el 30 de Abril de 1945 el causante de tanto holocausto puso fin a su vida en el sótano de su Cancillería, cerrando así el negro capitulo, de la mayor barbarie conocida en la Historia.

Cuanto queda relatado no es más que una simple sinopsis, que refleja, muy someramente, la repetición de unos hechos en el transcurso de los tiempos, pero que aún hoy día, son válidos para que nos llame la atención, una faceta tan común, que ha caracterizado la convivencia de los Pueblos. Siempre han habido personas, empeñadas en someter a sus congéneres, a sus convicciones o conveniencias; sin embargo, si este dominio se hubiese ejercido con el ánimo de buscar la bienestar de los Pueblos, habría que admitirlo como bueno; quien puede negar que en la educación de un niño, es muy conveniente, protegerle, enseñarle y robustecerse, para hacer de él un hombre cabal, pero si el niño es criado para que los padres puedan conseguir de él un provecho, las cosas habrán cambiado en su esencia; en el primer caso se actúa por amor y en el segundo por interés. Esta es la faceta vital que caracteriza, el buen o mal proceder de los gobernantes.
******************************************************************************************************
En las sociedades primitivas, los Pueblos ensayaron toda clase de sistemas de convivencia, para tratar de encontrar aquélla que más pudiese convenir a su idiosincrasia; así los cretenses y los espartanos, ya tuvieron sus problemas de convivencia, pero tanto ellos, como posteriores generaciones, en lugar de analizar los errores cometidos, se empecinaron en volver a ensayarlos, convencidos de que ellos no habrían de cometer los errores de sus antecesores, sin considerar que no fueron sus antecesores los que cometieron error, el error partía del propio sistema.

A lo largo de la Historia, se han ensayado varios sistemas para la abolición de la moneda, por considerarla la causa de todos los males, sin tener en cuenta de que el individuo no es un productor integral, pues no produce todo lo que consume, por consiguiente necesita del trueque, da lo mismo el contravalor que entregue en el cambio. Si para comprar un par de zapatos, se entrega un camión, el mal no se produce por la entrega del camión, el mal se ha producido, por el abuso en la valoración de los zapatos; así pues, si en lugar de un camión,  se entrega moneda de curso legal, no es la moneda la causa de los males, el mal está en el precio irracional de los zapatos. Hay industrias que perjudican el sistema ecológico de la naturaleza, pero el remedio no se consigue suprimiendo la industria, que sería tanto como renunciar al progreso, lo que hay que suprimir son las causas que dañan a la naturaleza y en la medida que la sociedad consiga eliminar estos abusos, habrá solucionado, en buena parte, la causa de los males que le afligen.

A tenor de la supresión de la moneda, también se han ensayado, o propuesto, otros sistemas en los que el hombre pierde su personalidad, para convertirse en mero instrumento que conforma la masa, a la que, a cambio de su esfuerzo, se le suministra la ropa que ha de vestir y la comida que ha de consumir, por lo que el Estado se convierte en el furriel de la sociedad, pero para ello, es necesario que la libertad del individuo, el libre albedrío de la persona, pase a su vez, al dominio del Estado, que de esta forma se convierte en amo y señor de la masa.

Este instinto de dominio del hombre por el hombre, tal como hemos visto, se inicia ya en los albores de la Historia, dando lugar al repugnante azote del esclavismo, de los vencedores de la guerra, que sometían a los prisioneros al estado de esclavos, para los que no había más leyes ni voluntades, que las de su propio dueño, que les daba la consideración de animales domésticos: Así, tanto en Creta como en Atenas y Esparta, cuantas leyes se dictaban se referían a los hombres libres, que de alguna forma constituían el Estado, pues tanto el noble Tribunal de los Eforos, como el Tribunal de los Dicastas, regulaban los derechos de los hombres libres, que eran una pequeña minoría, dado que, en la época de su florecimiento, Atenas más el Pireo, contaban con unos 2l.000 hombres libres, pero en total sobrepasaban los 200.000.

Sin embargo, la asimilación de animal doméstico que tenía el esclavo, fue conculcado por el cristianismo, al reconocer en el hombre título bastante para que se le reconocieran derechos innatos, por exigirlo así la dignidad social, que es desde entonces, la misma dignidad humana; este acontecimiento del que realmente emana la verdadera Carta de Derechos Humanos, destierra la esclavitud y alienta la democracia, separa dos mentalidades: aquella en el que el nacer Magistrado o esclavo, es solo cuestión de mera circunstancia a la que había que someterse, de aquella otra, en la que se justiprecia la dignidad del hombre, al reconocer la igualdad de todos, ante la Justicia Divina y ante la Justicia humana.

Pero el poderoso, ciego en sus conveniencias, omitiendo estos conceptos de una forma más o menos disimulada, nunca cesó en su desmedida codicia de dominio y así, paralelo al esclavismo clásico, en la primitiva República romana existió la plebe, que en su primera etapa estaba a un paso de ser al esclavo clásico; en la Europa feudal, apareció el siervo y en las Monarquías absolutistas, el vasallo, que no eran mas que una forma disimulada de la esclavitud. En los inicios de la Edad Moderna, aparece otro sistema de esclavitud, con la captura y comercio de los negros africanos, de forma muy especial en los estados sureños de los EE.UU., donde la economía de sus inmensos terrenos algodoneros, se basaba en la potenciación de la esclavitud. De esta forma, la esclavitud clásica, perduró casi sin interrupción, desde los más remotos tiempos, hasta casi nuestros días, pues el último país en abolirla fue Brasil en 1888, al menos, en forma legal, pero no tanto en la práctica.

Ahora bien, si por esclavo ha de entenderse como la persona que está bajo el dominio de otra y carece de libertad, si la persona dominante es sustituida por el Estado, habrá que reconocer, que las modernas dictaduras, no son otra cosa que una forma de esclavitud, también más o menos disimulada, en las que, en muchos casos, los afectados mejor hubiesen preferido ser tratados como animales domésticos; sin embargo estos nuevos esclavistas, perviven a un paso del Siglo XXI, ante la pasividad de las Instituciones Internacionales, con la excusa del rechazo a la injerencia ajena, que es exactamente lo que hicieron los sureños de EE.UU., cuando se sublevaron, reclamando su libertad para dominar a su antojo a sus esclavos, y que es lo mismo que reclaman los dictadores modernos, su libertad para someter a su antojo, a los infortunados ciudadanos de su País.

Otra expresión de esclavismo, con más sutileza que las anteriores, pero no por ello menos repugnante, fue la manipulación de la mujer en el matrimonio. Es cierto que bíblicamente, la mujer está supeditada al marido, pero no lo es menos que la "inteligencia" del hombre ha sabido dar a este precepto, las interpretaciones que más le han acomodado. Cierto que el hombre físicamente es más fuerte que la mujer, por lo que es lógico que a fuerza bruta la domine, pero esta condición se repite en todas las especies animales, muy especialmente en la selva, pero es en este medio, donde se practica el matrimonio de la forma más connatural, el macho domina a la hembra, pero es de admirar, como la cuida, la mima, la protege, la respeta y comparte con ella el cuidado de su prole.

Es el hombre, el que pese a su condición de animal racional, pretende ir más lejos, sugiriendo la quimera de pervertir la relación más connatural de la raza humana y así veinticinco siglos atrás, Platón, a pesar de sus doctrinas idealistas y espiritualistas, pretende evitar el derecho de herencia, mediante la anulación del matrimonio, sustituyéndolo por uniones anuales celebradas por sorteo, el cual podía ser manipulado en beneficio del Estado para mejorar la raza y como no lo iba a ser también en beneficio del Magistrado encargado del sorteo y de sus amiguetes, !no se iban a quedar ellos con la más fea¡. Otra práctica esclavista a través de la Historia, han sido los matrimonios concertados, en los que siempre es la mujer la obligada a entregarse, bajo la condición de conveniencia de Estado, de familia o de fortuna, si bien lo que se pretendía, era la conveniencia de los concertantes en desprecio de los actores.

Todavía surge otro tipo de esclavismo en el Siglo XVI, en las Comunidades Anabaptistas, donde, en la de Müntzer, los propios comuneros establecen la más promiscua comunidad de las mujeres; en la de Scherding, el matrimonio se supedita a un sistema de listas por edades y, en la de Leyden, que establece la poligamia más disparatada a punta de espada o arcabuz. Mediado el Siglo XIX aparece una nueva escuela, preconizando la abolición de la familia por ser la causa de la desestabilización económica, al fundamentarse en ella la propiedad privada, y acusa a la burguesía por su comunidad de mujeres hipócritamente disimulada, al seducirse mutuamente las esposas, estado que propone sustituir por una comunidad "franca y oficial", que no deja de ser una contradicción, pues si es franca no puede ser oficial y si es oficial, no puede ser franca, ni siquiera se trata de una comunidad de hombres y mujeres, simplemente cambia una forma comunidad de mujeres por otra forma distinta.

No quedan ahí todos los sistemas esclavistas, queda otro muy peculiar por sus consecuencias ajenas, como puede ser el fanatismo, especialmente en el campo político; una mente obsesa puede arrastrar a miles de mentes y llevarlas al paroxismo, con resultados imprevisibles. Nadie podrá explicarse nunca, como Hitler, pudo influenciar en millones de personas que le secundaron, llevándolas a una psicosis colectiva de fanática barbarie de aniquilamiento y torturas, cuyas consecuencias, como siempre, tuvieron que soportar los ciudadanos sometidos. Esto refleja hasta dónde puede llegar la embriaguez de las ansias de dominio para componer la vida ajena, ello sin descender en el detalle de las particularidades, que nos llevaría a un mundo de verdadera locura, bastaría echar una ojeada a la Historia de nuestro siglo, para sentir vergüenza ajena por los hechos ocurridos en, Polonia, Alemania, Hungría, Rusia, Dinamarca, Checoslovaquia, Austria, Chile, Cuba, Paraguay, Argentina, Sudáfrica, Angola, Etiopía, Laos, Camboya, Corea, Libia, Vietnam,  Indonesia, etc. etc. etc.

Esto nos lleva a considerar que el hombre y la mujer, cuando nacen, nacen libres, cada uno con su "Id", que corresponde a su instinto animal; su "Ego" que define la parte consciente de su personalidad, y su "Super Ego", que por las limitaciones sociales de su entorno, modela su carácter. En la medida de que el "Super Ego" deje de reprimir al "Id", se manifestará con mayor intensidad el instinto animal, que no es otro, que el instinto salvaje, en el que se exterioriza, el ansia de dominio de sus congéneres, acercándolo cada vez más, al animal irracional. Cuando el poder se toma con la brutalidad de las armas, con la barbarie de las armas se mantiene, puesto que las armas solo son el medio, la causa es la arraigada irracionalidad. Por eso, aquéllos que de una forma más o menos activa, secundan estos hechos salvajes, convencidos de que quedaran exentos de la barbarie, están en un completo error, la Historia ha demostrado que el fanatismo, como irracional que es, no hace distinciones, ni siquiera respeta la inocencia de los niños, de ahí que toda persona con un mínimo de ecuanimidad, no tiene otra alternativa que execrar tales acciones.

Tampoco hay que olvidar, aquellos hechos que se refieren a  la manipulación política, en asuntos que afectan al destino universal de los Pueblos, que no por menos espectaculares, pueden producir menores injusticias; por citar algunos casos, baste poner como ejemplo, la venta de Rusia a los EE.UU.en 1867 de toda la región de Alaska, por el precio de 7.200.000 de dólares, como si de un corral de borregos se tratara, puesto que el Pueblo no tuvo en esta transición, ni arte ni parte; la incorporación a Rusia del Este de Polonia, consentida por EE.UU. y Gran Bretaña, en la Conferencia de Yalta, despreciando olímpicamente el sentir del Pueblo;  la entrega a Rusia de la Región de Königsberg, perteneciente a Polonia; la cesión a Rusia de la administración de los territorios alemanes, al Este de los ríos Oder y Niesse, acordada en la Conferencia de Potsdam por los EE.UU. y Gran Bretaña; la incorporación a Rusia, mediante el Pacto Secreto entre Hitler y Stalin, de los Estados libres  de Estonia, Letonia y Lituania, etc.etc. Nunca esclavos con vidas y bagajes, fueron vendidos a menor precio; que ésta acción se haga entre dictadores es vergonzosa y execrable, pero de alguna manera, forma parte de su oficio, pero que en el trato, tomen parte políticos que se declaran defensores de la libertad, tal acción, ni puede justificarse, ni tiene sentido alguno.

La carencia de contenidos prácticos, medianamente desarrollados por los partidos políticos, hace parco el posible comentario a los mismos, pero si alguna teoría hay, digna de glosar, tanto por su extensión, como por su transcendencia, ésta sería la doctrina de Carlos Marx y su colaborador, F. Engels, si bien en una primera instancia, es obligado diferenciar sus teorías socialistas, de su propuesta comunista, pues no son pocos los autores que confunden ambos términos, afirmando que el comunismo antiguo, tomó el nombre de socialismo, en el pasado siglo.

En los albores del Siglo XIX, sucede un acontecimiento, que habría de remover los cimientos económicos de aquella generación y posteriores; ya renqueando el feudalismo y en pleno régimen artesano y manufacturero, aparece la máquina, que aparentemente desplazaba al artesano, al producir en menos tiempo, cientos de veces más unidades y por consiguiente más baratas. Este canje, fue el inicio de una autentica revolución socio-económica, de un alcance tal, que ni aun los propios promotores, pudieron imaginar la transcendencia que habría de tener en toda la sociedad, hasta el punto que ni siquiera pudieron intuir que el desarrollo del consumismo, era algo ínsito en el maquinismo y que éste, en sus inicios provocaría odiosas desigualdades.

En medio de este desconcierto, entre otros, aparece Marx, sensible a tanta injusticia y como hombre docto, se rebela contra el poder establecido, que le replica acorralándolo, con lo que estimula en él, un carácter violento, áspero, irascible, en ocasiones con no pocos errores y en otras con contradicciones, pero en el fondo, siempre defensor de los desposeídos.

La primera obra relevante que vio la luz, fue el "Manifiesto Comunista", escrita por Marx y Engels, entre diciembre de 1847 y Enero de 1848, en parte, tomada de los "Principios Comunistas" escrito por Engels, entre Octubre y Noviembre de 1847, o sea, dos meses antes, buena parte, a su vez, tomada de la escuela griega; sin embargo a pesar de tan corto espacio de tiempo, ya se advierte entre ambos, algunas contradicciones que analizaremos en su momento.

En realidad el socialismo marxista, no es un fin, es un medio, puesto que es la etapa que media, entre el derrocamiento del capitalismo y el umbral del comunismo, de lo que claramente se infiere que se trata de dos períodos distintos e inconfundibles; el socialismo se ha iniciado en varios países, mientras que al umbral del comunismo, a partir del cual se inicia la práctica comunista, no ha sido alcanzada por ningún País. Económicamente ambos períodos se distinguen claramente; el socialismo inscribe en su bandera, "De cada cual según su capacidad, a cada cual según su trabajo", mientras que el comunismo inscribe, "De cada cual según su capacidad, a cada cual según sus necesidades". La diferencia entre compensar según el trabajo o distribuir según las necesidades, pone la diferencia entre ambos sistemas. 

Es posible que los propios autores dieran lugar a la confusión puesto que todo el contenido del "Manifiesto Comunista", no es comunista, en su integridad es socialista; esta afirmación en modo alguno es gratuita, pues es el propio Engels el que así lo reconoce, en el Prefacio del Manifiesto de la edición alemana publicada en 1890, al manifestar en nombre propio y a titulo póstumo en el de Marx, diciendo:  "...es sin duda la obra más difundida, la más internacional de toda la literatura socialista, y sin embargo cuando apareció no pudimos titularle "Manifiesto Socialista". Aclara más adelante, "La parte de los obreros que exigían una transformación radical de la sociedad, se les llamaba entonces "comunistas"..." "...el comunismo era un movimiento obrero, el socialismo representaba un movimiento burgués; el socialismo era, al menos en el continente, muy respetable, el comunismo todo lo contrario.."  "... no pudimos vacilar ni un solo instante, sobre cual de las dos denominaciones procedía elegir. Y posteriormente no se nos ocurrió jamás renunciar a ella". Tanto es así que en el Titulo II, y en el IV del aquel Manifiesto, sustituye la palabra "comunista" por la de "socialista", cambio que también hace en su articulo "La Venidera Revolución Italiana" en Enero de 1894.

Marx define la etapa socialista, diciendo que, "Entre la sociedad capitalista y la sociedad comunista, media el período de la transformación revolucionaria, de la primera a la segunda. A este período corresponde, un período político de transición, cuyo Estado no puede ser otro, que la dictadura revolucionaria del Proletario",(Critica al Programa de Gotha). Así pues, el socialismo marxista, esta claro que es una etapa de transición dominada por un Estado de clases, siendo la dominante la del proletario, que es la que ha de forjar la sociedad que ha de integrarse en el comunismo, donde se convierte en una sociedad estable, sin Estado y sin clases.

Sin embargo, en esa etapa intermedia del socialismo, ninguno de los dos tenía muy claro la forma de proceder, tal como se aprecia en el Anexo uno; Engels entiende que esa etapa, puede existir la herencia, Marx la suprime por entero. A la idea de Engels de construir grandes palacios en las fincas del Estado, y la destrucción de todas las casas y barrios insalubres, Marx no lo considera tan relevante, como para incluirlo en el programa. Engels se empeña en recluir en hospicios  a todos los niños, arrebatándolos a las madres, mientras Marx se limita a darles educación pública y gratuita, sin embargo 27 años más tarde, Marx puntualiza sobre esta cuestión, en "Critica al Programa de Gotha", diciendo:

"Eso de educación popular a cargo del Estado, es absolutamente inadmisible. !Una cosa es determinar, por medio de una ley general, los recursos de las escuelas públicas, las condiciones de capacidad del personal docente, las materias de enseñanza, etc. y velar por el cumplimiento de estas prescripciones legales, mediante inspectores del Estado, como se hace en Estados Unidos, y otra cosa, completamente distinta, es nombrar al Estado educador del Pueblo¡. Lejos de esto, lo que hay que hacer es substraer la escuela a toda influencia por parte del Gobierno y de la Iglesia. Sobre todo, en el Imperio prusiano-alemán, es, por el contrario, el Estado el que necesita recibir del pueblo una educación muy severa". Con ello queda diáfano, el concepto que Marx tenía sobre la educación pública.

Dicho sea de paso, nada más empezar a escribir Engels, los "Principios del Comunismo" comete un lapsus, al afirmar con rotundidad que el término "proletario", "nace a raíz de la revolución industrial producida en Inglaterra a mediados del Siglo XVIII, debido al invento de la máquina de vapor", cuando sabía muy bien que dicho término deriva del latín "proles" y su origen hay que buscarlo en la antigua Roma, donde existía una clase social, que al no disponer de bienes, únicamente podía servir al Estado con sus hijos, o sea con su prole, de donde nació el adjetivo "proletario".

A la propuesta de Engels (5) de "Igual deber obligatorio de trabajo para todos los miembros de la sociedad, hasta la supresión  completa de la propiedad privada", es desconcertante, por cuanto, parece que los efectos del trabajo, habrían de ser todo lo contrario que perder la propiedad o al menos conservarla, pero de todas formas, el dilema se centra en dilucidar, si el trabajo es un deber o es un derecho, o tal vez sea las dos cosas, un derecho-obligatorio.

Es la propia naturaleza del hombre la que le impone una serie de necesidades primarias, como alimentarse, cubrirse y procrearse que en un principio obtiene gratuitamente de la naturaleza con su esfuerzo,  método que persiste en los animales libres de la selva, pero en la medida que la comunidad fue creciendo, surgió el ingenio y con él, las necesidades secundarias: el calzado, los muebles, la vivienda, etc., que le proporcionarían una existencia más cómoda, pero que a su vez le exigirían un esfuerzo mayor o suplementario; en la primera fase, con su esfuerzo consigue todo lo que consume, pero ya en la segunda, parte de su esfuerzo ha de dedicarlo a la adquisición de esas comodidades, con lo que paga el esfuerzo de otros, más un pellizco o una parte, con la que se queda cada intermediario, hasta que llega a sus manos, iniciándose con ello, el sobre-valor, o plus-valía; a medida que las comunidades crecieron, surgieron las ciudades, y con ellas aparecieron las necesidades terciarias, que son necesidades indirectas, tales como su defensa, la justicia, el orden social y los sistemas de convivencia, que completan ese sobre-valor o plus-valía.     

De lo que se infiere, que cuando el hombre compra algo, sea el objeto que sea, solo compra esfuerzo o trabajo pretérito, en el que va implícito un sobre-valor, que ha sido generado en razón a ese esfuerzo. Ahora bien, si a efectos de una dialéctica económica se pretende ser más explícito, pueda aplicarse la tesis  del T.I.R.: todo producto está compuesto por Trabajo, Impuestos y Renta. que son los elementos que componen el P.I.B. de un País  cualquiera.

Para Marx, la Plus-Valía es la diferencia de la venta a la compra, pero hay una peculiaridad: cuando la diferencia la calcula el capitalista sobre la Fuerza de Trabajo, se llama "Sobretrabajo", "Cuota de Explotación", "Trabajo no Pagado" o "Cuota de Ganancia"  El planteamiento en que basa su teoría a lo largo de su obra "El Capital" y otros escritos, es el siguiente:

Un trabajador en una jornada de 12 horas, produce 10 kilos de hilados y el empresario los comercializa así:

	1O kilos de algodón

	26 €.

	Desgaste de brocas y accesorios
	6 €.

	Fuerza de Trabajo
	4 €.

	Total coste o compra            
	36 €.

	Plus-Valía: Cuota de Explotación o Cuota de Ganancia (100% sobre Trabajo)
	4 €.

	TOTAL PRECIO DE VENTA           
	40 €.


Si la Plus-Valía, se calcula sobre el capital desembolsado, la denomina simplemente "Ganancia", pues reconoce que "Esta es la más usual y para ciertos fines, en efecto, es la más indicada", (Salario Precio y Ganancia). Con todo ese detalle, poco queda aclarada la cuestión, puesto que con lo que percibe el trabajador, no solo tiene que atender las necesidades primarias y las secundarias, sino también las terciarias, los impuestos, los cuales también se hallan implícitos en la fuerza de Trabajo del algodón, de las brocas y accesorios.

Algo parecido sucede a aquellos amigos que van a merendar y una vez concluido el ágape, piden la cuenta; como las 30 € que les pide el camarero, les parece caro, reclaman al dueño y éste en razón a ser buenos clientes les rebaja 5 €, las cuales se reparten una cada uno y los otros dos se los dan al camarero de propina. Al rato uno de ellos exclama !Alto ahí¡ !Alguien se ha quedado con un euro¡. Si yo puse diez y me habéis devuelto uno, hemos puesto 9 € cada uno, por 3 que somos, hace un total de 27 €, más las dos que le hemos dado al camarero hacen 29 € !Como pusimos 30 €, falta un euro. Esta falacia, es tolerada de forma continua y continuada.

Largos años pasarían, para que el propio Marx, aclarase la cuestión en su obra "Critica al Programa de Gotha" en 1875, en la que planteaba la realidad de la "Cuota de Explotación", al afirmar que el fruto colectivo del trabajo, en una economía socialista, es el "Producto Social Global", del que hay que deducir:

1. Una parte para reponer los medios de producción consumidos.

2. Una parte suplementaria para ampliar la producción.

3. El fondo de reserva o de seguro contra accidentes, trastornos debidos a calamidades etc.

Y dice, estas deducciones del "Fruto integro del trabajo" constituyen una necesidad económica, y su magnitud se determinará según los medios y fuerzas existentes, y en parte, por medio del cálculo de posibilidades; lo que no puede hacerse de ningún modo es calcularlas partiendo de la equidad. Queda la parte restante del producto global, destinada a servir de medios de consumo. Pero, antes de que esta parte llegue al reparto individual, de ella hay que deducir todavía:

1. Los gastos generales de administración, no concernientes a la producción. En esa parte se conseguirá, desde el primer momento, una reducción considerabilisima, en comparación con la sociedad actual, reducción que irá en aumento a medida que la nueva sociedad se desarrolle.

2. La parte que se destine a la satisfacción colectiva de las necesidades, tales como escuelas, instituciones sanitarias, etc.; Esta parte aumentará considerablemente desde el primer momento en comparación con la sociedad actual, y seguirá aumentando, en la medida que la sociedad se desarrolle.

3. Los fondos de sostenimiento de las personas no capacitadas para el trabajo, etc.; en una palabra, lo que compete a la llamada beneficencia oficial.
Solo después de esto podemos proceder a la distribución...".

Véase que en los tres primeros puntos, ya reconoce a favor de la Empresa, una serie de deducciones propias al desenvolvimiento de éstas, como materias fungibles, amortizaciones, maquinaria, investigación, productos deteriorados, etc. como costos de producción. En los tres puntos siguientes, incluye lo que en la tesis del T.I.R. determina como Impuestos, para atender los gastos generales de la Administración, como seria, la defensa, la justifica, el armamento, la policía, los gastos de gobierno, enseñanza, comunicaciones, enfermedades, vejez, etc.. De ahí que el planteamiento que se hacía antes dejase poco clara la situación del trabajador.

Hasta aquí las cosas quedan bastante claras, pero vuelve a surgir la confusión cuando explica: ..."los trabajadores no cambian sus productos; el trabajo invertido en los productos no se presentan aquí, tampoco, como valor de estos productos..." "...los trabajos individuales no forman ya parte integrante del trabajo común, mediante un rodeo, sino directamente". y sigue, "Congruentemente con esto, en ella (en la sociedad socialista) el productor individual obtiene de la sociedad (después de hechas las obligadas deducciones) exactamente lo que ha dado. Lo que el productor ha dado a la sociedad, es su cuota individual de trabajo. Así la jornada social de trabajo se compone "de la suma de las horas de trabajo individual." "La sociedad le entrega un bono consignando que ha rendido tal o cual cantidad de trabajo, (después de descontar lo que ha trabajado para el fondo común), y con este bono saca de los depósitos sociales de medios de consumo, la parte equivalente a la cantidad de trabajo que ha rendido".

Por razones obvias el "Producto Social Global" habría que calcularlo por ejercicios completos, o sea anuales, pero sería difícil establecer, que de la fabricación de cien locomotoras, diez millones de gabardinas, cien millones de zapatos, cien mil toneladas de trigo, etc. que sería el producto social global, habría que deducir, veinte millones de camisas, doscientos millones de calcetines y ochenta mil toneladas de verduras, para atender los gastos de ampliación de maquinaria, los seguros por calamidades, los gastos generales etc. para llegar a la conclusión que de las cien sillas que ha producido el trabajador, a él le corresponde recibir cincuenta y dos.

La necesidad de un valor de cambio es innegable, bien sea en oro, en plata o en papel moneda, lo importante es escoger un valor que nos sirva de referencia. La propuesta de Marx, es que sea un vale, cuyo contravalor sea el trabajo, cuando dice: "El derecho de los trabajadores es proporcional al trabajo que han rendido, la igualdad aquí, consiste en que se mide por el mismo rasero: el trabajo".  Por consiguiente el trabajador recibirá (una vez deducida su aportación al Fondo Común), un bono, no por las horas realmente trabajadas, sino, en más o en menos, el equivalente de su producción, comparada a una hora de trabajo social.

Este derecho lo define Marx diciendo: "En el fondo es, por tanto, como todo derecho, el derecho a la desigualdad". "Por tanto el clamor por la igualdad de salarios descansa en un error, es un deseo absurdo, que jamás llegará a realizarse". Pero aquí  aparece de nuevo aquel ajustador que saca a la palestra Marx en "Trabajo Salario y Capital, diciendo: !Alto ahí¡, !Yo he rendido por doce horas de trabajo y el Bono que me dais, es solo por seis horas¡ ¿Acaso vosotros también queréis explotarme?

Del análisis de la última propuesta de Marx, no cabe duda que la expresión "Producto Social Global", necesariamente ha de convertirse en "Valor del Producto Social Global Anual", o sea, lo que en una economía libre, se llama,"Producto Interior Bruto". Por consiguiente para distinguir una de otra, es necesario darles un apellido, así cuando las deducciones se hacen del fondo común, podría ser "Plus-Valía Socialista" y cuando las aportaciones se hacen a un Gobierno libre, "Plus-Valía de Mercado". El termino capitalista, no es muy ortodoxo, pues hay muchisimos empresarios que no son capitalistas.

Sin embargo Marx todavía insiste, "Si se suprimiera el régimen capitalista, desaparecería el sobretrabajo y la jornada entera estaría limitada por el tiempo de trabajo necesario. Sin embargo no olvidemos que una parte del sobretabajo actual, la parte consagrada a la formación de un fondo de reserva y de acumulación se habría que contar entonces como trabajo necesario". Es difícil entender por qué una Plus-Valía de Mercado, es una explotación, un robo, o un trabajo gratis y la Plus-Valía Socialista, por arte de la magia dialéctica, se convierta en trabajo necesario, puesto que, en ambos casos la finalidad es exactamente la misma, la de cubrir unos gastos que él mismo admite como necesarios. La realidad es que como decía Engels en "De la Autoridad", "Las cosas no cambian con cambiarle el nombre".

Sin embargo en la "Plus-Valía de Mercado" se incluye una partida de la que carece la "Plus-Valía Socialista", como es la Acumulación o Ganancia, de la que se apodera el Empresario para acumularla al capital; parte de ésta son los intereses del capital, que el propio Marx tolera en sus "Instrucciones al Consejo Central" (5-Trabajo cooperativo.1866)"Los obreros de cada empresa, independiente de si están asociados o no, deben cobrar igual parte de los ingresos. Podemos consentir a titulo de compromiso puramente temporal, que los asociados cobren, además un interés mínimo". Al no establecer ese tipo mínimo, sin duda para los asociados, siempre será poco, pero para los obreros no asociados, será una cuota de explotación o un robo de los obreros-capitalistas a los obreros asalariados.

Es posible que hubiese una desnivelación de la primera a la segunda, si no se tuviese en cuenta lo que podría llamarse el "Plus-Control", que es la parte que, en una Economía de Estado, tiene que pagar el trabajador, para atender los supergastos del control que controla a los controladores, que han de controlar a los que controlan a los controlados, para controlar que las cosas se hacen tal como se ordena; por eso se llama Economía Dirigida. Sea el caso en que los trabajadores necesitan de un Seguro de Enfermedad; tienen dos opciones:

Primera. Pagar directamente el servicio, con lo que contando con el ingenio, el riesgo, la preocupación del servicio y la profesionalidad del personal de su clínica, consigue el mejor servicio entre la competencia, (no digamos si, además, el Consejo de Administración está formado por los propios trabajadores).      Segunda. Optar por dar una cuota al Estado, para que éste le preste el servicio "gratuitamente", a sabiendas de que en este caso, lo primero que hará, será crear un gran Ministerio, con sus correspondientes Direcciones Generales, Secretarías de Estado, Secretarías Generales, Subsecretarías y todos los departamentos y cargos imaginables (por aquello del control). De ahí que históricamente se haya demostrado, que esta "Cuota de Control", es muy superior a la de Ganancia, no obstante, al menos de momento, se puede admitir el paralelismo de ambas.

La duda surge en adivinar si la acumulación de la ganancia, es buena o es horrible, puesto que al leer El Capital (XXV-I) dice, "el progreso constante de la acumulación, debe provocar tarde o temprano, una elevación gradual de los salarios. Porque proporcionando anualmente ocupación a un número de asalariados mayor que el año precedente, las necesidades de esta acumulación la cual va en aumento siempre, acabarán por sobrepujar la oferta ordinaria del trabajo y por descontado, se elevará el tipo de salarios". Contrariamente para cerrar este mismo Capitulo, dice: "...sea cual fuere el tipo de salarios, alto o bajo, la condición del trabajador debe empeorar a medida que el capital se acumula; de modo tal, que acumulación y riqueza por un lado, significa acumulación igual de pobreza, de sufrimiento, de ignorancia, de embrutecimiento, de degradación física y moral...". Difícil papeleta la de dilucidar si la acumulación es buena para el trabajador porque suben los salarios, o es horrible porque lo empobrece y lo embrutece.

Al iniciar Marx su crítica al Programa de Gotha, propuesto por el Partido Obrero Alemán, al analizar el punto 3º que se refiere al reparto del fruto del trabajo, hace dos preguntas: "Que es el fruto del trabajo?, ¿El producto del trabajo o su valor?". y la segunda "¿El valor total del producto, o solo la parte del valor que el trabajo añade al valor de los medios de producción consumidos?" y para dar respuesta a ambas preguntas, aclara: "El trabajo no es la fuente de toda riqueza. La naturaleza, es la fuente de los valores de uso (!que son los que verdaderamente integran la riqueza material¡), ni más ni menos que el trabajo, que no es más que la manifestación de una fuerza natural, de la fuerza del trabajo del hombre". y también escribe, "Por cuanto el hombre se sitúa de antemano como propietario frente a la naturaleza, primera fuente de todos los medios y objetos de trabajo, y la trata como posesión suya, por tanto su trabajo se convierte en una fuente de valores de uso, y, por consiguiente, en fuente de riqueza".

Esto si que es un verdadero galimatías, en la primera pregunta pone en duda si el fruto del trabajo es su producto o su valor,  pero en la segunda, ya da por sentado que es su valor;  la fuerza de trabajo del hombre la considera como parte integrante de la naturaleza, lo mismo que todos los medios y objetos que de ella extrae; pero el problema es menos complicado. En efecto, esas riquezas que produce la naturaleza con su trabajo, como son, el oro, la plata, el petróleo, la flora o la fauna, etc.etc se las ofrece al hombre completamente gratis, será una riqueza forestal o ecológica, pero en el sentido económico, siempre será una riqueza pasiva, mientras esté en poder de la naturaleza, ningún País osaría incluir en su P.I.B. ese valor, precisamente por ser inactivo, que es lo que ocurre con la fuerza de trabajo, para darle un valor, es necesario que sea una fuerza activa, no puede valorarse la fuerza de trabajo de un holgazán o de un parásito.

Por consiguiente, si la naturaleza nos ofrece sus productos completamente gratis, solo cuando la fuerza de trabajo se active transmitirá valor económico a los productos que le arrebate; así pues, si el hombre necesita hierro a partir del momento que empiece la prospección de la mina, ha empezado a transmitirle valor al hierro, que piensa obtener del mineral que ha producido la mina, valor que ira aumentando cuando lo extraiga, lo transporte, lo funda y lo acondicione. Si necesita una mesa, a partir del momento que toma el hacha para cortar el árbol, ya   empieza a transmitir valor económico a la madera, a medida que la corte, la transporte, la despedace y la modele, no hará otra cosa que ir acumulando un valor añadido al objeto, cuyo valor no es otra cosa que su Fuerza de Trabajo. Así pues económicamente el Valor Total del Producto, en todos los casos, es Fuerza de Trabajo exclusivamente, puesto que por la materia no ha pagado nada.

Otra teoría que ha sido sostenida durante siglo y medio y en algunos casos aun persiste, es su rotunda afirmación de que el maquinismo, es la fuente de todos los males del trabajador, que irremisiblemente lo desplaza de su puesto de trabajo y es el instrumento de su esclavización. Engels en sus "Principios del Comunismo" y ambos en "Oposición entre el concepto Material e Ideal", dicen, "Una máquina inventada en Inglaterra, podrá, en el espacio de un año, condenar al hambre a millones de obreros en la India y en China". A la realidad de esta afirmación, cabe tomar como referencia la fabricación de alfileres, a la que por tres veces hace mención el propio Marx, en su obra "El Capital". 

Se advierte que en tal fabricación mediante el régimen de manufactura, se ejecutan una serie de operaciones, tales como, el corte del alambre, la preparación de la cabeza y el afilado de las puntas, etc. Pues bien, llegada la máquina, efectivamente, las tres personas que ejecutaban estos trabajos manuales, son desplazadas y lanzadas a la vorágine del desempleo.

Ahora bien, se hace necesario analizar la historia completa del proceso. Para que estos tres trabajadores hayan podido ser desplazados, antes han tenido que existir unos ingenieros que inventen la máquina, unos delineantes que la planifiquen, unos moldeadores que modelen las piezas, unos fundidores que las fundan, unos torneros y fresadores que las ajusten, y unos montadores que las instalen; habrá que prever un aumento muy considerable de los mineros que han de extraer el mineral con el que han de fabricarse la máquina y los alfileres, igual aumento de los fundidores que tienen que hacer la aleación, así como un aumento en los medios de transporte en cada caso; una vez llevadas a cabo todas estas operaciones, será necesario especializar a un trabajador para que entienda y atienda la máquina de fabricar alfileres. A partir de este momento en que la producción se ha multiplicado por cientos, por miles de veces, serán necesarios más estuchadores, más embaladores, más personal de trasiego, un aumento de producción en las papeleras, más transportes, mayor actividad bancaria, y lo que es más importante el empresario ha de propiciar que en las esferas de consumo, exista el ánimo y los medios necesarios (dinero) para que todo el producto sea consumido.

Esto, en parte, lo consigue merced a que el precio de los alfileres bajan en forma drástica, de tal manera que, antes con el jornal de los tres trabajadores en junto, apenas podían comprar la producción de un día de uno solo de éllos, mientras que ahora, cualquier trabajador con el jornal de un día, puede comprar tantos alfileres como los tres juntos producían antes, en un mes y más. De lo que se infiere que, trasladadas estas circunstancias a las distintas ramas de producción, la máquina es la que propicia el desarrollo del bienestar y del progreso. Esto lo explicíta el hecho de que en el año 1800, malvivian en la Tierra, 900 millones de personas, mientras que actualmente la pueblan cinco mil millones, que al menos en una gran parte, tienen miles de comodidades más que nuestros antepasados, y que ellos ni siquiera conocían.

Ni Marx ni Enngels desconocían estas ventajas, pues a pesar de sus exacerbadas críticas al maquinismo, siempre basaron el desarrollo del socialismo en el fomento de las máquinas (eso sí, en manos del Estado), convencidos de que "los modernos medios de producción, convierten en hilo, al cabo del día, miles de veces más algodón que antes en el mismo tiempo,... y en la misma proporción bajará el precio del hilo" (Salario Precio Y Ganancia) O bien como decían en "El Capital" (XV-VI) "...allá donde se introduce la máquina, hace el producto más barato y más abundante  y aunque suprime un número menor o mayor de obreros, puede ocasionar un aumento de empleos en otros ramos de la producción". Páginas atrás, surgía la duda de si el trabajo era un derecho, una obligación o un derecho obligatorio; ya en El Génesis (l-28) se dice: "llenad la tierra y sometedla" lo que implica el derecho a estar, pero más adelante el propio Génesis (3-17) explicita la forma: "con fatiga sacarás del suelo el alimento de todos los días", por consiguiente el hombre tiene el derecho de poseerla y la obligación de trabajarla; un derecho como ocupador al recibirla, en la primera cita, y una obligación de alimentarse con su trabajo, en la segunda. Parece haber una tendencia a rechazar las sentencias bíblicas, por repudiar su divinidad; si esto es así, tómense al menos como humanas si ha de complacer más, pero no pueden rechazarse de plano, por cuanto contienen verdades imperecederas, mientras que todas las  demás filosofías humanas, con el tiempo se trastornan.

Esta obligación de trabajar la entiende Marx, diciendo:"Cada niño sabe que cualquier nación moriría de hambre, y no digo en un año, sino en unas semanas, si dejara de trabajar" (Carta a Kugelman 1.868). Tanto es así, que en las Instrucciones al Consejo Central, después de instruirles en la forma que debían cumplir la jornada de trabajo, los niños y los jóvenes de 9 a 17 años, afirma que "cualquier niño de 9 años de edad debe ser un trabajador productivo", y que los adultos tienen que "obedecer la ley general de la naturaleza, trabajar para comer, y trabajar no solo con la cabeza, sino también con las manos", remataba el párrafo diciendo: "Hay que defender los derechos de los niños y de los jóvenes, ya que ellos no pueden". Además nueve años más tarde en la"Critica al Programa de Gotha" sentenciaba la cuestión, al rebatir la propuesta del P.O.A. de prohibir el trabajo infantil, de esta forma: "La prohibición general del trabajo infantil es incompatible con la existencia de la gran industria y, por tanto, un piadoso deseo, pero nada más".

Aquí se presentan dos propuestas de difícil explicación; ¿A santo de qué, Marx, considera que la existencia de la gran industria, depende de que los niños trabajen?. No cabe pensar que esta opinión se ajustaba a las necesidades de aquellos tiempos, puesto que ya había un partido socialista, que reivindicaba esta prohibición; en tal caso, mal defendía los derechos de los niños.     La otra propuesta de que el adulto viene obligado por la ley de la naturaleza a trabajar para comer, parece llevar implícita la idea de que es ésta la que dicta sus leyes, sin embargo al comienzo de la citada Critica, sitúa al hombre como propietario frente a ella, lo cual es un contrasentido; la naturaleza no tiene leyes, en todo caso, es una concatenación de fuerzas superiores a ella misma, las que le obligan a reaccionar en cada momento, (el mar no se dilata y se contrae a su voluntad), por consiguiente no puede obligar al hombre a nada; será la propia constitución del hombre, su propia natura, la que le obliga a ambas cosas.  Sin embargo por precepto bíblico, el hombre es el tomador de la naturaleza, de la que forma parte como ente superior, y tiene la obligación de someterla y el derecho a disfrutarla con todos sus bienes y de los que consiga con su inteligencia. Solo el Creador que dió vida a todo el conjunto, le es dado dominar esas leyes. Nada puede surgir ni nacer de la nada, para que haya un intermedio y un fin, necesariamente tiene que haber un comienzo.

Si como dice Marx, la naturaleza fuese la que dicta las leyes,  el hombre quedaría supeditado a ella, y si ésta le condena a trabajar solo para comer, no hace otra cosa que asimilarlo a cualquier animal irracional, pero si además, la fuerza de trabajo que  determina el valor de todos los bienes, la justiprecia como "el valor de los artículos de primera necesidad imprescindibles para producir, desarrollar, mantener y perpetuar la fuerza de trabajo" (Salario Precio y Ganancia) está en el más craso de los errores, solo parangonable con la premisa, muy de moda entre los que dicen defender los intereses de los trabajadores, cuando le prometen una vida digna; pero que no hay nada más indigno que estos "buenos" deseos, pues en una sociedad que goza de miles de comodidades, es una prevaricación, no proporcionar al trabajador una vida tan cómoda como el que más; por algo es el eje de toda la economía y el rey de la naturaleza.

Ahora bien, esto es la justeza, pero es necesario analizar , la cuestión que se plantea para determinar porqué el trabajador que cobra 4, por lo que produce, tiene que pagar 8, cuando lo compra, que es el eje central de toda la obra de Marx y Engels; la Plus-Valía, o Sobre-Valor. En su C.P.G., Marx explicíta por donde se esfuma la diferencia de una Plus-Valía Socialista, a la que denomina, "Gasto Necesario" (El Capital XVII-IV), si bien también se vió que era equiparable con la Plus-Valía de Mercado, pero que en este caso, la tilda de, explotación, sobretrabajo,  o robo, etc., cuando casi todos sus componentes son iguales. 

Esto recuerda a aquel sacerdote que al entrar en la sacristía, se encontró con un grupo de jóvenes  dedicados al rezo, de entre los que había dos que estaban fumando; montado en cólera les censuró su irreverente comportamiento. Al día siguiente, visitó a su colega en un pueblo vecino, y vió en la plaza un grupo de jóvenes que durante el descanso, fumando sendos puros, se dedicaban a rezar; lleno de gozo le decía a su colega, !hay que ver cuan piadosos son en este pueblo¡, !estos jóvenes son dignos de toda alabanza, pues mientras descansan y fuman, aprovechan el tiempo para rezar¡.

Recurrir a la metafísica para desarrollar un problema, que puede encerrarse en el limitado ámbito de los cálculos primarios, parece más bien que corresponda una lid entre filósofos y puede tener una significación literaria de gran altura que sirva para alucinar, pero que a la hora de la realidad, de poca ayuda le sirve al trabajador tanta filosofía, para defender sus sagrados derechos, que solo puede encontrarlos y resolverlos a ras de suelo.

Volviendo a la explicación de las Plus-Valías, en una Economía de Mercado podría desarrollarse así: 

	Fuerza de Trabajo cobrado                  
	
	4.00

	REPARTO DE LA PLUS-VALÍA
	
	

	Reservas y amortizaciones
	4%
	0.16

	Seguridad social
	30%
	1.20

	Impuestos directo. e indirecto
	56%
	2.24

	Intereses y ganancia neta
	10%
	0.40

	
	
	8.00


Este reparto multiplicado por millones o billones de veces, podría ser el Producto Interior Bruto de cualquier Economía de Mercado, la primera partida corresponde a la reposición de los medios de producción y por consiguiente, limitada en sí misma; la segunda y tercera, corresponden a las necesidades terciarias, que sin lugar a dudas, deberán financiar los ciudadanos, pero que su cuantía dependerá de la riqueza natural, de la productividad y de los servicios prestados en cada País; la cuarta son los intereses, admitidos por Marx, para los obreros-capitalistas en las cooperativas y la Ganancia, parangonable con el Plus-Control socialista. Por razones obvias e históricamente demostradas, en una economía de Estado, esta Plus-Valía es superior a la de una Economía de Mercado y en una Economía de Libre Mercado es drásticamente menor a ambas.

Si tal reparto era perfectamente conocido, tanto por Marx, como por Engels, y así lo admiten en múltiples ocasiones, entre ellas en El Capital (XXIII), en Salario Precio y Ganancia (11), y en el escrito que en 1877 titulo Engels, "Carlos Marx", es muy difícil encontrar el motivo por el que, todos sus epítetos, se los colgasen al capitalista, y lo que todavía es peor, por qué metieron en el mismo saco, a capitalistas y empresarios, cuando poco tienen que ver los unos con los otros; capitalistas son aquellas personas que con sus riquezas, dominan el desarrollo de uno, varios o todos los mercados, abusando de su potencial, para adquirir unos beneficios atípicos; mientras que Empresario, es el que con su limitado capital, juntamente con su Fuerza de Trabajo, su ingenio, su audacia, y su riesgo, crea puestos de trabajo y concurre en su mercado, compitiendo con sus colegas.

De todo lo dicho, se infiere que, si en alguna ocasión hubiese existido una sociedad comunista del orden que Marx llevaba en mente, también hubiese existido la Plus-Valía o Sobre-Trabajo, pues en una sociedad medianamente organizada, ningún trabajador podrá nunca, adquirir con su fuerza de trabajo, lo que él ha producido; en este caso concreto, también debería producir para atender a los no aptos para el trabajo, inválidos, jubilados, niños, etc. y los que aun siendo aptos tendrían que dedicarse a otros menesteres no productivos, como los obreros armados, los encargados de dirigir la producción, los investigadores, los que deberían impartir las ciencias, los encargados de determinar las necesidades de cada uno, los médicos, los obreros-jueces, etc.

Hasta aquí, en lo que se refiere a lo económico, pero también en lo político se producen divagaciones; los dos principios en que fundamentan Marx y Engels su filosofía, son: la lucha de clases y la etapa de la dictadura del proletario o socialismo. En la sociedad que ellos vivían, había tres clases de ciudadanos: los proletarios, los capitalistas y el Estado, pero que ellos pretendían dejar en dos, con la desaparición del capitalista.

Los primeros según Engels son los que "...se ven forzados a vender su trabajo a los burgueses" (Principios del Comunismo), que son sus explotadores; a los que Lenin en su "Comunismo Científico" añade otras clases, al asegurar que "La dictadura la ejerce el proletario organizado en los soviets y dirigido por el Partido Comunista", que confirma en el X Congreso del P.C. de Rusia, al asegurar que "Al cabo de dos años y medio de Poder de los Soviets, hemos dicho ante el mundo entero, que la dictadura del Proletario, solo es posible a través del Partido Comunista" y remata con su artículo," ¿Se sostendrán los bolcheviques en el Poder?", diciendo, "Los soviets son un nuevo aparato del Estado, que en primer lugar, proporciona la fuerza armada de los obreros y de los campesinos.., en el sentido militar, esta fuerza es incomparablemente más poderosa que las anteriores". Ya en el discurso que dio en Petrogrado en diciembre de 1817, les dijo a los obreros "El proletario debe convertirse en la clase dominante en el sentido de dirigir a los trabajadores y de dominar políticamente". También pone su grano de arena Gorbachov, cuando presentó el Tercer Programa del PCUS, al asegurar que "la política de defensa y de seguridad, son elaborados por el Partido” por lo que de dos clases que pretendían establecer Marx y Engels, los propios seguidores de sus teorías, las convirtieron en cinco: los trabajadores sin partido, los proletarios, los soviets, el Estado y el Partido Comunista.

En cuanto a la etapa socialista, son precisas una aclaraciones previas: el término "socialismo" fue usado por primera vez en 1832, por Pierre Lerroux, y en 1841 por Robert Owen; en realidad, tanto practica como filosóficamente, todas las doctrinas anteriores eran por esencia comunistas, tanto Minos, como Platón o Moro, así como los anabaptistas, hasta la comida la hacían en común, pero es a partir del Lerroux y Owen cuando se inicia el estudio de la justicia social, desarrollando los distintos medios para proteger a la clase más escarnecida, y es aquí donde nacen dos tendencias: los que consideran al socialismo como un fin o meta y los que, como Marx y Engels, lo consideran como un medio, para ellos es, el yunque en el que ha de forjarse al ciudadano, para domeñarlo y domesticarlo, para ponerlo en el umbral del comunismo convenientemente modelado.

Como primera medida en el socialismo, todos los medios de producción, que son los vitales reguladores de la vida social, pasan primero al Estado, para que éste una vez reorganizados, los pase a la comunidad. A partir de este apropiación, Marx entiende que para emancipar al proletario, éste ha de desprenderse de una serie de valores tanto materiales como espirituales, que se le han ido pegando a través de la historia capitalista, y por ende "los proletarios tienen que destruir todo lo que hasta ahora ha venido garantizando y asegurando la propiedad privada existente" "derrocando por la violencia todo orden social existente".(M.C.)     A la vez que se produce este derrocamiento, en la propia etapa de transición, el trabajador ha de renunciar a su propia familia, pues "la supresión de la economía individual, es inseparable de la supresión de la familia", (Opos. Mat. e Ideal) ya que "...nada puede pasar a ser propiedad del individuo, fuera de los medios individuales de consumo" (C.P.G.), y siguen, "la propiedad, cuyo primer germen, cuya forma inicial se contiene ya en la familia, donde la mujer y los hijos son los esclavos del marido" (O.M.I.) y es que "la familia, plenamente desarrollada , no existe más que para la burguesía;  pero encuentra su complemento en la supresión forzosa de la familia para el proletariado, y en la prostitución pública. La familia burguesa desaparece naturalmente al dejar de existir ese complemento suyo, y ambos desaparecen con la desaparición del capital" (M.C.).

A pesar de la opinión de Marx en cuanto a la educación (C.P.G), Engels entiende que ha de ser "La educación de los niños en establecimientos estatales y a cargo del Estado, desde el momento que puedan prescindir de los cuidados de la madre" (P.C.). Se supone que de esta forma se les puede instruir en el ateísmo, pues considera que "el único servicio que en nuestros (aquellos) días se puede todavía prestar a Dios, es proclamar el ateísmo como símbolo de fe coercitiva...  prohibiendo la religión en general". La que ya no consideran necesaria es la enajenación del sentido patriótico, por cuento "Los obreros no tienen patria. No se les puede arrebatar lo que no poseen" (M.C.)

Sin lugar a dudas, tanto Marx como Engels, conocían muy bien las leyes que rigen la esencia del hombre; el primer instinto que exterioriza el niño, es el de propiedad, que a su vez, lleva implícito un sentimiento de amor, "mi madre", "mi padre", "mi   "casa", "mi camión", "mi muñeca" etc., todo lo que el niño ama lo considera algo suyo; es un sentimiento espontáneo, natural, que nadie le ha enseñado.

El patriotismo es un sentimiento con el no que nace el hombre, es un cúmulo de circunstancias las que lo van acrecentándolo; el recuerdo de aquellos amigos de la infancia, de aquellas calles de su ciudad, de aquellas excursiones a los bosques cercanos, de aquellos bailes en los que sintió los primeros latidos de emoción de aquellos festejos en los que se conmemoran las costumbres ancestrales de su ciudad con sus danzas y su indumentaria, aquéllos amigos con los que pasó tan buenas tertulias, las gestas de sus antepasados, el colegio en el que inició su instrucción, el lenguaje que le relaciona con sus congéneres, su familia cercana, sus familiares y amigos esparcidos por el territorio, aquellos solemnes actos religiosos en los que participó, etc., todos estos detalles y un sinfín de vivencias más son los que hacen que nazca en él, el amor a su tierra, a su región, en una palabra a su patria, porque en realidad, ese cúmulo de cosas  pequeñas, son las que conforman su Patria.    

El hombre en su esencia es un animal creyente, a su paso por este valle, no sabe de donde viene ni a donde va, pero algo debe intuir en lo más profundo de su conciencia; históricamente, cuando en el más recóndito de los lugares, se ha encontrado la más mínima expresión de vida social humana, aunque no hubiesen tenido contacto alguno con otros seres, siempre se ha descubierto en ellos una creencia religiosa, adoraban al sol, a la luna, un busto, un buey, es igual, algo en que poder elevar la esperanza de su espíritu, algo en que poder creer que ha de protegarle o ha de beneficiarle. En esencia el ateo no existe, cuando alguien destruye a un Dios, se puede asegurar que es porque cree en varios dioses; cree en una u otra filosofía como dogma de fe, cree en la naturaleza o en algo de ella, etc., incluso puede llegar a creer en él mismo, que es mucho creer.

Implícita con tales enajenaciones, al trabajador le queda por renunciar a su propia LIBERTAD, y no es que, ni Marx, ni Angels, ni Lenin, lo exigieran expresamente; nunca, en ningún escrito trataron de la libertad del individuo, las pocas veces que trataron este tema, fue para defender la libertad del proletario como estamento, y como privilegio de los que deben tomar el poder y ejercerlo. Si el propio Marx aseguraba a su amigo Kugelman, en carta de Julio de 1868 que "Las leyes de la naturaleza (más bien que rigen  la naturaleza), jamás podrán ser destruidas", no se comprende como pretende desposeer al hombre, de todos esos valores que conforman la esencia de su propia naturaleza humana.

En cuanto a su meta filosófica, el comunismo, parcos fueron en las explicaciones de sus estructuras, como mucho dejaron algún atisbo, conjetura  o incongruencia; salvo la desaparición del Estado, que el trabajo se compensaría por las necesidades y aquellos obreros armados, gente practica y no intelectualillos sentimentales, que seria muy difícil que nadie juegue con ellos, según decía Lenin, no fue mucho más lo que escribieron, y además se negaron hacerlo, pues, cuando la Revista, "Revue Positiviste" en Enero de 1873, acusó a Marx de ser "un simple analista crítico de datos, en lugar de prescribir recetas", Marx le contesta haciendo referencia al comentario de M. Blok, que había dicho, "con esta obra (El Capital), el Sr.Marx, se sitúa entre los espíritus analistas más eminentes" y en cuanto a las recetas, les dice que "eso es para los fisgones del futuro". Lo mismo opina Engels cuando escribe "como nosotros no nos dedicamos a construir ningún sistema utópico para la organización de la sociedad del futuro, sería más que ocioso detenerse en ésto".

Cuando Marx y Engels redactan "Oposición entre los conceptos material e ideal", contraponiendo al reparto del trabajo en una economía capitalista, dicen que, "...en la sociedad comunista, donde cada individuo no tiene acotado un circulo exclusivo de actividades, sino que puede desarrollar sus aptitudes en la rama que mejor le parezca, la sociedad se encarga de regular la producción general, con lo que hace cabalmente posible que yo pueda dedicarme hoy a esto y mañana a aquello, que pueda por la mañana cazar, por la tarde pescar y por la noche apacentar el ganado, y después de comer, si me place, dedicarme a criticar, sin necesidad de ser exclusivamente cazador, pescador, pastor o crítico, según los casos". Si cada uno hace lo que le da la gana, difícilmente la sociedad podrá regular la producción general.

Contrariamente a ese albedrío utópico, en el escrito "De las obras tempranas", entienden a "...el comunismo como supresión positiva de la propiedad privada, ese autoenajenamiento del hombre, y un virtud de éllo, como autentica apropiación de la esencia humana por el hombre y para el hombre". Aquí queda por explicar, quienes son los hombres que han de apoderarse de la sensibilidad, de la conciencia, de la inteligencia, de la voluntad, de la mente, de la naturaleza, de que hombres y para que hombres.

De todas formas esta propuesta, más bien parece que raye lo absurdo, pues para que el hombre pueda apoderarse de la esencia humana, tendría que alienar al otro hombre, a aquel que ha de renunciar a todos los bienes terrenales y espirituales que lo esclavizan, como la familia, la religión, la patria, la libertad, el anhelo, la propiedad, arrebatándole todos los valores éticos, que le puedan distraer de la sublimación ideológica de Marx y de esta forma, la "dictadura democrática revolucionaria del prole- tariado" habría modelado al individuo, para poder entregarlo a la fase superior de la sociedad comunista, para alcanzar los etéreos paraísos de la ilusión, producto de una mente humana, pero para ello sería necesario destruir la propia naturaleza del hombre, para que al nacer el nuevo ente, careciera de valores éticos, de voluntad, de sentimientos etc. pero si los nuevos entes fueran así, ¿quiénes se apoderarían de quiénes?

 Es posible que mientras los pueblos son jóvenes necesiten que alguien les guíe en su andadura, tal como un niño necesita del cuidado de sus padres para alcanzar su plenitud, pero llegado a la mayoría de edad, son los pueblos, los que, dueños de su propia identidad, deben escoger su destino; sería una falacia que los manipuladores de siempre, pretendan obnubilar y convencer a los ciudadanos, que solo con ellos, los pueblos podrán prosperar y los trabajadores progresar. LLegados a su mayoría de edad, los pueblos ya no necesitan, de tantos ingenieros de filosofías incoherentes, ni de magos de la economía, ni de voceros de promesas incumplidas, y mucho menos, de fanáticos contumaces y anómicos, que con su palabrería solo pretenden alcanzar la soberbia del Poder.

El progreso, sustantivo del que con tanta ligereza se presume, solo tiene sentido si se pone el empeño activo, no enunciativo, del rápido desenvolvimiento de las libertades del individuo y en el avance del bienestar de las personas; todos los regímenes que han ido apareciendo a lo largo de la Historia, la prosperidad en cada uno de ellos ha ido pareja, con la libertad y el respeto al individuo; en la lejanía de los tiempos, ya nos dio su ejemplo el Gran Pericles. Por el contrario la humillación, la tiranía, el fanatismo y el radicalismo, siempre se han hermanado con la miseria, los sufrimientos y las guerras. Algunos regímenes de esta calaña, han simulado el oropel de la prosperidad, pero analizada su realidad, pronto se demuestra que la ostentación solo correspondió a los que se habían subido al "carro" de los mandamases, mientras que a los "de a pie", su miseria fue exactamente en proporción directa al lujo de los de arriba, de forma que a más ostentación, mayor miseria.

Sin embargo la gravedad del caso no queda solo aquí, es terriblemente trágico, que los fanatismos estériles de unas pocas mentes calenturientas, causen la muerte, el hambre, las torturas y el sufrimiento de millones y millones de personas y aun resulta más terrible, cuando a "toro pasado", tienen que reconocer que tanto sacrificio ha sido estéril y, si en un hálito de lucidez,  pretenden cambiar de rumbo con un "lo sentimos, ahora estamos en el buen camino", se olvidan de los muertos, de los sufrimientos, de las miserias que han dejado en el camino, de aquéllos niños, cuyo sufrimiento, de uno solo, es más importante que los cargos de todos los que fomentan las causas de tanta desgracia. Solo en la libertad de las personas, y en la paz de las naciones, se consigue la prosperidad, y no hay que olvidar que la libertad, es un derecho en propiedad que el Creador nos concedió a todos y por consiguiente, toda ofensa a esta propiedad es un acto  contranatura.

La Historia ha demostrado que los políticos, solo les ha impulsado el ánimo de ocupar los puestos de mando, en provecho propio o de su partido, pero en cualquier caso, el sector más necesitado, el trabajador, siempre ha sido el menos favorecido, bien comparativamente o aisladamente; mientras este colectivo no despierte de la hipnosis a que le tienen sometido las distintas doctrinas, con tantas promesas y palabrería, difícilmente podrá encontrar su verdadera personalidad, sus apellidos y con ellos la solución a sus problemas. Ellos más que poner huevos, lo que sí saben es cacarearlos,aunque sean hueros. Por poner un ejemplo, como en principio se admite que los jubilados son económicamente débiles, hallan la formula de programarles las vacaciones, en las fechas de baja demanda, subvencionando los viajes y los hoteles. Está claro que como este colectivo, no puede financiarse otra cosa, les queda muy agradecido; pero el "truco" no está ahí, en todo caso está en proporcionarles las pensiones que les hubiese  correspondido, de haberse aplicado el sistema correcto, para que cada uno pudiese ir donde más le plazca, lo mismo que los "mandones", sin necesidad de recibir ningún favor.          

Y a propósito de los jubilados, todos los políticos europeos, están seriamente preocupados por el envejecimiento de la Socie- dad, puesto que con este envejecimiento, se pone en peligro la continuidad de los sistemas de la Seguridad Social, especialmente las pensiones; esto demuestra el error de fundamento en que se basó el sistema, puesto que de haberlo fundado correctamente, no serían los ancianos los que tendrían que depender de la juventud, sino todo lo contrario, además de ser económicamente independien- tes, serían los jubilados los que proporcionarían el progreso a la juventud.

Tanto es el ingenio y la imaginación de los políticos, que están convencidos o al menos así lo parece, de que en el sector sanitario, solo existe o la sanidad pública o la sanidad privada;  es tanta su obsesión por el mando, que no pueden contemplar otros sistemas, que ya existen, y que son infinitamente mejores y más económicos que cualquiera de ambas alternativas.

En sus teóricos conatos de reparto del poder, lo único que consiguen son constantes enfrentamientos, porque en el fondo soltar una mínima parte del mando, no les es nada gratificante; si a los a los problemas se les da el tratamiento que más favorece a la libertad y el progreso de los ciudadanos, esto fomenta en ellos, el amor a la Patria y a la Bandera de todos, además del ánimo de cooperación que destierra la inhibición.

Se manipulan las estadísticas o las informaciones, de forma que en un momento determinado, al ciudadano de a pie, tiene la sensación de que le va a faltar hasta el aire para respirar, y al tiempo, sin que medie circunstancia que lo justifique, se pasa a la sensación de superabundancia de todo; unas veces nos faltan las subsistencias y de repente, es necesario reducir el cultivo y la producción de otros alimentos, para regular la economía;  cuando no la emprenden con el crecimiento de la población mundial  dando la sensación de que ya no cabemos más; a este respecto, considerando que la densidad de población en China es de 100 habitantes por k2., en Europa de 70, en EE.UU. de 22, en Africa 13 y en Australia 1´5, tomando a EE.UU. como referencia, y con los medios  de subsistencia actuales, aun se podría duplicar la población, y más, sin causar ninguna hecatombe.

Pero lo que resulta verdaderamente espeluznante, es cuando a los dirigentes se les desata la serpiente de la discordia y de los enfrentamientos; no hay razón humana que sea capaz de serenar  sus aberrantes intenciones, que saben muy bien camuflar, apelando a la Historia, o a la justicia, pero que con toda esta palabrería lo único que les guía, es mantenerse por más tiempo en el poder.

Ninguno de ellos esta lo suficientemente impregnado de aconteci- mientos pretéritos, para justificar las matanzas que están dispuestos a llevar a cabo. Ni en ningún caso pueden ampararse en la justicia, para truncar las vidas de jóvenes, ancianos o niños o para mutilar los tiernos cuerpos de niños, que quedarán marcados durante todo su vida, por las consecuencias de sus irracionales decisiones, que en todos los casos, podrían haber sido evitadas, con el uso del raciocinio. Pero todavía produce más escarnio, cuando aparecen los que pretenden presentarse como pacificadores, pero que en muchos de los casos son los que abastecen de armas a los contendientes.

De todas formas, de cuanto se ha dicho hasta aquí, no ha sido con el ánimo de analizarlo, ni aun de criticarlo, ha sido simplemente como referencia, para tomar unos pellizcos de la Historia, que mostrasen una mínima parte de los desmanes cometidos, que habrán de servir para desarrollar los Capítulos siguientes, a fin de hallar la formula de contenerlos en el futuro.

CAPITULO SEGUNDO.     

 EL PRESENTE  

!BUSCA TU IDENTIDAD Y HALLARÁS TU FELICIDAD¡
A buen seguro, el gran error histórico de los trabajadores, ha sido su renuncia a su verdadero progreso, enrolandose en estrategias equivocadas y entremezclando ideales ajenos con intereses propios; confió la defensa de sus derechos a unos cuantos leguleyos, algunos guiados por su mejor voluntad, pero inspirados en ideas de rompe y rasga, con más estuosidad que justedad, pero faltos de preparación y generalmente comprometidos nunca supieron situar a los trabajadores en el plano que les correspondía, motivo por el que siempre han ido por la vida de perdedores.

   Los derechos de la clase trabajadora, están muy por encima de un simple aumento de salario o de una disminución injustificada y perjudicial de la jornada; esto no es más que la "calderilla" de su participación en la masa económica, pero ofuscado por este oropel, ha soslayado sus auténticos derechos de participación en el bienestar general, a la vez que ha renunciado a la libertad de defender sus verdaderos intereses, poniendo los medios necesarios que le sitúen en igualdad de plano y de participación en los estamentos de toma de decisiones, en los que pueda presentar sus razonamientos, basados en hechos reales y estudios verdaderos, sin necesidad de implorar ni de sonreír, sino que, con la serenidad que le imprime el conocimiento de su realidad y el potencial de su estamento, exigir que se le oiga, que se le considere y se le respete.

A partir de la puesta en marcha del maquinismo, a principios del Siglo XVIII, todos los países que se adhirieron a él, basaron sus actividades económicas en algo tan ínsito a la industria, como es el consumo, del cual se derivan dos sistemas económicos totalmente distintos y aun contrapuestos. Uno basa su política de producción, distribución y consumo, en satisfacer las necesidades del Estado, del que emana la distribución a nivel de la masa, como es la Economía de Estado, también conocida por Economía Dirigida. El otro, basa su política de producción, distribución y consumo, en la satisfacción de las necesidades del individuo, quien por su parte, contribuye al sostenimiento del Estado; este sistema corresponde a la Economía de Libre Mercado.

La primera basa sus estructuras, en la privación de la libertad del individuo, mientras que la segunda, precisamente, se basa en la libertad individual.   

Derivada de ambos sistemas económicos y por arte de los gobernantes, nace un tercer sistema conocido por, Economía Mixta o Economía de Mercado, cuya peculiaridad estriba en que en ella se mezclan principios de las dos anteriores, principios que por ser completamente antagónicos, necesariamente han de producir unos resultados propios de la mezcla entre dos cuerpos extraños. Tanto la Economía de Libre Mercado, como la Economía Dirigida, tiene cada una sus defensores y sus detractores, pero lo cierto es que cada una de ellas tiene sus reglas muy peculiares, mientras que la Economía Mixta, carece de toda regla privativa.
Economía Dirigida.  
Promulgada, pero parcamente desarrollada,  por Carlos Marx, es una economía de transición, pues en el fondo, su último fin, es potenciar la renuncia de los bienes personales, como corresponde a la etapa socialista, propuesta por su autor; en ella han de formarse los ciudadanos, para que puedan pasar, con las suficientes garantías de exito, a la siguiente etapa, o sea a la sociedad comunista, en cuyo momento ha de ponerse en marcha, lo que podría llamarse Economía de Reparto. La Economía Dirigida, basa su principal fundamento, en que los medios y la propia producción, pasan ambos a poder el Estado, por lo que éste se convierte en padre putativo del colectivo, al que es necesario dirigir y mantener, para que el desarrollo económico alcance las metas deseadas.

   Una característica muy peculiar de este sistema, es que no necesariamente han de existir los impuestos; supuesto que todos son iguales respecto a la propiedad privada, el reparto de las cargas, se efectúa a traves de los precios de los productos, previamente establecidos por la Administración.

   Conocido a traves del Balance General histórico, el Producto Social Global, se restan los Gastos Generales del Estado, (Plus-Valía) previa modificación de las partidas que se han de acomodar a los programas previstos para el Ejercicio siguiente, y el resto es el volumen de los recursos a canalizar hacia la satisfacción de las necesidades de la población.(Fruto del Trabajo). De esta forma ya es posible determinar el precio que los trabajadores tendrán que pagar, por los bienes o servicios que ellos mismos han producido.

   Ello no obstante, no siempre se sigue la ortoxia de los números para determinar el precio final, más importante o con mucho más peso en la decisión, está el sentido político del último precio; poniendo un ejemplo que puede servir para otros casos, si el Gobierno decide por su cuenta que no se debe fumar, prescinde del costo del tabaco y le aplica el precio que a su criterio resulta inaccesible a la economía del consumidor, con lo que el ciudadano, que no dispone de otras fuentes de         suministro, no tiene otra alternativa que prescindir de él. Lo mismo ocurriría en el caso de la compra de un coche, si por razones de austeridad o porque no es prudente que los ciudadanos asimilen costumbres de otros regímenes, se sobrevaloran estos vehículos de forma que sean privativos a cualquier economía doméstica.

   Todo lo contrario ocurre, con todos aquellos bienes que pueden considerarse como estratégicos, tales como la radio y la T.V. a los que por su eficacia en la difusión de la propaganda, se les aplica un precio simbólico, corriendo a cargo del Estado la diferencia, por considerarlo un gasto necesario.

   Como Economía Dirigida que es, necesariamente a de estar supercontrolada, para conseguir que su entramado, se desarrolle con la más perfecta sincronización, que no siempre se consigue, y de ahí, que al fallar cualquiera de los eslabones, se pueda producir un fracaso en el sector correspondiente. No solo es necesario el control estructural, sino también el de la masa, por lo que le son necesarias tres reglas fundamentales: la primera, es la no admisión de la sindicación de los trabajadores, puesto que resultaría un cuerpo extraño en el engranaje, que por sus elevadas dimensiones, sería de difícil dominio por el Partido, y como la mayoría de estos no están en sus filas, podrían causar serios problemas; la segunda, es la prohibición del derecho de huelgas, se supone que todos los sacrificios llevados a cabo por el Partido, han sido para emancipar al trabajador, así pues cuanto se le dá es lo correcto, por considerar el Partido, que es justamente el "fruto integro de su trabajo"; y la tercera, es ocioso contemplar la posibilidad de elecciones generales, puesto que ya están en el poder los que deben de estar; de celebrarse elecciones podría elegirse a un candidato que no participase de todos sus ideas, y podría poner en peligro el sistema. A esto se refería Gorvachov, en su informe presentado al PCUS, al decir que "en el interior existen garantías contra la formación de facciones  y clases".

   A estas tres Reglas, hay que añadir otra condición no menos grave, que se dá por su propia idiosincrasia, como es el relevo de la iniciativa, del riesgo e imaginación del empresario nato, por funcionarios cuyo único desvelo, es cumplir con lo que se le diga, para conservar el empleo, extremo que daña seriamente a la productividad, y a la producción. Este orden de cosas, lleva inherente, el que haya que crear un servicio de controladores, que vigilen el cumplimiento las instrucciones, los cuales a su vez son vigilados por los comisarios políticos, para que obreros y encargados no desvíen sus actos de lo que corresponde, o sea que para sustituir al empresario, generalmente se triplica los cargos a financiar por la Fuerza de Trabajo, que es lo que ocurre con todos los servicios que toma a su cargo el Estado; de ahí que como se decía páginas atrás, el Plus-Control de esta economía, sea superior a la Ganancia, en la Economía Libre.

   El Estado es el único que sin limitaciones de ningún género, ejerce el dominio absoluto de las relaciones entre la producción y el consumo, respecto de las cuales fija la línea de conducta de cada empresa, dotandola de los medios necesarios, para que ponga a su disposición la producción esperada, cuyas materias primeras redistribuye entre las empresas que las emplean y los productos de consumo, los sitúa en los mercados centrales de distribución, de donde son retirados por los consumidores a los precios previamente establecidos por el Gobierno.

   En líneas muy generales, éstas son las estructuras de la Economía Dirigida, que en un principio, despertó mucha curiosidad, ante las posibilidades que se prometían de una justicia social y un bienestar general, pero en la práctica, la férrea disciplina del régimen, el repudio del inmenso potencial de iniciativa de toda la población, juntamente  con el hecho de que los errores de los gobernantes-industriales, tengan que ser pagados por el trabajador, es lo que hacen engorroso al sistema.  
Economía de Libre Mercado.  
Basa su principio fundamental en la libertad que concede a los protagonistas del mercado, quienes ven reguladas sus actividades, exclusivamente, por la ley económica de la Oferta y la Demanda, por consiguiente el Estado queda al margen del mercado, siendo el propio ciudadano el que ejerce la libertad de escoger el producto, en razón a la competencia entre empresarios, de la que se desprende la relación calidad-precio.

De esta misma libertad dispone la empresa, cuya iniciativa asume cada individuo que se considere capacitado para desarrollarla, respondiendo de su gestión con su propio capital, por lo que en ningún caso, sus errores son pagados por el consumidor. De ahí que el empresario haya de poner a prueba constantemente, su capacidad de imaginación, su creatividad de mercado, su voluntad, su osadía, su tesón, su riesgo, su ingenio y su habilidad de buen ejecutivo. Estas son precisamente, las virtudes que caracterizan a este tipo de empresarios y que les convierte en la energía que impulsa la economía de su País, para alcanzar metas superiores de desarrollo y la creación de puestos de trabajo, recibiendo en compensación de estas virtudes, la enorme satisfacción de la creatividad, que además del deseo de dar un servicio, es su mayor estimulo. En cuanto a los beneficios o Ganancia, además de ser una consecuencia lógica de su buen hacer, es una necesidad indispensable, tanto para la continuidad de la empresa y de sus puestos de trabajo, como para una justa compensación de sus desvelos.

   Lógicamente los Presupuestos recogen, exclusivamente, los gastos del Estado, tales como la Administración, el Ejército, la Policía, la Justicia, las instituciones legislativas, armamento etc., pero en ningún caso se incluyen, ni gastos ni ingresos de las  Empresas estatales, puesto que éstas no existen;  todas las Empresas son de carácter privado, a las que el Estado recurre para abastecer todas sus necesidades, solicitando el concurso de las más capacitadas, en cada caso, que es la forma de conseguir óptimos servicios, mejorando la condición, calidad-precio. De esta forma, el Estado tiene a su disposición, todo el potencial imaginativo de los mejores ciudadanos de su País.

   La intervención del Estado en asuntos económicos, se limita a regular los posibles abusos de esta amplia libertad, por parte de los poderosos, no tolerando los acuerdos gremiales, ni los

monopolios, ni los trustes, ni los tratos de favor o subvenciones  por considerarse todos éllos, contrarios a la ética del sistema económico de Libre Mercado y que además lesionan, el espíritu vocacional del empresario, los intereses del propio Estado, los intereses de los consumidores y en definitiva, los intereses de todos los ciudadanos.  

   No siempre es bien entendido el ejercicio de esta libertad, unas veces porque el gobierno de turno, tiene un marcado carácter presidencialista, confiriendo al Jefe del Estado excesivos poderes, otras porque los gobiernos con sus propios presupuestos de una forma indirecta, pretender influir en el desenvolvimiento económico y otras porque la picaresca de algunos mediocres empresarios, que siempre los hay, o de los que, precisamente por no ser empresarios, pretenden dominar en exclusiva, algún sector, un medio o un producto, lesionando con éllo la libertad esencial del usuario o consumidor; pero en ello está el buen hacer de los dirigentes, que apuestan con su conducta, su continuidad en los cargos, que es la mayor virtud del sistema, la importancia de la opinión de los que no mandan.

   En este sistema también se tienen en cuenta, las necesidades de los desposeídos, que son atendidas a traves de obras que son potenciadas por el Estado y financiadas por todos los ciudadanos en general, como prueba de solidaridad, pero no hay que olvidar, que por más rico que sea un País, siempre habrá desposeídos, si bien en este estamento hay que distinguir dos categorías, aquel que los avatares de la vida lo han situado en unas determinadas circunstancias, en contra de su voluntad, de aquellos otros que son mendigos, bohemios o pícaros por vocación, a los que hay que respetar por ser precisamente ésta su libertad; son a los primeros a los que el Estado viene obligado, principalmente, a solucionar sus problemas con todos sus medios y algo más, para sacarles de la situación en que se ven sumidos, asumiendo esta obligación, como una de las más importantes de su cometido.

   En forma muy resumida, este es el comportamiento de la Economía de Libre Mercado, que, a pesar de sus defectos, siempre salvables, su mayor virtud es el respeto a las libertades del individuo, y su mejor respuesta, el que los errores de los empresarios, son pagados por ellos mismos, de su propio bolsillo, pero en modo alguno, por el de todos los ciudadanos.
Economía Mixta. 
Respecto de la Libre o de la Dirigida, no es ni una cosa ni otra, sino todo lo contrario; de cada una de ellas, toma algunas características, que no siempre son las mejores pero al carecer de toda regla fundamental que la regule, proporciona a los gobernantes ocasión de recurrir  constantemente a vastos programas para cada uno de los problemas, que dan lugar a un ingente número de ordenanzas, con las que, por lo general desean darles solución, pero ante la falta de esos principios básicos, lo que se consigue es dar cauce a otros problemas, quizás de mayor importancia, en el mismo o en otro sector, que les obliga a dictar nuevas disposiciones , lo que a su vez dá lugar a la incertidumbre de los Pueblos, que no acaban de adivinar hacia que horizonte se les pretende llevar.

   Al tener que disponer de tanto programa, y como a su vez, toman de la Dirigida, el deseo de mandar en todos los servicios de la sociedad, ello da lugar a la creación de más Direcciones Generales, Secretarías de Estado, Comités, Subdirecciones y cuantos organismos se pueda imaginar, para hacer funcionar todo el engranaje, pero como las soluciones siempre se buscan bajo la idiosincrasia del sistema, el progreso, si lo hay, es lentísimo, sin embargo lo que si se consigue es un aumento considerable en los Presupuestos. El referido afán de intervenir en todos los servicios, crea en el ciudadano una falsa interpretación, pues cuando aspira a que se le presta un servicio, o se le ayude o subvencione algo que está tramando, siempre suele decir "que lo pague el Estado", cuando en realidad el Estado nunca paga nada por su cuenta, lo paga de los Presupuestos, financiados por todos los ciudadanos, por consiguiente la frase correcta sería, "que lo pague la sociedad", así pues, debe de ser consciente de que sus deseos los ha de pagar su convecino.

   Otra particularidad de este sistema, es que cuando se crea un problema de elevada magnitud, se considera que la responsabilidad es de todos los ciudadanos y se recurre a los tan conocidos, consensos o pactos, generalmente extramuros de los Parlamentos, en los que, por razones obvias, existen los trueques  para llegar al acuerdo.

   Podría decirse que en síntesis, este es el funcionamiento de la Economía Mixta o de Mercado, a la que no se le puede negar que goce también de algunas virtudes, pero sus mayores defectos son, su excesivo intervencionismo y la carencia de unas estructuras económicas permanentes y conocidas, para que los ciudadanos y especialmente los empresarios que son los que han desarrollar la economía y crear empleos, conozcan las reglas del juego y se les evite las frecuentes y desagradables sorpresas.
Desarrollo Impositivo. 
Remontándonos a los pretéritos tiempos del trueque, tomemos como referencia tres artesanos cualquiera, un agricultor, un cestero y un pastelero. Sus equivalencias son: un kilo de trigo igual a un cesto y cualquiera de ambos  igual a l0 pasteles. Esa equivalencia corresponde a la Fuerza de Trabajo que cada uno transmite a su producto, que al trocarlos con otros productos, les permite adquirir para él y su familia, los productos necesarios, para desarrollar sus medios de vida. En esta situación, el artesano era el dueño absoluto de su Fuerza de Trabajo, puesto que su producción la dedicaba, exclusivamente, a los medios de vida para él y su familia.

   Tiempos más tarde surgió la agrupación de las personas, de cuya convivencia nacieron las necesidades terciarias; guardar el orden, impartir equidad, establecer normas de convivencia, etc.

pero para mantener estos servicios que la comunidad le prestaba, fue necesario establecer unos impuestos, por ejemplo el 10%. De una forma simplista, a partir de esta imposición, se inicia el Sobre-Valor o Plus-Valía, y con ella el artesano pierde para siempre el poder adquisitivo de su propio producto; todo lo que él produce, ya no es solo para él y su familia, tiene que repar- tirlo; su Fuerza de Trabajo, ya genera valor para otros usos. 

   Para resarcirse de este impuesto, el artesano triguero pedirá 1´10 cestos por un kilo de trigo, por lo que el cestero tendría que optar por aumentar su producción para poder comprar el kilo de trigo, pero como no por haber más impuestos habrá más consumo, antes al contrario, tendría que limitarse a comprar solo 0´90 K. de trigo, sin embargo como el kilo de trigo le es imprescindible no tendrá más remedio que prescindir de algo más superfluo, y lo mismo le pasará al triguero, por lo que ambos tendrán que dejar de comprar el rico pastel de los domingos; pero en este caso, el pastelero tendrá que dejar de trabajar por falta de ventas, produciendose con éllo los primeros efectos impositivos: el paro y la inflacción. Ahora el artesano tiene unos servicios que antes no tenía, pero a cambio ha perdido el deleite del pastel. Cabía una solución, idear algo para poder producir más productos en  menos tiempo, pero eso llegaría años más tarde.

   Para facilitar el trueque, considerando su comodidad  en el transporte y la facilidad que suponía el poder demorar el intercambio físico de los productos, se escogió como mercancía prototipo de cambio, al oro; la plata se utilizo para valores inferiores y el cobre como moneda fraccionaria. Para evitar los peligros de posesión del oro, era entregado a los banqueros, llamados así, porque cuando asistían a los mercados de cambio, utilizaban una mesa y un banco, pero al ser éste el que quedaba fijo en el lugar, se les llamaba el banco de tal o el banco de cual y así les quedó este apelativo. Los banqueros, que cobraban una comisión por esta custodia, entregaban al depositante un vale o billete, en el que se hacia constar la cantidad de oro recibida cuyo billete, como era al portador, podía canjearse directamente por otras mercancías. De esta forma nació el papel moneda, con un respaldo o reserva del ciento por ciento.

   En la práctica de estas operaciones, los banqueros observaron que en sus arcas siempre quedaba una determinada cantidad de oro inoperante, y que con una reducida cantidad de oro, podían atender las demandas diarias de los depositantes; esto les animó a ampliar la emisión de billetes en la proporción necesaria para reducir al mínimo el porcentaje del oro estático, o sea lo que se dio en llamar las reservas, cuya emisión podía, por lo general cuadruplicarse. De esta forma nació la moneda fiduciaria. Esta disponibilidad de oro ajeno, permitió a los banqueros conceder préstamos en billetes, a personas que no necesariamente eran depositantes, a los que cobraban elevados intereses por este servicio. Con estos préstamos, utilizados principalmente por los mercaderes, permitió a estos comprar mercancías en mayor escala, que luego vendían aumentando en el producto, los intereses pagados a los banqueros a los que añadían los intereses de su propio capital. En este estado de cosas, los banqueros por una parte, negociaban con un oro que no tenían y los mercaderes con una mercancía que no habían producido, pero que con todo ello, se producía un nuevo Sobre-Valor, que alejaba, una vez más, el producto de la Fuerza de Trabajo, de aquel que la había producido.

   Con la llegada del maquinismo a principios del Siglo XIX, se produce una autentica revolución en el plano social; el banquero por lo general sigue de banquero, pero el mercader se convierte en empresario y el artesano se convierte en especialista, pero aparece una nueva figura, la del capitalista, que nada tiene que ver con el empresario. El artesano al convertirse en especialista debía de encontrar una transcendental mejora de sus medios de vida puesto que las nuevas técnicas, (recuérdese el caso de los alfileres), le podían acercar, cada vez más, al valor de su esfuerzo. Si esto no se consiguió, no fue precisamente, y en un porcentaje muy elevado, por culpa del empresario.

   La mayoría de los mercaderes se convierten en empresarios, dejando así de ser un elemento pasivo frente al producto, para convertirse en elemento activo, complementándose de esta forma con el trabajador, que asume la acción directa de la Fuerza de Trabajo, mientras el empresario, asume la responsabilidad del desarrollo del producto en todas sus vertientes, del que nace un equipo, llamado Empresa, con tres objetivos fundamentales: dar un servicio a la sociedad, asegurar la continuidad de la empresa y hacer florecer sus respectivos capitales; el del empresario representado por el dinero aportado y su dedicación y el del trabajador representado por su Fuerza de Trabajo. La Historia ha demostrado, que el empresario puro, en muy pocas ocasiones llegó a alcanzar cotas muy altas de riqueza, los que llegaron, o usaron métodos nada ortodoxos, en cuyo caso no se les podía llamar empresarios, o eran capitalistas, que tampoco eran empresarios.

   Este aumento espectacular de la producción, dió lugar a un aumento de igual magnitud en las riquezas económicas de cada País ante cuyo espectáculo los respectivos gobernantes, siempre faltos de financiación para sus fines, iniciaron la escalada de los impuestos, limitando así el desarrollo que cabía esperar de las nuevas técnicas. Desatada la voracidad impositiva, se llegó a exigir tributos por todo, por viajar, por ahorrar, por trabajar, por alimentarse, por curarse cuando se estaba enfermo, etc. El empresario al pagar sus impuestos, cedía parte de su fuerza motriz, que le alejaba del cometido de su empresa y el trabajador  al pagar los suyos, cedía parte de su Fuerza de Trabajo, cuyo Sobre-Valor progresivamente le alejaba del producto de su esfuerzo. Estas circunstancias unían a trabajador y empresario, por constituir ambos el núcleo potencial generador de impuestos, a la vez que desviaba a ambos de la esencia del maquinismo, como es el consumo.

  Por consiguiente el desvío de las riquezas que debían completar el ciclo del maquinismo, como es producir para que se consuma y consumir para que se produzca, a fin de posibilitar que se pueda situar la demanda de trabajo, por encima de su oferta, no hace otra cosa que menguar las posibilidades del sistema, demorando el progreso de los Pueblos, sin querer reconocer que precisamente  cuando los Pueblos son ricos, es cuando la tributación es más cómoda, por consiguiente la primera intención impositiva, debe ser propiciar que los Pueblos se hagan ricos, para que puedan con menos sacrificios, pagar más impuestos.

   Cabe asegurar que en la imposición indiscriminada de los impuestos, se cometió una grave injusticia económica y aun social, puesto que en la proporción de su montante, coartó el desarrollo de la creación de riqueza, al retirar anticipadamente un dinero del mercado, antes de completar el ciclo reproductivo del sistema. Si el funcionario  el trabajador y aun el empresario hubiesen percibido el montante de esos impuestos, hubiesen podido adquirir más productos y por consiguiente se habría aumentado la producción y por ende los puestos de trabajo, en cuyo ciclo, se hubiesen recaudado los impuestos a traves del mayor consumo.

   Por un principio de justeza, al trabajador, por ser el motor que impulsa toda la economía del País, de la que hasta ahora ha sido el menos favorecido, no es natural que se le arrebate una parte de su fatiga, como tampoco es natural que el ciudadano tenga que pagar unos impuestos por aquellos productos que le son vitales para su existencia; no es coherente que nadie tenga que pagar para poder vivir. De todas formas, es muy posible que parte de la responsabilidad de estas irregularidades, sea de la propia Universidad, la cual tras las investigaciones pertinentes, de la Econometría del País, podía y debía haber llegado a conclusiones más justas que dieran la mejor solución al problema. Para algo se creó en 1930 la Sociedad Internacional de Econometría, de la que muy poco se ha sabido.
Reparto de Valores. 
Todo producto soporta en sus costos, unos porcentajes para cubrir unos gastos directos e indirectos, otro porcentaje para cubrir los Seguros Sociales, otro para cubrir los impuestos, más otro para dotar el beneficio industrial, todos ellos generados por la Fuerza de Trabajo, y que juntamente con los salarios, componen el precio final. Cuya cuestión también puede plantearse, diciendo que, si del valor de un producto, se le deducen los Gastos Generales, los Seguros, los Impuestos y las Rentas, lo que queda es el valor de los salarios que percibe el trabajador en mano y que en la medida que aquellas deducciones aumenten, más alejará el producto del poder adquisitivo, del propio trabajador que las ha generado.

   Es incuestionable que todas esas deducciones son necesarias, porque forman parte de la esencia del sistema, pero como todas ellas son variables, especialmente los Impuestos cuyo fin último es atender unos gastos, que son necesarios en la mayoría de las ocasiones, pero que no lo son tanto en otras, la Fuerza de Tra- bajo que es la que ha generado el producto portador de ellas, no participa en lo más mínimo, en las decisiones de su fluctuación.

   Resulta curioso oír a altos cargos relacionados directamente con la Economía del País, cuando pretenden estar convencidos y convencer, de que en la cuantía que se aumenten los salarios, aumentarán también los precios, o sea que la inflacción quedara regulada por el aumento de los salarios, que no es otra cosa que pretender cargar a los trabajadores, todas las culpas de los resultados económicos, cuando la realidad es muy otra, eso sí, es la partida que con más facilidad se presta a ser manipulada.

No estaría de más que los trabajadores supieran en que cuantía se va a elevar el Gasto Publico, en cuanto se elevará la Deuda Pública y en que proporción se va a tolerar la importación de riqueza procedentes de otras economías, entre otras cosas.

   Lo que no resulta nada coherente, es que mientras se condiciona el aumento de los salarios, haya empresas privadas, con una incidencia en los precios, muy superior a los salarios, que en virtud de ciertos privilegios o acuerdos, que no por su propia gestión, tengan la arrogancia de declarar sin recato alguno, haber aumentado sus beneficios en un 30% y aun más, respecto del Ejercicio anterior. Pero aun resulta menos coherente que los trabajadores-políticos, con el privilegio de fijarse ellos mismos su propio salario, estos aumentos no se tengan en cuenta en los cálculos, a pesar de que sus salarios, inmensamente superiores a los de los trabajadores, son generados precisamente por la Fuerza de Trabajo.

   Desarrollado ya el maquinismo y a punto de ser superado por la técnica electrónica portadora de una inmensa carga de progreso, lógicamente al tratar de la Fuerza de Trabajo, necesariamente ha de referirse a la Fuerza de Trabajo de equipo, identificado por la Empresa. El artesano prácticamente ha desaparecido, por lo que el especialista pierde individualismo, pero nunca personalidad, ni tampoco protagonismo.

   Una vez más las circunstancias unen a empresa y trabajador, en el protagonismo de ambos para generar la riqueza que ha de financiar los impuestos; bien entendido, les une el interés del empresario de que los trabajadores ganen lo más posible, para que pueda comprar más productos y por ende expansionar su producción y el interés de los trabajadores en que la empresa se desarrolle, para conservar su puesto de trabajo. Hasta tal punto llega el protagonismo de ambos, que una empresa sin trabajadores, sería un objeto sin vida; una empresa sin dirección, sus estertores durarían unos pocos días, por el contrario una empresa sin capital, tendría algunas dificultades, pero seguiría viviendo y aun en algunos casos podría expansionárse.

   Elevada esta concatenación a nivel nacional, la producción general de un País, puede parangonarse con una "tarta" que haya que repartir en tres fragmentos (Salarios-Rentas-Impuestos), la cual, gráficamente y sin que suponga una proporción exacta, podría quedar representada así:

	P r o d u c t o   I n t e r i o r    B r u to

	T r a b a jo
	I m p u e s t o s
	Rentas


   De la equidad en el reparto de esa "tarta", dependerá de que la digestión sea correcta. Para el buen desarrollo económico del País, es de vital importancia que ese conjunto guarde el equilibrio armónico necesario, para no alterar las funciones propias de cada sector o parcela; los salarios que han de proporcionar a los trabajadores una existencia cómoda,las Rentas con las que el empresario pueda desarrollar la empresa, y los impuestos con los que el Gobierno proporcione a los ciudadanos una convivencia en paz, libertad y progreso, que es lo que en definitiva se trata.   

   Sin embargo, en la práctica, la concordancia entre las tres parcelas, se comporta de forma distinta; un aumento en los impuestos que exceda los limites de lo indispensable, entre cuyos limites se encuadran los servicios prácticos que presta la Administración, siempre será en detrimento de los Salarios y de las Rentas; un aumento desproporcionado de las Rentas, ocasiona en el seno de la Empresa un perjuicio a los Salarios, pero beneficia a los Impuestos, al tener que tributar por más canti- dad; puesto que en Salarios nunca ha existido el abuso, (excepto en los políticos, que además no son profesionales), todo aumento supone un beneficio para los Impuestos al tributar por más cantidad en el consumo y otro beneficio para las Rentas, porque al haber más consumo, a su vez tiene que haber más producción; es el único supuesto en que se benefician las tres partes.

   La Justeza Social no es otra cosa, que el equilibrio armónico de ese reparto de derechos y de deberes, de ahí que todo abuso de los que ostentan el poder, sea en perjuicio del más débil que no puede defenderse, pero eso, ni es justo, ni es cristiano, ni es democrático.
Los Impuestos. 
En toda Economía sea Libre o Mixta, existen básicamente dos clases de impuestos; los impuestos directos y los impuestos indirectos. Los primeros son los que llevan nombre y apellidos y responden al aforismo, "Que pague más el que más tenga, porque es más rico", y el segundo el pagador queda en el anonimato y responde al aforismo "Que pague más el que más consuma, aunque sea más pobre". Una unidad familiar numerosa, siempre pagará más impuestos indirectos, que otra unidad simple, aunque sea más rica. Por eso los impuestos indirectos sobre los productos vitales, siempre perjudican más al débil.

   Esta es la vía de recaudación de los Impuestos, cuya riqueza impositiva ha sido generada, como se ha dicho en repetidas ocasiones, por la Fuerza de Trabajo, y como consecuencia, ésta es la que tiene que soportar toda variante de aquellos. Planteada la hipótesis del aumento de un billón en los Presupuestos del   Estado, en un País que reúna las siguientes características:  

	Población Productiva          
	      7´6 Millones

	Riqueza Generada             
	23´- Billones

	Presupuestos Generales       
	      11´- Billones

	Salarios y Rentas            
	l2´- Billones


    El aumento del citado billón supondría  el 9% sobre los Presupuestos y el 8´2 sobre la Riqueza generada, o una perdida del poder adquisitivo de cada ciudadano de 27.750´-.  

   Las consecuencias que generaría este aumento impositivo, destinado a financiar el gasto público, serían aproximadamente las siguientes:

 a). La Fuerza de Trabajo produce más para ganar lo mismo, solución que no es viable, por cuanto no por más producir se va a consumir más, antes al contrario por  la perdida del poder adquisitivo de cada ciudadano, se consumiría menos.           

 b). La Fuerza de Trabajo se conforma con suprimir algunos gastos suntuosos, como en el caso del cestero y el triguero, mencionados páginas atrás, lo cual igualmente proporcionaría el mismo paro, puesto que el no consumir es igual a no producir.

 c). Se aumenta el precio en el 8´2% de todos los componentes de la riqueza generada, para compensar el impuesto, con lo cual se genera una inflacción de igual cuantía; como el salario no se aumenta, el aumento es para pagar Impuestos, su poder adquisitivo queda mermado en la misma cantidad y produce igual paro.   

 D). Se aumentan los salarios en el 8´2% para que el productor no pierda su poder adquisitivo, pero como el producto que él ha generado ya ha sido recargado con el otro 8´2%, cuando vaya a comprarlo le costará un 16´4% más que antes, por lo que los efectos de la inflacción serán los mismos y el paro también, por eso, ni el trabajador, ni el empresario, ni el funcionario, podrán volver a comprar lo mismo que antes del aumento de impuestos, salvo que se restituyan estos o se consiga una mayor riqueza a traves de la mejora de la productividad mediante el avance tecnológico.     

   Es cierto que no todos los aumentos tributarios, se cargan sobre la Fuerza de Trabajo, parte de ellos se consiguen a traves del aumento de los recargos sobre le riqueza importada, tales como los subproductos derivados del petróleo, así como también por el aumento de los intereses del dinero prestado por los Bancos emisores; pero todos ellos producen la misma inflacción y por consiguiente, el mismo paro, salvo que se abuse de ambos sistemas, especialmente en los intereses, en cuyo caso se produciría un agotamiento de las riqueza circulante, que obligaría a limitar los precios por instinto de supervivencia, pero este supuesto exacerbaría el paro. 

   No faltan autores que consideran que los efectos del Deficit Presupuestario, se palían financiandolos a traves de la Deuda Publica, pero esta vía, no solo no los palía, sino que los agrava. La financiación por la vía de la Deuda Publica, lo único que hace es demorarlos, hasta el momento en que es amortizada la Deuda, constituyendo con ello una "inflacción sumergida", que aflorará en el momento del pago de la Deuda. Agrava sus efectos por los intereses devengados mientras está viva, que son los que producen una inflacción añadida. La emisión de un billón a diez años, a un interés del 10%, se habrán pagado hasta su vencimiento 1'55 billones, así pues, a los perjuicios iniciales de inflacción sumergida, habrá que añadirle esta parte de inflacción añadida.

   Estas son las drásticas consecuencias que cabe esperar del aumento de los impuestos, pero también hay que admitir, que hay una seria de circunstancias que pueden paliar levemente estos efectos, sin embargo hay dos que influyen en forma positiva en la variación de los resultados: la parte de esos impuestos que se hayan destinado a inversiones productivas, (sin entrar en la rentabilidad de las mismas) y la decidida intervención de los Empresarios, que aun en los peores momentos de crisis, con su iniciativa, su tesón, su ingenio, su dinamismo, su aumento del riesgo, su ánimo de emprendedor y su instinto de conservación, todos propios del buen oficio, siempre está dispuesto a acometer nuevas empresas, con las que crear nuevos puestos de trabajo.     Como ambas circunstancias son dificiles de cuantificar, las consecuencias del aumento de los gastos y por ende de los impuestos, habría que buscarlos de forma inversa; partiendo del número de parados y el potencial económico que han dejado de producir, llegar a la conclusión del saldo del gasto excesivo que ha producido el aumento impositivo, una vez ya deducidas las inversiones públicas y los puestos generados por las Empresas.

Sin embargo, el resultado en modo alguno hay que tomarlo en el sentido de que el resto de la Deuda Pública haya sido rentable, el resultado solo demostraría en cuanto más se ha empobrecido el País, o sea que de no haber habido tal gasto excesivo, el País mantendría su nivel de pobreza o riqueza que antes. Lo que nos señalaría el resto de la Deuda Pública, es el montante de la riqueza que ha dejado de generar, o sea en cuanto se podía haber enriquecido el País si hubiesen destinado esos capitales a la generación de riqueza. Más adelante volveremos sobre esta materia pero de todas formas el análisis exhaustivo de ella  bueno será que quede bajo los auspicios de la Ciencia Econometrica.

  En cualquier caso, bien por la vía del aumento de los impuestos bien por la vía de la Deuda Publica, los únicos que sufren las consecuencias son los trabajadores y los empresarios, que sufren en sus carnes los efectos del paro y del poder adquisitivo. No hay que olvidar que si la media de trabajadores por empresa, es de 20, cada 20 trabajadores que pasen al paro, arrastrarán consigo a un empresario, que no deja de ser otro vínculo que une a ambos colectivos. 

   Existe la teoría de que el aumento de los impuestos, se hace para redistribuir mejor las Rentas, pero lo que nunca explican, es como se hace esa redistribución, en la cual, el que más aporta es el que con más sacrificio contribuye, por ser el que menos percibe. Por más que se empeñen estos teóricos, la redistribución de las rentas nunca será verdadera, mientras el mantenimiento del Estado, no le cueste al poderoso el mismo sacrificio proporcional que le cuesta al humilde, por consiguiente distribuir ecuanime-  mente los impuestos, siempre será mejor que redistribuir la renta, aunque solo sea porque al manosear menos el dinero, no sufre prácticamente ningún desgaste y no crea dependencia. 
Rentas. 
La gran desconocida en el argumento de la Economía Moderna, es la Empresa y es que como decía un gran economista "Hay muchas personas que todavía no saben que es una Empresa, y no siempre se trata de analfabetos, sino que oyendo a Ministros y Catedraticos parecen que identifican a la Empresa con la "Caja de los Horrores", y no han descubierto que es la máquina más perfecta, de crear bienes y servicios, y por consiguiente, puestos de trabajo". (J.L.Lucas-Revista IESE).

   Está muy generalizado el vicio de identificar al empresario con el capitalista, sin caer en la cuenta que empresario y capitalista son dos cosas bien diferentes. El capitalismo se caracteriza por su decidido predominio en la vida económica, y por ende de la organización jurídica, social e incluso política en una o en varias naciones, de cuyas facetas se pretenden ensoñorear en beneficio propio y en el del más eficaz desarrollo de sus intereses. Identificar al capitalismo con la libertad económica, la libertad de mercado, y la libertad de empresa, no tiene sentido alguno, puesto que el capitalista centra su mayor empeño en dominar estas facetas, y donde hay dominio, no hay libertad. El error de esta mezcolanza, parte de las primeras décadas del Siglo XIX, en el que las críticas de los socialistas metían en el mismo saco, como enemigos de sus doctrinas, a los capitalistas, a los empresarios y a los trabajadores libres, homologando a todos ellos con el capitalismo, error que ha subsistido hasta nuestros días.

   El capitalismo se caracteriza por su estrategia, debido a que con el uso y abuso de la preponderancia que le confiere la posesión de grandes masas de dinero, influye en el desarrollo de las actividades mercantiles, con el fin de que le sean propicias; así pues toda su influencia la basa, exclusivamente en la posesión del dinero. Contrariamente el Empresario, (sustantivo que se deriva del verbo emprender), se caracteriza por su ardua acción personal, para la que se requiere, un notable esfuerzo, valor y resolución, para alcanzar un objetivo mercantil, como puede ser, prestar un servicio, desarrollar un producto y hacer llegar al consumidor los productos que necesita, al menor costo posible. Notesé pues, que mientras el capitalista basa su influencia en la preponderancia en el dinero, el empresario, que carece de esa influencia pero que en no pocas ocasiones la sufre, basa su participación en el sistema, en el esfuerzo personal. Cierto que también el Empresario hace uso de algún capital, pero mientras para el Empresario el dinero es un medio, para el capitalista es el todo.

   En las economías de Libre Mercado, los gobiernos para mitigar estos abusos, por una parte, toman las medidas oportunas, para que no proliferen los trustes, para no permitir los acuerdos gremiales y para que no se instituyan monopolios, mientras que por otra, alientan la iniciativa empresarial. Sin embargo en las Economías de Mercado, los Gobiernos, se dice que, para hacer frente al capitalismo, se deciden por asumir ellos mismos la gestión de grandes negocios, pero en este caso, además de hacer también una competencia desleal al Empresario, como no están preparados para estos menesteres, pues para gestionar una empresa se necesitan muchisimas más cosas que un ilimitado capital, por regla general su gestión es negativa, con lo que, además, causan un grave perjuicio a los propios contribuyentes, que son los que en definitiva tienen que pagar sus errores.

   Cierto que el Empresario puede causar un relativo deterioro en la economía del País, en razón al abuso del reparto de sus beneficios brutos. De los beneficios brutos de cada Empresa, se derivan tres canalizaciones: una a dotar los Fondos de Reservas, otra al reparto de dividendos o retribución del empresario y otra al pago de impuestos. Básicamente existen cuatro tipos de Reservas: las Legales, las Estatutarias, las Voluntarias y las de Amortización de los bienes del Activo. La finalidad de toda Reserva, no es otra que la de incrementar el potencial generativo de la Empresa y deben ser contempladas bajo la perspectiva de sus tres vertientes: la primera es la Reserva destinada a amortizar los bienes del Activo, basa su materialización  en el calculo de la vida práctica de cada elemento del Activo, en razón a la cual se determina el porcentaje a aplicar para dotar el fondo necesario para su sustitución, por consiguiente solo se puede amortizar el valor que se invirtió en su adquisición, por ser el único conocido; la segunda vertiente puede ser la Reserva para la Reposición Tecnológica, pues sabido es que transcurrido su periodo de vida, la inversión a realizar ya no será la misma conque se dotó el Fondo de Amortización, más su valor residual, primero porque se verá afectado por la inflacción habida durante su período activo y segundo porque el elemento a renovar, a su vez, se verá afectado por el avance tecnológico que lo convertirá en obsoleto; la tercera vertiente corresponde a las Reservas para la expansión de la Empresa, ya sea Legal, Estatutaria, Voluntaria o todas a la vez, pues toda Empresa como ente vivo y dinámico donde lo haya, le es de vital importancia su propia expansión, pues una Empresa que se limite a mantener su nivel de producción, es una Empresa decadente y en recesión, si mantiene su cota de mercado en proporción al aumento vegetativo de población, será una Empresa estática, para ser una Empresa dinámica, además de esta Reserva, debe inspirarse en un sentido agresivo de mercado, acompañado del entusiasmo e imaginación del Empresario, que generalmente consigue a traves de la aplicación de nuevas tecnologías, las cuales históricamente ha quedado más que demostrado, realmente vivido, que son las que crean puestos de trabajo y abaratan el producto, (de ahí la importancia de la Reserva para Reposición Tecnológica), resultados que ya fueron reconocidos ampliamente por el propio Marx.

   La causa por la que el Empresario puede causar un relativo efecto nocivo a la economía de un País, está en el abuso en los cálculos de las Reservas y en el reparto o retirada excesiva de los beneficios, y es relativo por cuanto esto solo puede hacerse cuando se trata de un producto exclusivo o con dominio de mercado puesto que en otro caso sería la propia y fundamental ley de la oferta y la demanda, la que regularía el precio. Cuando los beneficios brutos permiten esos abusos, demuestran un evidente dominio de mercado que encarece el producto y lo aleja cada vez más, entre lo que el trabajador ha percibido por el producto que él ha producido y lo que pagará al adquirirlo. Analizadas las causas de estos abusos, es necesario regularizarlas, pero en una Economía Libre ni se puede ni se debe regular el precio, por eso es de Libre Mercado, ahora bien, habida cuenta de que el abuso de esta libertad, causa graves perjuicios al consumidor y de alguna forma atenta contra la libertad de éste, pero muy especialmente de los trabajadores, parece justo que en mor de una justa redistribución tributaria, el exceso de esos beneficios, reviertan en el Erario en un porcentaje bien elevado, que permita reducir los impuestos a los perjudicados.

   Es creencia bastante generalizada de que el aumento de consumo necesariamente produce inflacción, sin que la Historia ni las estadísticas sirvan para demostrar que lo uno nada tiene que ver con lo otro. Naciones con un elevado nivel de consumo, muy especialmente EE.UU. a la cabeza de los países consumidores, la inflacción tiende a reducirse a niveles insignificantes, mientras que contrariamente, naciones con un pauperrimo nivel de consumo, como pueden ser las sudamericanas, casi todas ellas tienen que soportar una inflacción galopante. La mayoría de los políticos se empecinan en despotricar de la sociedad de consumo, a pesar de ser ellos los que más consumen, sin querer reconocer que es algo que está ahí, que estamos inmersos, afortunadamente, en una sociedad de consumo; que esta sociedad tiene algún defecto, naturalmente que sí, por eso se ubica entre mortales, pero eso no justifica que se repudie a tal sociedad, lo que corresponde hacer es que todos los ciudadanos puedan participar en el consumo y eliminar de cuajo, eso sí, los daños tanto ecológicos como de cualquier naturaleza causados a la sociedad y que son consentidos por los políticos, puesto que no los atajan. De todas formas no estaría de más que estos políticos explicasen que es lo que ellos entienden por una sociedad de NO consumo y que País pondrían de modelo, puesto que toda sociedad es una sociedad de consumo, otra cosa es que no todos los ciudadanos participen de él, que es precisamente lo que se debe de propiciar, que todos los ciudadanos puedan participar de la "tarta".

   Hubo un pensador que pretendía defender al capitalismo con el postulado, "La mejor sociedad se logra permitiendo el libre funcionamiento de las leyes naturales de la sociedad". Con este pensamiento pretendía elevar al capitalismo a la categoría de Sistema Económico, cuando en realidad, solo es una rama o faceta de la Economía. Sin embargo la cita podría ser valida, siempre que se respeten las leyes naturales del Libre Mercado desarrollado en leal competencia, se elimine el dominio de las grandes masas de capitales y su influencia negativa sobre los empresarios menos pudientes, y que en la esfera de los salarios se trate con justeza a unos y a otros.

   Por último, recordar a aquellos que pretenden convencer que una empresa pública, sin necesidad de besarse en privilegios, puede ser tan rentable con una Empresa privada, que para convencerles de su error, bastaría conque los responsables de la gestión de tales empresas públicas, aportasen de su bolsillo, únicamente el 10% de las perdidas y en justa reciprocidad, si los resultados fuesen positivos y reales, se distribuyesen entre éllos  el 10% de tales beneficios. Aun así, siempre estarían faltos de la ilusión de la creatividad, iniciativa, riesgo y mermados de responsabilidad, puesto que los resultados, por lo general negativos, siempre son a cargo de los contribuyentes.
Salarios.  
Tal como decía el gran economista J.L. Lucas (Revista IESE), "Cabe esperar que estemos en vísperas de la destrucción del hombre, no por artilugios técnicos, explosiones atómicas, o agotamiento ecológico, sino por una especie de autoaniquilación sicológica. Hay que entender que "autoaniquilación", significa abandonar los asuntos en manos de los ricos y los poderosos".

   Resulta bochornoso que en los momentos de crisis, no haya habido ni un solo gobierno que no haya pregonado la consabida, odiosa e inútil, por repetitiva, frase "Hay que atarse los cinturones", que además no expresa el verdadero pensamiento que pretender transmitir, la verdadera frase de lo que quieren expresar sería, "Trabajadores, ataros los cinturones", puesto que al unísono, ninguno de esos gobiernos ha sido ejemplar limitando sus propios gastos. Olvidan por completo el sabio aforismo, "Para repartir riqueza, primero hay que crearla" y lo olvidan porque desconocen la posibilidad de que se pueda repartir riqueza y posiblemente por éllo, tampoco saben crearla. Decía un alto político-economista, que no llegó a gobernar, al analizar una situación de grave crisis económica y alto endeudamiento, en un programa de una conocida periodista (14993), "Para solucionar esta situación, habrá que trabajar más y cobrar menos". Lo que se puede traducir diciendo,"La miseria que han creado los políticos, hay que repartirla entre la Fuerza de Trabajo, a pesar de no haber participado ésta a generarla". Es difícil entender esta teoría, salvo que se vea en ella el deseo de convertir al trabajador en proletario, que es la mejor manera de sumirlo en la miseria, que es a lo que aspiraban, tanto Marx como Engels, cuando decían "Allí donde no haya proletarios para hacer la revolución, habrá que crearlos". ¿Porque los políticos solo se acuerdan de los trabajadores a la hora de los sacrificios y los ignoran en los tiempos de abundancia, aunque sea simulada?.

   Por mucho que le pese a tal político, la solución no está en repartir miseria, porque la miseria solo puede generar más miseria, la única solución para paliar el problema planteado, es repartir riqueza, porque solo la riqueza puede generar más riqueza. Si hay riqueza hay consumo, si hay consumo hay trabajo y si hay trabajo, también crecen los impuestos. (pero no para gastarlos en vano) El problema de la Deuda hay que aparcarlo, pues el plazo de su cancelación debe ser, como mínimo, el mismo que tardó en generarse. El único sacrificio que se les puede pedir a los trabajadores, en solidaridad con sus colegas en paro, es que prolonguen algo la jornada semanal, para ganar más dinero y crear riqueza, sin que se alteren los costes. 

   Cabría preguntarse si las posturas radicales adoptadas siglos atrás, basadas en filosofías "progresistas", han beneficiado, o hasta que punto han perjudicado el progreso de los trabajadores. El feroz enfrentamiento del trabajador con el empresario, ha catalizado el proceso de forma que al final, el problema sigue inalterado, muy posiblemente porque de catalizador se han       utilizado doctrinas inconvenientes, olvidando que los intereses de trabajadores y empresarios, no son los mismos pero si son paralelos, al menos deberían progresar juntos, que no revueltos.    En todo cambio de regímenes siempre se arrastra alguna estructura o método del sistema depuesto; cuando en los inicios del Siglo XIX, el maquinismo desterró los últimos vestigios del feudalismo con sus prerrogativas de dueños de vidas y haciendas, al capitalismo, que fue el principal causante del cambio, se le quedó pegado entre los dedos, las viejas costumbres de dominio sobre los villanos, reconvertidos en mercados de consumo. Estos hechos dieron lugar al nacimiento de múltiples filosofías políticas, defendidas por otros tantos partidos políticos, todos ellos más que con la sana voluntad de orientar al trabajador en su emancipación, surgieron con el afán de participar en la manipulación de ese poder de intervención. Frente al capitalismo que no era ninguna filosofía política, ni un sistema económico, era simplemente un instrumento de poder que se situaba en un extremo del problema social, como adversario situado en el otro extremo, surgió la filosofía que dio en llamarse "progresista", (no se sabe por qué). Sin embargo a pesar de ambas fuerzas son de polos opuestos, o precisamente porque son de polos opuestos, de alguna forma llegan a identificarse, puesto que en último fin ambos mantienen facetas muy similares, mientras el comunismo en el fin último de su clase elitista (el Estado no existe) es el de someter a la clase trabajadora a sus principios místicos y de consumo, el capitalismo obvia el místico, pero se aferra en el dominio del consumo.

   Entre estas dos fuerzas se desarrollan el resto  de las tendencias políticas, cuyas diferencias estriban únicamente en pendular de un lado a otro en la permisividad de dominio del flujo generado por los trabajadores, entremezclandose en más o menos con el capitalismo, o en más o menos con el dirigismo, pero de lo que se carecen, en cualquier caso, es de una filosofía política, que consciente del potencial de los trabajadores, potencie también el propio y particular poder económico de éstos.

   A la par de los partidos políticos, surgieron los sindicatos, que dieron lugar a no pocas discusiones por si debían o no incorporarse a los propios partidos. Desde entonces, los partidos políticos son considerados como los activistas, mientras que los sindicatos, más bien eran unos simpatizantes de un determinado partido, que inspirados en sus doctrinas, pretendían defender los intereses de los trabajadores, lo que dio lugar a que a traves de los tiempos, si no incorporados, si al menos, se han entremez-  clado. Este matrimonio, por lo general forzado, a traves de casi doscientos años de Historia, ha demostrado su ineficacia debido a que los partidos políticos, nunca han abogado ni defendido el interés privado de los trabajadores, se han apoyado en ellos, o los han utilizado con el exclusivo fin de defender sus ideales o sus doctrinas o sus poderes, a los que precisamente trataban de someter a los trabajadores; es muy posible, que en algunos casos, pero más bien a titulo personal, guiados por una buena voluntad, pero en todo caso sin sopesar otras alternativas y mucho menos la forma de potenciar a los trabajadores en las aspiraciones particulares del bienestar de éstos.

   Trastrocados los sindicatos por las influencias ideologicas, perdieron la brújula de sus esencias, dedicándose más a irreconciliables discusiones bizantinas entre sus distintas tendencias, que a su objetivo real. Esto sugiere la idea de que los trabajadores para defender sus auténticos intereses, para nada precisan de ninguna filosofía, ni ideología, les basta su propia realidad, para que defendida en sus justos términos, puedan alcanzar los más altos objetivos de bienestar y libertad que en definitiva es el autentico progreso a que deben aspirar.

   De esta mixtura, entre sindicatos y partidos, han surgido a lo largo de los tiempo, infundios que más bien han servido para desorientar a los trabajadores, apartandoles del conocimiento de su realidad. Durante casi dos siglos se ha venido manteniendo la cantinela de que la máquina desplaza al hombre y lo hunde en la miseria. Sin duda la cantinela surgió a tenor de aquella celebre frase, ya comentada, en la que Engels en "Principios del Comunismo" y éste junto con Marx en, "Oposic. entre concepc. mat. e ideal", al decir, "una máquina fabricada en Inglaterra, en el espacio de un año, condena al hambre a millones de obreros en China". Pero esto no fue un error de análisis, fue una estrata- gema, puesto que en otros escritos aseguraban todo lo contrario; lo cierto es que desde aquellos tiempos, la población mundial ha evolucionado de la siguiente forma:

	
	1800
	1900
	1970

	Población mundial (en millones
	890
	1.688
	3.619


Como se ve, la población se ha cuadruplicado, mientras que las máquinas se han multiplicado por miles de veces, y la tecnología he crecido de tal forma, que en realidad nada tienen que ver las técnicas actuales con las usadas a principios del Siglo pasado. De esto se deduce, que si fuera cierto el bulo difundido de que la máquina desplaza al hombre, a estas alturas toda la población debería estar ya en paro, pero en este caso ¿quien inventaria, diseñaría, fabricaría, mantendría, y haría que las máquinas trabajasen para producir miles de veces más productos, miles de veces más baratos, para no tener que volver al feudalismo?. Lo cierto es que con la multiplicación de la población, de las máquinas y de la tecnología, en la medida en que los Países se han enrolado en el proceso del maquinismo, viven inmensamente mejor que en los años en que nació la máquina, y en la medida que los Países la han desechado o no han podido participar en ella, siguen en la miseria. Lo mismo cabe esperar en este Siglo, y ya en el siguiente, de las técnicas electrónicas. 

   Así lo entendió también Marx, por otro lado, al reconocer las ventajas de las máquinas en su Obra "El Capital" cuando decía, "allá donde se introduce la máquina, hace el producto más barato y más abundante, y puede ocasionar un aumento de empleo en otros ramos" o "la máquina concluye por atraer más obreros que rechaza" o "la máquina transforma en hilo, miles de veces más algodón  al día y los hace miles de veces más barato". Pero es lamentable que haya tenido que transcurrir siglo y medio, para empezar a entender que la máquina, en su conjunto, no solo no desplaza al hombre, sino que crea muchisimos más puestos de trabajo y gracias a ella proporciona al hombre un nivel de vida inmensamente mejor.

   A un paso del Siglo XXI, es difícil entender por qué todas las propuestas que presentan los políticos para solucionar algún problema de los trabajadores, siempre llevan implícito, pero oculto, el deseo de convertirlos en proletarios, o sea, en despo- jarles de lo poco que han conseguid.

   Posiblemente para dar el relevo al sofisma que condenaba a la máquina, últimamente se ha dado en divulgar con insistencia otro sofisma que puede tener efectos mucho más graves para el trabajador, puesto que le afecta muy directamente. Es la teoría del reparto de la "tarta", o sea, la que pretende convencer al trabajador, que por solidaridad, "hay que trabajar menos horas, para repartir el trabajo". De entrada hay que recordar,una vez más, que, "para repartir riqueza, primero hay que generarla".

   Está fuera de toda duda que la única fuerza capaz de generar riqueza en una Nación, es la Fuerza de Trabajo; en un País con abundantes recursos naturales, de nada le sirvirán sin el concurso de la Fuerza de Trabajo, y a la vez, un País con escasos recursos, solo la Fuerza de Trabajo puede generar riqueza creando otros productos, por consiguiente, está claro que el único medio que proporciona el progreso y la riqueza de una Nación, es exclusiva y precisamente, la Fuerza de Trabajo (trabajadores, técnicos y empresarios), de tal forma que si estos tres estamentos optasen, a la vez, llevar a cabo un paro de quince días, los resultados podrían ser dantescos. También lo reconocía así el propio Marx, en aquella carta que dirigió a Kugelman en ll de julio de l868, en la que le decía "Cada niño sabe que cualquier nación moriría de hambre, y no digo en un año, sino en unas semanas, si dejase de trabajar".

   De todas formas, admitiendo, solo por un momento, que la teoría de la reducción de jornada fuese cierta, lo lógico sería calcular hasta que limite habría que reducirla, para que pudiesen participar en la "tarta", 3.000.000 de parados que pudiera tener un País que contase en activo con un colectivo de 7.600.000 de productores.Para éllo habría que considerar las dos únicas alternativas que pueden plantearse, si se admite esta propuesta:

   a). Los trabajadores en activo aceptan reducir la jornada y que en la misma proporción que se les reduzca el salario.

   b). Los trabajadores en activo deciden reducir la jornada, pero conservando el mismo salario.

Como se aprecia en el Anexo Dos, cada productor genera una riqueza de 3.000.000 con un total de 22'8 billones, y cobra una media de 940.497, con un total de 7'148 billones que tendrán que repartirse entre los 10.600.000 de trabajadores en lugar de los 7.600.000 que participan ahora; por consiguiente, en el caso a). las reducciones quedarían así:

 Reducción de las horas        Reducción de los salarios 

 1.816 X 7.600.000             940.497 X 7.600.000

 ----------------- = 1.302     ------------------- = 674.300        10.600.000                     10.600.000

Quedan reducidos al 71'70%                            71'70%     

   Aparentemente el problema queda solucionado; ya tienen trabajo los 10.600.000 productores, que generan la misma riqueza,

 (3.000.000 X 71'7 = 2.151.000 X 10.600.000 = 22'8 billones), perciben en total los mismos salarios,

       (674.300 x 10.600.000 = 7.148.000.000.000)

   Con lo que el consumo también será el mismo; el empresario puesto que se produce y se consume lo mismo, seguirá ganando lo mismo; la Protección Social al no variar el montante de los salarios, también seguirá ingresando lo mismo, únicamente que al ser de alta unos 2.000.000 de parados que no eran beneficiarios, se detoriará la atención a los enfermos; posiblemente el gobierno, recaudará más impuestos ya que los 3.000.000 de parados, entran en la rueda de los tributos y además se ahorrará los subsidios de paro.

   Esta nueva situación que aparentemente queda tal cual estaba, incluso con algunas ventajas para ciertos sectores, en realidad volverá a crear el paro; el Gran Perdedor en esta propuesta son los trabajadores, que verán como todos los demás que viven de la riqueza que ellos generan, (algunos de los cuales son los responsables de su desgracia), seguirán ganando los mismo o más, mientras que cada trabajador en lugar de cobrar 940.497'- su salario quedará reducido a 674.300'- que lo sitúa en el umbral del proletario libre, o sea de la miseria compartida. El paro será generado porque al descender los recursos de cada trabajador su salario solo le alcanzará, escasamente, para atender las necesidades primarias, por lo que en este sector se mantendrá el nivel de producción y consumo, pero no así en lo que se refiere a las necesidades secundarias, tales como en las ramas de vivienda, lectrodomesticos, automóviles, turismo, espectáculos, etc. decaerá la demanda y por consiguiente se producirá el paro.     Así pues, es de suponer que nadie tenga la osadía de presentar esta opción, que más que opción es un despropósito, a no ser que esté avalado por aquellas doctrinas de Marx y Engels, ya citadas, "allí donde no haya proletarios para hacer la revolución, habrá que crearlos.

   Si se aplica la opción b). cobrar lo mismo, trabajando menos, el resultado sería exactamente el mismo, el único que saldría perdiendo sería el trabajador. En este caso, para hallar los resultados, es conveniente valorar la Unidad de Trabajo. Una Unidad de Trabajo es el valor de la producción que desarrolla un trabajador en una hora de trabajo. Retomando el Anexo Dos vemos que cada trabajador genera 3.000.000 de riqueza, cobra un salario neto de 940.497'-, trabajando 1.816 horas; con estos valores se obtienen los siguientes resultados:

      Valor Unidad             Capacidad de compra

        Trabajo                Unidad de Trabajo   

      3.000.000                 940.497

      --------- = l.652         -------- = 569  Unidades

        1.816                    1.652

en la situación inicial el trabajador tenía una capacidad de compra de 569 Unidades de Trabajo, y el total de la producción seria de:

        569 X 7.600.000 = 4.326.900.000 de Unidades.

Aplicada la reducción de la jornada su situación quedaría así:

      Valor Unidad             Capacidad de compra

        Trabajo                Unidad de Trabajo  

      3.000.000                940.497

      --------- = 2.304        -------- = 408  Unidades

        1.302                   2.304

la capacidad de compra ha descendido a 408 Unidades de Trabajo. 

Incorporados los 3.000.000 de parados, la producción seguiría siendo la misma:

       408 X 10.600.000 = 4.326.900.000 de Unidades.

pero como consecuencia la masa salarial sufriría un aumento del:

    4.326.900.000 X 1.652 = 7'148 Billones

    4.326.900.000 X 2.304 = 9'970 Billones = aumento 39'5O%

Cuyo aumento repercutiría al valor de toda la riqueza generada, de forma que los 22'8 billones valorados en principio, pasarían a valorarse por 31'8 billones, con lo cual la recaudación para la Seguridad Social aumentaría en la misma proporción; los empresarios también aumentarían sus beneficios proporcionalmente; los impuestos también aumentarían lo mismo, pero ahorrarían el subsidio de paro, con lo cual el único que sale perjudicado, es el trabajador que ha quedado sumido en el lodo de la pobreza, mientras todos los demás estamentos, quedan en la misma situación  comparativamente, e incluso en algunos casos la mejoran. Si se trata de crear proletarios, desde luego, no hay formula mejor, pero en tal caso, ¿que revolución se pretende hacer?.

   De todo éllo se desprende que la única propuesta que puede dar solución a una crisis económica, está en hallar la forma de que, sin aumentar los costos, el trabajador gane más dinero, para que mejore su nivel de vida al que tiene todo el derecho del mundo, y gastando más, consuma más y haya que producir más, para dar trabajo a los parados, evitando la importación de riqueza de otros mercados, pero para ello es necesario que los políticos pongan su imaginación a trabajar, sin olvidar, además, el apoyo a los avances tecnológicos.

   Para que se produzca el desempleo, es necesario que algún factor desequilibre la armonía en el reparto de la "tarta", de forma que el trabajador, pierda el poder adquisitivo que le corresponde para comprar su parte. Analizando los gatos de Estado de cualquier País, se adivinan tres grupos:

   a). Gastos Obligados, que son aquellos que hay que atender, por encima de cualquier circunstancia, tales como de Justicia, Gobierno, Ejército, Policia, etc. en sus limites justos, sin los cuales se pondría en peligro la estabilidad del País.

   b). Gastos Necesarios, tales como, Obras, Conservaciones, Protocolo etc. que pueden ser variables, en virtud de la riqueza que sea capaz de generar cada País, u otras circunstancias, y

   c). Gastos Superfluos, en los que pueden encuadrarse, el boato, la mala administración, la corrupción etc.etc.

Retomando aquel supuesto en el que un Gobierno decide aumentar los Presupuestos en un billón, que sirva para financiar, parte del grupo b). y los del Grupo c), esto supondría un trasvase de riqueza desde Salarios y Rentas, que son los que la generan, hacia los Impuestos; se detraería del mercado un capital que restaría la producción de riqueza, que tendría que ser soportado por la Fuerza de Trabajo, puesto los anteriores gastos cubiertos por los Presupuestos, seguirían igual. Como cada productor genera una riqueza de 3.000.000, ésta podría quedar deteriorada con:

          l.000.000.000.000

         -------------------- =  334.000 parados,

              3.000.000     

 por consecuencia, si un billón ocasiona 333.000 parados, diez billones podrían producir, 3.334.000 de parados. Cierto que algo de ese billón, también será financiado por otros contribuyentes, pero es un billón que en lugar de reinvertirse en producir más riqueza, se volatiliza vía de los impuestos, por consiguiente, si se consume un billón menos, será un billón menos a producir,  como los únicos que producen riqueza es la Fuerza de Trabajo, serán los trabajadores y los empresarios, los únicos que dejaran de trabajar, circunstancia que, una vez más, une los intereses de ambos.

   En el período que media entre 1983 a 1986, ambos inclusive, los Presupuestos aumentaron en casi 3'5 billones, y el paro aumento en más de un millón de trabajadores, cuyo resultado confirma el planteamiento anterior, lo que advierte que por el número de parados de un País, puede adivinarse el saldo acumulado del exceso de gastos que no han generado riqueza y por el mismo planteamiento, invertido, determinarían los puestos de trabajo que se hubiesen creado, si el mismo capital se hubiera destinado a crear riqueza. Notese que al decir saldo se debe a que hay otros factores que pueden alterar el resultado, en más o en menos; favorece el resultado, los cientos de miles de puestos de trabajo creados por el tesón de los empresarios y la aplicación de la nueva tecnología electrónica (ordenadores, T.V., videos, robots, etc.), le favorece a corto plazo, el "paro sumergido" creado por las jubilaciones anticipadas, y el exceso de empleo en la  Administración; demora el resultado la financiación del gasto a traves de la Deuda Publica, pero más tarde aun lo agrava más, y lo agrava el aumento del precio del dinero, y en especial la compra de riqueza a otros Países, en todos los casos, además de otras circunstancias. Ello explica que cuando los medios oficiales anuncian que se han creado cientos de miles de puestos de trabajo, las cifras de paro, sin embargo, aumentan.

  Considerando que la Administración de un País es muy similar a la de una Empresa, pero a lo grande, cabe imaginar a una Empresa que podría dedicarse a la fabricación de muebles, con una plantilla de cien productores, a la que llega el recién nombrado Director General. Su primera decisión es crear una serie de Areas al frente de cada cual pone un Jefe de Area con su secretaria, su buen despacho para cada uno y otro para los cuatro Auxiliares, un coche con su correspondiente conductor y su guardaespaldas, todos ellos con sustanciosos sueldos, el de los Jefes, equivalente a diez veces el S.M.I.; el suyo lo equipara a catorce veces el S.M.I. (pero se olvida de la Fuerza de Trabajo). 

   La organización de las Areas, la hace así:

Area de Informática, dotada de potentes ordenadores, se encarga de la contabilidad, y de conocer todos los detalles relativos a todo el personal.

Area de Información, se encarga de las encuestas entre todo el personal, para conocer sus reacciones.

Area de Transporte, de ella depende el mantenimiento de todos los coches y camiones de la empresa y su renovación.

Area de Seguridad, de la que dependen los guardaespaldas y la red de vigilancia de todas las dependencias de la empresa, con una dotación de veinte empleados.

Area de Relaciones Públicas, queda a su cargo las relaciones con otras empresas, las reuniones, las comidas de trabajo,etc.

Area de Publicidad, prepara los carteles, los folletos y los anuncios en TV., prensa y radio.

Area de Compras, ésta ya funcionaba, pero la reorganiza para mejorar el trato íntimo con los proveedores.  

Area de Ventas, de la que depende la coordinación de todas las Sucursales extendidas por todo el mercado, así como de las Exposiciones de sus productos para que sean conocidos por todo el Orbe.

Area de Obras, el Ingeniero Jefe, con sus ayudantes, se ocupa de proyectar la remodelación de todos los despachos y de los inmuebles de la empresa, así como su mantenimiento. Se le concede mención especial, por el proyecto de remodelación del despacho del Director y del edificio de oficinas, por su magnificencia que  ensalza la imagen de la empresa. (Pero se olvida de remodelar el Area de fabricación, para mejorar la productividad).

   Como la riqueza generada por los cien olvidados productores, no es suficiente para atender todo ese potencial de gasto, se ve obligado a recurrir a la Deuda Externa, que a corto plazo dá satisfacción al desarrollo de sus proyectos. Pero a medida que transcurre el tiempo, se ve obligado a ampliar la Deuda y su vez a disponer de parte de la riqueza generada por los productores para atender el pago de los vencimientos, y de los intereses generados por la Deuda, mas el mantenimiento de los Gastos. Como la parte de riqueza generada dispuesta para estos fines, lleva implícita una cuota de gastos fijos, tales como la limpieza de los talleres, el engrase de máquinas y su conservación, control de calidad etc. que al no disponer de la suficiente financiación, se ven deteriorados, los puestos del personal que los atienden, más el Jefe de estas tareas.

   Consumado su proyecto, efectivamente logra ensalzar la imagen visible de la Empresa, pero queda escandalosamente deteriorada la imagen económica, por lo que el Director toma la decisión de convocar a la Fuerza de Trabajo, (trabajadores y Jefes de Sección) para proponerle que para paliar la situación de la Empresa, deberán trabajar más, pero ganar algo menos, recortando las primas y limitando los fondos que se destinaban a la dotación de la Protección Social del personal de la Empresa.

   Analizada la situación por un Econometrista, partiendo del coste real de producción, más el beneficio industrial corriente en el gremio, determinaría la parte del Gasto Superfluo, que ha dado lugar, no solo al paro de una parte de la plantilla, sino al deterioro económico de la Empresa, cuyo Gasto en modo alguno coincidirá con el valor de la Deuda. Hallado el montante del Gasto Superfluo, se puede determinar la cantidad de riqueza que podía haberse generado, así como los puestos de trabajo que se habrian creado, y en que plazo se hubiese podido alcanzar la imagen visible y además económica de la Empresa, si el Gasto se hubiese destinado a crear riqueza. (Una vez más hay que recordar que, "para repartir riqueza, primero hay que generarla")

   Es curioso que en los tiempos de euforia económica, aunque sea simulada, se escamotée a los trabajadores su participación en los beneficios y sin embargo, en cuanto asoma el azote de la crisis, sea la Fuerza de Trabajo la primera con la que se cuenta, para que participe en los planes para remediarla, a pesar de no haber tenido ni arte ni parte, en las causas que la motivaron.

   Consecuentemente está claro que para que no se produzca paro, ni inflacción, ni crisis económica, la solución esta en buscar la forma de que el trabajador pueda percibir más salario, sin que por ello se aumenten los costes estrictos de los productos. Veamos que ocurriría si se aplicase la siguiente solución, habida cuenta del único sacrificio que puede pedirse a los trabajadores:

   Retomando el Anexo Dos, se dá por sentado que tanto el gobierno como los empresarios se conforman, de momento, con la cantidades que generan los trabajadores, para impuestos y beneficios y que por parte de los trabajadores aceptan la prolongación de la jornada semanal en seis horas más. El valor de la riqueza generada en una hora, una vez deducidos los impuestos indirectos y los gastos generales de la empresa, cuyas dos partidas tampoco es procedente su inclusión, es de:

         3.468.000

         --------- = 1.360'- por hora trabajada, 

           1,816   

las horas trabajadas en más durante el Ejercicio serían:

6 horas por 47 semanas = 282 horas, por 6.000.000 de productores que pueden ampliar la jornada, resulta un total de 1.700 millones de horas más al año.

   1.700.000.000 de horas al precio de 1.360'- resultaría una generación de riqueza de 2'3 billones, libres de impuestos y  beneficios, pues ha quedado claro, que tanto el gobierno como los empresarios, están de acuerdo en conformarse con los recursos que recaudaban antes de la aplicación de la propuesta. Por consiguiente aparecerían en el mercado, una nueva demanda de 2'3 billones que habría que atender mediante una mayor producción, que necesariamente crearían los siguientes puestos de trabajo.

      2.300.000.000.000

      ----------------- = 767.000 puestos de trabajo nuevos.

          3.000.000

cuyos puestos de trabajo generarían un mayor potencial impositivo y de beneficios, además del ahorro del subsidio de paro que corresponda a los parados recuperados. Esto complementado por un decidido apoyo para que se produzca en el interior, la riqueza que se importa de otros mercados, así como la resolución de abaratar el precio del dinero que es el que más influencia tiene en los costes y en la inflacción, además de otras medidas de la misma intencionalidad, sin lugar a dudas la crisis no se hubiera producido o de existir, quedaría solucionada.

   La peculiaridad de esta propuesta, es que sitúa en el mercado de la demanda DOS BILLONES TRESCIENTOS MIL MILLONES, sin que el coste del producto sufra la más mínima alteración, y sin que, por tanto, exista razón de la más mínima inflacción. Cada trabajador se ha enriquecido en casi medio millón al año, que mejora su bienestar sin costo para nadie y los puestos de trabajo que se crean, nacen como respuesta natural a la ley de la oferta y la demanda, sin necesidad de forzar situaciones limites y artificiales a ningún estamento, ni mediante "parcheos" de concesiones y privilegios que, además de caros, a la postre los paga el Trabajador. En una palabra, es una forma de generar riqueza, para poder repartirla.
Asistencia Sanitaria. 
Es razonable que cuando se pretende dar un servicio público, se haga con la sana intención de que, por la teoría de los grandes consumos, pueda darse un mejor servicio a un menor costo, pero si a pesar de la intención, estas premisas son negativas,resultando un peor servicio a un costo desorbitado,  empecinarse en mantener tal servicio, solo puede obedecer a la terquedad de mantener un poder abusivo, obviando los inalienables derechos de bienestar de todo el Pueblo, y el respeto que merece el dinero que aporta éste de su propio bolsillo. 

   En los Países que gozan de una Economía de Libre Mercado, el ciudadano escoge la asistencia médica que más le acomoda, de entre el abanico de posibilidades que le ofrece el mercado; los Países que viven una Economía Mixta, de Mercado o Semidirigida, el ciudadano paga por la asistencia médica, lo que las Leyes le obligan y recibe los servicios que acuerdan los administradores; en los Países que sufren una Economía Dirigida, no tiene más solución que aceptar lo que le dan, sin que se entere que es lo que le cuesta el servicio, pues la mezcolanza de los Presupuestos Generales, le priva de conocer la correspondencia entre lo que paga y el servicio que recibe. Está en un grave error el que cree que en la Economía Dirigida el trabajador no paga nada por ninguno de los servicios que recibe, en primer lugar, porque no hay ni un solo Estado que pueda dar el más mínimo servicio sin cobrarlo, como ya quedó explicado en el caso de la Plus Valía socialista, y en segundo lugar porque, precisamente el Trabajador es el que genera la riqueza del País, en la que están incluidos todos los servicios que le ofrece el sistema.

   En el caso de los Países de Economía de Mercado, los motivos fundamentales que deterioran la asistencia médica, se deben:

El desgaste del dinero, pues es enorme el coste que supone los viajes del dinero, desde que se recauda hasta que llega a las oficinas centrales de administración, para luego hacerlo volver a los centros donde se produce el gasto. Todo un ejército de personal administrativo lleva a cabo este trasiego, el control del dinero y la organización, por consiguiente desde que sale de las manos del Trabajador, hasta que vuelve a los centros de consumo, para pagar los servicios que debería de recibir,el porcentaje que queda por el camino es muy importante.

Las residencias "monstruos", esas gigantes residencias, propias de este tipo de Economías, que no son más que, verdaderos monumentos a la estupidez del hombre, carecen de agilidad, son torpes en sus decisiones, y resultan inoperantes en la diversifi-  cación del seguro y por consecuencia sus resultados económicos son negativos y su eficacia menoscabada; pero si así son las residencias, cuanto más no lo será el "super-monstruo" del conjunto del País, que, como ya se ha dicho, resulta del conjunto de los controladores que controlan a los que han de controlar a los controlados y que aquellos a su vez, han de ser controlados por otros controladores que les controlen, pero que al final todos pierden el control, pero los efectos los paga el Pueblo.

Coartan las libertades humanas, siendo este el veto que más caro le cuesta a la economía de cualquier nación y en el caso de la asistencia sanitaria, no podía ser una excepción. Todo ingerencia innecesaria en los asuntos de un Pueblo, solo puede mantenerse a base de fuertes inversiones sacadas de los recursos que el propio Pueblo aporta; la sociedad ya hace mucho tiempo que alcanzó la mayoría de edad, por consiguiente ya no precisa se le lleve de la mano para tomar decisiones por su cuenta, decidiendo lo que es bueno o malo para ella.

La codicia del poder que ofrece un servicio de inversiones billonarias, del que dependen millones de ciudadanos, la toma de decisiones obedece más a la avidez de perpetuar el poder, que a la sana intención de mejorar el servicio, si no es así, no tiene sentido mantener un deficiente servicio, que además causa un deterioro económico al País, en lugar de buscar soluciones que lo hagan expeditivo. Descartes, en el Siglo XVII, en su "Discurso del Método" anunciaba muy acertadamente: "Separa cada conjunto demasiado basto para ser abarcado, en conjuntos más pequeños que puedas manejar". Cuando no existen experiencias, cabe la posibilidad del desconocimiento, pero en cualquier País, de todos es conocida la eficacia de las Mutuas, tanto en su funcionamiento como en su limitado costo del servicio, que ajustan con primor al binomio Precio-Calidad, precisamente por tratarse de socieda-  des cuya dimensión es perfectamente manejable por la, generalmen- te, desinteresada  colaboración de sus Consejeros, elegidos de entre los propios asociados.

   Otra experiencia digna de ser estudiada con atención, es el funcionamiento de las clínicas privadas (no su origen), cuyo principal antecedente es que todas ellas limitan su dimensión, al tamaño necesario para ser perfectamente manejables, evitando a toda costa la masificación. Esta propuesta trae a la mente, el constante dilema de ¿medicina pública o medicina privada?; los que este dilema plantean a buen seguro son parcos en imaginación al contemplar tan solo estas dos alternativas, cuando hay un abanico de posibilidades, que no corresponden ni a la pública ni a la privada.

    Otra experiencia digna de ser estudiada, son unas Compañías de Asistencia Sanitaria, que mediante una cuota media de unas 21.000 pesetas anuales por asociado, una de ellas, en una ciudad de tamaño medio, ponía a disposición de sus asociados, un cuadro médico de cerca de 500 profesionales de medicina general, especialidades y super-especialidades, además de ocho Centros de Urgencias, siete Clínicas o Centros asistenciales y un colsulto- rio propio de Medicina general, A.T.S. y análisis. Salvo las super-especialidades, que necesitan el visado de la Compañía, el asociado acude libremente al médico que más le apetece, con la simple entrega de un talón cuyo precio es de 50'- pesetas, o sea el beneficiario, va al médico que más le acomoda y cuantas veces lo crea necesario. ¡gloriosa libertad!. El asegurado esta a cubierto de toda clase de operaciones  quirúrgicas, estancia en Clínica en habitación individual con cama para acompañante y las medicinas que precise durante su permanencia en la Clínica.

   Tomando como referencia este tipo de Sociedades, se puede desarrollar el coste de una Clínica, que al estilo de las Mutuas, sea regentada por un Consejo de Administración elegido por los propios Trabajadores, de entre todos los cotizantes, y cuyas características serían:   

     Trabajadores cotizantes               13.000

     Total de beneficiaros                 40.000

     Número de camas                          250                    

                                                        COSTE EN

                                                        MILLONES
 a). Asistencia médico quirúrgica (Cuota 21.000X13.000)   840'-

 b). Incapacidad Laboral Transt. (22.100 días a 2.500)     55'3

 c). Hospitalización (170 camas X 365 días a 2.500)       155'l

 d). Servicio habitaciones (170 camas x 365 días a 300')   18'6

 e), Medicina por receta (5.000 año x 40.000)             200'-

 f). Altas Especialidades y otros                         150'-

                                                        --------

                      TOTAL COSTE ANUAL                 1.4l9'-

                      ==========================================

  Recaudación:     1.137.883 x 18'4% x 13.000 = 2.722'- millones.

  Ingres.cama-día:(2.722.000.000 : 250) : 365 = 29.830'- diarias.  

  Coste cama-día: (1.419.000.000 : 250) : 365 = 15.550'- diarias.    

  La comparación entre los ingresos y el costo del servicio, con todas sus ventajas, obvia cualquier comentario.

  En el Ejercicio a que se refieren estos cálculos, las Mutuas consiguieron un coste cama-día inferior al señalado, ello se debe a que las partidas a). c). y f). se han tomado de las ofertas de unas Sociedades que ya llevan implícitos unos beneficios, que en este cálculo no se han extrapolado, por lo que no sería ningún pecado asegurar, que con tales beneficios y la eficacia de unos administradores que trabajan para ellos mismos y sus colegas, o el coste sería menor o los servicios aun se mejorarían.

La partida a). comprende la oferta de una Sociedad de Asisten- cia médica y comprende la asistencia médica libre, con toda clase de especialistas, hospitalización por intervenciones quirúrgicas y medicamentos durante la hospitalización. La partida b). se basa en el calculo estadístico de bajas por enfermedad y accidentes de los 13.000 trabajadores, con una media de 17 días de baja.

Las partidas c). y d). se calculan únicamente sobre 170 camas, ya que las otras 80, se consideran incluidas en la partida a).

 En este tipo de Clínicas, no solo se atienden los servicios ofrecidos por las Sociedades de Asistencia Médica, sino también los accidentes laborales, las enfermedades sin intervención quirúrgica, las prestaciones por incapacidad temporal y las medicinas consumidas fuera de la Clínica; la hospitalización se prevee en Clínicas asimilables a Hoteles de tres estrellas, con una capacidad de 250 camas, lo que supone una proporción de 160 beneficiarios por cama (la media de muchos Países está por encima de 200). El total de beneficiarios, como máximo ha de ser de 40.000 para conseguir un servicio más eficaz, evitando a toda costa la masificación. 

   Todas las cifras que han servido de base para desarrollar todos los cálculos, tanto de este trabajo, como los contemplados en otros planteamientos, se refieren a la situación económica del Ejercicio 1986, por consiguiente, en Ejercicios posteriores, será  suficiente con actualizar las bases para obtener iguales resultados proporcionales.
 Pensiones. 
El arte de administrar a una familia, pasa por el amor a ella; cuando la toma de decisiones está exenta de este afecto para con los administrados, la justeza siempre estará en peligro.

Básicamente tres son los sistemas fundamentales que regulan la previsión para atender la situación pasiva de los Trabajadores: el de Capitalización, el de Reparto y el de Asignación, cada uno de éllos guarda una relación directa con el sistema económico por el que se rige el País en cuestión.

En un País regido por una Economía de Libre Mercado, el sistema que se adopta es el de Capitalización, que consiste en la acumulación progresiva de unos capitales, por los que se devenga un interés compuesto, siempre a titulo personal. El capital más los intereses acumulados, son siempre propiedad exclusiva del interesado. Es cierto que con este sistema, siempre hay algún ciudadano que sus avatares, le han dejado al margen de esta posibilidad, pero en estos casos el Estado provee los fondos necesarios para atenderles, pero siempre deben ser atendidos por los Presupuestos pagados por todos los ciudadanos en general, y no solo a cargo de los Trabajadores en particular.

   Cuando se trata de un País regido por una Economía Dirigida o de Estado, de la Plus-Valía generada por la diferencia entre el costo directo de los productos y la precio de venta asignado a cada uno, se detrae una cantidad que es cuantificada según los criterios del Gobierno, para atender los gastos que ocasionan los Trabajadores pasivos; el Trabajador no tiene más remedio que supeditarse a la decisión superior, que ha de asignarle los medios de subsistencia en su tercera etapa. Al tratarse de una asignación, que no de un derecho, que pueda reclamar o exigir, las condiciones siempre están supeditadas a las decisiones que tome la Administración, en razón a la prioridad que les quiera conceder a estos ciudadanos, que no son más que un gasto para el Erario, frente a otras necesidades del País más perentorias, en el sentir del Gobierno, en razón a que, política o estrategica-  mente sean más rentables, como puede ser ir a la luna, fabricar un misil o regalar televisores.

   En una Economía Mixta el sistema aplicado es el de Reparto; consiste en que el Gobierno recauda de los trabajadores en activo los fondos necesarios para repartirlo entre los trabajadores en situación pasiva. Tal sistema es administrado por los propios Gobiernos, que a traves de unos procedimientos institucionales, promulgan las Leyes que han de regular la concesión de los derechos de los Trabajadores, sin que generalmente, en tales Leyes se regule la actuación o los limites que la Administración debe observar en el reparto de las aportaciones que han hecho los Trabajadores. Este albedrío parece comportar la creencia de que la Cuota que genera y entrega el Trabajador, es una contribución de solidaridad, que puede ser manipulada a impulso de las circunstancias, convirtiendo al sistema de esta forma, en un Fondo de amparo, donde dar cabida a situaciones conyuntarales negativas, provocadas por decisiones ajenas a los derechos adquiridos por los Trabajadores con sus aportaciones.

   En algunas ocasiones en que el deterioro económico de algunas Empresas, ha obligado a éstas a la reducción de plantillas, es frecuente recurrir al procedimiento de jubilaciones anticipadas o a una mayor permisividad en las calificaciones de invalidez, trasvasando el problema económico de la sociedad en general, a la solidaridad exclusiva de los Trabajadores, que ven como con estas medidas, se deteriora la garantía de su futura jubilación, puesto que las Cuotas no se calcularon en su día, para amparar estas emergencias.   

   En las Estadística de 1985 ya se pueden apreciar situaciones tan anómalas como en el Régimen Agrario por Cuenta Ajena, en el que hay casi tantos Pensionistas como Afiliados, o en el caso de el Régimen Agrario por Cuenta Propia, en el que el número de Pensionistas es superior al de Afiliados, cuya anomalía se repite en el Régimen de Ferroviarios y en Minería del Carbón, si bien en ésta cabe la justificación del alto riesgo en su trabajo, sin embargo, donde se alcanzan cotas de difícil explicación, es en el Régimen de Trabajadores del Mar, donde los Pensionistas casi triplican el número de Afiliados. Otro tanto ocurre en la previsión económica para el Ejercicio 1986, en la que se dá la paradójica situación de que en el Régimen Agrario, la previsión para pagar las pensiones es cuatro veces superior a la previsión de ingresos. Otro caso muy sugerente es el de los Jubilados por Invalidez, que en 1976 contaba con un colectivo de 713.107 personas reconocidas como inválidos para el trabajo, y en el plazo de nueve años, duplicaron la cantidad, alcanzando en 1985 la cifra de 1.450.529 beneficiarios, sin que en ese intermedio se registrara ninguna guerra ni calamidad nacional. Bien es cierto que hay regímenes con características muy especiales, como puedan ser el Agrario por Cuenta Ajena, pero cuando se crea un sistema, hay que actuariarlo para determinar de que beneficios va a disfrutar y como se van a financiar éstos, pero lo que nunca puede hacerse, es una mezcolanza que ponga en entredicho el buen desarrollo y la seguridad del resto de regímenes.

   Pero cuando ya se supera la más absoluta desconsideración o cuando menos la supina insconsciencia a los sagrados derechos de la propiedad del dinero, que con tanto sacrificio han aportado los trabajadores, si se enjuicia con mucha generosidad, es en la formación del llamado "Patrimonio de los Montepíos". La compra de 3675 amplios y magníficos pisos, solo puede obedecer a un desconocimiento de los negocios de inversión, o que el verdadero objetivo de estas compras, fuese el de satisfacer los deseos de los que en aquel entonces manipulaban el sistema, en favor propio o el de sus familiares y amigos, que todavía hoy disfrutan de tales canonjías. Tampoco fue escasa la inversión en fincas agropecuarias y Residencias, a pesar del desconocimento en la explotación de estos negocios, por lo que también cabe suponer la intención de estas operaciones y así surge la puesta en marcha de las siguientes fincas, entre otras:

   Granja "Florencia"       en Zamora          1.421 Hectareas

     "    "Covadonga"       en Gijón             207   id.

     "    "Rabanales"       en Córdoba           266   id.

   Complejo "La Pineda"     en Tarragona          57   id.

   Coto de Caza "San Anton" en Cazorla           322   id. 

   Residencia "Marciano Izquierdo"       en Navacerrada

      "       "Soto del Real             en Madrid

      "       "Los Alamos"               en Torremolinos

   Como culminación de tan "interesante" rosario de inversiones, ya en 1982 se adquirió el Buque-Hospital "Esperanza del Mar", con un desplazamiento de 2.112 toneladas y una dotación de treinta tripulantes, un médico y una enfermera. Es difícil imaginar la operatividad de este buque, como no sea la de socorrer a los afectados en una batalla naval, o al auxilio en caso de naufragio pero en este caso, de no ocurrir en la bocana del puerto donde este fondeado el buque, de poca utilidad podría ser para los náufragos, cuyos auxilios pueden ser mucho más rápidos y eficaces por otro medios, pero en cualquier caso, no correspondería la compra a los Montepíos. De todas formas, la operatividad de este buque ha quedado de manifiesto por los servicios prestados desde que fue botado, lo que también hace pensar que la intención de compra, podría ser muy distinta al nombre conque fue bautizado.

   Es frecuente transformar la información, cuando se trata de un asunto que se opone al objetivo que se pretende alcanzar: Así coincidiendo con la aparición en el mercado de una serie de ofertas de "Fondos de Pensiones", "Planes de Jubilación" o "Fondos de Dinero", aparecieron en los medios de comunicación insistentes noticias que anunciaban la bancarrota de las Mutua-lidades Públicas, sin analizar con rigor las causas circunstan-ciales que motivaban las diferencias en que basaban sus cálculos. Sin que éllo suponga una defensa del sistema, hay que tener en cuenta que las dificultades financieras a que pueden estar  sometidas las Mutualidades, no se deben al sistema en sí, sino que al encuadrarse en una Economía Mixta, los que administran el sistema, con facilidad superan el tope de las condiciones y beneficios que sirvieron de base a los actuarios, para establecer el tanto por ciento de la cuota conque financiarlos, o sea amplían los beneficios, sin aumentar la Cuota, con lo que se ocasiona el desequilibrio.

   De todas formas el apadrinamiento de los citados Fondos o Planes, por parte de los Gobiernos, lleva implícito el reconocimiento de que el sistema de capitalización es mejor que el de reparto, y siendo así, lo que ya no tiene explicación el por qué no se estudia la formula para implantar tal sistema de forma generalizada, a no ser, que a pesar del reconocimiento, pese más la ambición del poder que proporcionan los billones de que se dispone en el Sistema de Reparto. Ahora bien, un Sistema de Capitalización también quedarán desvirtuadas una buena parte de sus principales características, si se pretende establecer en el marco de una Economía Mixta, pues difícilmente los Gobiernos resistirán la tentación de reservarse para sí alguna ingerencia en el Sistema. 

   Lo espectacular de las Gestoras de estos Fondos o Planes, es la forma tan deslumbrante de presentar sus ofertas: "Incremen-  tando un 10% anual, una cuota de 10.000 €., en 25 años puede conseguir un capital de 34.945.000 con una pensión mensual de   320.000. Como se le podría explicar a un Trabajador de tipo medio que lleva 40 años pagando una Cuota superior en moneda constante, que a la hora de jubilarse por el Sistema de Reparto, su pensión quedará reducida a menos de la cuarta parte y para mayor escarnio lee en los medios de comunicación, los vaticinios de bancarrota de la Mutualidad Pública. En realidad ni el Sistema de Reparto puede llegar a la bancarrota, si se gestiona con prudencia y ecuanímidad, ni este tipo de Planes es tan deslumbrante como lo presentan las Gestoras, pues no se han tenido en cuenta los efectos de la inflacción.

   En el Anexo Tres se han desarrollado tres cálculos basados en el Sistema de Capitalización; en la Columna "A" se ha calculado  un caso siguiendo la operatividad que aplican tales Gestoras,  pero tomando como base las 152.000 €. que paga un Trabajador de categoría media, en lugar de las 120.000 (10.000 al mes) que toman de base las Gestoras. Efectivamente la concordancia entre los dos cálculos, se comprueba con la siguiente ecuación: 

       120.000 : 34.945.000 :: 152.000 : 44.200.000

como se aprecia, el capital que ofrecen las Gestoras a los 25 años, son correctos y equivalentes en ese período, a los que resultan en la Columna "A"; ahora bien para que un abonado aumente anualmente un 10% su Cuota, necesariamente ha tenido que haber una inflacción equivalente, pues de mantenerse el salario fijo, como a los 25 años la Cuota sería de 1.200.000, esta sería muy superior a su propio salario, por consiguiente la única forma de mantener el aumento anual, es que el salario aumente en proporción similar a la Cuota, y así hemos desarrollado los cálculos. Plasmada esta situación, vemos en la Columna "A" que su salario, en virtud de la inflacción, ha aumentado a 10.600.000  con una pensión anual de 4,859.300, que corresponde, proporcio- nalmente, a la oferta de las repetidas Gestoras:

                        Capital        Salario      Pensión  

       Columna "A"     44.175.600    10.557.000    4.859.300

       Gestoras        34.945.000                  3.840.000

en la Columna "B", se ha desarrollado un Plan, considerando el abono del 1% de interés, partiendo de una inflacción cero, lo que quiere decir, que en caso que hubiese inflacción, siempre se abonaría el 1% de interés sobre aquella; como se ve, los resultados son exactamente los mismos que los conseguidos en la Columna "A", pero ello nos dá lugar a desarrollar la propuesta de la Columna "C".

   Este Capitulo se encabezó con el lema "Busca tu identidad y hallarás tu felicidad", consecuentemente, necesario será razonar tal aseveración.

   ¿En razón a que razón el dinero ha de estar manejado siempre por las mismas personas o estamentos?, ¿No es posible que alguna vez los Trabajadores entren en posesión de su propia riqueza, de la que ellos generan y pagan?, es justo que los demás manejen sus riquezas, pero todavía lo es más que la Fuerza de Trabajo sea la que negocie con la que es de ella.

   Puesto en entredicho el Sistema de Reparto, así como la variante del Sistema de Capitalización, se hace necesario ofrecer al Trabajador una propuesta para financiar su jubilación, la cual ha de discurrir por los caminos de la Libertad, la Justeza y la Amistad. Al Trabajador siempre se le ha escatimado el reconoci-  miento a la magnitud de su propia identidad, por consiguiente, para que el Trabajador encuentre la solución ha sus problemas, es necesario que sea él mismo el que potencie su propia identidad y prescindiendo de tanto paladín,  analice sus legítimos derechos amparado en estudios serios y reales, proponga y exija a la sociedad, lo que en justeza le corresponde. No se trata de gritar, patalear, alborotar u holgar, de lo que se trata, sin renunciar a ello, es estudiar seriamente de qué ingredientes se compone la "tarta" de la economía, cuanto son los ingredientes que él aporta y cuanto aportan los demás, deduciendo de ello, que parte de la "tarta" le corresponde repartirse y que parte de ingredientes ha de administrar por sí mismo.  

   La mejor manera de asegurar su futura situación de jubilado, es convertirse él en capitalista, analizar la dinámica en uso por el capitalismo, y ponerla en práctica para su caso. ¿De donde saca el capital? eso es lo que les sobra a los Trabajadores.

   En la Columna "C" del Anexo  Tres, se ha desarrollado el cálculo de un Fondo de Pensiones, capitalizado simplemente al 6%, de interés, o sea, como se ha dicho, superando en cualquier caso la posible inflacción en un 6%, puesto que los resultados serán siempre proporcionales. Lo mismo que en las Columnas "A" y "B", el ciclo completo se ha considerado a los 40 años, cortando el calculo en dos períodos intermedios, para que sirvan de comparación con los Fondos que existen en el marcado. 

   En el primer período de diez años, la sobrevivencia, la Pensión, y el capital son superiores a la Columna "B", que es su equivalente en la operatividad; observando el caso del  segundo período de 25 años, duplica la propuesta de las Gestoras, pero cuando llega al final del ciclo de 40 años, alcanza la plenitud de sus ventajas, pues casi triplica la sobrevivencia, su Pensión tríplica a la ofrecida por la Gestora y es superior en más del doble del sueldo que disfrutaba en el momento de su jubilación, lo que le proporciona una situación económica muy holgada, que es el premio que bien se merece por su larga vida de trabajo.

   La operatividad de este Fondo de Pensiones, se consigue mediante la creación de la CAJA SOCIAL DE PENSIONES (CASPE), regida por los propios trabajadores, cuya Caja goza de todas las ventajas y exenciones fiscales, así como de la mas amplia libertad en la inversión de sus fondos. La faceta fundamental de este Fondo, es que mantiene en todo momento, tanto para los Trabajadores como para los jubilados, el valor constante de los capitales entregados, más el 6% de interés o beneficio, interés o beneficio que incluso puede ser mayor, como lo es el resultado de las entidades financieras a pesar de que éstas soportan unos gastos de los que estaría exenta la Caja Social de Pensiones, como pueden ser las previsiones por inpagados, la captación de clientes, mantenimiento de grandes edificios y despachos etc.

   Pero la gran ventaja social de este sistema, es que carece de importancia el envejecimiento y el número de jubilados, que tanto preocupa a los gobernantes, en el caso del Sistema de Reparto; en este sistema, los jubilados viven de sus propios capitales, prescindiendo de la solidaridad de los trabajadores en activo, antes al contrario, son los jubilados los que contribuyen con sus capitales al desarrollo de la riqueza del País, que en definitiva redunda en la seguridad de los puestos de trabajo. 

   Así pues, hora es de explicar como los Trabajadores pueden alcanzar su felicidad económica. En un País que cuente con un colectivo de diez millones de trabajadores en activo y un número de jubilados de tres millones y medio, en el que se hubiese implantado este sistema, al final del ciclo, el capital acumulado podría superior al siguiente:

Trabajadores en activo

         l0.000.000 X 24.256.000 : 2 = 121.780.000.000.000 

Trabajadores Jubilados.

         3.500.000 X 24.256.000     =  84.896.000.000.000
         CAPITAL TOTAL ACUMULADO . . .206.676.000.000.000

         ================================================

   Notesé que en la partida de Trabajadores en activo, se divide por dos, para tomar la media de los capitales aportados, puesto que unos empiezan a trabajar, mientras otros están finalizando su actividad profesional, pero lo cierto que es que entre ambos colectivos, pueden acumular un capital diez veces superior, al de todas las Gestoras juntas.

   Realmente es espectacular la progresión de un capital a un interés compuesto; como caso anecdótico se suele tomar como ejemplo el de los Pieles Rojas, que en el año 1.626, vendieron a los holandeses la Isla de Manhatan, a cambio de baratijas valoradas en 24 dólares; si esta cantidad su hubiese invertido al 6% semestral, actualmente tendrían el suficiente capital, para volver a comprar casi todo el terreno vendido, con todos todas las instalaciones y mejoras actuales. Otro caso muy espectacular es el de la magnitud de un BILLÓN, término hasta hace muy poco apenas usado; se trata de calcular el tiempo que se tardaría en contar un Billón de monedas de una peseta, haciendo montones de mil pesetas y sin parar ni de día de noche. Pues bien, cualquier multimillonario cambiaría su fortuna por lo que sobrara, después de estar contándolo durante diez y ocho mil años.

   Pues bien, si el capital de las Cajas Sociales es diez veces superior al de todas las Gestoras, lo lógico es que las Cajas extremen otro tanto las estrategias al uso por las Gestoras, con el fin de consolidar su prosperidad, por lo que será necesario cuidar con rigor capital, que ningún miembro perteneciente a cualquiera de sus órganos de decisión, pueda tener, ni el lo más remoto, la más mínima conexión con grupos que alberguen intereses ajenos a los estrictamente propios de la Cajas Sociales. Esta norma es tal elemental, que ni una sola organización económica, ni una sola Empresa industrial o comercial, podría, en un Mercado Libre,  resistir la ingerencia en su dirección, de grupos políticos, sindicales, ni de cualquier otra índole, sin exponerse a limitar sus días de existencia; de ahí que los trabajadores deban homologar y aun superar las estrategias de seguridad de las Gestoras, a sabiendas de que el dinero de ellos, nada tiene que ver con partidos, sindicatos ni otras organizaciones ajenas a las Cajas Sociales de Pensiones.

   El Consejo de Administración, asistido por especialistas con experiencia demostrada en las áreas de inversiones, contabilidad,  jurídicas, fiscales y organización, se compone exclusivamente de Trabajadores que hayan completado un mínimo de cinco años de cotización, (salvo el período inicial) y que no hayan pertenecido a grupos políticos o hayan ostentado cargos sindicales, en los diez últimos años. Todo el personal de Dirección, son ejecutivos profesionales, escogidos entre los más destacados en la actividad que hayan de desempeñar. Todos los años serán auditadas las áreas de inversiones y contabilidad, cuyo amplio informe será sometido a la Asamblea General anual y se nombrará un Cuerpo de Seguimien-

to, compuesto por seis empleados con libre acceso a todos los documentos y dependencias, incluso del Consejo, Cuerpo Asesor y Dirección, los cuales a su vez, presentarán informe a la Asamblea del buen desarrollo de todas las funciones, deberán perseguir con toda severidad, los acuerdos y consensos previos, los contratos blindados, las recomendaciones, el abuso de poder, la omisión voluntaria, la falsificación de documentos etc. por considerar a todas ellas faltas muy graves que lesionan los intereses de la Caja Social. Todo candidato al tomar posesión de su cargo, firma un documento en el que se hace sabedor de estas faltas y acepta su renuncia al cargo, en caso de cometer alguna de ellas.

   Así es como los Trabajadores se convierten en millonarios, y hacen de su colectivo, un colectivo independiente que decide por sí mismo su propio destino.
El Deporte. 
El pueblo griego fue uno de los primeros pueblos que practicó el deporte como juego de competición; según la tradición, en el año 776 a JC. se iniciaron unas competiciones deportivas en la Ciudad de Olimpia, repitiéndose cada cuatro años, en honor del dios Zeus. Al principio apenas si habían otras competiciones que las carreras de a pie, pero paulatinamente se incorporaron nuevas disciplinas, y así el pugilato, deporte en el que participaban dos gladiadores a puñadas, se incorporó en el año 688 a JC. El pentathlón se componía de lucha, carrera, salto, disco y jabalina, y las principales característica de estos juegos, era que a las mujeres no se les permitía participar ni aun siquiera como espectadoras y a los deportistas no se les permitía percibir ninguna compensación por su participación. 

Tales juegos que tomaron el nombre de Olimpiadas, en recuerdo de la Ciudad que los albergó por primera vez, tuvieron una duración de mil años, hasta que fueron suspendidos en el Siglo IV de nuestra Era por el Emperador romano Teodosio I. En la misma fecha fueron suspendidos por este Emperador, otros juegos llamados Píticos, que se celebraban en Delfos, al pie del Monte Parnaso, en honor del dios Apolo, en los cuales también se incluían concursos artísticos, además de música y otras disciplinas.

   En el año 1896 a iniciativa del francés Coubertin, los Juegos Olímpicos se volvieron a organizar, celebrándose cada cuatro años al igual que se hacia en la antigua Grecia. En esta nueva fase ya se permitió la asistencia de las mujeres como espectadoras, pero se conservó con todo rigor, la prohibición de retribuir a los deportistas, que podían ser descalificados, por conculcar esta Regla. Lógicamente después de tan dilatado período de inactividad, se dieron entrada a la participación de nuevas disciplinas, siendo una de las primeras el Maratón, que consistía en recorrer 42'2 kilómetros en terreno relativamente llano; tomó este nombre en recuerdo de la hazaña del soldado Filípides, que recorrió esta distancia que separaba Maraton hasta la Ciudad de Atenas, para anunciar la victoria de la batalla disputada en aquella población, pero que murió en el empeño, una vez cumplida su misión. A medida que se celebraban nuevos acontecimientos se iban incorporando otras disciplinas y así en 1912 se estableció el Pentathlón moderno que comprende: equitación, campo a traves, natación, esgrima y tiro con pistola, incluso en esta Olimpiada ya se permitió la participación activa de las mujeres.

   La condición excluyente de la no profesionalidad de los deportistas, fue observada con escrupulosidad exquisita hasta no hace mucho, pero últimamente hay una generosa permisividad, no solo en sufragar ciertos gastos, sino de considerar incluyentes a deportistas profesionales, por lo que, lo que se inició como unos juegos lúdicos, se han convertido en un espectáculo industrializado.

   Desde los tiempos más remotos, los griegos, conocedores de los beneficios que aportaba una buena preparación física, adiestraban a sus jóvenes en esta clase de ejercicios, que los fortalecía y desarrollaba para una mejor participación en el combate; en Esparta, no solo se preparaba a los jóvenes, sino también a las mujeres, para que tuviesen hijos más robustos.Este adiestramiento físico de los jóvenes, hizo que aflorase en su ánimo el espíritu de competitividad innato en el hombre, y a la par, despertó la curiosidad, la atracción y la afición de las masas, para la contemplación y seguimiento de estos acontecimientos. Esta circunstancia no pasó inadvertida a los gobernantes intolerantes, que en no pocas ocasiones las utilizaron para distraer el hambre de sus Pueblos, o para distraer la atención de éstos, de los graves problemas que aquejaban al País. Un buen ejemplo de ello pueden ser las competiciones que se celebraban en el Coliseo Romano, con su aforo de 87.000 plazas, en cuya arena disputaban sus combates, muchas veces a muerte, los gladiadores que en ocasiones batallaban por paga y otros privilegios. Entre todos, el mayor espectáculo lo presentó el Emperador Trajano, en él participaron fieras salvajes y más de 2.000 combatientes, siendo su duración de 123 días, por lo que fue el más numeroso y prolongado que se conoce.

   En los tiempos modernos no les podía pasar inadvertido a tales gobiernos, este imán de las masas, que podían utilizar como formula mágica para amnesiar a los Pueblos y desviar su atención de problemática social, resultando ser un buen parámetro para valorar la idiosincrasia de tales gobernantes, pues mientras los más liberales orientan sus esfuerzos en promocionar la afición personal al deporte, a medida que se acercan a la intolerancia con mayor ímpetu protegen la profesionalidad del espectáculo. Tampoco hay que descartar su intención de crear cargos en los que colocar a personas adictas, que interesa mantener lejos de otros menesteres, o bien para dar satisfacción a otras que carentes de dotes para otros cargos se les "deda" para éstos, aunque fuese con un aparente "sin ánimo de lucro", pues estos cargos resultan ser canonjías demasiado valoradas y nunca renunciadas, para tomar en serio su altruismo a ultranza.

   Toda Administración que se precie de coherente, debe basar sus decisiones en el profundo respeto  a los dineros que le han entregado las personas contribuyentes, bien entendido, que la obligación de éstas, en aportarlas, no le confiere un derecho de propiedad, para poder gastarlas a su albedrío. Todo servicio público necesita de un estudio previo para determinar su eficacia, pero nunca debe considerarse la efímera rentabilidad política y además de este estudio, es preciso analizar si hay otras alternativas con las que conseguir iguales o mejores resultados.

   En el Ejercicio 1985, la sociedad, el Pueblo, los ciudadanos o los contribuyentes, llamese como se quiera, financió a traves del Erario Publico las estructuras del Deporte nacional, al que se le asignaron 19.600 millones, de los cuales 6.000 millones se distribuyeron entre las más de cincuenta Federaciones de los distintos deportes, para subvencionar el basto complejo de unas estructuras caducas y remorosas, y cuyas entregas se aplicaron generalmente, en el pago de fabulosos sueldos, en pródigas dietas en propiedades atípicas, en copiosos banquetes, en lujosos viajes y otros gajes, que tampoco dan sentido de altruismo, ni a estas organizaciones, ni al desempeño de los cargos respectivos.

   Páginas atrás quedó demostrado que todo gasto superfluo, erosionaba la riqueza del País y como consecuencia, ocasionaba un paro entre los Trabajadores, que son los que la generan. Este es uno de los casos que más evidencian tal afirmación; si de las disponibilidaddes de los ciudadanos, se les retira el importe de este gasto superfluo, se deteriora una riqueza que se deriva hacia un fin pernicioso, en lugar de dejar que los contribuyentes la consuman en bienes producidos, que además de mejorar el bienestar propio, aumentan la demanda y como consecuencia los puestos de trabajo. Para cuantificar los puestos deteriorados, basta repartir el gasto, entre la riqueza que se calcula genera cada Trabajador. Por ejemplo:

     19.600.000.000

        3.000.000   = 6.533  Trabajadores serán lanzados a la 

vorágine del paro, para que unos cuantos vividores, dilapiden el dinero que a ellos les corresponde, sin que por ello, los que dicen ser sus defensores, eleven el grito hasta el cielo.

   Cada vez son más frecuentes las noticias que se refieren a los escandalosos gastos y fabulosos sueldos que se reparten dentro de las estructuras deportivas, que dan pábulo al resurgimiento de grupos elitistas y esto de por sí ya es una injusticia; si además tales millonadas se pagan con los tributos del Pueblo, más bien es una arbitrariedad; si a esto se le añade el grave daño que ocasiona al Pueblo, como pueden ser los 6.533 parados, ya es un sarcasmo; pero si se considera que más del 70% de esos tributos los pagan los Trabajadores, que ven como con su sacrificio, se alimenta una élite innecesaria, no hay más remedio que calificarlo de escarnio, porque el fin de una Administración, nunca debe ser el de llenar las gradas, sino el de llenar las canchas, que es muy distinto.

   No es posible tratar del deporte sin contemplarlo bajo sus tres estamentos, cada uno con su idiosincrasia muy específica: el de formación, el de afición y como espectáculo. En el deporte de formación o educación física, hay que atraer al niño para que desde que empieza a sumar, empiece a amar al deporte explicándole todos y cada uno de los deportes que existen, su historia, sus campeones, sus beneficios, las reglas que regulan a cada uno, etc. así como para que sirve cada ejercicio y a que parte del cuerpo favorece. En la edad oportuna se le enseña a practicar aquel deporte que más le haya gustado y en esta preparación, es donde hay que convencerle de que el deporte no es una riña o una pelea, el deporte es una competición en la que tan digno en ganar como perder.

   Esta enseñanza ha de ser impartida por Profesores de Educación Física titulados, dotados de amplios conocimientos de anatomía, de psicología, resistencia humana, etc. que sean capaces de despertar en los niños el amor al deporte, a traves del conoci-  miento de éste, sin que en ningún caso sea necesario, ni dar calificaciones, ni mucho menos someterlos a examen; al deporte hay que amarlo, no temerlo. Lógicamente, las estructuras de esta asignatura, ha de depender, exclusivamente, del mismo Organismo del que dependan el resto de las asignaturas. No han de faltar opiniones que consideren que esta enseñanza es cara, pero nunca lo será más que la enseñanza de las matemáticas, la geografía o la historia, pero sus beneficios pueden ser mucho mayores; en primer lugar crea riqueza, pues el tiempo invertido en deporte, es un tiempo que se le sustrae a la enfermedad y a los vicios, que no es poco el saldo de la riqueza recuperada, pero esto se consigue con los que llenan las canchas, más no con los que se apoltronan en las gradas; en segundo lugar un hombre o mujer deportista, física y psicológicamente se siente más realizado, más seguro de sí mismo y más competitivo, cuyo estado de ánimo ha de perdurarle durante toda su vida y siendo esto así, difícilmente nadie puede sostener que los beneficios del deporte, sean menos que los de otras asignaturas, pues en no pocas ocasio-  nes habrá de beneficiarles más, que el hecho de saber donde está el Cabo Turnagain.

   El segundo estamento se nutre por la gran afición que arrastra el joven, procedente del deporte de formación y se desarrolla a traves de Sociedades Recreativas, Deportivas o Clubes, dedicados al fomento y practica de las diversas disciplinas o una sola, pero con fines recreativos, cuyas Sociedades se financian con las aportaciones de los socios, las entradas a los espectáculos que organizan y otros ingresos atípicos conseguidos con su gestión. Para el buen funcionamiento de estas Sociedades, en Asamblea General se nombra la Junta Directiva, cuyo cargo de Presidente es rotativo por períodos anuales, y al Comité Interventor, que a todos los efectos administrativos, personifica a la masa social, por lo que examina las cuentas con absoluta autoridad, antes de ser presentadas a la Asamblea y si estas presentan déficit, deberá razonarlo o en último extremo, solicitar una auditoría por empresa competente. El Comité Interventor es el que preside la Asamblea General, puesto que si la Junta Directiva ha de someter a la Masa Social el resultado de su gestión anual, es lógico que ésta no sea la que presida la reunión. Dicho Comité asume el poder de convocatoria a Asamblea General Extraordinaria, cuando alguna circunstancia interna, así lo aconseje.      

   Cuando las competiciones de aficionados, se limiten al ámbito provincial, entre todas las Sociedades o Clubes, nombran un Delegado Provincial;  para ser nominado, es imprescindible que el elegido este en posesión de una medalla de oro plata o bronce, o sea  campeón o subcampeón internacional, nacional o provincial, en alguna de las disciplinas que se practiquen, con el fin de que les asesore, les coordine y les represente, pues  este, a su vez,  es miembro de la Asociación Deportiva Nacional. El Delegado coordinará las distintas competiciones, de acuerdo con las normas aceptadas por todos los Clubes, que en estos festivales no guardarán más disciplina, que la exigida por las autoridades civiles y por los reglamentos aprobados en cada especialidad deportiva; potenciará el deporte entre todas las Sociedades o Clubes, protegerá a los deportistas que destaquen en estos Clubes solicitando para el deportista las ayudas necesarias , para los gastos a los que no llegue su Club y también sancionará las faltas a los Reglamentos que cometan los deportistas. Los gastos de gestión, dedicación y representación, así como las ayudas que necesite, que a ser posible deberán reunir las condiciones deportivas que él, serán sufragados por todos los Clubes o Sociedades afiliadas. El Delegado Provincial, no es un delegado de la Asociación Nacional, antes al contrario, es un delegado de los deportistas de la provincia ante la Asociación Nacional.

   La Asociación Deportiva Nacional es regida por tres órganos: la Asamblea General, único órgano con poder de decisión; el Comité Ejecutivo, que desarrolla todos los acuerdos tomados por la Asamblea y representa a ésta ante terceros; y el Comité Inter- ventor, que es el responsable ante la Asamblea General, de todos los asuntos internos y muy especialmente de los administrativos.

   La Asamblea General está compuesta de por vida, por todos los Delegados Provinciales y por todos los deportistas aficionados, o que habiendo sido profesionales hayan dejado de serlo, que estén en poder de medallas de oro, plata o bronce, o que hayan sido campeones o subcampeones internacionales o nacionales, a quienes por estas solas circunstancias, se les otorga el título de entrenador de su especialidad, con todos sus privilegios.

   Cada uno de estos deportistas ostenta la representación de su respectiva disciplina y su misión es la de potenciar el deporte de afición, someter a la Asamblea cuantas propuestas considere interesantes para hacer el deporte más atractivo para favorecer la mayor participación, tomar acuerdos que obliguen a todos los afiliados, en su caso, dar conformidad al Estado de Cuentas, nombrar y cesar a cualquier cargo o empleo de la Entidad y en general tomar los acuerdos oportunos para el buen desarrollo de la Asociación. Todos los acuerdos se toman por quórum de dos tercios y es aceptado el voto por correo, para lo cual, las propuestas son enviadas por certificado y con tiempo suficiente a todos los asociados, para que estos, por el mismo medio, den su opinión al particular.

   El Comité Ejecutivo formado por doce miembros, elegidos por la Asamblea, de los cuales al menos tres, serán Delegados Provinciales, organiza los calendarios de las competiciones y festivales deportivos, acuerdan la financiación de los gastos a los deportistas de alta competición  y proponen a la Asamblea General los asuntos de orden interno y deportivo que consideren de interés. La Presidencia es rotatoria por períodos anuales, pues no tiene más facultades que presidir las reuniones y la de representar a la Entidad en asuntos externos. Los acuerdos se toman también por quórum de dos tercios. De este Comité depende el Director General, cuyo empleo es asumido por un profesional con titulación de ejecutivo, auxiliado por personal administra-tivo, para desarrollar una correcta administración y una contabilidad clara y precisa; asiste al Comite Ejecutivo en el estudio de calendarios deportivos y festivos, así como en los demás asuntos encomendados al mismo, a la vez que asume las relaciones con terceros en asuntos extradeportivos.

   El Comité Interventor, compuesto por cuatro miembros, uno de éllos Delegado Provincial, son elegidos por la Asamblea a ser posible, de entre los que posean titulación académica, y son asistidos por letrado profesional; orgánicamente gozan de absoluta independencia y sus decisiones se toman, al menos por tres votos afirmativos, y la presidencia también es rotatoria, por períodos anuales. Sus facultades, emanadas de la autoridad suficiente al caso, son: presidir la Asamblea General, arbitrar de forma amigable en las diferencias entre los socios, sancionar las faltas deportivas en competiciones interprovinciales, sancionar las faltas de régimen interno, auditar la contabilidad para presentarla ante la Asamblea bajo su responsabilidad, que en caso de déficit, será auditada por Empresa Profesional, y en general velar por el acrisolado nombre de la Asociación, evitando el boato, las invitaciones culinarias, no previstas por la Asamblea, y cuantos gastos no correspondan la idiosincrasia de la Entidad.

   La Asociación se financia, con las cuotas de las sociedades o clubes afiliados, con los frutos de organizar, cada dos años, una mini-olimpiada a nivel nacional; es apoyada por el Estado, mediante la celebración de una Lotería a nivel nacional, cuyas papeletas son vendidas por todos los clubes y sociedades y con todos los demás ingresos atípicos que consiga con su gestión, como pueden ser, los anuncios, propaganda, patrocinios, etc.. De todos sus ingresos destina, como máximo, el 30% para el pago de sueldos, honorarios y dietas de sus miembros, y el resto se aplica a la promoción del deporte de aficionados.

   El tercer estamento es el deporte-espectáculo, que se nutre de aquellos aficionados que han conseguido perfeccionarse tanto en su disciplina, que lo convierten en un espectáculo y por ende se convierten en profesionales. Organizados en Sociedades que pueden ser, Anónimas, Limitadas, Comunitarias, Cooperativas, o incluso individuales, así como por su propia cuenta, que actúan como Empresas privadas del espectáculo y como tales, se desa- rrollan bajo las Leyes generales del comercio y pagan sus impuestos. Concedido este albedrío, el mayor favor que se les puede hacer a estas Empresas, es dejarlas en paz; que se organicen como ellas quieran, que nombren los cargos que más les acomode, que organicen las competiciones a su buen entender, en definitiva que organicen el espectáculo como les parezca, que siempre lo harán mejor que los advenedizos, puesto que el dinero que gasten o los ingresos que dejen de percibir por su mala gestión, sus bolsillos los perderán, pero que para mantener estas estructuras, se le exija al Pueblo que pague un solo céntimo, para el buen vivir de unos aprovechados, mientras haya un solo parado, y aun sin haberlo, no deja de ser un sarcasmo.
Guerra o Paz. 
La guerra es un estado de vivencia, en el que se suspende la Justicia. Es un acto por el cual, cuando varios Estados no pueden conciliar lo que créen que son sus derechos, recurren a la fuerza de las armas para que éstas decidan, cual de ellos, siendo el más fuerte, podrá en razón de su fuerza, imponer su voluntad a los demás, lo que evidencia el instinto animal del hombre, que le impulsa a imponer su voluntad con la razón de la fuerza y no con la fuerza de la razón, que es precisamente lo que distingue el hombre de la fiera y la civilización del salvajismo.

   Las guerras por su extensión, pueden ser internacionales o civiles. Las causas que las motivan, que generalmente se mantienen ocultas, pueden ser para intervenir en posesión ajena, por la ambición de aumentar los recursos propios, para extender las fronteras, por orgullo nacional que busca la gloria en la servidumbre de otros Pueblos, o bien por fanatismo de unos lideres que pretenden imponer sus creencias, y en ocasiones por el simple deseo de ejercer el poder, Sin embargo no siempre se produce por un solo motivo, más bien puede ser por la concatenación de varios de ellos, de ahí que sea difícil sustraer la causa verdadera de las que oficialmente alega cada beligerante en sus notas o documentos, con frecuencia, tan desproporcionadas y a veces tan falaces, que moverían a risa, si no fuera por sus horribles consecuencias. En el colmo de los despropósitos, hasta han habido mentes diabólicas que se han complacido en rodearla de los atributos más excelsos, otros han pretendido justificarla, pero los más solo han visto en élla, el azote más terrible de la Humanidad.

   Hegel decía, "La guerra es buena, santa y fecunda"; De Maistre se permitía el lujo de pregonar, "La guerra es divina en la gloria misteriosa que la rodea y el atractivo no menos explicable que nos lleva a élla. La guerra es divina por la manera que se produce, independientemente de la voluntad de los que luchan. La guerra es divina en sus resultados, que escapan a la razón humana". El General Moltke la definía así: "La paz perpetua es un sueño que ni siquiera tiene belleza. La guerra es una institución de dios y un elemento del orden. Sin la guerra el mundo se perdería y se pudriría en el materialismo".(un año más tarde esta endina mente diría todo lo contrario, considerando a la guerra como la mayor de las desgracias). El Marques de Olivart también apuntaba, "La guerra es el litigio entre las naciones que defienden sus derechos, en el cual, el juez es la guerra y la victoria su sentencia". Ihering pretendía justificarla alegando, "La fuerza es la base del derecho, el derecho sin la fuerza es una utopía". Proudhon también decía que, "La justicia se encuentra del lado de la fuerza, y el más fuerte debe recibir la mayor parte, aunque el más débil sea el más inteligente, más humano, o más viejo". Por estos pensamientos, se puede adivinar la cantidad de barbaridades, que en pocos minutos, pueden decir los "hombres importantes".

   De todas formas a buen seguro que esta cuadrilla de "preclaras inteligencias", no vieron como sus mujeres eran vejadas, sus hijos heridos o mutilados, sus bienes destruidos, ellos mismos perseguidos, humillados, torturados, encarcelados, sufriendo hambre y sed; como sus padres saltaban por los aires despedazados por la metralla, o eran obligados a abandonar su hogar emigrando a lugares desconocidos, durmiendo en el suelo, sin saber que podrían dar de comer a su familia en la hora siguiente; como le consumía la duda de si la muerte de su hermano la causó la bala que salió de su fusil; sin duda que esta cuadrilla no pasó ni una mínima parte de estas calamidades, pues de ser así, su opinión de la guerra hubiera sido muy otra; la simple herida de un dedo de un niño, es más importante que la identidad de todos ellos.

   De entre los que repudian la guerra, Herodoto la consideraba innecesaria y cruel al decir, "Nadie será bastante insensato para preferir la guerra a la Paz; durante la guerra, los padres entierran a sus hijos, en la Paz los hijos entierran a sus padres". En la línea de los que pensaban en evitar la guerra, Martens decía, "Hasta el presente cuantas tentativas se han hecho para evitar la guerra, solo han servido para probar la insuficiencia de los recursos del hombre, la inconstancia del orden internacional y la inestabilidad de las relaciones humanas".

   Al termino de cada guerra siempre han surgido las expresiones, algunas veces sinceras, de tomar las medidas necesarias para no volver a caer en la tentación de repetir el error de los horrores. Ya en la antigüedad se recurrió l "combate singular" que consistía en la lucha entre dos campeones, que representaban a los Estados en pugna, como fue el caso de David y Goliad; también se recurrió a las "justas", combate singular entre dos caballeros armados de lanza, si bien no siempre era aceptado el resultado final.

   Después de la última guerra mundial, ante las proporciones y salvajismos que se registraron (cerca de TREINTA millones de muertos) y las que podrían producirse en otra posible contienda, surgieron una gran abundancia y diversidad de medidas para poder evitarla; se propagaron doctrinas, se celebraron congresos, se alentaron premios, como el de Nobel o la Dotación de Andrew Cernegie y otras muchas más, que debían propiciar la concordia y la Paz, pero en la medida que la conflagración se fue distanciando en el tiempo, los entusiasmos se fueron esfumando y los intereses creados fueron creciendo, quedando solo unas cuantas voces que se desgañitaban en sus persistentes ilusiones, siempre sofocadas por aquellos que persisten en la creencia de que sus "problemas" y sus negocios, solo pueden ser solucionados por la vía del "río revuelto" de la guerra.

   Cuando la guerra se hacia con "estacas", su ámbito quedaba limitado en el entorno de las familias; cuando las guerras se derimieron con "estoques", su ámbito se amplió a la esfera de las regiones; pero cuando ya entraron en acción los "estukas", el ámbito ya fue internacional; ahora bien puesto en uso las bombas atómicas, necesariamente el ámbito será mundial; por consiguiente ¿que razón moral, natural, legal o humana, ampara a una docena de cabecillas, lideres, gobernantes o imperialistas, respaldados de grado o sin él, por unos cuantos ciudadanos, para poder decidir sobre la vida y hacienda de 5.000 millones de habitantes que moran en la Tierra?. Ya no se trata de la libertad de sus respectivos Pueblos, se trata del derecho inalienable a la libertad que tienen todos y cada uno de los Pueblos, y que nadie, absolutamente nadie, puede asumir la decisión de poner en riesgo esta prerrogativa. ¿Hasta donde podrá llegar la capacidad de tolerancia de la Humanidad, para contemplar impasible este brutal espectáculo, y los Pueblos en tolerar esta falacia?. ¿Acaso no se ha demostrado una y mil veces, que el sofisma "Si quieres la paz, prepárate para la guerra" solo ha sido un infundio que ha fracasado estrepitosamente, y que solo ha servido de "tapadera" para justificar las inversiones inconmensurables de muchos lideres que así demuestran sus irrefrenables deseos bélicos y comerciales?.      

   Cuando las guerras se dirimían en el seno de las familias, mal estaba que los demás no se opusieran siquiera fuera por humanidad  pero cuando el torbellino de la conflagración puede afectar a la Humanidad entera, es imperiosa la obligación de todos los Pueblos intervenir en el preámbulo del litigio, para evitar el azote que la misma Humanidad tendría que expiar. La Paz es necesario IMPONERLA, ni se es más democrático, ni se es más justo, por el hecho de consentir la desgracia ajena y cuanto más la propia. Es desgarrador contemplar los martirios que sufren, los hombres, las mujeres, los niños y los ancianos supeditados a los políticos enfrentados por el poder de un palmo de tierra, mientras los estamentos responsables de evitarlo, contemplan impasibles su sufrimientos, perdidos en interminables e ineficaces reuniones.     En diciembre de 1941, en plena segunda guerra mundial, en un punto del Atlántico y a bordo del "Prince of Wales", los señores Roosevelt y Churchil, firmaron la que se llamó, "La Carta del Atlántico", de la que emanarían los principios en que se fundamentó la Organización de las Naciones Unidas, inspirados en la defensa de la Paz, la Justicia, la Democracia, y las libertades fundamentales para la dignidad humana. Inspiradas en estos preceptos, todas las naciones beligerantes hicieron sus levas enarbolando la bandera de la libertad y la emancipación de los Pueblos, pero ello no fue obice para que, una vez finalizada la contienda, en la Conferencia de Yalta celebrada en 1945, como botín de guerra, los EE.UU. y Gran Bretaña, consintiesen la incorporación a Rusia del Este de Polonia, despreciando olímpica- mente el sentir del Pueblo; que en la Conferencia de Postdam, celebrada cinco meses más tarde, los mismos países y con el mismo pretexto, consintiesen la entrega a Rusia de la Región de Königsberg, perteneciente a Polonia, además de la administración de los territorios alemanes del Este de los ríos Oder y Niesse, cual se tratase de corrales de borregos, puesto que a sus indefensos ciudadanos, no se les dió la oportunidad de expresar su sentir; que estos mismos beligerantes consintieran que, unas veces de forma solapada y otras descaradamente, naciones enteras tuvieran que sufrir una forma de vida que ellas no querían. Pero lo que ya resulta una insolencia, es que Estonia y Letonia, que en la Conferencia de París de 1921, se les reconoció su indepen-  dencia, años más tarde, en Agosto de 1939, en virtud del Convenio secreto entre dos dictadores, Hitler y Stalin, perdieran hasta su identidad nacional, para incorporarse a Rusia, añadiendo a Lituania, sometimiento que fue respetado por aquellos que fueron a la guerra enarbolando la bandera de la liberad de los Pueblos y de las personas. No hay que olvidar que cuando una injusticia se comete, algo de libertad perdemos cada uno.

   Constituida la Organización de las Naciones Unidas, uno de sus principales órganos es el Consejo de Seguridad, del que dependen, el Comité de Estado Mayor y la Comisión de Desarme. Desde 1966 está compuesto por cinco miembros Permanentes, o llámense Miembros de Primera Clase, con derecho a veto, (EE.UU. Reino Unido, Rusia, China y Francia), más otros diez que son elegidos por la Asamblea General y forman el Cuerpo de Miembros de Segunda Clase, que sin derecho a veto, no pueden ser reelegidos por períodos consecutivos. Los fines más importantes, y muy loables, de este Consejo, son: mantener la paz internacional, resolver pacíficamente las diferencias entre naciones, definir si un determinado acto de algún Estado puede considerarse como agresión, aplicar sanciones a cualquier Nación que amenace la Paz, etc. todo éllo, siempre que ninguno de los Miembros Permanentes o de Primera Clase, no haga uso del derecho de veto, en cuyo caso, el asunto queda aparcado, sin que se vuelva a hablar más de él; por consiguiente pretender que haga justicia, un Organo que ya en su régimen interno es injusto, no pasa de ser una utopía, que la Historia se ha encargado de confirmar, por su escasa eficacia. Por otra parte, no se puede olvidar que el abuso de poder de los vencedores de la primera guerra mundial, fue el que dió pie o sirvió de excusa a los promotores de la segunda guerra mundial.

   Hay un adagio español que muy acertadamente dice, "Zapatero a tus zapatos". La guerra es el quebranto de la Paz, pero la Paz no es el quebranto de la guerra, el hecho de que no haya guerra, no quiere decir que se viva la Paz; en la guerra se destruye, en la Paz se construye, por eso son dos estados distintos y con distinto tratamiento. Creado el Consejo de Seguridad, con su Comité de Estado Mayor y su Comisión de Desarme, estos Órganos son regidos en la práctica y con su veto por delante, por países y personas que entienden de guerras, pero poco de Paz, como lo prueba el hecho de que con frecuencia, estas Naciones saquen sus Ejércitos a los supuestos campos de batalla, para desarrollar maniobra de guerra, pero nunca se ha dado el caso, de que saquen a sus ciudadanos para que desarrollen maniobras de Paz, a buen seguro que no sabrían como organizarlas, pero si a esto se le añade, la carga política que incide en la querencia de cada Miembro de Primera Clase, no es de extrañar que la Gran Ignorada sea la Paz.

   Cuando alguien quiere hacerse una casa, requiere el concurso de un Arquitecto; si quiere un traje, va al Sastre; y si su salud se quebranta, acude al Médico; sin embargo los únicos que no siguen esta Regla universal, son los políticos, convencidos de que ellos entienden de todo y que todo los saben solucionar, por eso desde que a principios del Siglo XIX, la sociedad pasó de ser dominada por el feudalismo a ser manipulada por los políticos, estos casi doscientos años, han bastado para pasar de dirimir las guerras con escopetas, a la posibilidad de que, la simple acción de apretar un botón, baste para asolar la Humanidad entera. Esto demuestra que los "peleadores" solo saben tratar de las guerras, para evitarlas, para demorarlas o para alentarlas, pero solo tratan sobre la guerra; evitar una guerra, no es un estado de Paz; demorar una guerra, no es vivir en la Paz; alentar una guerra, no es solo es descomponer el progreso, es la destrucción de la concordia, de la armonía, de la amistad y de la Paz, por la vorágine aniquiladora de los instintos perversos de aquellos que son insensibles a los sufrimientos humanos.

   Si la guerra y la Paz son dos cosas bien distintas, lo lógico y natural, es que sean tratadas por personas distintas; si la guerra es tratada por los "peleadores", es natural que la Paz sea tratada por los pacificadores. ¿Quien son éstos?, los ciudadanos en general; nadie es proclive a una guerra, si no espera sacar provecho de ella, pero siempre hay personas que se destacan por su entrega a la defensa de la Paz, a las que para premiar sus esfuerzos y sus sacrificios de años y aun de toda su vida, se les recompensa con el Premio Nobel de la Paz, o de Andrew Carnegie o de otros similares, u otras fundaciones que patrocinan o ejercen, la concordia, la amistad, la Paz o la ayuda al que sufre. Estas son las personas que por haber luchado por la Paz, que por haber sido sometidas a sufrimientos y sacrificios, por defender la Paz, los términos "guerra" y "Paz", no son palabras hueras, sino palabras con un alto contenido de injusticia y de amistad respectivamente, puede decirse que son los profesionales altruistas de la Paz, por consiguiente, si de verdad se quiere imponer la Paz, no habrá más remedio que encomendarle a ellos, el tratamiento y la regulación de la Paz.

   Otro gallo cantaría, si cuando se fundó el Consejo de Seguridad, sus actividades se hubiesen encomendado a estos pacifistas, a estos Maestros de la Paz, los cuales auxiliados por el Comité de Estado Mayor, al que estén sometidos los Ejércitos de cada una de las Naciones Miembros de la ONU, con todo su bagaje de personal y material, el citado Consejo, pudiese situar en caso de un peligro de guerra o enfrentamiento desencadenado, una fuerza superior a la de los dos contendientes juntos, para que, con medios superiores a ellos, disuadirles del empeño, pasando sus diferencias a la Corte Internacional de Justicia, (que también existe), a fin de que sea ésta la que disponga la solución a sus problemas. Lo que en modo alguno es de recibo, es que un solo Miembro, por muy poderoso que sea, tome decisiones por su cuenta al margen del Consejo, puesto esta postura es muy proclive a cometer alguna injusticia. Los asuntos de la Paz únicamente pueden ser tratados por el Consejo de la Paz, en nombre de todos sus Miembros.

   Para que el Consejo de Seguridad se pueda resarcir de los gastos que se produzcan por este desplazamiento de Fuerzas, con la colaboración del Comité de Desarme, habría de reducir a chatarra el armamento de ambos contendientes, para venderla al mejor postor no beligerante, con el fin de no grabar más la economía de ambos Pueblos contendientes, en cuyo dispendio se aumentaría una pensión vitalicia, para los herederos de cada victima, equivalente a la mejor pensión que exista en su País.

Los acuerdos del Consejo de Seguridad, han de tomarse con absoluta libertad, sin ingerencias, privilegios ni vetos, de ninguna clase, y para que sean ejecutivos, han de ser aprobados por quórum de los cuatro quintos de sus Miembros, en cuyo caso deben ser cumplimentados de forma inmediata, por los Comités de Estado Mayor y de Desarme y por la Corte Internacional de Justicia y todas las Fuerza Armadas de sus Miembros.

   En modo alguno es válido el pretexto de la no ingerencia en los asuntos internos de un País, en primer lugar porque en una confrontación, siempre intervienen al menos dos, cuando no son más; porque cuando un País se prepara para hacer una guerra, no se sabe si atacará a un solo País o hará un ataque en cadena; porque tal como está la actual tecnología armamentística, una nación, aun sin proponerselo, puede asolar a otra ajena al conflicto y por último, porque así lo han aceptado todos los Miembros de la ONU.

   Según la "Carta de las Naciones Unidas", aprobada en Octubre de 1945, todos los Miembros de la ONU, se comprometieron, entre otras intenciones, al mantenimiento de la Paz y la Seguridad Internacional, al fomento de las relaciones amistosas entre las Naciones, al fomento del respeto de los derechos y libertades del hombre y además aceptaron que solo podían ser Miembros, aquellos Estados pacíficos que aceptasen estas obligaciones, y a juicio de la Organización, sean capaces de cumplirlas y estén dispuestos a hacerlo. Además, en la Asamblea General de la ONU celebrada en París en Diciembre de 1948, fue aceptada por todos sus Miembros la "Declaración Universal de Derechos Humanos", a la que se adhirieron los posteriores Miembros, en cuya Declaración se reconocían los derechos fundamentales del HOMBRE, con indepen-  cia del País o territorio al que perteneciese. Así pues, no se trataba de defender a las Naciones, sino a las personas.

Si los Miembros de la ONU han aceptado de buena voluntad, las condiciones de la "Carta de las Naciones Unidas" y la Declara-  ción Universal de Derechos Humanos", cuyos documentos obligan a todas las Naciones como fundamento principal, a respetar la libertad y los derechos del Hombre-Ciudadano, hasta el punto de no adminitir en el seno de la Organización a aquella Nación que no esté dispuesta a cumplirlo, habrá que entender que, si lo hicieron de buena voluntad, de entrada aceptaban la ingerencia en sus asuntos internos; mal se puede obligar a los dirigentes de una Nación a que respeten la libertad de sus ciudadanos, sin inmiscuirse en sus acciones internas. Que se imponga la obligación de fomentar la amistad entre los representantes de las naciones, es muy lógico, puesto que la amistad entre los Pueblos, entre sus respectivos ciudadanos, no es necesario fomentarla, ya que todos los Pueblos son amigos, mientras los políticos no los enfrenten.

   Defender los Derechos Humanos de un Estado, es algo que no tiene sentido, si acaso habrá que defender los Derechos de las Personas, interviniendo si es necesario en los asuntos internos de aquellos Estados que conculcan esta obligación, puesto que a ello se han comprometido todas las Naciones. Pero si esto no es así, si la interpretación que hay que dar a la "Declaración Universal de Derechos Humanos", es muy otra, forzoso, necesario y muy urgente, será la creación de la OPU, (Organización de Pueblos Unidos), para que sean los Pueblos, los ciudadanos, los que puedan dialogar y solucionar sus problemas, con sus propios Estados y con los Pueblos ajenos. 

   Retomando el tema sobre las Maniobras para Paz, hay que considerar que si todas las maniobras para la guerra, se basan en unas determinadas estrategias, con mucha más razón deben de desarrollarse las estrategias para la Paz, sin embargo no se ha dado ni un solo caso, de que nación alguna haya creado la Escuela Superior de Estrategias para la Paz, de la que se podrían sacar muy buenas enseñanzas y provecho para todas las Naciones. Una de las estrategias podría ser el intercambio vacacional entre matrimonios jóvenes o solteros, puesto que ellos son el futuro, de forma que un matrimonio español, visita y convive durante quince días con un matrimonio ruso u otra nacionalidad, el cual a su vez, visita y convive con el español durante otros quince días, con lo cual ambos conviven durante un mes. Cada Estado dedica una media equivalente a unos 400'- dólares por persona, para gastos de viaje y algún presente, puesto que el alojamiento lo financian recíprocamente los interesados.

   Si de España se desplazaran 500.000 ciudadanos, al Estado la costaría esta estrategia 25.000 millones, cantidad inferior a lo que costaría unas maniobras de guerra que movilizara semejante potencial humano, con el bagaje bélico correspondiente; un poco más de la que se dedica a "gastos de bolsillo". Su equivalencia sería de unas 500'- €. por ciudadano, de las 300.000 que paga anualmente por impuestos. Proporcionalmente entre todas las Naciones Europeas, movilizarían cada año unos doce millones de felices Soldados de la Paz; como la última guerra europea duro seis años, en ese período de tiempo se movilizarían tantos Soldados de la Paz, como Soldados de guerra participaron en la contienda, pero contrariamente, en lugar de más de 23 millones de ciudadanos que se mataron entre sí, se reuniría en es período 72 millones de felices y amistosos ciudadanos europeos, y con 72 millones de Soldados de la Paz, difícilmente se puede hacer una guerra. No se puede dejar en el olvido la rentabilidad de estas Maniobras de la Paz, pues al ser un potencial pacífico que desplaza la guerra, a su vez desplaza el ingente coste del material bélico, por innecesario, y por consecuencia, proporciona a las Naciones, un potencial económico que puede dedicarse a un aumento de las riquezas del País, para otorgar a los ciudadanos, un mayor bienestar social.

   La estrategia mayor para dar solución a los problemas del llamado "tercer mundo", necesariamente habrán de pasar por la sentencia bíblica "no des pescado, enseña a pescar", que equivale al adagio, "crea riquezas, para que las puedas repartir", pero su desarrollo tendrá que ser estudiado y puesto en practica por el Alto Estado Mayor de Estrategias para la Paz, puesto que es un problema de conciencia, de fraternidad y aun de la propia seguridad de los demás Pueblos, por lo que en ello tendrán que participar todos los Países del Mundo. En este punto se percibe que algo no termina de redondearse, y bien mirado, se nota la falta del Comandante General del Alto Estado Mayor, y esto nos trae a la mente, lo inconcebible que resulta en este Siglo, que naciones proclives a la Paz, cuando preparan a una persona para que con toda profesionalidad pueda ocupar el supremo cargo del Estado, solo se le enseñen tácticas de guerra, y no se le dá ni una sola enseñanza de tácticas para la Paz, para que pueda ocupar ese cargo que echamos en falta, y para que pueda trastrocar aquel nefasto adagio comentado anteriormente, por el de "Si no quieres la guerra, prepárate para la Paz".

 La Política. 

A lo largo de la Historia, de una forma u otra, siempre ha existido la clase política, basta recordar el período de Pericles, la Corte Romana, etc., sin embargo el verdadero desarrollo de los partidos políticos, tal como ahora  son conocidos, parte de los inicios de la Revolución Francesa en el año 1789, es en aquel entonces cuando empiezan a desarrollar sus influencias, asaltando los estamentos de toma de decisiones, e influyendo en forma directa en los asuntos de los gobiernos, hasta conseguir el pleno dominio de los asuntos del Estado.

   La idiosincrasia que ha caracterizado a todos los políticos, ha sido y es, su inclinación a los ampulosos discursos que con tanta argucia supieron proclamar, y a las grandes promesas que siguen prometiendo a pesar de que la realidad ha sido siempre muy otra, pues después de doscientos años, por unas causas u otras, nunca han llegado a conseguir los paraísos edénicos tan obstinadamente prometidos; de siempre han invertido más sus energías en desacreditar a sus competidores, que en el empeño de dar cumplimiento a sus compromisos de conseguir el bienestar de los Pueblos. Causa tristeza y decepción, contemplar como los políticos pierden el tiempo en sus diatribas, para ridiculizar a sus competidores; como desde cualquier medio de comunicación, en especial desde el Parlamento, hacen uso de sus peroratas para menospreciar a sus oponentes, con lo que propician la hilaridad, la ovación y el aplauso de sus cerrelegionarios, como si en lugar de tratar sobre asuntos serios y graves del País, se tratase de comedias para párvulos, mostrando con ello el respeto que les merece el Pueblo. Sin la menor duda estos políticos necesitan empezar a estudiar el abecé de los que éllos mismos llaman, la Democracia.

   Causa repugnancia oír en un Parlamento que, "la inseguridad ciudadana se comporta en relación directa con la Libertad", con lo que se parte del contrasentido de que para que el ciudadano se sienta seguro y pueda disfrutar de su libertad, es necesario privarle de la Libertad. ¡Que pobre concepto de la Libertad y del Respeto Humano!. Precisamente es la Libertad, la que ha de garantizarle la seguridad del respeto entre las personas. No estaría de más, que los que con tanta ligereza hacen uso del termino libertad, definiesen que es lo que entienden ellos por el glorioso sustantivo ¡LIBERTAD!.

  Jamás la Humanidad entera, desde que el sol calienta la Tierra, sufrió mayor afrenta, mayor ultraje, ni mayor humillación, hasta que vió como, tan solo dos individuos, poderosos políticos, con mucho poder un día, pero meros ciudadanos al otro, se instalaban en torno a una mesa para decidir los destinos de ¡5.000 millones! de seres humanos. ¿Acaso alguien puede imaginar que la población rusa, tiene la menor deseo de someter a la población americana, o viceversa?. En razón de que razón, de que lógica, de que derecho, de que justeza, de que ley humana, de que sentimiento, los políticos se empecinan en seguir sometiendo a los Pueblos a su sola voluntad, como si éllos y solo éllos, fuesen los portadores de la única razón, de la única verdad o de la única justeza?. ¿Como es posible que declarándose todos éllos portadores del bienestar de los Pueblos, para conseguir un mismo fin, partan de ideas tan antagónicas que incluso les lleve al enfrentamiento mortal, a pesar de que, según éllos, defienden la misma causa?. Es posible que no sea esa tal causa la que defienden, sino que sean otros intereses menos confesables.       En razón a que ley económica, los políticos se obsesionan en convertirse en Empresarios?. Los políticos como meros aficionados que son, nunca podrán tener la energía, el impulso, el desvelo, la imaginación, el ingenio, ni el riesgo responsable, que le son indispensables a todo Empresario, por la sencilla razón de que el dinero que manipulan, no es suyo. Si algún Gobierno cree que los problemas económicos se pueden resolver a golpe de leyes y decretos, no solo se engaña tristemente, sino que está posponiendo afrontar la realidad; se podrán poner muchos "parches", pero no pasarán de eso, mientras no se afronte el problema en su propio origen, la situación económica no variará. El intervencionismo, fiel a su nombre, tiende a intervenir, pero nunca a crear y como no crea riqueza, mal puede repartirla.

   El bienestar del que disfruta hoy una parte de la Humanidad, se debe a la gestión de los Empresarios y a la actividad de los Trabajadores, es la Fuerza de Trabajo la única que crea riqueza, no la aportación de los capitalistas y mucho menos por la ingerencia de los políticos. La prueba que lo evidencia, son los Países que no disfrutan de ese bienestar, los cuales carecen de Empresarios, pero abundan los políticos.

  Marx, aparte sus errores, nunca ocultó su odio, su aversión, su rabia, contra los poderosos, incluidos los políticos, pero acaso hoy, a un paso del Siglo XXI, puede haber alguna persona honesta, que no le repugne y le invada la rabia, con la sola contemplación de la situación en que viven muchas Naciones de Asia, de Suramérica y aun de Europa, pero muy especialmente de Africa, donde mientras hay Pueblos que viven en la más indigente miseria y mueren de inanición, sus propios gobernantes viven en la más escandalosa opulencia; donde hay ciudadanos que en la más desesperada inopia, tienen que arrastrar su existencia (porque eso no es vida), debajo de las rocas, formando poblados de verdaderos esqueletos, mientras sus políticos viven en palacios esplendorosos como verdaderos sibaritas, rodeados de guardias personales, de poderosos, vistosos y bien armados ejércitos, no para defender al Pueblo, sino para defenderse del Pueblo y proteger sus vidas y haciendas, y las de sus protegidos dedicados a los más sustanciosos negocios; donde la propia vida de sus Trabajadores-esclavos, tiene la menor importancia, y a los niños se les prostituye por un pedazo de pan. ¿Acaso si en alguno de esos Países, surgiera un nuevo Marx, no volvería a escribir lo mismo, pero aún con más virulencia?. Lo cierto es que entre esta podredumbre y el político de buena fe, hay una amplia gama de corruptos y de aprovechados del poder y es a éstos a los que metemos en el cesto de este comentario.

   Desde la Revolución Francesa mucha es la tinta derramada sobre el tema de la igualdad, no siempre bien entendida; el propio Marx, nunca reconoció el derecho a la igualdad, antes al contrario, reconoció el derecho a la desigualdad, así en su "Critica al Programa de Gotha", al tratar sobre el derecho a la compensación del trabajo, decía que, "...en el fondo es, por tanto, como todo derecho, el derecho a la desigualdad" y añadía

"...y no serían distintos individuos, si no fueran desiguales". Es más, la desigualdad ya la reconoce en los mismos lemas que él inscribe en las banderas de la sociedades socialista y comunista,  así en la primera inscribe, "De cada cual según su capacidad, a cada cual según su trabajo", y en la comunista dice, "De cada cual según su capacidad, a cada cual según sus necesidades".

   En la primera parte de la oración de ambas propuestas, ya reconoce la existencia de unos individuos más inteligentes y otros más ignorantes; unos más diestros, y otros más torpes; unos con mayor capacidad de trabajo, y otros con menos dotes; unos con capacidad de mando y otros con solo capacidad de obediencia, etc. y en la segunda parte de la oración, para la sociedad socialista, admite una total desigualdad, puesto que cada uno percibirá el salario en proporción a su trabajo; en la segunda parte de la oración para la sociedad comunista, es donde advierte unas diferencias de necesidades, puesto unos individuos son solteros y otros casados; unos tienen muchos hijos y otros ninguno; unos serán voraces y otros serán sobrios; unos serán bebedores y otros abstemios; incluso los habrá que gastarán más zapatos que otros, pero lo difícil es entender quien será el que determine, estas necesidades y aquellas capacidades, sin embargo reconoce que para que no exista la envidia, la codicia, los celos, o la rivalidad, es necesario que "corran a chorro lleno los manantiales de la riqueza colectiva", que de alguna forma guarda una relación directa con lo que tantas veces hemos insistido, e insistiremos, al decir que para repartir riqueza, primero hay que generarla, y es que en habiendo riqueza, los males son menores. 

   Para dar remedio a ese cúmulo de tropelías que comentábamos antes, en modo alguno es necesario recurrir a la igualdad; baste pensar que de los 5.000 millones de habitantes de este Planeta, no hay ni uno solo que, ni psicológica ni físicamente, sea igual a otro. De todas formas a los defensores de la igualdad, habría que pedirles el rasero que aplicarían; seríamos todos políticos, o todos músicos, o todos buenos, o todos malos, o todos mineros?. No puede negarse que la igualdad impuesta, es la más terrible y la más tiránica de las opciones que puede tomar el hombre; la igualdad no se impone, se practica, que es cosa bien distinta. Se puede imaginar a un bohemio que se le obligue a convertirse en anacoreta, o a un católico en ateo, o a un hombre dinámico en perezoso, o un tacaño en generoso?. En realidad la igualdad, ni llega a tanto, ni puede quedar en tan poco.        

   Es igualdad el reconocer a todos los ciudadanos que se presenten a un examen, oposición o concurso, las mismas oportunidades,sin necesidad de aportar un certificado de adhesión un carnet de partido o la recomendación de un amigo. Lo es, el proporcionar a los ciudadanos, los medios para que pueden tener una asistencia sanitaria eficaz y practica. Lo es, el potenciar el ahorro de los trabajadores, para que puedan tener una vejez que les permita una vida cómoda, sin tener que estar pendientes de las decisiones del "padre" gobierno. Lo es, el que los hijos de los humildes, aptos, puedan acceder a los mismos estudios que los hijos de los poderosos. Lo es la no existencia de inmunidad para ningún ciudadano, ocupe el cargo que ocupe, para que de sus actos responda ante los mismos Tribunales que cualquier otro ciudadano. Lo es, cuando se ofrece a los ciudadanos físicamente disminuidos, la posibilidad de potenciar sus Instituciones que desarrolladas por ellos mismos, les proporcionen unos medios de vida cómoda. Lo es, cuando todos los Trabajadores, tienen los mismos privilegios. Y así un largo eccetera, pero con esto es suficiente para intuír, que la igualdad es bastante más de lo que pregonaban los franceses en su Revolución, y bastante menos que el obligar a nadie a ser anacoreta, ateo o generoso, pero que en modo alguno es necesario que todos los hombres sean iguales.

   Es posible que los políticos se muevan a impulso de algo; a impulso del lamin de la opulencia, por aquello de "a un panel de rica miel..."; a impulso de la vanidad del poder, por aquello de "abre los ojos y hasta donde te alcance la vista, todo es de mí dominio";  o a impulso de creerse en posesión de la única verdad, obviando el adagio, "una espiga llena de trigo inclina la cabeza, pero una espiga vacía siempre la mantendrá erguida". Es posible que cuando llegan a ocupar los puestos de toma de decisiones, les mueva las prisas de llevar a cabo sus programas, o de demostrar que son mejores que nadie, lo cierto es que eso posibilita en   ellos, la irrefrenable voracidad de los impuestos, sin meditar si los proyectos a financiar, son lo suficientemente rentables para el Pueblo, o si los sacrificios que esa financiación, le va a costar a la sociedad, pueden ser soportados.           

   La insaciable voracidad de los impuestos, ya era faceta muy arraigada en los antiguos mandatarios, pues difícilmente hoy podemos imaginar los sacrificios, los sufrimientos, las torturas y las injusticias que tuvo que soportar, el Pueblo Egipcio para construir las Pirámides; el Pueblo de Babel para construir los Jardines de Babilonia; el Pueblo Chino, para construir la Gran Muralla; el Pueblo Griego para construir el Coloso de Rodas; o a otros muchos Pueblos, para sostener las inútiles guerras de dominio. Todos estos "estadistas", tenían un denominador común: su narcisismo. el amor a si mismos, no el amor a sus Pueblos; actuaban a impulso de su vanidad, pero nunca animados por los encomiables deseos del bienestar de sus ciudadanos; nunca se preocuparon por propiciar la riqueza de sus Pueblos, temerosos por su poder, solo les guiaba el impulsivo afán de esquilmarlo, y esto parece ser que ha trascendido a traves de los tiempos.

   Por razones obvias, es obligado que los ciudadanos contribuyan al sostenimiento del Estado, pero con esa misma exigencia, la Administración está obligada a ser comedida en las aplicaciones de los tributos, y a transmitir a los contribuyentes, en forma comprensible, el destino que se ha dado a sus aportaciones. Todo  aumento del tributo debe responder a dos razones vitales: por un lado, analizar la necesidad del gasto, y por otro, conocer si se ha propiciado la suficiente riqueza económica para financiarlo.  Esta última razón es la más importante, aunque la más olvidada, pues sus consecuencias pueden ser criticas; sabido es que todo producto está compuesto por Salarios, Rentas e Impuestos; dicho de otro modo, la "tarta" económica de un País está compuesta por la Fuerza de Trabajo, (Empresarios y Trabajadores), que son los que generan toda la riqueza del País, y los Impuestos; por consiguiente, todo lo que se aumente en la parcela de Impuestos, será en detrimento de la Fuerza de Trabajo. Por el contrario, si se propicia el aumento de la Fuerza de Trabajo, en consecuencia, también aumentará la de Impuestos, pues se habrá aumentado el tamaño de la "tarta", lo que quiere decir, que se habrá creado más riqueza para poder repartirla.

   Puede entenderse mejor si se caricaturiza el tema; un País en el que los Impuestos,se apoderan de un 80% del P.I.B. y la Fuerza de Trabajo en un 20%, sería un País con un Estado, a corto plazo, muy rico, pero con una Fuerza de Trabajo cada vez más famélica, puesto que el precio que tendrá que pagar por el producto que ella misma ha producido, estará cada vez más lejos del valor del Salario o la Renta que ha percibido por él, por consiguiente, cada vez podrá consumir menos productos y si no los consume, no habrá necesidad de producirlos, y donde no hay producción, hay paro. Por el contrario, un País donde la Fuerza de Trabajo participe en un 80% del P:I:B: y los Impuestos en un 20%; el precio que la Fuerza de Trabajo tendrá que pagar por el producto que ella ha generado, estará muy cerca del Salario y Renta que ha percibido por él, lo que le permitirá consumir más, crear más trabajo y pagar más impuestos porque se habrá generado más riqueza para poder repartir. De ahí que sea muy difícil explicar por qué los economistas en el Poder, tengan tanto empeño, en no tolerar el enriquecimiento de los Pueblos, siquiera sea, para desplazar el paro. Aun en el caso de que la Administración de una Economía Libre, basara su Gasto Total en una cuantía equivalente al consumo de todos sus ciudadanos juntos, o al Producto Interior Neto, sería una economía destinada al fracaso.

   Una faceta que resulta ya curiosa, es el hecho de que los economistas, se pasen la mitad del tiempo enfriando la economía del País y la otra mitad reactivandola; en cuanto aparecen unos pocos parámetros que se exceden en sus previsiones, arremeten con una serie de medidas coercitivas, no para paliar los efectos de estos parámetros, sino para enfriar toda la economía; encarecen el precio del dinero, aumentan los impuestos y amplían la deuda pública, que son, precisamente, los tres componentes que más inciden en la provocación del paro. El primero, ya ha sido explicado, el segundo porque al repartirse en cascada, es el que mayores efectos negativos produce, y el tercero porque se retiran del mercado unos capitales, antes de producir la riqueza que de ellos cabe esperar.

   Desde hace bastantes décadas, estos "dientes de sierra" son repetitivos, y en todos los casos, cuando se ha llegado a cotas caóticas, en las que ya han desaparecido cientos de miles de puestos de trabajo y miles de empresas han cerrado, recurren a la Fuerza de Trabajo, que queda, para que arrime el hombro y les ayude a reactivar lo que éllos han destruido, y lo más doloroso y además lo más erróneo, es que lo hacen con la pretensión de que sea la Fuerza de Trabajo (Empresarios y Trabajadores), la que, de nuevo, se vuelva a sacrificar, cediendo una buena parte de la poca riqueza que les queda, y todo, para que una vez alcanzadas unas cotas óptimas en la economía, volver a repetir otro "diente de sierra", obviando el estudio de la concatenación de esos "dientes" para convertir la "sierra" entera, en una economía  estable con pequeñas ondulaciones, en la que se conozcan los objetivos a alcanzar, sin que se tenga que recurrir a tantos sobresaltos, en los cuales, los Empresarios se pasan la mitad del tiempo, sin saber que es lo que no tienen que hacer y la otra mitad, sin saber que es lo que pueden hacer, y los trabajadores se pasan la mitad del tiempo percibiendo poco y la otra mitad, sometidos a la pretensión de que perciban menos.

   Ya que los Gobiernos no propician la generación de la riqueza necesaria para que los ciudadanos pueden pagar sus impuestos, puesto que sus estructuras preparadas preparadas para ello, sí al menos deben apoyar a los únicos que saben generarla y la generan, que es la Fuerza de Trabajo, facilitando y propiciando su ardua labor, sin tanto sobresalto ni tanta cortapisa.

   Otra de las debilidades que apasionan a los economistas en el Poder, son las Empresas publicas, convencidos de que éstas algún día llegarán a ser rentables. Sin duda desconocen que para que una Empresa sea rentable, no es suficiente conque esté dotada del capital suficiente y de la plantilla supuestamente necesaria, hay algo de mucha más importancia de lo que nunca podrá disponer una Empresa publica; aparte de las virtudes, ya comentadas a lo largo de este trabajo, a los Empresarios, además de aquellas, les anima la ilusión de ver como ese "hijo" que han parido, crece robusto y sano; les anima el amor a ese producto que han desarrollado, para que cada vez sea más perfecto; les anima ese mimo con el que tratan a sus clientes, para que cada día sean más amigos; cuenta con la colaboración de sus Trabajadores, a los que de alguna forma les transmite ese sentir, formando con ellos un equipo que funciona al unísono.Toda Empresa que carezca de esos componentes, es una Empresa destinada al letargo, cuando no al fracaso: por esa simple razón, una Empresa pública en la que sus dirigentes, por razones obvias, nunca podrán sentir esos desvelos, nunca podrá superarse y difícilmente mantenerse.

   Ahora bien, como todo gobierno no es más que una Empresa a lo grande, también queda afectado por esta Regla, en realidad todas las acciones que emprende el hombre están sometidas a ella, basta mirar alrededor; todo triunfo está precedido de un entusiasmo, que el resultado sea para bien o para mal, depende de si, además de la ilusión, se ha vertido o no en él, el amor y el mimo que le son necesarios; de ahí que un gobierno que no tenga ilusión y amor por su Pueblo y no esté animado por un sentido de justeza, cualquiera que sea su estilo, y cualquiera que sea su programa, nunca habrá de conseguir el bienestar del Pueblo, porque donde solo hay apatía, solo fracaso cabe esperar. Por este sendero es posible encontrar las causas que provocan, la precariedad de la Sanidad, de las Jubilaciones, de los Transportes, de la Industria  de las Comunicaciones, etc. públicas y lo que es más importante, las causas que provocan el Paro.

  Salvo razones de mayor peso, ya son indicios de esa carencia de amor al Pueblo, característicos de los gobiernos de muchas naciones, cuando sus gobernantes temen al Pueblo y se rodean de abundante personal de seguridad, de coches blindados, etc.,  se aíslan subiéndose a la cúspide de la pirámide del poder, y se rodean de ese fausto que infiere tal poder. De ese aislamiento solo salen cuando aparece algún asunto, que por su gravedad la solución resulta ardua, en cuyo caso se apoyan en el Pueblo, alegando que es un problema cuya solución corresponde a todos y solo en este caso, les instan a participar. Para el resto se valen solos, por considerar que por el voto, quedan autorizados a tomar  sus decisiones, basadas en la idiosincrasia de su partido, que no siempre son las que han de propiciar el bienestar del Pueblo.

   Si todos los políticos en el fondo de sus percepciones, en realidad buscasen como primera premisa, el bienestar de los Pueblos, no tendría sentido el encono de sus enfrentamientos, por lo que cabe deducir que su meta pueda ser otra, ya que de no ser así, dejarían sus diferencias, para cuando el paro, la miseria, el hambre y las injusticias, dejasen de martirizar a su Pueblo, para que éste pueda disfrutar de la Paz y del bienestar que se merece, que es en definitiva lo que espera de la Madre Patria.

   A la lectura del comentario que en el Capítulo Primero se hacía de las teorías de Marx, nacidas al amparo del cambio de la manufactura por el maquinismo, no faltará quien opine que tales propuestas ya han sido superadas, todo es posible, pero nuestro propósito ha sido tomarlas únicamente como referencia, pues si durante casi dos Siglos, solo han servido para enfrentar a los Pueblos y sembrar la enemistad y el odio, bueno será que ante un cambio muy superior, en el que la informática y la electrónica  habrán de desplazar al maquinismo, en lugar del enfrentamiento, se busquen soluciones que estrechen los lazos de amistad entre todos, y entre todos se reparta la libertad, la justeza, y las riquezas que el hombre pueda generar con su propio ingenio y su trabajo.

CAPITULO TERCERO.

LA DEMARQUIA.

EL HOMBRE, LIBRE POR NACIMIENTO, ES UN ENTE SINGULAR, UNICO E IRREPETIBLE, FIN EN SÍ MISMO, Y COMO MIEMBRO SOCIAL, SUJETO DE DERECHOS Y DEBERES.
   Demarquía, termino derivado de los sustantivos griegos, "Demo" que significa Pueblo, y de "Arca", que se traduce por Poder; por consiguiente, debe entenderse como, EL PODER DEL PUEBLO.
Pueblo. 
Disemia a la que se ha dado distintas acepciones, si bien en lo social, ha de entenderse como conjunto de personas nacidas en una misma Nación, sin distinción de raza, edad, sexo, situación económica, empleo, cargo o profesión; ser rico, peón, alcalde, militar, o ministro, son siempre estado circunstanciales  variables en el tiempo, puesto que el rico puede convertirse en pobre, el ministro en industrial, el militar en civil, el peón en millonario, etc. sin que por ello, en ninguno  caso cese la dignidad de ciudadano, que ya disfrutaba desde su nacimiento; no obstante, la Demarquía no puede olvidar que un Pueblo sin conciencia, es simplemente una multitud. 
Poder. 
En la Demarquía el Poder lo ostenta, lo ejerce y lo administra, exclusivamente el Pueblo; en modo alguno lo cede o lo traspasa a nadie, en todo caso, delega funciones a una serie de personas a su servicio, que en nombre del Pueblo, desarrollan las directrices que éste ha decidido emprender para el mejor incremento de su convivencia y de su futuro; es la forma de que sea el Pueblo el que establezca sus formas de convivencia, sin que tenga que ajustarse a unas propuestas interesadas y poco ortodoxas de unos cuantos pensadores; es la forma de acabar con los inútiles enfrentamientos de personas honestas, influenciadas por unos falsos dogmatismos sostenidos por los que, de alguna forma , pretenden beneficiarse personalmente, para pasar a que sea el Pueblo el que trate sus problemas en su verdadera esencia  para hallar las soluciones más pragmáticas, desechando las demagógicas.

   Los principios fundamentales en que se basa la Demarquía, son:

LA LIBERTAD          LA JUSTEZA      y     LA AMISTAD

Libertad. 
Facultad de ejercer cada uno su voluntad, basada en el profundo respeto ajeno.

El hombre es libre por nacimiento y como tal debe conservar esta propiedad irrebatible; es una propiedad inherente con la que arriba a este mundo, y como tal le es inseparable de su persona. El hombre para ser hombre ha de ser libre, en otro caso se convierte en esclavo; el hombre es libre de pensar, de creer y de hacer su sana voluntad; sin embargo debe entender que solo será libre, si basa su libertad en el profundo respeto a la libertad de los demás. Nadie puede sentirse libre, sin respetar la voluntad y el bien ajeno, por consiguiente, aquel que agrade la libertad ajena, es porque voluntariamente renuncia a la suya. La Demarquía, entiende que cuando una injusticia se comete, algo de libertad pierde cada ciudadano. 
Justeza. 
Imparcialidad serena de juicio y genuina personificación de la equidad, que se inspira en el aforismo "No desees para otro, lo que no quisieras para tí".

   Para enjuiciar un problema con imparcialidad, es condición necesaria renunciar a todo prejuicio, para no estar dominado por una idea fija o doctrina determina, puesto que no se puede ser justo cuando nuestra mente se halla influenciada por doctrinas demagógicas. Nunca se podrá ser justo mirando las cosas a traves de un cristal de color, para ser ecuánime, es preciso mirarlo a traves del cristal incoloro de la equidad.
Amistad. 
Amor sin pasiones, que se materializa cuando te encuentras a alguien sin una sonrisa y le prestas la tuya,-

   Es todo lo contrario a la indiferencia y al odio, ese instinto del que tantas veces he hecho alarde el hombre y del que tantos desengaños ha recibido. Debería bastarnos el conocimiento de la Historia, para comprender que el odio solo ha engendrado odio, discordias, guerras, hambre y la propia destrucción del hombre; el hombre en su odio, se destruye a si mismo, cercena su conciencia, estrangula sus virtudes y esto le arroja hacia la pendiente que le rebaja al plano de la igualdad con el animal irracional. El hombre solo demuestra su grado de civilización, cuando inspira sus actos en los sentimientos de amor, de amistad, de buena voluntad y de colaboración, que es precisamente cuando ha conseguido siempre, sus mejores logros de paz, de bienestar y prosperidad. El odio solo engendra desgracias, el amor toda clase de venturas.

   En virtud de estos principios, la Demarquía asume firmemente la decisión de desterrar de la Sociedad, las tres plagas cuasi-  apocalípticas, que con tanta virulencia han azotado siempre a la Humanidad, y por ende, se declara en lucha abierta y decidida contra:

    LA CORRUPCION.       EL DESPOTISMO.    y    LA MISERIA.

La Corrupción. 
Deprava, daña, pudre, pervierte, vicia, irrita, fastidia, abusa contra la Ley y el Orden, acomete contra los derechos humanos de las personas, obliga al ajeno a cometer actos no deseados; por ello es necesario e imprescindible hacerle frente, extirparla, destruirla sin ningún paliativo en cualquiera de los actos en que se manifieste, o que haya presunción de que pueda manifestarse. Como consecuencia, la Demarquía declara a la corrupción, el peor enemigo de la LIBERTAD.
El Despotismo. 
Sinónimo de desprecio propio de las personas que abusan de su preponderancia, de los que pretenden gobernar sin ley, con tiranía y con arbitrariedad, por considerar que ellos mismos son la ley, que por encima de las Leyes están sus propios deseos y que someten el bien de todos, al suyo propio. Es connatural de aquellos que se consideran portadores únicos de la verdad, y que en su atrofia mental, están convencidos de ser los portadores de designios sobrenaturales. Por consiguiente debe de ser identificado como el más acérrimo adversario de la LIBERTAD y de la JUSTEZA.
La Miseria. 
Desgraciada y lastimosa situación en que algunos ciudadanos están condenados a padecer, por la corrupción  el despotismo y la desidia ajena, y que por ende, pagan los errores de los que están obligados a velar por ellos. El hombre por ser un ente irrepetible, nunca volverá a ser él mismo, por tanto  su pobreza, su desdicha y su infelicidad, siempre caerá sobre la conciencia de aquellos que contribuyan a su desgracia. Si hay miseria no hay amor, donde hay amor no hay miseria; por consi-  guiente para la Demarquía, la miseria es el autentico antagonismo de la LIBERTAD, de la JUSTEZA y de la AMISTAD.

   En el transcurso de la Historia, la picaresca de los poderosos siempre ha encontrado la manera de encumbrarse, para poseer el dominio de los sectores más influyentes de la sociedad, sin que en ningún momento les preocupase, los perjuicios que su gestión ocasionaba a los que se ven obligados a sucumbir bajo su despotismo, inhabilitados para dar una respuesta adecuada a su intemperancia, por las hábiles y engañosas maniobras que, desde su supremacía, sabían imponer a los sometidos, aprovechándose de su ignorancia unas veces, de sus discordias otras y, de su impotencia siempre.

   El poderoso regularmente ha ejercido esta dominación a traves de unas vergonzosas acciones, para las que la Demarquía reclama les sean aplicada la condición de "Delitos de lesa Sociedad", tales delitos son:

   LA DISCIPLINA DE GRUPO.    EL CONSENSO   y  LA RECOMENDACION.
La Disciplina.
Está claro que se trata de la disciplina externa de grupo, habida cuenta de que hay casos en los que la disciplina interna, es un acto obligado para el buen fin de unas entidades determinadas, como puede ser el Ejército, donde la acción de cada individuo ha de estar perfectamente coordinada con el resto, para poder formar un solo Cuerpo, donde, dado su elevado fin, en ocasiones se exigen sacrificios que faltos de disciplina sería imposible afrontarlos, motivo por lo que no puede concebirse un Ejército sin disciplina, sin caer en la tentación de considerarlo una banda armada. Ni siquiera nos referimos a la disciplina interna de los grupo políticos, si esta disciplina es voluntaria y sin coacciones, allá ellos, pues esa es en definitiva su libertad; nos referimos a las consecuencias que pueden dimanar de tal sometimiento,cuando se trata de asuntos públicos, que puedan ocasionar graves perjuicios a terceros y por consiguiente coartan la libertad de éstos, si se hacen a espaldas de los que, en última instancia tienen que sufrirla y soportarla, que no son otros que los propios ciudadanos.

   De todos es bien conocida la disciplina, que con tanto descaro practican los partidos políticos en el Poder, a pesar de que todos a su vez, se declaran amantes defensores de la Libertad; ahora bien, si existe disciplina de grupo o partido, es inútil la concurrencia de todos los parlamentarios a las Cortes, con el consiguiente dispendio a cargo del Pueblo, pues bastaría conque se reuniesen los cabezas de cada grupo, portando los votos de su sector y en "petit comite" componer la controversia, de esta forma los resultados serían los mismos, pero al menos el Pueblo se ahorraría una buena parte de sueldos y dietas, y a su vez, quedaría claro que estos dirigentes no actuaban por el libre albedrío de su conciencia, sino bajo  las directrices de una cuadrilla encargada de orientar los pensamientos del grupo.

   Es un grave error la creencia de los partidos que consideran que cuanto hacen, lo hacen en nombre de todos los votantes suyos; los votantes depositaron su confianza en la gestión que esperaban recibir de ellos a tenor de sus propuestas, pero esto no quiere decir en modo alguno, que tengan que coincidir con todas sus decisiones y mucho menos que tenga que soportarlas si éstas no son las correctas; y no es valido alegar que éstos siempre tendrán la oportunidad de negarles el voto en las siguientes elecciones, pues esto sería tanto como equiparar los días a períodos electorales de cuatro o cinco años, que no es otra cosa que vilipendiar el derecho de los ciudadanos, pero en especial, cuando se trata de asuntos tan graves, como el paro y la miseria, en los que las soluciones deben de medirse por días y hasta por horas, pero nunca por meses y menos por años. Estos son los motivos por los que la Demarquía solicita, que la disciplina externa de grupo, sea declarada como delito que lesiona a la Sociedad.
El Consenso. 
Sinónimo de consentir, permitir o tolerar; cuando se consiente en algo, es porque se espera recibir un provecho; cuando se permite algo, es porque se espera recibir una ventaja; y cuando se tolera algo, es porque se espera recibir un lucro. Si tú me das, yo te doy, si tú me ayudas, yo te ofrezco, o si tú me apoyas, yo te dejo participar; esto sería la traducción práctica del consenso.

   Como todo esto no es más que un "toma y daca", cuando se trata de intereses personales, no es más que una práctica milenaria casi extinguida identificada con el trueque, y por consecuencia no tiene mayor trascendencia, que el interés de los tratantes, pero cuando en la permuta, cambio o consenso, intervienen los intereses de terceros, como pueden ser el de los ciudadanos o el de los Trabajadores, las cosas cambian radicalmente. ¿No resultaría absurdo que el "consentido" fuese el vecino, en lugar del marido?. Luego, ¿Que líder, mandamás o político, con un mínimo de razón, puede consentir, permitir o tolerar algo, en nombre del Pueblo o de los Trabajadores?.

   El Pueblo no tiene  qué consentir en nada para lograr sus derechos, precisamente por eso, porque son sus derechos que le son propios y nadie puede negociar con ellos; pero mucho menos los Trabajadores, tienen necesidad de tolerar de que nadie consienta por ellos, en nada, ni por nada, puesto que les basta conque se les dé lo que es suyo, que es mucho más de lo que ahora reciben a pesar de todos los consensos.

   El consenso no es más que una formula para soslayar el estudio en profundidad de asuntos trascendentes, pretendiendo darles el carpetazo por la vía más cómoda y rápida, por lo que en ningún caso se consigue que la decisión sea la más justa, ni la más eficaz, y como el Pueblo y los Trabajadores en particular, no pueden tolerar semejante proceder, es por lo que la Demarquía, lo considera un delito que lesiona a la Sociedad.
La Recomendacion. 
En todos los casos, no es más que un abuso de poder, productor de la mayor y más nefasta cantidad de injusticias dentro de la Sociedad. No hay nada más loable, que el deseo de los padres, de que sus hijos prosperen en la vida, pero si la prosperidad de éstos he de estar basada en el atropello  del derecho de justeza de los demás hijos, no es más que una vileza; el hecho de que los cargos, destinos o empleos, se adjudiquen sin que todos los concurrentes, con iguales capacidades, tengan las mismas posibilidades, solo tiene un nombre, ignominioso atropello.

   El abuso de poder también se manifiesta, en aquellos casos en los que para optar a un cargo, empleo u oficio, se exija un certificado de adhesión o la afiliación a un determinado grupo, pues tanto lo uno como lo otro, no deja de ser una vileza, que en todos los casos, por su trascendencia, causa daño grave a la Sociedad, puesto que aun concediendo en beneficio de la duda, de que se escojan los mejores, siempre serán los mejores de un determinado grupo o sector, pero no los mejores de entre todos los ciudadanos, a los que se les ha prometido solemnemente, la absoluta igualdad de derechos, si bien a la hora de la realidad, las cosas son bien distintas; por eso la Demarquía, reclama para las recomendaciones y sus manipulaciones anexas, la consideración de un delito que lesiona a la Sociedad.

   Sobre estos principios fundamenta la Demarquía su desarrollo funcional, reconoce los derechos que asisten a los ciudadanos,  y repudia los vicios de los poderosos; por otra parte, consciente de que el individuo es irrepetible, en lo que dura su tránsito por este mundo, le reconoce el derecho a que lo haga con la mayor dignidad y holgura económica, pero también como miembro de la Sociedad, reconoce su obligación a contribuir al sostenimiento de las instituciones estatales, provinciales y municipales, bajo el principio de la subordinación de estos gastos, al bienestar del Pueblo, pues no es muy ortodoxo que un Pueblo pobre, financie la escandalosa opulencia de sus mandatarios.

   La Demarquía cimienta sus estructuras en la familia, como célula primaria que conforma la Sociedad, de la que emanan las diversas instituciones que constituyen el Estado. 

   La familia, al igual que el individuo, es libre en su nacimiento, por consiguiente se desarrolla en plena libertad de acción, se administra a su mejor entender, su régimen interior lo escoge a su voluntad y se desarrolla en la forma que lo considera más conveniente, siempre con el obligado respeto a las demás familias. Un conjunto de varias familias constituyen la Ciudad, cuyo Municipio, a su vez, conforma la célula primaria del Estado.

   El hombre, como individuo, en su libertad debe un profundo respeto a sus congeneres que conforman la Sociedad, de la que emana un conjunto de normas de convivencias, que en ocasiones, no por no ser escritas, son menos obligadas; y como ciudadano,  tiene unas obligaciones para con las instituciones del Estado.  Lo mismo ocurre con el Municipio, como ente disfruta de plena libertad de dictar sus propias leyes internas, (práctica ya en  uso en tiempos de los romanos) y como unidad territorial, tiene unas obligaciones para con el Estado que transcienden de los ciudadanos que lo integran, como un efecto  recíproco del Poder que ejercen.

  La organización del Municipio, se basa en la participación de todos los ciudadanos a traves sus propias instituciones, de forma que en todo momento quede asegurado el ejercicio del Poder. Cada institución elige, de entre sus componentes, al que considera ha de ser el mejor regente, reservándose en todo momento la potestad de enmendar su elección. La Demarquía es contraria a la elección de cargos por períodos prefijados; habida cuenta de que han sido elegidos los mejores, con la limitación del período ejecutivo, lo único que puede conseguirse, es suspender la solución de algunos problemas y el estorbo para alcanzar los objetivos a medio  y a largo plazo. Lo que si es importante, es que el Pueblo disponga de los medios necesarios, para relevar de inmediato al Ejecutivo que se desvía de su cometido, pues los ciudadanos no tienen por qué soportar sus torpezas, más tiempo del que es necesario para elegir su relevo.

   La elección por períodos prefijados, solo se justifica, si ello puede ser una justificación, por el deseo vehemente de los que esperan que llegue el relevo, para alcanzar ellos el Poder; cuando tienen la resignación de saber esperar a que les llegue el turno, las reacciones no alcanzan cotas demasiado importantes  pero cuando les consume la impaciencia por ocuparlo, o bien para repetirlo, se desata la virulencia provocadora, enzarzandose en discusiones estériles que les distraen de los problemas del Pueblo, al que con tan buenas promesas se comprometieron, debido a que tiene más peso la ostentación del poder, que el bienestar de los ciudadanos.

   Tanto es el empeño que exteriorizan para ocupar el Poder, que forzoso será poner en cuarentena las verdaderas intenciones que les animan; cada uno se manifiesta como si fuese el único dueño de la verdad y el otro fuese un falaz mentiroso, pero por las acusaciones que se hacen recíprocamente, cabe deducir los motivos que les impulsa para tratar de imponer sus ideales al Pueblo. Pero el Pueblo no necesita de ampulosos ingenieros de falsas perfecciones ideologicas, lo que en realidad necesita, son auténticos ejecutivos, que sepan ejecutar los planes para alcanzar los objetivos estudiados en el desarrollo de las raíces de los problemas y que hayan sido aprobados convenientemente.

   La Demarquía al basar sus principios en el poder absoluto del Pueblo, apoya sus estructuras en los siguientes Organismos:

EL MUNICIPIO, LA DIPUTACION Y EL SENADO
   Como ya se ha dicho, el Municipio es la célula primaria del Estado, a partir de la cual el Pueblo inicia la práctica de su Poder; es todo lo contrario a las teorías déspotas que consideran que "El poder emana desde arriba", para la Demarquía, "El Poder asciende desde abajo".
El Municipio
El Municipio como tal ente primario, necesita basarse en una armonía, en la que todos los ciudadanos participen en el uso de su poder, bajo los principios de Libertad, Justeza y Amistad, a traves de los estamentos que configuran la Sociedad, como son:

       Asociaciones de Cabezas de Familia

          id.       de Amas de Casa

          id.       de Juventudes

          id.       de Pensionistas

       Agrupaciones de Trabajadores Productores

          id.       de Trabajadores de Servicios y Funcionarios

          id.       de Trabajadores de Profesiones Libres

       Cámaras      de Comercio

          id.       de Industria

          id.       de Agricultura Pesca y Ganadería

   Cada uno de estos Organismos nombra, de entre sus afiliados a tres Concejales, y al menos a dos Ediles por cada Actividad que desarrolle el Municipio, el conjunto de Concejales, constituyen el Concejo Municipal, cuyo cargo de Presidente es rotativo por períodos de un año, y los acuerdos, para ser validos, en todos los casos, han de tomarse por quórum de dos tercios. En ningún caso, se limitará el tiempo de intervención de los Concejales en cualquier reunión, Junta, Asamblea o Pleno, pues los asuntos del Pueblo son más importantes, que el tiempo que se invierta en su estudio o dialogo.

   Corporativamente el Concejo esta formado por las Comisiones que  desarrollan las distintas Areas que abarque el Municipio, cada Comisión esta formada por igual número de Concejales, como actividades desarrolle el Area. Puede darse el caso de que un Concejal este adscrito a dos Area, según la importancia, Cada Concejal es auxiliado por los Ediles, que forman el Comité de Inspección de cada Actividad. Estos Ediles actúan como asesores de la Comisión, a cuyas reuniones asisten, con voz pero sin voto para no quebrantar el equilibrio de los votos de los Concejales. Es muy recomendable que en cada Actividad, se agregue además, │tro Edil de la Asociación de Pensionistas, ya que por tratarse de un colectivo que, por una parte, atesora una considerable │xperiencia pocas veces valorada y menos aprovechada, por otra, además del deseo personal de desempeñar alguna ocupacion, dispone del suficiente tiempo libre para desarrollar con mayor dedica-  ción, la Actividad que se le encomiende. Cada Comisión se reúne quincenalmente y el Concejo en Pleno, cada dos meses.

   Así pues el organigrama del Municipio sería:

                       


┌──────────────┐
              ┌────────┤   Presidente ├──────┐
              │        │ C O N C E J O│      │
       ┌──────┴─────┐  └──┬────────┬──┘  ┌───┴───────┐
       │Juez de Paz │     │ Alcalde│     │Coordinador│
       └────────────┘     └────┬───┘     └───────────┘       
┌───────┬┬───────┬┬────────┬┬──┴───┬┬───────┬┬────────┬┬──────

│Bienest││Segurid││Ecol│gia││Futuro││Activid││Hacienda││Urbanis  └──┬────┘└───┬───┘└────┬───┘└──┬───┘└───┬───┘└───┬────┘└───┬── 
┌──┴───┐ ┌───┴───┐ ┌───┴───┐┌──┴───┐ ┌──┴───┐ ┌──┴───┐ ┌───┴──

│Ediles│ │Ediles │ │Ediles ││Ediles│ │Ediles│ │Ediles│ │Ediles 
└──────┘ └───────┘ └───────┘└──────┘ └──────┘ └──────┘ └──────
   El Presidente del Concejo queda enmarcado en el mismo recuadro del Concejo, por cuanto su función se limita a moderar los Plenos de éste, coordinar las decisiones tomadas, para que éstas sean cumplimentadas y representar al Municipio en los actos oficiales, sin que tenga mayores prerrogativas que cualquier otro Concejal, pues la Autoridad la ejerce el Concejo en Pleno, como Organo soberano del Municipio, y decimos "la autoridad" que no el Poder, por cuanto en la Demarquía el Poder lo ostenta y lo ejerce el Pueblo, quien tiene facultad para en cualquier momento, a traves del estamento respectivo, remover a sus propios Concejales.

   Aparecen en el Organigrama tres figuras de las que no se había tratado: El Alcalde cuyo cargo, desempeñado por ejecutivo formado profesionalmente, es el responsable de desarrollar los acuerdos tomados por el Concejo y del perfecto rendimiento de los Servicios Municipales. Asiste a todos los Plenos del Concejo para informar de toda la problemática local y de cuantos asuntos deba conocer el Concejo, para poder tomar los acuerdos oportunos.

   El Juez de Paz, elegido, de entre las personas del lugar de probada ecuanimidad, por todos los afiliados de cada estamento que participa en el Concejo, como muestra de acatamiento de sus juicios. Su misión es la de vigilar la pureza de las actuaciones de todas las personas que ejercen algún cargo o empleo público; actuar de buen componedor en las diferencias entre ciudadanos; presidir las votaciones de cada estamento y conservar durante un año las papeletas de las votaciones, que siempre son secretas.

   El Coordinador Provincial, es persona muy arraigada a la localidad,afiliada a la Asociación de Pensionistas, encargada de gestionar cerca la Gerencia Provin- cial, todos los asuntos que tenga el Municipio pendientes de finalizar su tramitación o bien despachar las dudas que puedan surgir en cada Actividad; asiste a todos los Plenos y guarda estrecha relación con todas las Comisiones, especialmente con los Ediles de cada Actividad.

   La composición de las Comisiones, quedaría así:


     A R E A S                     A C T I V I D A D E S

  --------------                ---------------------------

BIENESTAR SOCIAL.

  Concejales.

  Amas de Casa                   Sanidad

  Profesiones Libres             Enseñanza

  Trabajadores Productores       Deportes

  Juventud                       Festejos y Turismo

                                 Consumo                    

SEGURIDAD CIUDADANA.

  Concejales.

  Cabeza de Familia              Orden Público 

  Cámara de Comercio             Trafico

  Trabajadores de Servicios      Bomberos

  Cámara Agrícola                Protección Civil

SERVICIOS PUBLICOS.  

  Concejales.

  Amas de Casa                   Limpieza y Viales

  Jubilados                      Agua y Alcantarillado

  Trabajadores de Servicios      Alumbrado

  Cámara de Industria            Cementerio

HACIENDA.

  Concejales.

  Cabezas de Familia             Presupuestos y Balances

  Profesiones Libres             Recaudación de Impuestos

  Trabajadores Productores       Patrimonio y Compras

  Amas de Casa                   Ordenación de Pagos y Gastos

  Jubilados                      Registro Propiedad y Voluntades 

                                 Personal Interno

ECOLOGIA.

  Concejales.

  Juventud                       Flora patrimonial

  Cámara Comercio                Fauna patrimonial

  Trabajadores de Servicios      Contaminaciones

  Cámara Agrícola                Hidrologia patrimonial

URBANISMO.

  Concejales.

  Profesiones Libres            Urbanismo Local

  Cámara Comercio               Arquitectura

  Trabajadores Productores      Rehabilitaciones

  Cámara de Industria           Licencia de Obras

FUTURO.

  Concejales.

  Cámara Agrícola               Tendencias Económicas de Mercado

  Cámara de Industria           Tendencias Técnicas y Laborales

  Juventud                      Fomento y desarrollo

  Cabeza de Familia             Plataforma para la Paz.   

   Tanto el Comité de Inspección de Sanidad como el de Enseñanza,  se repetirán tantas veces como Clínicas y Colegios haya en el lugar, siempre bajo los auspicios del Concejal Delegado que les corresponda. Todos los cargos del Organigrama, son honoríficos, excepto el de Alcalde, si bien el quebranto económico que puede ocasionar el desempeño de una función, es compensado en la cuantía perjudicada, pues no es justo que, además de su trabajo, se perjudique económicamente, pero tampoco es tolerable que convierta el cargo público en negocio provechoso.

   El hecho de que en la Demarquía todos los Cargos Públicos sean honoríficos, obedece al derecho de todo ciudadano de ostentar el Poder y la obligación de ejercerlo, obligación asumida con amplia generosidad por muchas personas, siempre dispuestas a colaborar por el bien ajeno; por otra parte no debe olvidarse que cuando una actividad se institucionaliza, casi siempre, de alguna forma se tecnifica, pero en todos los casos de deshumaniza y como esto no es bueno, es necesaria la generosidad de los ciudadanos para darle sentido humano a cada Actividad.

   Todo Municipio, y vaya siempre por delante el respeto debido  a los demás Municipios y a las personas ajenas, como célula primaria desde la que el ciudadano, inicia el ejercicio de su poder, es absolutamente soberano en los asuntos que afecten exclusivamente a su término municipal, de tal forma que el desarrollo de la Enseñanza, la Asistencia Sanitaria, el Orden Público, los Deportes, el Consumo, el Urbanismo, la Arquitectura, etc.etc. dependen exclusivamente de la competencia y libre albedrío de sus habitantes, con exclusión de toda ingerencia ajena.¡Quien administrará mejor la casa, que sus propios dueños!.

  Está muy generalizado, no solo por personas ignorantes, sino incluso por personas doctas, el uso de aquella frase, "que lo pague el Gobierno", sin entender que el Gobierno nunca paga nada, sin  que primero lo haya cobrado, y no solo el costo del valor del servicio, sino que como suplemento tiene que pagar todas las estructuras de personal y edificios, que el Gobierno tiene que mantener para dar tal servicio, más el desgaste del dinero, desde que sale del bolsillo del contribuyente, hasta que le es devuelto traducido en tal servicio; y como por otra parte, el Gobierno no es el Organo apropiado para prestar determinados servicios, con la eficacia que cabe esperar de éllos, se crea el inconveniente de que el servicio prestado desde órganos ajenos, en rara ocasión es del agrado de los que han de beneficiarse o han de sufrirlo.

   La Demarquía obvia todos estos inconvenientes, al prestar todas las Actividades directamente, sin intermediario alguno, bajo los auspicios del Concejo Municipal, los Concejales Delegados, los Ediles de los Comites de Inspección y la vigilancia del Juez de Paz, que en definitiva son el propio Pueblo y a la vez son los propios beneficiarios. Así por ejemplo:
La Asistencia Sanitaria.
 Se trata de establecer Clínicas con una capacidad no superior a 40.000 beneficiarios, de los cuales unos 13.000, son cotizantes, cuyos costos ya fueron analizados en el Capitulo anterior; son Clinicas absolutamente independientes, regidas por un Consejo de Administración, que lo componen, un miembro de cada una de los cuatro estamentos familiares y otro de cada uno de los tres estamentos de Trabajadores, más los Ediles y el Concejal de Sanidad que es el que preside todas las reuniones, y la Asamblea General. Se financia mediante las cuotas de sus afiliados, recibidas a traves de las Empresas. El Municipio es el que les facilita el Edificio o los  Edificios en que ha de instalarse la o las Clínicas. Como se aprecia, no se trata de medicina privada, ni de medicina pública, simplemente se trata de una medicina comunitaria.

   El Consejo de Administración, vigila e incluso ayuda, a que todos los servicios funcionen correctamente; vigilan el gasto mediante la revisión de todos los pagos; juntamente con la Dirección Médica, forman el Tribunal que ha de contratar a los profesionales de la medicina; observan los defectos y arbitran las soluciones y en general propugnan el óptimo desarrollo de este servicio; sus actos, lo mismo que en las demás áreas, están presididos por el más exquisito respeto a los profesionales que lo atienden, en este caso, muy especialmente al personal médico, cuyas directrices profesionales y su responsabilidad, dependen en todo momento del Director Médico de la Clínica. A todas las Reuniones asiste el Director Médico y el Jefe Administrativo, ambos con voz y con voto, los acuerdos se toman por la mayoría de dos tercios.

   A la Asamblea General celebrada cada año, se aportará un detallado Balance de gastos e ingresos, previamente aprobado por el Consejo y dado a conocer con suficiente tiempo, por cada Consejero a su respectivo estamento, para que pueda ser debatido en la Asamblea; además se dará cuenta de su gestión, de sus proyectos y de cuantos asuntos merezcan ser tratados, para que todo ello sea avalado por la Asamblea.

La Enseñanza
La Dirección General de Enseñanza, establece el programa de las asignaturas a impartir en cada curso o para cada titulo y solo es modificado por las novedades que vayan surgiendo en cualquier materia: Los Municipios facilitan los Edificios apropiados para impartirla; para cada Colegio se nombra un Consejo de Administración compuesto por un miembro de cada uno de los cuatro estamentos de la Asociaciones de familia, al que se les añadirá los Ediles del Concejo de esta Area y el Concejal de la misma, que presidirá todas las reuniones. El Consejo de Administración de cada Colegio, determina como se debe impartir la enseñanza, contratan a los mejores profesores, determinan las comodidades que han de reunir las aulas, como han de impartirse las enseñanzas deportivas, los materiales didácticos necesarios en cada caso, etc. siendo asistido en estos asuntos, por todos los profesores, de cuyo maridaje será  evidenciada su buena gestión, por los resultados académicos de los estudiantes.

   El Consejo de Administración, está siempre vigilante de las nuevas asignaturas o temas a impartir y de las modificaciones de las clásicas, de la óptima atención a los niños, de la enseñanza del deporte de formación, propiciando al máximo el conocimiento y la práctica del mayor número de deportes, formando equipos de los más apropiados, por los que pasan todos los niños, sin olvidar los "Boy Scouts", deporte un tanto olvidado a pesar de que sin ser un deporte de competición, es el que más propicia el espíritu de formación, compañerismo y buenas costumbres, en sus participantes.

   En la Demarquía se parte del principio de que todos los niños tienen el derecho-obligatorio e irrenunciable, de acceder a la Enseñanza de primer grado, y si lo desea y demuestra su vocación y capacidad de formación, a la Enseñanza de grado Superior. La Enseñanza no es gratis en general, no es lógico que los menos favorecidos, paguen el colegio de los hijos de los ricos, la lógica se busca en todo lo contrario, en que sean los ricos los que en justa reciprocidad, con los que han propiciado su riqueza paguen los estudios de los menos pudientes.  Al efecto, se  establece a nivel provincial, un baremo en el que se recoge el ingreso medio necesario, según el número de hijos, a partir del cual se percibibe la ayuda escolar.

   La financiación de estas becas se cubre mediante un Impuesto sobre el Patrimonio de las personas físicas, o jurídicas, cuyo impuesto se destina exclusivamente a este fin, sin que pueda detraerse de él cantidad alguna para otros fines; su recaudación se lleva a cabo por las Diputaciones Provinciales, aplicando el porcentaje que sea necesario para cubrir estas becas, por ser esta la fórmula para que los más pudientes paguen la enseñanza de los hijos de los menos favorecidos. Las declaraciones del patrimonio se gestionan a traves de los Municipios, para que éstos comprueben su autenticidad; al respecto hay un acuerdo explícito, en el caso de detectarse la omisión de algún bien, se entiende que es deseo de renunciar a su propiedad por parte del dueño por lo que el Municipio se hace cargo del mismo y le da el uso más apropiado, en beneficio de tales becas.
Arquitectura. 
El Organismo correspondiente del Senado, determina las Condiciones Técnicas Generales a observar, la obligatoriedad de las pruebas geofísicas, presión de eólica, calculo sísmicos, cálculo de estructuras, luz y ventilación de huecos, dimensiones mínimas de habitaciones, salones, servicios, escaleras, pasillos,

etc., todo ello a tener e cuenta en la redacción de los Proyectos de cada Edificio y por último asesora a las Diputaciones y éstas a los Municipios sobre las nuevas técnicas y adelantos en lo referente a esta materia. En cuanto a Urbanismo, todo queda al libre albedrío de los habitantes del Municipio, que son los que en definitiva tendrán que disfrutarlo; si éstos deciden construir un Edificio de cincuenta plantas, bien por armonía con su entorno o bien por fines turísticos (Torre Eiffel) o por cualquier otra causa, eso ya queda de la exclusiva decisión de sus moradores; si en lugar de construir a lo alto, deciden construir a lo ancho o lo mismo que si deciden dejar una o veinte plazas ajardinadas, todos estos requisitos deben quedar plasmados en un Plan General de Ordenación, que mantenga el mismo criterio a largo plazo, a fin de que siempre sean los mismos, los criterios que se tengan en las nuevas construcciones, tanto en alineaciones como en  otros conceptos. 

   Cumplidas las Condiciones Técnicas y el Plan General, en el plazo de veinte días, es concedida la Licencia de Obras; para ello el Arquitecto redactor del Proyecto, lo presenta en las oficinas Municipales, Area de Urbanismo, por duplicado ejemplar, acompañado de escrito suscrito por el Promotor, en el que se solicite la oportuna licencia de Obras. La Oficina Técnica del Municipio que a estos efectos reúne en una sola unidad a las diversas actividades que le afectan, Arquitectura, Vialidad, Aguas, Vertido, Trafico, Ascensores, Calderas, etc., dispone de un plazo de siete días para comprobar si realmente se ajusta a las Normas contenidas en ambos Textos, excepción de los cálculos de resistencias, por ser de exclusiva responsabilidad del Director Técnico redactor del Proyecto.  En caso de observar alguna irregularidad, se citan al Arquitecto y al Promotor, para que en el plazo de siete días, rectifiquen los planos o documentos que no sean correctos; hecha esta sustitución de conformidad, el Proyecto se entrega a la Comisión de Urbanismo, que al efecto se reúne todas las semanas, para que en la próxima reunión apruebe la Licencia de Obras.

   Cumplido este trámite, se convoca al Promotor para que pague los derechos de Licencia y al Arquitecto se le entrega una de los ejemplares del Proyecto sellados todos los planos y demás hojas que lo componen, para que lo pase por su Colegio de donde lo ha de retirar el Promotor, previo pago de los honorarios del Arquitecto. Si se trata de un Edificio Singular, a de exponerse públicamente, a fin de que todos los ciudadanos puedan presentar sus alegaciones. En todos los casos, una vez terminada la obra, la Inspección Municipal, comprueba si se ha realizado de acuerdo con el Proyecto original.
Orden Público. 
Quien mejor que los propios ciudadanos, para vigilar con más escrupulosidad la tranquilidad del Municipio, ellos conocen a todos los habitantes del Pueblo o del barrio y todos los vecinos les conocen a ellos, con lo que se propicia el espíritu de colaboración; como consecuencia el Cuerpo de Policía Municipal, está integrado por hijos o vecinos de la localidad, convenientemente preparados para desarrollar su importante misión cuyo espíritu no ha de basarse en perseguir al malvado, sino en defender al virtuoso, que es cosa bien distinta. 

   En la Demarquía únicamente existen dos Cuerpos de Defensa, la Policía Municipal y la Guardia Nacional; a la Policía Municipal le están encomendados todos los servicios de seguridad, custodia, orden público, circulación urbana, asistencia a Magistrados y Jueces, investigación, etc., o sea asumen todas las competencias de orden dentro de su Municipio. Jerárquicamente depende de la Comisión de Seguridad Ciudadana y por ende del Concejo Municipal; extrema su colaboración con la Policía de otros Municipios, para coordinar las actuaciones de sus respectivos Cuerpos, con el fin de lograr los mejores resultados en sus gestiones.
Protección Civil. 
La  Comisión de seguimiento del que depende esta Actividad, se encarga de estudiar las posibles causas que puedan provocar una desgracia en el Municipio y su término; en caso de incendio forestal, preveen como atacarlo en cada zona del bosque, que consecuencias puede tener en cada caso, como evacuar a las personas afectadas etc.; preveen los medios necesarios para poder extinguir un incendio en el edificio más alto de la ciudad y la forma de poder evacuar a las personas afectadas; estudian las consecuencias que podría producir una gran riada, preveen las preferencias en orden de evacuación, como rescatar a las personas que se encuentren en edificios aislados, como y donde atender a los afectados, estudian las posibilidades de alumbrar las zonas más estratégicas en caso de corte de energía; forma de mantener las comunicaciones con el exterior, bien por radio aficionado, radio local, teléfono de emergencia etc.; en general como actuar en cualquier accidente que pudiera producirse.

   Para una mayor coordinación, informa a todos los vecinos de la forma que deben actuar en cada caso, asume los servicios de la Cruz Roja y encuadra dentro de su Area al Somaten, compuesto por vecinos de probada ecuanimidad, dispuestos voluntariamente a colaborar desinteresadamente, a la defensa y protección de sus conciudadanos en caso de emergencia.
El Consumo. 
La Comisión de Bienestar Social del que depende esta Actividad, en el que no pueden faltar, ni las Amas de Casa, ni los Pensionistas, diariamente y por los medios que considere más eficaces, informa de todas las incidencias del mercado, para denunciar a aquellos productos que no deben comprarse por no reunir las condiciones óptimas o porque su precio no se corres-  pode con su calidad; denuncia al Juez de Paz las irregularidades de peso o calidad y en caso de abusos descarados, propicia la instalación de industrias o  puestos de venta, que regulen los precios, frente a los desmanes.
La Ecología. 
Todas las Areas son importantes,pero es muy posible que ésta haya que distinguirla, ligeramente, sobre las demás; un Pueblo que no le preocupe la Ecología, a largo plazo o quizás a no tan largo plazo, está condenado a vivir en la miseria, porque al final tendrá que vivir en el desierto. Es increíble la inhibición de los Pueblos, en materia de tan vital importancia,  con la cantidad de muestras que la Historia pone a disposición de los responsables, en cualquier rincón del Planeta, pero por citar solo dos ejemplos, baste recordar a Etiopía, país donde no tienen agua ni para amasar la harina, en su origen al ser fundada su dinastía por Manelik I, hijo del Rey Salomón y la Reyna de Saba, era un autentico vergel, pero la nefasta actuación de sus moradores, la han convertido en el más estéril de los desiertos; el otro ejemplo, bien puede ser la zona desertica de Aragón, denominada los Monegros, cuya etimología dimana de "Montes Negros", debido a que sus bosques repletos de pinos y sabinas, eran tan exuberantes, que daban ese tono verdeoscuro al horizonte pero por la brutal tala a la que fueron sometidos, no hace muchos años, la ha convertido en el actual,"Desierto de Monegros".

   Los Ediles que conforman el Comite de Inspección de esta Area, están siempre vigilantes para que todas las industrias ubicadas en su término, dispongan de los medios necesarios para evitar los focos de polución, causantes del deterioro del medio ambiente, habida cuenta de que los costos de estos medios siempre serán inferiores a los daños que su defecto puede ocasionar, siquiera sea porque la inversión es momentánea, mientras los daños son casi siempre irreversibles. Dicho Comite de Inspección, se encarga de que por cada árbol que se destruya, se planten y se cuiden, al menos otros diez nuevos; además cada año organizan una especie de romería con los niños de los colegios y sus padres, en la que cada uno planta un árbol y se compromete a cuidarlo.

   El hombre es el único animal que mata por "matar el tiempo",  cuando no tiene otra cosa que hacer, se dedica a matar otras   especies, por eso la expresión es correcta, pues no solo destruye una parte de la  Naturaleza, sino que realmente, mata el tiempo. 

La Naturaleza es la "despensa" del hombre, élla trata de darle cuanto precisa para su desarrollo y conservación, pero el hombre terco que terco, se empeña en destruir, hoy un árbol, mañana una ballena, pasado un jabalí, y así hasta que su poder destructivo sea superior al poder generativo de la Naturaleza, que será el momento que se habrá destruido a sí mismo, por eso decimos que mata el tiempo, acorta el tiempo que tardaría en agotar a la Naturaleza; si su comportamiento fuese como cualquier otro animal, ese tiempo sería cuasi-infinito. Baste considerar que en este Siglo, han desaparecido más especies de animales que en todo los Siglos precedentes y la flora le sigue muy de cerca, y si a principios del Siglo XIX, eran 1.000 millones los que se entretenían "matando el Tiempo", al empezar el Siglo XX, ya eran 1.700 millones, pero es que cuando se empiece el Siglo XXI, serán 5.500 millones, con muchos más medios y más refinados, para poder  arrebatar a la Naturaleza su primicia del poder generativo sobre el destructivo. Por eso deben estudiar, en general, todos los problemas ecológicos del Municipio, tanto en la fauna como en la flora y tratan de hallar las mejores soluciones para cada caso, puesto que cada Municipio es el responsable de su conservación.
El Futuro. 
Area tan importante como la propia Ecología, a pesar de que a muy pocos interesa, si embargo a la Demarquía es asunto que preocupa y MUY SERIAMENTE, por una sencillisima razón: porque considera que (D.m.) tendremos que vivir en él. Es posible que alguien piense que la predicción del futuro es un tanto difícil, pero realmente no es así; por  poner un ejemplo, cuando se hace una quiniela en realidad se está anunciando el futuro, el jugador a su modo establece una serie de parámetros basados en la ley de posibilidades con los que espera acertar lo que va a ocurrir, al final acertará, siete, diez, once resultados, pero en modo alguno puede considerar haber fracasado, todo lo contrario, el fracaso se produciría, si no hubiese hecho la quiniela, porque no habría acertado ni un solo resultado. Realmente todos los días y en multitud de ocasiones, todos apostamos por el futuro, lo que ocurre es que el estudio de la concatenación de los hechos y sus consecuencias, se convierte en una Ciencia Aplicada, de la que se puede extraer abundantes conclusiones.

   La falta de estudios serios, de las consecuencias que podían derivarse del descubrimiento del vapor aplicado a la máquina, cuando se iniciaba el Siglo XIX, dio lugar a muchos sufrimientos que podrían haberse evitado, a un coste infinitamente inferior, pues las consecuencias de aquellos errores, han llegado hasta nuestros días, en los que se enlaza con los sufrimientos, de hoy nacidos de la improvisación, en razón de la cual nos está acuciando el descubrimiento de nuevas técnicas avanzadas.

   Una vez más los acontecimientos han superado a la falta de previsiones, de ahí que si la Comisión responsable de esta Area, en colaboración con la Diputación y el Senado, hubiesen acertado únicamente siete resultados de la quiniela, a buen seguro se hubieran evitado casi todos los sufrimientos. Pero esto no ha sido así, porque los políticos van a su aire, al son de los impuestos y los gastos, pero es un son discordante con el de los empresarios, ejecutivos e ingenieros de nuevas técnicas, que son los que en realidad promueven el desarrollo de los Países.

   Por eso páginas atrás decíamos que la Sociedad no necesita de grandes ingenieros de doctrinas sofisticadas, de lo que  está necesitada es de ejecutivos estudiosos, que conscientes de las circunstancias y de las nuevas técnicas, a tenor de ellas sepan descubrir los objetivos a alcanzar, y sepan poner los medios para conseguirlos.

   En esta Area se enmarca la Plataforma para la Paz, que también es tema de vital importancia, lo que le confiere la primacía de los asuntos importantes a desarrollar, como es el de la Paz, que ha de inspirarse en el lema, "Si no quieres la guerra, prepárate para la Paz". y la Paz hay que prepararla basándola en la Justeza pero muy especialmente buscando la amistad de todos, dando hay amistad y justeza no hay odio y sin odio no es posible la guerra, por eso esta Comisión debe de salir al paso de toda injusticia que, aun inopinadamente, se pueda cometer.
Registro de la Propiedad y Ultimas Voluntades. 
Todo Municipio dispondrá de un Registro fehaciente, bajo responsabilidad directa del Alcalde, en el que figuren todas las propiedades, ya sean urbanas, rústicas o mercantiles, del término Municipal, pero tal Registro he de ser sencillo en la inscripción, eficaz en el contenido y seguro en el tiempo. También existirá el Registro de últimas voluntades, bajo las mismas condiciones.
Ordenación de Pagos y Gastos. 

Esta actividad, que a ser posible ha de recaer siempre sobre la Concejal de la Asociación de Amas de Casa, ha de desarrollar su cometido bajo los auspicios de la máxima austeridad, autorizando únicamente el pago de las partidas aprobadas explícitamente en el Presupuesto del Ejercicio en curso  los gastos o pagos no explicitados en los Presupuestos, antes de realizarse, han de ser aprobados por el Concejo, en forma legal y explícita; en la Demarquía no se admiten en modo alguno, las comidas o invites de trabajo, los casos excepcionales, también han de ser previa y explícitamente, aprobados por el Concejo; tampoco se consiente la utilización de vehículos oficiales, para uso personal, que en los casos autorizados, pueden sustituirse por los propios de los usuarios con abono de kilometraje, en los casos de pura necesidad protocolaria, se recurre a otros sistemas que también los hay y son muy dignos.
   En general esta Actividad, ha de inspirarse en los principios de moderación, pues las Amas de Casa, saben mejor que nadie, las fatigas que al contribuyente le cuesta ganar los impuestos, para obstar que los regentes se los gasten con demasiada ligereza.
Presupuestos y Balances. 
Anualmente, antes de finalizar el mes de Noviembre, se presentará al Concejo, el Presupuesto detallado para el Ejercicio siguiente, con indicación de los gastos del Concejo, agrupados por conceptos, gastos de personal interno, agrupado por categorías, gastos de cada una de las Areas, gastos de mantenimiento, gastos de conservación y ampliación de edificios propios, propuestas de nuevas obras, etc. todos estos gastos deben estar supeditados a los ingresos que se prevean, los cuales figurarán en Capitulo aparte. En el Pleno del mes de Marzo, se presentan el Balance de los gastos reales del pasado Ejercicio, comparado en doble columna con los Presupuestos que en su día se aprobaron para el mismo Ejercicio, acompañados de un  detalle explicativo de los desvíos que se hayan producido. Tanto los Presupuestos como los Balances y sus explicaciones, deben estar en poder de los Concejales, al menos quince días antes del Pleno, para que pueden ser estudiados atentamente.

   Uno cada año, de los tres Concejales elegidos por cada estamento, una vez conocidas todas las explicaciones sobre los Balances y sus desvíos y hayan sido aprobados por el Pleno, será el encargado de explicarlos en la Junta General anual que a tal efecto celebra su Asociación, Agrupación o Cámara. 

Los Impuestos. 
Todos los impuestos que se generen dentro del término municipal, son la fuente de financiación de los gastos del Municipio, con las únicas excepciones del Impuesto sobre el Patrimonio y el de Rentas de los Negocios, que corresponden a la Diputación; el del Valor Añadido y Juegos de Azar, corresponden al Estado.

   Por un principio de justeza no se penalizan con impuestos directos ni el trabajo ni el ahorro, por consiguientes todas las rentas obtenidas hasta un equivalente a 3´3 veces el Salario Mínimo quedan exentas de cualquier impuesto, ni son acumulativas a ningún efecto. Por el mismo principio, en la Demarquia, ningún funcionario por oposición, no le es permitido un sueldo superior, a ocho veces el Salario Mínimo, por todos los conceptos y en este sentido se pronuncia, respecto a lo que debería hacer el Sector privado; de todas formas si se diese este caso en dicho Sector, los impuestos por el exceso, que se aplicarían en grado superla- tivo, serían destinados a la protección de la infancia. 

 En la Demarquía es Norma de obligado cumplimiento, aceptada en virtud de los principios de Justeza y Amistad, que el 2O% de todos los Impuestos recaudados, se destinen obligatoriamente al desarrollo de los medios de producción que sirvan para favorecer la protección de la infancia y para el crecimiento del bienestar de los ciudadanos de la localidad, más necesitados, no se trata de dar subvenciones,(salvo en casos excepciones), no se trata de "regalar pescado", lo que se pretende, "es ensañar a pescar".

   Por un principio de rigurosa administración, no está permitida la emisión de Deuda Publica, si por alguna circunstancia hubiese que recurrir a esta práctica, previo estudio de su rentabilidad, el acuerdo debe tomarse, como siempre, por quórum de dos tercios  si bien los Concejales antes de proceder a la votación, están obligados a despachar consulta con sus respectivos estamentos, el Pueblo ha de ser consciente de que no se le arrebate el Poder con los endeudamientos.

   Todas las elecciones que celebre cada estamento, para elegir uno o varios cargos públicos, serán presididas por el Juez de Paz y actuará de Secretario el que lo sea del Municipio; se admite el voto por correo, previamente legalizado, el escrutinio es público y todas las papeletas quedan en poder del Juez de Paz, durante el período de un año, para poder justificar el resultado ante cualquier reclamación.

   Especial mención merece el estamento de las Amas de Casa, que se instituye por varias razones; aparte otras virtudes, si comparte  la responsabilidad de la familia, es justo que comparta también las decisiones de la Sociedad; porque su espíritu maternalista, las hace insustituibles en la Actividad de Asistencia Sanitaria; porque su querencia economizadora la hace excelente en la Actividad de Pagos y Gastos; porque por su condición primorosa del buen hacer, es de una gran valía para el desarrollo del Area de Servicios Públicos; y finalmente porque con su espíritu liberal da un gran valor a las decisiones de cualquier Comisión, pues en la Historia, al menos de momento, no se conoce ni un solo caso de una mujer que haya dado un golpe de Estado o haya instaurado una Dictadura. Al hacer mención al estamento de las Amas de Casa, en modo alguno han de considerarse estancos sus derechos, lo que se pretende es que además del suyo propio, por su propia condición humana, participe en todos los demás estamentos por su condición de ciudadana y en ellos hasta las más altas esferas de decisión.

   La única condición que en la Demarquía se les exige a los mandatarios autorizados por los estamentos, es que no estén afiliados a partido político alguno, y si lo están, que sean dados de baja mientras desempeñan el cargo; esta medida se toma por la sencilla razón  de que todas las decisiones, han de ser tomadas con estricto sentido de la justeza personal, y dejaría de ser justo, si está influenciado por personas ajenas, o por la querencia de unas filosofías tendenciosas.

   Cada estamento celebra una Asamblea General Ordinaria, todos los años, que será presidida por el Presidente del Estamento;  en dicha Asamblea los Concejales someten a sus electores todos los pormenores de los asuntos tratados en los Concejos y las soluciones acordadas en cada caso; también someten a la aprobación de la Asamblea, el Presupuesto del Concejo y Balance del Ejercicio cerrado con explicación de los desvíos,así como el Presupuesto del Ejercicio corriente; si hay disconformidad con lo actuado o por lo gastado, se somete a votación la continuidad de cada uno de los Concejales del Estamento; si prospera la disconformidad por más de dos tercios de los presentes, se procede a elegir los Concejales que hayan de sustituirles.

   Sin embargo ello no obsta, para que en cualquier momento, evidenciando con ello que el poder está en el Pueblo y lo ejerce únicamente el Pueblo, a propuesta razonada del 10% de los afiliados de un estamento, es convocada por su Presidente o por ellos mismos con el refrendo del Juez de Paz, Asamblea General Extraordinaria, para someter a votación la continuidad o no de un Concejal o de un Edil, ahora bien para que el acuerdo sea válido, han de estar presentes en primera convocatoria al menos el 66% de los afiliados y el acuerdo tomado por mayoría de dos tercios;  en segunda convocatoria será necesario que el acuerdo se alcance por la mayoría de cuatro quintas partes de todos los presentes, pero en ambos casos y antes de proceder  a la votación ha de ser oído el interesado. Estas Asambleas son presididas siempre por el Juez de Paz.

   En cada Municipio, cada uno de los estamentos, asociaciones, agrupaciones o cámaras, nombra un Delegado Provincial, con cuyos Delegados se conforma el estamento provincial correspondiente y entre todos los Delegados nombran, la que ha de ser la Junta Rectora, a los efectos de gestión y coordinación del estamento a nivel provincial. Para agilizar los trámites, en los Municipios de menos de cinco mil habitantes, pueden agruparse para alcanzar esta cifra y entre todos nombrar un Delegado. Asimismo reunidos en Asamblea General, todos los Delegados de un determinado esta- mento, se procede a la elección de dos Diputados y un Senador que pueden ser o no Delegados. Para ser elegido es preciso que se haya presentado la candidatura, al menos con un mes de tiempo y divulgada entre todos los Delegados del estamento; en la votación ha de consiguir al menos el quórum de dos tercios del total de Delegados presentes y ausentes, por lo que es admitido el voto legalizado por correo. En una tercera votación puede ser elegido el candidato que más votos haya conseguido.

   Estos cargos de Diputados y Senadores, en principio también son honoríficos, pero en aquellos casos en que su dedicación, quebrante su economía privada, con cargo a los fondos de las Diputaciones o del Senado, según los casos, se les compensa del quebranto, en la cuantía que determine el Tribunal de Cuentas, por ser el Organo que siempre ha de intervenir, en todos los casos de remuneración de cargos electos.

   El espíritu de austeridad es observado con mayor rigurosidad  si cabe, que en los municipios, por lo que tampoco se admiten las comidas de trabajo, ni el uso de vehículos oficiales para uso privado; todos los gastos, además de ser estrictamente necesarios han de ser aprobados, previamente por la Cámara de Diputados y según su cuantía, también por el Tribunal de Cuentas.

   Una vez al año, la Junta Rectora de cada estamento, convoca a Asamblea General Ordinaria a todos los Delegados Municipales, al menos un mes antes de celebrarse la Asamblea Municipal. En esta Asamblea todos los Diputados del estamento, someten a sus electores, todos los asuntos de interés tratados durante el Ejercicio, a nivel provincial, razonando sus soluciones; a su vez se facilita a todos los asistentes, el Presupuesto y Balance relativo al Ejercicio anterior ya cerrado y los Presupuestos para el Ejercicio en curso, de la Cámara, procurando que su simplici- dad no perjudique a su claridad, dando explicación de las partidas más importantes y de los desvíos, entre el presupuesto y el balance. De igual forma procede los Senadores, respecto de su actuación en el Senado y de los Presupuestos y Balance relativos a los gastos del Senado.

   En el caso de no haber conformidad mayoritaria, se procede de igual forma que en las Asambleas municipales para las reeleccio- nes. También en este caso, existe la posibilidad de renovar a un Diputado o Senador, en un momento determinado del Ejercicio, pero en este caso la renovación puede ser promovida por un solo Delegado, el cual mediante circular razonada enviada a cada uno de los Delegados de la provincia de su propio estamento, a la vez que solicita del Presidente de la Junta, la convocatoria de Asamblea General Extraordinaria; si el Presidente se niega a convocarla, puede hacerlo el 10% de los Delegados que así lo acuerden, pero en este caso, si prospera la moción, también se cuestionará el relevo del Presidente. Para que un Diputado o Senador sea relevado, es preciso tantos votos negativos, como positivos consiguió en su elección. Este tipo de Asambleas las modera y preside siempre, un miembro del Tribunal del Pueblo, y también es admitido el voto por correo en forma legal. En todos los casos, se facilitará una grabación de cada Asamblea, a cada uno de los Delegados que hayan asistido.
La Diputación
   La Diputación es el Organo coordinador dentro de la Provincia y de ésta con el Senado. Su organigrama puede ser así:

                       ┌────────────────┐
         ┌─────────────┤   Presidente   ├───────────┐
         │             │C  A  M  A  R A │           │
         │             ┴┬─────┬────────┬┘           │
   ┌─────┴────┐         ┤     │        │        ┌───┴──────┬
   │ Tribunal │    ┬────┴──┐  │   ┬────┴────┐   │Tribunal  │
   │del Pueblo│    │Gerente│  │   │Senadores│   │de Cuentas│
   └──────────┘    ┴───────┘  │   ┴─────────┘   └──────────┘
  ┌────────┬────┬───────────┬─┴───┬────────┬─────┬──────────┐
  │Ecologíl│    │Sgurd.Ciud.│     │Hacienda│     │Desarrollo│
  │y Futuro│    │Bienst.Soc.│     └────────┘     │y Urbanis.│
  └───┬────┘    └─────┬─────┘                    └────┬─────┘
 ┌────┴─────┐    ┌────┴────┐     ┌─────────────┬──┬───┴─────┐
 │Coordind. │    │Enseñanza│     │Obras Public.│  │Promoción│
 │de la Paz │    └─────────┘     └─────────────┘  │Industria│
 └──────────┘                                     └─────────┘
   Los acuerdos tomados por la Cámara, por la mayoría de dos tercios, obligan a todos los Municipios, en materias de propiedades, obras conjuntas, tributos compartidos, y cuantos asuntos afecten a dos o más Municipios; en el resto de asuntos internos, la decisión del Municipio es soberana, si bien en estos casos, la Diputación puede actuar como asesora.

   Así por ejemplo, en el caso de la construcción o reparación de una carretera provincial, o la repoblación de un monte común a varios municipios, el mantenimiento de Parques Naturales co- munes, o la coordinación de Protección Civil, los acuerdos se toman en la Cámara de Diputados, no así los Servicios de Urba- nismo, Asistencia Sanitaria, Servicios Públicos, etc. que son tomados únicamente por el Concejo local. El cargo de Presidente es rotativo por períodos de un año y su cometido, en su esfera, es prácticamente igual al de los Presidentes de Concejo.
El Tribunal del Pueblo. 
Está constituido por cinco personas de probada ecuanimidad, que no hayan pertenecido nunca a partido o asociación política. El hecho de que en la Demarquía se exija la total independencia política, se debe a que en asuntos públicos, estos cargos han de emitir sus juicios, basados en la imparcialidad serena de sus juicios, y un político siempre estará influenciado por la querencia de sus ideales, que con facilidad le habrán de apartar de la justeza con que debe juzgar.

   La elección de los componentes de este Tribunal, se hace como sigue: todos los miembros de las Juntas Rectoras de las cuatro Asociaciones de Familia, en Asamblea General, eligen a uno; los miembros de las tres Juntas Rectoras de las Agrupaciones de Trabajadores, de igual forma eligen a otro; y así mismo es elegido el tercero, por los miembros de las Juntas Rectoras de las tres Cámaras; todos éllos han de ser Magistrados de carrera.

Los otros dos restantes, son elegidos por el Pleno de la Cámara de Diputados, de entre los ciudadanos de la Provincia, sin que sea preceptivo que éstos sean Magistrados, pero en cualquier caso las facetas más valoradas, son su ecuanimidad e independencia.

   Este Tribunal, generalmente de oficio pero también a instancia de parte, dispone de los medios necesarios, para perseguir, juzgar y condenar: la corrupción, el abuso de autoridad, la recomendación, el despotismo, los acuerdos o consensos y cuantos actos dañen a la libertad y los derechos de los ciudadanos. A pesar de incorporarse en el Organigrama de la Diputación, lo es solo a los efectos de nombramientos, ceses y cobro de honorarios, pero en su cometido gozan de absoluta independencia, pudiendo encausar a cualquier persona, cualquiera que sea su cargo o empleo público o privado que desempeñe, aunque sea Estatal, si lo ejerce dentro de la provincia, que haya cometido algún delito contra los derechos de los ciudadanos, pero muy especialmente a aquellos que pretendan influir en las decisiones del Tribunal. La renovación de estos cargos, se lleva a cabo de igual forma que para los Diputados y Senadores. Todos los acuerdos, se toman por mayoría de dos tercios, de todos los componentes. 
El Tribunal de Cuentas. 
Goza de los mismos privilegios que el Tribunal del Pueblo y está formado por tres Magistrados y dos Economistas de reconocida profesionalidad y ecuanimidad, elegidos de la misma forma que en el caso anterior.

   Su cometido es el de perseguir, juzgar y condenar, todos los actos de malversión de fondos públicos, y omisión de Tributos; para ello en todos los Ejercicios, antes de ser presentados a la Cámara, el Balance de ingresos y Gastos del Ejercicio, debe ser sometido a la aprobación de este Tribunal, para que examinado convenientemente, de su conformidad o ponga los reparos que estime oportuno; a propuesta de la Cámara, autorizará o no, la fijación de las compensaciones y honorarios de todos los cargos regentes; interviene en cualquier momento, en aquellos gastos que considere innecesarios o excesivos, y en los casos de reclamación en el reparto del Impuesto sobre el Patrimonio, o en la ayuda a los municipios de menor renta.

   Dado que las Diputaciones solo se pueden endeudarse para la financiación de inversiones concretas, propuestas en cada caso por la Cámara, el estudio de la rentabilidad de cada inversión, es sometido a la aprobación de este Tribunal, cuya sentencia es de obligado cumplimiento. Para este Tribunal, la omisión de Impuestos, constituye el mismo delito que la malversión de Fondos Públicos, pero el fraude de Fondos Públicos, triplica la pena correspondiente.
El Gerente. 
Cargo desempeñado por ejecutivo titulado y con la experiencia que requiere el cargo, elegido por concurso-oposición y como tal funcionario, es el encargado de desarrollar todos los acuerdos aprobados por la Cámara de Diputados, de la que depende directamente; asiste a todos los Plenos de la Cámara, con voz pero sin voto y es el responsable del eficaz funcionamiento de todos los servicios.
Ecología y Futuro. 
Colabora con sus homologas de cada Municipio, para llevar a cabo amplios y constantes estudios del ecosistema de la provincia, para determinar en cada caso, las especies de árboles y productos agrícolas más idóneos para su repoblación y desarrollo; completa un mapa de los cauces de las aguas, tanto superficiales como subterráneos, para buscar el mejor aprovecha- miento, bien para los regadíos u otros fines; confecciona un catálogo de las industrias contaminantes y busca las soluciones, para evitar sus efectos nocivos, en el menos plazo posible.

   Analiza las tendencias investigadoras del mercado industrial, para recomendar el sentido de la preparación de la juventud, que ha de enfrentarse a ellas y en lo posible estudia los efectos que en la economía habrán de producirse como consecuencia de las nuevas tecnologías, proponiendo los medios que han de ponerse en practica para acomodarse a ellas.

   Al depender de esta Comisión, la Coordinara para la Paz, investiga las raíces de las discrepancias que enfrentan, no solo a las personas, sino también a los ciudades, para que, con la Justeza que caracteriza a la Demarquía, hallar las soluciones de buena convivencia más adecuadas, más bien mirando hacia el futuro de los ciudadanos que han de convivirlo, que al pasado de los que ya se fueron y son irrepetibles.
Bienestar Social y Seguridad Ciudadana. 
Como casi todas las actividades de esta Comisión, son de exclusiva competencia de los Municipios, es en la colaboración donde centra toda su atención, informando a cada Comisión Municipal, de todas las técnicas y avances respecto de la Asistencia Sanitaria, Enseñanza, Tráfico, Bomberos etc., pero muy especialmente colabora en la Protección Civil, para coordinarla a nivel de la provincia.

  A esta Comisión corresponde el estudio del reparto del Impuesto sobre el Patrimonio, para financiar la enseñanza de aquellas familias que no superen los baremos establecidos, para acceder a la gratuidad de la enseñanza, según sus hijos e ingresos. Cada Municipio facilitará a esta Comisión, relación de propietarios y negocios de su término, para establecer los recargos sobre las contribuciones y las liquidaciones sobre los negocios.
Desarrollo y Urbanismo. 
Esta Comisión se encarga de investigar las demandas del mercado, para que, teniendo en cuenta la idio-sincrasia ambiental, los medios de comunicación y otras circuns- tancias, aconsejar las industrias más idóneas a cada lugar, bien de ganadería por sus pastos, de granjas piscicolas o de crusta- ceos por sus características, de granjas agrícolas por la fertilidad de sus tierras,  del fomento del turismo por sus instalaciones, clima y paisajes, o la producción de bienes, comercio, etc. muy especialmente para aquellos Municipios de Rentas bajas, con los que colaboran, coordinandolos con la Comisión de Hacienda, que ha de repartir los fondos de ayuda para el desarrollo de la economía de tales Municipios de baja renta.     En cuanto a Urbanismo asesora y aconseja a todos los Munici- pios respecto a todas las características técnicas a tener en cuenta en todos los proyectos, tanto urbanisticos como arquitec- tonicos, considerando los espacios libres y verdes a tener en cuenta en una buena urbanización y las condiciones mínimas que ha de reunir una vivienda cómoda y segura, para una familia, por modesta que sea.

   Igualmente depende de esta Comisión, la coordinación de la conservación de carreteras, cauce de los ríos, parques naturales etc. que afecten a varios municipios, así como del estudio y desarrollo de las obras de nueva planta que sean necesarias para el progreso de la provincia.
Coordinadora Estatal. 
Esta compuesta por los diez Senadores, uno por cada estamento, que haciendose eco del sentir de los ciudada- nos de su provincia, son portadores del mismo ante el Senado, por lo que siempre que les es posible, asisten a los Plenos de la Cámara, con voz y con voto. A la vez son portadores del sentir de su provincia en aquellos asuntos, que por afectar a varias provincias, la resolución le corresponde al Senado.

   En cada provincia, habrá un Senador más dentro de esta Coordinadora, elegido también por el estamento que corresponda,  para cubrir las plazas de los Senadores elegidos en el Senado con destino al Parlamento Europeo.
Comisión de Hacienda. 
Es la responsable del cobro de todos los impuestos sobre el patrimonio y las rentas de negocios, así como efectuar los pagos que correspondan a la Diputación; de  esta Comisión, en todos los casos, forma parte una de las Diputadas de la Asociación de Amas de Casa.

   Todos los gastos han de estar explicitados en los Presupuestos del Ejercicio, sin cuyo requisito no pueden ser atendidos, y no son válidas las partidas de "Imprevistos" o "A justificar". Todo gastos no previsto, debe pasar por el Tribunal de Cuentas y ser aprobado por el Pleno de la Cámara. Los pagos se efectuarán mediante justificante, firmado por la persona que lo ha realizado por el Interventor y por dos de los Diputados de esta Comisión, uno de ellos Ama de Casa, siendo responsables por igual, cada uno de ellos.

  Esta Comisión ha de significarse por su austeridad en el gasto, no admitiendo en ningún caso, la pretensión de financiar ningún donativo, agasajo, banquete o comidas, gastos de parque de vehículos para uso personal, invitaciones o atenciones de otro tipo; si por alguna circunstancia muy especial, hubiese necesidad de tolerar alguno de estos gastos, necesaria y previamente ha de ser aprobado por el Tribunal de Cuentas y por el Pleno de la Cámara.

   Como ya se ha dicho el Presupuesto de Gastos de la Diputación, se financia con el Impuesto sobre las Rentas de los Negocios, del cual el 20% se destina necesariamente a la promoción y la financiación de proyectos para la instalación de industrias o negocios, que proporcionen puestos de trabajo estables, dentro de los Municipios de la provincia con menor renta, estudiando en cada caso, el mejor sistema de desarrollarlos, mediante cooperativas, comunidades de bienes, sociedades laborales, o similares, pero en cualquier caso, poniendo al frente, el ejecutivo capacitado que sea capaz de hacer prosperar el proyecto. Los Diputados de las Comisiones correspondientes al desarrollo de la provincia, deben considerar que el exito de sus gestiones, ha de favorecer el crecimiento la economía de la provincia y por ende, también de los impuestos con los que ha de financiarse la propia Diputación.

   Otra financiación es la procedente del Impuesto sobre el Patrimonio, que se destina al pago de la Enseñanza, del que también se detrae el 20%, para la mejora de las condiciones de enseñanza en los Municipios de menor renta y la protección de aquellas Instituciones que den formación y protección a la Juventud desheredada.

   En la recaudación de estos impuestos, habida cuenta de que han de ser en beneficio de la provincia, colaboran estrechamente todos los municipios, aportando cuantos antecedentes y ayudas les sean solicitadas por la Diputación.
El Senado
 El Senado es el Sancta Santórum de la Demarquía, es el lugar donde los Senadores, revestidos de esa autoridad que les ha concedido el Pueblo, (una vez más hay que recordar que el Poder siempre lo ostenta el Pueblo), son portadores del sentir y de las inquietudes del estamento que representan. Es la última instancia en donde se culmina la gestión del Cuerpo Regente a traves del cual, el Pueblo ejerce su poder, que se inicia en los Municipios  asciende a traves de las Diputaciones, para llegar al Senado en plenitud de eficacia, en donde se modela el "modus vivendi" de la Sociedad, cuyas directrices descienden a traves de los Cuerpos Ejecutivos respectivos que desarrollan los acuerdos gestionados.

   El Senado se configura por las siguientes Comisiones:

                     ┌──────────────────┐
                     │    Presidente    │
              ┌──────┤ S  E  N  A  D  O ├─ ── ─┐
              │      └───────┬┬┬────────┘      

    ┌─────────┼────────┐     │││     ┌─────────┼────────┐

┌───┴───┐ ┌───┴───┐ ┌──┴───┐ │││ ┌───┴───┐ ┌───┴───┐ ┌──┴────┐

│Asuntos│ │Defensa│ │Justi │ │││ │Tribunl│ │Tribunl│ │Tribunl│

│Civiles│ │Nacionl│ │cia   │ │││ │Pueblo │ │Cuentas│ │Constit│

└───────┘ └───────┘ └──────┘ │││ └───────┘ └───────┴ └───────┘
    ┌────────┬─────────┬─────┘│└─────┬─────────┬────────┐

┌───┴───┐ ┌──┴───┐ ┌───┴───┐  │  ┌───┴───┐ ┌───┴───┐ ┌──┴────┐

│Estadis│ │Econom│ │Asuntos│  │  │Segurid│ │Platafr│ │Coordin│

│ticas  │ │Nacion│ │Exterio│  │  │Estado │ │de Paz │ │Europea│

└───────┘ └──────┘ └───────┘  │  └───────┘ └───────┘ └───────┘
             ┌────────────────┼────────────┐
  ┌──────────┴────────┐  ┌────┴───┐  ┌─────┴──────────┐
  │Seguimiento Interno│  │Hacienda│  │Bienestar Social│
  └───────────────────┘  └───┬────┘  └────────────────┘
                     ┌───────┴────────┐
                     │ Juegos de Azar │     

                     └────────────────┘
  En la Demarquía únicamente existe una Cámara , por cuanto la justeza de sus acuerdos queda asegurada mediante el voto positivo de dos tercios de sus componentes, y por la ausencia de consensos o pactos previos, así como de filosofías de partidos, siempre proclives a intereses sectoriales, por lo que no cabe duda de que los asuntos son enjuiciados, y son debatidos desde su verdadera raiz, buscando las soluciones más ecuánimes y realistas.

  El Senado está organizado por Comisiones que son las encargadas de estudiar los asuntos que le afectan a cada una, para proponer y desarrollar en el Pleno, las soluciones razonadas, a fin que sean aprobadas en forma legal, y puestas en vigencia. Existen tres Comisiones Especiales, compuestas por el doble de Senadores que las demás, de cuyas Comisiones dependen directamente los tres únicos Ministerios, Asuntos Civiles, Defensa Nacional y Justicia.

Cada uno de estos Ministerios, nombra diez Senadores de entre su personal técnico, y otros diez son nombrados por el Jefe del Estado, todos ellos con voz y voto. La nominación de Ministro la hace el Jefe del Estado, de entre la terna propuesta por el Senado, que puede repetirse las veces que sea necesario.

  En la Demarquía, ningún parlamentario, ya sea Senador, Diputado  o Concejal, goza de ningún privilegio de inmunidad, puesto que en definitiva, no es más que un representante del Pueblo, y lo mismo que cualquier otro ciudadano, puede expresar libremente su pensamiento o su critica razonada, con la única limitación, de respetar la personalidad ajena, sin necesidad de ofender a nadie, ni de levantar falsos testimonios, pero si recurre a estas malas artes, es tan responsable como cualquier otro ciudadano, lo mismo que como en cualquier otro delito que cometa. 

   Todos las Comisiones tienen competencia propia para todos sus asuntos internos, así como para los que afecten a su personal funcionario, por consiguiente pueden emitir cuantas ordenes sean aprobadas por los dos tercios de sus componentes, dando cuenta de todas las disposiciones a la Comisión de Asuntos Internos; sin embargo bastará la oposición de una de las Comisiones ajena, para que el asunto objeto de polémica, a traves de la Comisión de Asuntos Internos, pase a discutirse en un Pleno de Senado o bien resuelto por Tribunal del Pueblo.

   Cada Comisión está compuesta, al menos, por veinte Senadores  debiendo estar representados todos los estamentos, además de un Senador de cada Ministerio y otro de los nominados por el Jefe de Estado, si bien éstos pueden pertenecer a varias Comisiones a la vez. Como siempre, todos los asuntos son aprobados por el quórum de dos tercios y todos los miembros pueden participar en los debates del Senado, sin que se les pueda limitar el tiempo de su intervención. Para que las propuestas que presente cada Comisión, obligue a los ciudadanos, ha de ser aprobada por el Senado con la mayoría de dos tercios del total de Senadores.

Como órgano ejecutivo, de cada Comisión se desprende una Dirección General, que toma el nombre de la misma, al frente de la cual se sitúa un funcionario de carrera, con experiencia demostrada, que le permita desarrollar los acuerdos tomados por la Comisión o el Senado. El Director General asiste a todas las reuniones de la Comisión, con voz pero sin voto.   

   Como caso muy excepcional, en el Organigrama aparecen el Tribunal Constitucional, el Tribunal de Cuentas y el Tribunal del Pueblo, los cuales a pesar de que orgánicamente, de alguna forma se relacionan con el Senado, lo hacen solo a efectos de propuesta de nombramiento, pero en el desarrollo de su gestión, son de todo punto independientes, hasta el punto de que cualquier conato de ingerencia, en su gestión, ha de considerarse, un delito de lesa sociedad y como tal perseguido. Cada uno de estos tres Tribunales está compuesto por siete tribunos, que siempre actúan en nombre del Pueblo; su nominación se hace por Real Decreto del Jefe del Estado, a propuesta del Pleno del Senado, que presenta a tres candidatos por cada puesto. 

   El ejercicio del cargo no tiene limite y solo se cesan, a petición del interesado, o por el acuerdo de la mayoría de dos tercios del Senado para los que hayan sido propuestos por este Organismo o por designación del Jefe del Estado en cualquier caso. Solo pueden ser cesados de uno en uno, de forma que el Tribunal esta compuesto al menos de seis miembros, y entre cese y cese deberá transcurrir, al menos seis meses.

   Las sentencias de estos tres Tribunales crean jurisprudencia y éstas no necesariamente han de ajustarse a preceptos o leyes determinadas, para que en ningún caso se alegue vacío legal.
El Tribunal del Pueblo. 
Es el celoso guardián de las libertades y los derechos de las personas en particular y de los Poderes del Pueblo en general y como tal, incoa expediente, juzga y sentencia a cualquier persona o entidad, sea cual sea, el empleo, cargo o misión que desempeñe, que conculque tales beneficios o cometa delito de corrupción, abuso de poder o de lesa sociedad, en los que incurran personas publicas o privadas de ámbito nacional.
El Tribunal de Cuentas. 
Su cometido es el de perseguir, juzgar y sentenciar a cualquier persona que cometa fraude, malversión de fondos públicos, o que no se observe la austeridad debida al consumo de los impuestos pagados por los ciudadanos; no permite ningún agasajo culinario ni el uso de vehículos oficiales para uso personal, salvo los obligados por el protocolo del Estado.

  Cada año audita el Balance de Ingresos y Gastos de la Dirección General de Hacienda y del Instituto de Juegos de Azar; censa los Balances de Ingresos y Gastos reales de todas las unidades económicas independientes, y a su elección, audita las necesarias para que cada cinco años, queden todas auditadas. Cada Ministerio y cada Dirección General, es una unidad económica independiente y como tal presenta por si misma su Presupuesto para que sea aprobado por el Senado, uno por uno. En dichos Presupuestos se consignan, los gastos de personal clasificado por grupos de cate- gorias existentes, los gastos de material fungible, los Gastos Generales, y las inversiones de bienes de uso y finalizado el Ejercicio, presentan el Balance-Presupuesto comparativo con sus correspondientes desvíos, para que sea aprobado por este Tribunal antes de ser presentado al conocimiento del Senado. Lógicamente la asignación de la Casa Real, está exenta de cualquier control.

   El fraude de los fondos públicos, es castigo con el triple de la pena que corresponde a la omisión de impuestos y la malversión con el doble de dicha pena, sin que para ninguno de ellos exista el beneficio de la prescripción.
El Tribunal Constitucional. 
Es el fiel velador de los derechos de los ciudadanos, así como de la Constitucio y sin necesidad de ser consultado, interviene en todas las leyes que considera conculcan o puedan conculcar los derechos del Pueblo, debiendo suspender la Ley que infrinja tal derecho, hasta tanto sea modificada por el Senado. Por otra parte, también es de su competencia, el estudio de las Leyes defectuosas para proponer al Senado, la aprobación de las más adecuadas.
El Ministerio de Asuntos Civiles. 
Al frente del cual se sitúa a persona con formación y experiencia positiva profesional de alto ejecutivo, depende de la Comisión Senatorial correspondiente  y es el coordinador y responsable de todas las actividades a su cargo; su valía es demostrada por la eficacia de la labor desarrollada en el conjunto de su sector.

   En la Demarquía, habida cuenta de que este Ministerio, ha sido descargado de las grandes responsabilidades, cuyas decisiones corresponden a los Municipios y a las Diputaciones, tales como la Asistencia Sanitaria, el Orden Publico, la Protección Civil, el desarrollo de la Economía, etc. todos sus funcionarios, desde el Ministro al último funcionarion, son cargos considerados al servicio del Pueblo que a traves de ellos, se desarrollan los acuerdos del Senado, por consiguiente orientan su trabajo a la colaboración con todas las Empresas, organizaciones y ciudadanos, para un mejor desarrollo de su industria, comercio, servicio, u obligaciones legales, facilitando todos los medios necesarios para una mayor potenciación, a la vez que vigilan estrechamente cuantos actos perjudiquen de cualquier forma al consumidor y al Pueblo en general.

   Así la Secretaría de Producción, asesora a los Industriales de las condiciones mínimas que deben reunir sus productos y modo de identificarlos claramente, así como sus garantías de consumo; asesora de los mejores mercados para la adquisición de sus materias primas, así como de los centros de mayor consumo, tanto nacionales como extranjeros especialmente; a traves de la Dirección General de asuntos exteriores, tramita su participación en los mercados de otros países y les auxilia en el cobro de sus suministros. Especial atención dedica al ingenio, pues atenta a las diversas patentes y nuevos descubrimientos, colabora y apoya aquellos proyectos que puedan desarrollar una industria provechosa para el mercado del País. 

   La Secretaria de Consumo, en colaboración con las Asociaciones de las Amas de Casa, informa a los consumidores de las condi- ciones mínimas que han de reunir los productos, su precio normal, y los productos que deben rechazar por su dudosa calidad.

   La Secretaria de Obras Públicas, estudia y planifica aquellas obras de las que se derive un interés nacional o que afecten a varias provincias, cuantifica su rentabilidad y su costo real, considerando las indemnizaciones a abonar a las personas damnificadas, compensándolas en su totalidad, por los perjuicios reales que se les ocasiona.

   La Secretaría de Agricultura, a traves de sus Cámaras aconseja a los agricultores sobre el tipo de semillas y abonos a utilizar de acuerdo con la composición de sus tierras y el clima de la región; la capacidad de consumo de cada producto y la producción habida en el Ejercicio anterior; les asesora y tramita, si es necesario, la constitución de cooperativas, que aunando esfuerzos y medios, hagan más competitivos los productos y les ayuda a canalizar éstos hasta los mercados de consumo, incluso extranjero  aprovechando la intervención de la D.G. de Asuntos Exteriores.

   La Secretaría de Pesca, celosa guardiana del equilibrio que debe guardar la expansión de esta industria, en relación directa con la riqueza de la fauna marina de sus costas y de sus ríos, a fin de que su sistema ecológico no llegue nunca a deteriorarse, antes al contrario, en lo posible mejorarlo cada día, protegiendo y ayudando a la creación y desarrollo de criaderos artificiales, que además de ser más rentables, pueden completar la producción respecto al consumo.

   La Secretaría de Ganadería, entre otras coordinaciones, como puede ser la mejora de las razas, presta especial atención en aquellas tierras que tienen que ser abandonadas por los agricultores debido a su baja rentabilidad, para que estudiadas en profundidad, ver si es aconsejable su reconversión en tierras de pastos, susceptibles de ser explotadas por Cooperativas, Sociedades Laborales, Anónimas, u otras, con fines ganaderos.

   Bajo este directorio, que no es limitativo, sino enunciativo, se deben desarrollar el resto de Secretarias.
El Ministerio de Defensa. 
Depende de la Comisión Especial de Defensa, y tiene al frente persona profesional con demostrados dotes de organización y consecución de objetivos prefijados. De este Ministerio dependen todas las Fuerzas Armadas de la Nación; estas Fuerzas en sus distintas especialidades, de Tierra con su Guardia Nacional, y el apoyo de las Fuerzas del Mar, del Aire, de Carros, de Artillería, de Intendencia, de Sanidad, etc. etc. forman el conjunto de ciudadanos, comprometidos en el desarrollo de las estrategias a aplicar en la defensa de la Patria.

   En la Demarquía no es necesario tratar de acercar las Fuerzas Armadas al Pueblo, por la sencilla razón de que forman parte del mismo Pueblo; todo el que viste el honroso uniforme de buen militar, es nada menos que un ciudadano que desde ese profundo amor a la Patria (incluidos los ciudadanos), emerge la vocación de defenderla, apostando en ello su propia vida, faceta muy singular, por cuanto es la única profesión que "a priori" asume el riesgo de su propia integridad, para defender a sus propios conciudadanos, siendo esta sublime entrega, la que más le hermana con ellos, pues nadie apuesta su vida por alguien a quien no ama. Ungidas de este espíritu, todas las Fuerzas Armadas y de Orden, anteponen el deber de defender al ciudadano honrado, a la obligación de perseguir al malhechor, dando con ello cumplimiento adecuado, al reconocimiento que la Demarquía tiene del respeto a la libertad de cada persona, protegiéndola de aquel que pretende cercenarsela.

   Ellos son los que se han especializado en conocer la mejor forma de defender a sus conciudadanos y a su vez de impartir la enseñanza necesaria, para que llegado el caso de tener que aplicar la defensa, cada ciudadano este formado en su responsa- bilidad, para defender a los habitantes de su País.

    Obviamente al ser la Guardia Local la responsable del Orden Público, en todas las ciudades y pueblos, a la Guardia Nacional le corresponde asegurar la vigilancia y protección de todos los servicios de carácter interprovincial o nacional, como trafico de carreteras, servicio de fronteras, protección de instalaciones del Estado, investigación de delitos que transciendan del ámbito municipal, etc..

   Las Fuerzas Armadas y de ellas la Guardia Nacional, están preparados no solo para defender la Paz y la Libertad del País ante violencias exteriores, sino también de las que puedan producirse en su propio seno, de ahí que se unifique en un solo mando este cometido, con lo que, además, se evitan duplicidades y malos entendidos.

   A solicitud de cualquier Concejo Municipal, para paliar una grave situación, están siempre prestos a la ayuda necesaria a la Guardia Local, para ese único fin, en cuyo caso la Guardia Local queda supeditada al mando de las Fuerzas, mientras dure la operación. En caso de producirse actos violentos de extrema gravedad, en cualquier lugar de la Nación, o por cualquier grupo armado, por acuerdo de la Comisión Especial de Defensa o por la decisión del Jefe del Estado, intervienen de inmediato con todos los efectivos adecuados y a su vez por todos los medios de comunicación, se informa al Pueblo de los motivos de su actuación no solo para que éste quede enterado, sino también las Fuerzas que van a intervenir. No hay que olvidar, que en la Demarquía el Pueblo es soberano, pero lo es precisamente en su unidad, por consiguiente el Pueblo en general, todo el País en su unidad, debe tomar las decisiones de sus destinos, en la Paz y la amistad que les une.

   Todo el personal de las Fuerzas Armadas, además del acto simbólico de la Jura de Bandera, suscribe un contrato con el Estado, en el que en razón a su profesionalidad, declara conocer todos los términos de la Constitución y las Leyes concordantes en materia de defensa y en virtud de este conocimiento, se compromete a cumplirlas y hacerlas cumplir, defendiendo al Jefe del Estado, a la integridad de la Patria, y la seguridad de sus ciudadanos, obedeciendo las órdenes de sus superiores, (que se ajusten a dichos preceptos), apostando en ello su propia vida. 

   Todos los varones en general, como individuos que pertenecen a la familia que compone su Patria, en justa reciprocidad a los beneficios que de la Sociedad reciben, a partir de los l8 años,  de edad, han de ser instruidos por los técnicos en la defensa, para que estén capacitados en la salvaguardia de la integridad de esa Sociedad a la que pertenece. Repudiar el honor de defender a la Patria, es sinónimo de renuncia voluntaria, a las ventajas que gozan los que, aglutinados con la Sociedad obran en forma consecuente.
 El Ministerio de Justicia. 
Al frente de este Ministerio se halla un profesional jurisperito, con demostrados dotes de organización y ecuanimidad, pues su misión es la de adecuar los procedimientos para conseguir que su departamento sea ágil y eficaz; en razón de los resultados que en éllo consiga, se valorará su gestión.

   Depende directamente de la Comisión Especial de Justicia con la que colabora estrechamente, para organizar el Departamento en forma adecuada para agilizar los asuntos y a proponer al Senado la adecuación de la Leyes para una buena convivencia cívica. De este Ministerio dependen los Centros penitenciarios del Estado.

   Es norma demasiado generalizada, en casi todos los Países, que cuando un ciudadano comete una falta o delito, se le aparte de la Sociedad poniéndolo a buen recaudo, tras unas rejas, sin que al parecer, a traves de los tiempos, se atisben otros medios para castigar, regenerar, corregir o enmendar al culpable, o para que compense a la Sociedad por el mal que ha recibido de él; sin embargo es muy importante delimitar cuando se castiga, cuando se corrige o cuando se pide una compensación, pero para ello es necesario considerar también, la intencionalidad, la constancia y el infortunio.

   En una civilización donde el hombre es cada día mas osado, cualquier ciudadano, a pesar de haberse comportado toda la vida de forma correcta y respetuoso con la Sociedad, puede acabar entre rejas; un conductor por un desgraciado accidente de circu- lacion, un médico por una desventurada operación, un ingeniero o arquitecto por una falla de calculo o del suelo, etc. puede apartársele de la Sociedad a pesar de haber sido siempre persona respetuosa con la Ley, por eso es necesario considerar alter- nativas por las que pueda pagar su culpa sin estar entre rejas.

   En la Demarquía se establecen cinco sistemas distintos de penalización:

Prestación de Servicios. Aquellos faltas, que no atenten a la integridad física y a la libertad de las personas,  como los falsos testimonios, la difamación, de la divulgación de noticias falsas, o las faltas graves cometidas sin intencionalidad, la omisión de impuestos desde cuantía menor a grave, etc. se castigan con la prestación de un servicio personal a favor de la sociedad, en días no laborables, tales como la repoblación forestal, el cuidado de las riberas, la asistencia sanitaria, incluso mediante multas periódicas, etc.etc.

Prevenciones. Son edificios con limitada vigilancia, en los que se retiene al ciudadano que se presume ha cometido un delito grave, hasta tanto es sentenciado. Estos Centros, que pueden ser sustituidos, por arresto domiciliario o fianzas eco-nomicas, son independientes y separados de los Centros de Sentenciados y en ningún caso el número de retenidos es superior a la capacidad del Centro; la estancia en él está limitada a seis meses como máximo, y en el caso muy excepcional de tener que prorrogarse es obligada la autorización del Tribunal del Pueblo.

Correccionales. Son antiguos pueblos deshabitados que con sus tierras de labor son rehabilitados, para cumplir la sentencia aquellas personas que habiéndose comportado siempre de forma respetuosa con la Sociedad, cometen intencionadamente un delito contra la integridad física sin causar lesión, o atentan contra la libertad de las personas; por la omisión grave de impuestos, la malversión y fraude de fondos públicos o abusos de autoridad.  Al frente de estos Correccionales, hay un Alcaide con un pequeño grupo de guardias que aseguran el orden, pero la administración es llevada por un Comité de los propios internos para explotar las tierras y los talleres que consideren rentables, de forma que el correccional se autofinancie. En estos correccionales es autorizada la visita, de familiares o amigos.

Prisiones. Centros a los que se someten a los culpables de comisión de delito cometido voluntaria o premeditadamente causando daño físico a las personas o las prive de su libertad personal y psíquica, a los reincidentes o evadidos del grupo anterior y a los que sean declarados peligrosos por un Juez.

Penales. Centros donde cumplen condena los reincidentes o evadidos del Grupo 4º,  los que de alguna forma trafican con drogas, los que causen daños físicos de gravedad obrando preme- ditadamente, y aquellos que por su conducta violenta causen desorden en los Centro anteriores.

   A los que observen buen comportamiento, el Tribunal del Pueblo correspondiente, autoriza el cumplimiento del resto de la pena en Centro de Grupo inferior, excepto los delitos por trafico de droga o daño fisico premeditado por banda armada, a los que en ningún caso se les puede conceder beneficio alguno, ya que su delito, no solo ha sido voluntario, sino que ha abusado de una unión de fuerzas y el desconocimiento de la persona perjudicada. Todo delito cometido contra un niño, o violación de libertad, es considerado de la máxima gravedad en todos los casos.

   Ningún Centro penitenciario debe ser ocupado por más personas de las que admite su capacidad, y en todos los casos, la Sociedad está obligada a la dotación de talleres en cada Centro, para que los reclusos además de desarrollar una labor, puedan financiar en todo o en parte su estancia, conseguir alguna remuneración para sus gastos, estar ocupado y aprender algún oficio. 

   Aquel ciudadano que haya sido culpado siendo inocente, se le indemniza por los perjuicios que se le han ocasionado, aumentados en un 50%; la mitad de este 50% es pagado a partes iguales por los profesionales que intervinieron en el juicio, a criterio del Tribunal del Pueblo.

  En la justicia se distinguen dos familias claramente definidas,  aquella que imparte el Estado, para proteger a los ciudadanos en general, por delitos contra la propiedad, la libertad y la inte- gridad física de las personas y por otra parte, aquella que piden los ciudadanos, para proteger sus intereses o sus diferencias.     En la primera, que es gratuita, el expediente se incoa, de oficio, pero también a instancia de parte, por el Fiscal, como acusador aportando las pruebas condenatorias, el abogado que como defensor aporta las exculpatorias y el Juez que preside el juicio y emite sentencia, que en caso de ser de reclusión, es conformada por el Tribunal del Pueblo. Ningún Fiscal puede rechazar la apertura de un expediente a instancia de parte, en todo caso, será el Juez el que determine si procede el trámite del expediente.

   La segunda, que no es gratuita, a excepción de los que no puedan pagarla, a instancia de parte, es incoado el expediente por uno de los Secretarios y en él intervienen los letrados de la parte demandante y de la parte demandada. En esta familia también existe el Juez de Arbitraje, que procede en juicio oral  si no precisa de posteriores pruebas, ha dar sentencia de todos aquellos asuntos de menor cuantía, de las faltas menos graves y de las diferencias que así lo soliciten los litigantes. De la sentencia se levanta el acta, como único documento.

   Como prueba del respeto que se debe a los ciudadanos, el uso de las "esposas" es limitado a los casos en que se produzca resistencia, violencia o peligrosidad conocida; no es justo que a un "presunto" como primera medida, ya se le humille.
Dirección General de Estadística. 
Por la gran importancia de  este servicio, tiene el rango de Dirección General; el resultado de sus investigaciones, están a la completa disposición de todos los organismos del Estado e incluso de los ciudadanos. Las técnicas de investigación así como los fundamentos para sus cálculos, no variaran y si lo hacen, darán amplia información del nuevo sistema, con el fin de evitar errores de comparación. Su dependencia es directa de la Comisión de Estadística del Senado y de la autenticidad de las cifras publicadas, responde su Director General.
Dirección General de Economía. 
Estudia las reacciones económicas que se producen en el País, analiza las causas y recomienda al Senado sus soluciones; analiza los efectos que produce la intervención en el mercado de los grandes grupos financieros o multinacionales, destacando, si es preciso, un inspector permanente en cada uno de ellos, para analizar su comportamiento tanto financiero como tributario.  analiza los efectos de las importaciones y estudia los productos que pueden ser conseguidos en el País, tanto agrícolas como industriales, para fomentar la producción interior, colaborando estrechamente con las Cámaras correspondientes; también analiza las exportaciones y las deudas pendientes, para gestionar el cobro a través de los agregados comerciales de Asuntos Exteriores, sin que esto se relacione con la ayuda a los Pueblos necesitados, cuya solución, ya se ha dicho, no esta en darles caridad, que generalmente se gastan los lideres en boato, ostentación y armamento, sino en enseñarles a pescar y ayudarles en su empeño. 
Cancillería de Asuntos Exteriores. 
Depende directamente de la Comisión de Exteriores,  al frente de esta actividad se sitúa el Canciller de Asuntos Exteriores, profesional de reconocida personalidad, incluso en los estamentos internacionales. Es nominado por el Jefe del Estado, de entre una terna propuesta por  esta Comisión, y guarda con aquél estrecha relación, para informarle de los asuntos de su Departamento. Es el portavoz del Estado, antes el resto de Países, para transmitir y desarrollar los asuntos que a través de esta Comisión, son aprobados por el Senado.

   Esta Comisión guarda estrecha relación con las de Economía y Estadística, para transmitirles los informes recibidos de sus Embajadas, sobre los mercados ajenos que sean propicios al consumo de los productos propios y de los que pueda interesar la importación de sus productos, a nuestros industriales. 
Dirección General de Seguridad del Estado. 
Está en constante vigilia sobre las personas, grupos o Países, que pueda poner en peligro la integridad y buen hacer del Estado. Al frente de esta Dirección General, se sitúa persona con alta capacidad deductiva, que depende directamente de la Comisión del mismo nombre. Todos los informes, aun los confidenciales, está obligado a darlos a conocer a los componentes de la Comisión, cuyos miembros deberán hacer un buen uso de su conocimiento, dando a cada caso, el tratamiento que más convenga a los intereses generales del Estado y de los ciudadanos en particular.
Dirección General Plataforma para la Paz. 
En colaboración con  la anterior, desarrolla cuantas acciones sean necesarias, para salvaguardar la Paz entre todas las Naciones y en la medida de sus posibliddes, ayudar a imponerla. Su Director General, que será elegido de entre las personas que más se haya destacado en la lucha por la Paz, promociona, y participa, en toda clase de asociaciones, conferencias, estudios etc. que tiendan a aunar los esfuerzos de los ciudadanos de todos los Países, para una Paz amplia y duradera; potencia los intercambios culturales y de personas con el fin de ampliar las amistades entre los Pueblos y desarrolla las actividades conducentes a proporcionar los medios necesarios, para que los Países menos favorecidos puedan aumentar su progreso a través de explotaciones apropiadas a la idiosincrasia de sus medios naturales y en general cuantas sugerencias desarrollen la amistad de todos los ciudadanos de todas las naciones. Una buena fuente de financiación de sus actividades,se consigue a través del ahorro que con su actividad, propicia en las inversiones de armamento.
Dirección General de Cooperación Europea. 
Su Director General que es nombrado por esta Comisión,es el coordinador de las relaciones con la Comunidad Europea a través de los senadores nombrados al efecto, (uno por cada provincia), que representan a nuestro País en la Comunidad, los cuales son portadores del sentir del Pueblo que representan y de los acuerdos del Senado. La Demarquía no confía demasiado en el buen exito de este Organismo, por cuanto se basa en una Economía de tipo Semidirigida, y la experiencia tiene más que desmotrado, que este sistema está gravado con unos excesivos costos innecesarios y unas decisiones poco profesio- nales, egoístas y demasiado politizadas; sin embargo es consciente que la idea básicamente, es digna de todo elogio y merecedora de todo apoyo para que pueda alcanzarse la unión de los Pueblos del Continente. De ahí su deseo de participar, por si sus objeciones pudiesen colaborar en la consecución de una Europa de Pueblos Libres y unidos por una verdadera amistad, que a su vez, la pueda ofrecer a otros Pueblos menos favorecidos.

   No hay que olvidar que salvo parte de Europa, parte del Japón y parte de Norteamerica, el resto del mundo se mueve dentro de unas economías paupérrimas, a las que la Comunidad Europea no puede, ni debe, darles la espalda, en la seguridad de que, en la prosperidad de aquéllas, está la suya propia; es como el caso de los Empresarios obligados a defender el máximo bienestar de sus trabajadores, porque en ello estará la expansión de su Empresa, y Europa mal puede expansionar su propia economía, destruyendo la agricultura, diezmando la ganadería y descomponiendo la industria, como si el resto del mundo no clamase su derecho a tener parte de lo que ella destroza. Mientras Europa no sea un Mercada Libre natural, con voluntad internacional, saliendo al paso de los abusos de los grandes capitalistas, que nunca faltan, no parece que su exito tenga demasiadas posibilidad.
Dirección General de Bienestar Social. 
Depende directamente de la Comisión correspondiente del Senado, y frente a este Dirección se sitúa persona muy versada en la Ciencia Econometrica, puesto que de sus eficaces estudios, ha de desprenderse una buena parte del bienestar del Pueblo. En el aspecto social, sabido es que la misión de un Gobierno, no es precisamente conseguir la felicidad del Pueblo, pero si lo es y en grado sumo, el de evitar que una parte de sus ciudadanos, carezcan del bienestar que se merecen.

   No se trata de fomentar, por la iniciativa privada, que se desarrollen buenas residencias para la tercera edad o para niños y jóvenes desvalidos, ni tampoco que se promocionen atractivos viajes culturales o recreativos, ni de asesorar a las Clínicas de los Trabajadores, puesto que todo ello se da por descontado; su misión es bastante más elevada, se trata de analizar las causas que motivan el desigual reparto de la riqueza de su País, o el enriquecimiento espontaneo, por lo que esta Comisión ha de proponer al Senado las medidas que puedan corregir esta sin razón, con un sentido de justicia social.

   Entre otros muchos estudios, de alguno de ellos se tratará más adelante, analiza la proporción óptima que debe guardar el Gasto Público, con relación a la riqueza del País, a fin de que su exceso no deteriore la mejora del nivel de vida del Pueblo, por lo que ha de determinar, cuando un gasto es necesario, cuando es  una ostentación, cuando un lujo y cuando una malversión de Fondos Públicos. En el caso, poco probable de que el aumento de salarios de los Altos Cargos, sea superior al de los Trabajadores, de los Funcionarios o de los Jubilados de las Mutualidades del Estado, colectivo a extinguir puesto que en la Demarquia tienen su propio capital, analiza las causas y si lo considera necesario, acude al Tribunal de Cuentas; determina cuando la calidad de un servicio, es equivalente a lo que se paga por él; estudia como programar un servicio, para que resulte más económico, más cómodo y más eficaz para los ciudadanos; conocidos estos parámetros y otros que le sean de utilidad, determina la proporción en que deben participar las fuentes tributarias, para atender el Gasto Local, Provincial y Estatal, de acuerdo con la riqueza que genera la economía del País.

   También esta Comisión estudia y propone al Senado, las leyes necesarias para la protección a la infancia, a fin de que ni una sola Ley o criterio, se oponga a la felicidad de un solo niño,  cuyo derecho está infinitamente por encima del de los padres que lo han abandonado o maltratado, y aun de todo criterio que anteponga el derecho de nadie, ante la felicidad del niño.
Dirección General de Hacienda. 
Es la responsable del Patrimonio Estatal y de la recaudación de los Tributos que han de sufragar los gastos del Estado. Partiendo del principio de que todos los ciudadanos tienen el deber de sostener al Estado y habida cuenta de que los Municipios y Diputaciones tienen sus propias fuentes de financiación, al Estado solo le resta la financiación de la Jefatura del Estado, el Senado, los tres Tribunales, los tres Ministerios, las Direcciones Generales precisas, que son los que tramitan los asuntos propios de la convivencia y los destinos o futuro de la Nación, contando para éllo con el Impuesto del Valor Añadido, por el que tributa toda transmisión de bienes o servicio  aplicando el porcentaje de menor a mayor, en razón a lo que es necesario, lo que es útil, y lo que es ostentación  o boato.

   Al igual que en los tributos locales y provinciales, el 20% del total de lo recaudado, necesariamente se destina a promocionar cuantos proyectos desarrollen la prosperidad de cada una de las provincias que estén por debajo de la renta "per capita" del País, hasta lograr la equiparación de todas, por ser esta la forma más justa de repartir la riqueza de la Nación.
El Instituto de Juegos de Azar. 
Dependiente de la Dirección General de Hacienda, pero con cuenta por separado, recauda todos los ingresos procedentes de los impuestos sobre los juegos de azar de toda la Nación, (excepto la lotería de los disminuidos físicos que es administrada por ellos), paga los premios a que haya lugar y los beneficios los reparte de la siguiente forma:

Una doceava parte se destina a la ayuda de la Organización de Minusvalidos, ciegos e impedidos de toda clase, para procurar- les, no una vida digna, sino una vida lo más holgada posible, a la que son acreedores.

Otra porción igual se dedica al fomento de la cultura, de las bellas artes y en especial al desarrollo de la Paz.

Una sexta parte se destina a dotar a la Cruz Roja de los medios necesarios para desarrollar su humanitaria labor, incorporándose a esta Organización, la centralización de la investigación y erradicación de la droga, el cáncer el sida y otras enfermedades graves. Su potencial humano se nutrirá, por los que voluntariamente se incorporen a esta Institución y por los que objeten el uso de las armas.  

Una doceava parte se destina al fomento y desarrollo del deporte de afición, con el fin de propiciar que cada día se llenen más los terrenos de juego.

Igual porción se invierte en proyectos de investigación para el desarrollo de la industria y las ciencias que más beneficien a la Humanidad.

Finalmente el resto se destina a la repoblación forestal, así como a la reconducción de los caudales hidráulicos, que proporcionen un mejor aprovechamiento y reparto de esta riqueza.     La Comisión de Hacienda a través del Subdireción General de esta Area, y en colaborción con el Tribunal de Cuentas, vigilará que todos los fondos repartidos, se consuman exclusivamente y de la forma más justa, al fin a que fueron destinados.            
Comisión de Seguimiento Interno. 
Lleva el control de todos los asuntos entregados a cada Comisión para su estudio y posterior propuesta, a fin de que sean despachadas en el tiempo previsto; en caso necesario, propone al Senado la concesión de prórroga, también limitada o bien propone lo necesario para la resolución más inmediata. Comprueba el fiel cumplimiento del Reglamento Interno del Senado, y en su caso, propone las mejores que estime necesarias para un desarrollo más fluido.

   Naturalmente que existen otras Comisiones, a las que de una manera transitoria o permanente, se les asigna el estudio, o en su caso el desarrollo, de otros asuntos acordados por el Senado.

   Finalmente, el Pueblo como soberano que es, a traves de la Junta Local de un determinado estamento y posterior acuerdo de dos tercios de la Junta Provincial, en cualquier momento puede proponer, a traves de sus Senadores, cualquier asunto razonado, para que estudiado por la Comisión a la que afecte y una vez debatido y aprobado por el Senado, sea promulgada la Ley que lo desarrolle. En estas propuestas siempre habrá que considerar, que es lo que se pretende conseguir, como se va a financiar y si los beneficios compensan el sacrificio de su financiación. También los partidos políticos pueden promover tales propuestas razonadas, mediante el aval de 50.000 firmas.

   Finalmente, hacer constar, que en la Demarquía, todas las votaciones en cualquier estamento o institución, siempre se haran por el sistema de voto secreto, no admitiendose, en ningún caso, ni el procedimiento de mano alzada o cualquier otro por el que se conozca la intención de los votantes.
El Jefe del Estado.  
Es la genuina personificación del Pueblo, al que transmite los valores éticos y virtudes que le caracte- rizan y que por ende recibe de él, el tributo de su homenaje. En él se identifica el espíritu del Pueblo, hasta el punto de que allí donde se encuentre, en acto oficial, es el propio Pueblo el que recibe los honores en la persona del Jefe del Estado.

  En el asnálisis de la Historia Universal de todos los tiempos, se enmarca la contemplación de la lucha constante y cruenta por copar los puestos de poder, luchas que solo han proporcionado horrores, calamidades y barbarismos para los Pueblos, que solo han sido paliados en los escasos momentos de tregua; el bienestar y la prosperidad de los Pueblos o ya estaban ahí y se luchaba en provecho propio, o con esas luchas tampoco se consiguieron, lo que demuestra, que el bienestar y la prosperidad de éstos, nada tienen que ver con esas peleas, más bien todo lo contrario, de ahí que los Pueblos tengan la obligación de impedirlas.

   No solo las luchas cruentas han sido nefastas para los Pueblos  las menos cruentas motivadas por el relevo temporal, tampoco han estado exentas de menoscabo, debido a que toda lucha por el Poder  siempre causan menoscabo a las propias estructuras. Cuando de una manera formal se desean conseguir unos resultados óptimos, nunca se recurre a la temporalidad de los cargos, porque la propia limitación, siempre condiciona al comportamiento del individuo; hay empresas con una responsabilidad y un poder económico muy superior a la gran mayoría de Países, que en áras de su buen desarrollo, jamás se les ocurriría nombrar a sus altos cargos, por un período determinado, pero precisamente en esa misma estabilidad, está implícita la opción del relevo, en el mismo momento en que el individuo deje de cumplir el cometido para el que fue nominado, sin esperar a que se cumpla un período pre-fijado en el que puede cometer más de una barrabasada.

   La Demarquía considera que para salvar tales irregularidades, la Jefatura del Estado es permanente y el Jefe del Estado, en razón a las altas funciones que ejerce, asume los singulares títulos de "Señor Principal", "Comandante General" y "Magistrado Superior", si bien su cometido queda muy por encima del doméstico compromiso de, administrar la convivencia, organizar el Ejército o de dictar Leyes, para cuyas misiones ya están los tres Ministerios encargados de desarrollar tales cometidos.

   Desde la perspectiva de los destinos de la Patria, auxiliado por su Consejo, recomienda al Senado las directrices para alcanzar los grandes objetivos que ha de fijarse la Nación, tanto en el interior como exterior, para su mejor desarrollo, libertad y convivencia pacifica.

   Como personificación del Pueblo, está en constante vigilia para comprobar que cuantos acuerdos se tomen, en los distintos estamentos de toma de decisiones, se ajusten a los principios de Libertad, Justeza y Amistad, así como a la propia Constitución. Si estos principios son conculcados en perjuicio del Pueblo, debe tomar las medidas oportunas para evitarlos, suspendiendo a los infractores para someterlos al Tribunal del Pueblo y aun en caso eminente de peligro de la Constitución, de la unidad nacional o de las libertades del Pueblo, tomando el mando efectivo de todas las Fuerza Armadas de la Nación, incluso las Locales, hasta tanto se vuelva a la normalidad.

   También por genuina representación del Pueblo, sin necesidad de ser invitado y siempre que lo considera oportuno, sin previo aviso, asiste a cualquier reunión que celebre cualquier organismo o institución del Estado, presidiéndola durante su permanencia  en ella, sin que ello pueda considerarse una descortesía, sino todo lo contrario, un deber para él, y un alto honor para los que le reciben.

   En el Jefe del Estado, entre otras virtudes, se destacan las de cortesía, seriedad y nobleza, y está exquisitamente preparado para poder enjuiciar la problemática administrativa, militar, jurídica, económica, ecológica y muy especialmente en la pacífica del País, por lo que por esta última faceta, recibe el titulo de "Gran Estratega de la Paz". Su altruismo a ultranza se evidencia en el decidido trueque de su ambición personal, por la avidez de bienestar para su Pueblo. En la Demarquía no pueden existir las luchas por el Poder, porque el Poder es del Pueblo y lo ejerce el Pueblo, y el Jefe del Estado, es su permanente valedor.

   Consideradas todas estas virtudes y altas responsabilidades, parece bastante claro, que no es posible encomendarlas a la mejor voluntad de un simple aficionado y además temporario; bansandose en ello y en la prosperidad y libertad de sus Pueblos y de sus ciudadanos, la Demarquía considera sustancial tomar como sistema el de reinado, y como tal, al Rey o la Reyna como Jefe de Estado.     No obstante no puede olvidarse que el Jefe del Estado es un mortal más y como tal, sujeto a posibles debilidades y extravíos, circunstancias que en bien de la Nación, también es necesario prever; siendo como es el valedor de los Poderes del Pueblo, si su proceder se aparta gravemente de los principios demarquicos y de la Constitución, a propuesta de la mitad de los Senadores, puede ser sometido a expediente incoado por la Comisión de Justicia del Senado, con la colaboración del Tribunal de Pueblo; el dictamen corresponde al Senado en Pleno, que solo puede ser de culpabilidad, por el voto afirmativo de cinco sextas partes de todos los Senadores, en cuyo caso pasa a ocupar la Jefatura el heredero por orden de sucesión.

   La Bandera es el distintivo más antigüo utilizado para la identificación de los distintos grupos, unidos para los más diversos fines. Los griegos ya la utilizaron desde los tiempos de Licurgo y los primeros pobladores de Egipto, cuando llegaban al lugar escogido para su morada, levantaban una choza alrededor de la cual vivía la familia y los animales domésticos; como remate de la choza plantaban su bandera, que consistía en un pedazo de tela de vivos colores, colgada de un palo, en la que pintaban el animal por ellos venerado. De esta forma se identi- ficaba cada una de las familias.

   De la misma forma, desde la más remota antigüedad, los Pueblos la usaron en sus empresas guerreras, para distinguir entre sí, a las diferentes facciones que participaban en el conflicto, y a lo largo de la Historia, a su vez, ha servido de vínculo entre las tropas que militaban bajo una misma enseña, mediante cuya camaradería quedaban impregnados del orgullo de defenderla, que inspiraba en ellos el aliento de amarla y defenderla, apostando en ello, su propia vida en aras de la Patria a la que representaba.

   La Bandera en su más alta significación, es el distintivo de identidad territorial y la representación genuina de la Patria. El hombre por razón de su naturaleza, ama a su tierra, por reacción de su propio instinto, ama a aquel terruño donde por primera vez, vio la razón de su vida y dio vida a su razón; aquel colegio, aquella calle, aquella casa, aquella coral, aquel equipo deportivo, aquel amigo, aquella amiga, todo es una parte de su pueblo, es una parte de su provincia y como tal, es la parte que en su conjunto conforma su Patria; a todo le es de aplicación el posesivo "mi", porque en espíritu ese todo es suyo, y como hacían los antigüos egipcios, en la cumbre, planta un pedazo de tela de vivos colores, para mostrar a todos que él es de esa familia, a la que ama en su enseña que la simboliza, y en prueba de ello, el ciudadano de buen hacer, honra a su estandarte, rindiéndole honores en postura respetuosa, y generalmente apoyando sobre el corazón, la palma de su mano derecha.

   En el Capitulo I se hacia un breve comentario de las teorías marxistas, por lo que bueno será introducir en este una mención de las practicas capitalistas que igualmente rechaza la Demarquía, por considerarlas perjudiciales a los intereses del Pueblo; en modo alguno se trata de eliminar al capitalismo del juego del Mercado Libre, la Demarquía por principio no elimina a nadie, por ser muy respetuosa con las libertades de todos, cuando se basan en el respeto ajeno; de los que se trata, es de proteger a los ciudadanos del desmedido afán de dominio de los mercados por los poderosos, cuyos abusos de poder, en todos los casos, ocasionan graves perjuicios a la libertad de las personas.

   En evitación de estos abusos, no son permitidos los monopolios los trustes, los convenios de sector, los tratos de privilegio, ni la participación de ningún capital superior al l5%, en el mercado de un producto o servicio. Dado que el fin último del capitalismo, es el del dominio de mercado, esta circunstancia les excluye del Mercado Libre, por cuanto es antagónica a sus Reglas.

   En cuanto a la Agricultura, su tratamiento ha de ser analizado bajo distinta perspectiva en uso; Dios para los cristianos, o quizas la Naturaleza para los ateos, creó los tres elementos básicos que componen nuestro planeta: la tierra, el agua, y el aire; de la concatenación de todas ellas surgen las fuentes de riqueza, de la que, mediante la Fuerza de Trabajo, emanan todos los valores de uso. A nadie se le ocurre tomar en propiedad, un cuadro de mar o un cubo de aire, pero el hombre si osa tomar en propiedad a un cuadro de tierra, cuya posesión, en su origen, se hizo por derecho de conquista, por reparto, por ocupación, por herencia, o por donación nobilaria, pero todos estos derechos, al menos moralmente, son de dudosa justeza.

   El hombre puede comprar y vender e incluso destruir, una casa, un coche o una silla, porque en todo éllo hay una fuerza de trabajo como valor de cambio, por el que él entregó otro valor equivalente, pero comprar un pedazo de tierra en cuya creación no ha participado el hombre, no parece que tenga ninguna justi- ficacion; cuando Dios creó la tierra, ni se la dio en propiedad al hombre, ni se la regaló, ni siquiera se la entregó,  simplemente le dijo, "Llenad la tierra y sometedla", por lo que el hombre no solo tiene el derecho a someterla, sino que tiene la obligación de explotarla, pero de eso, a que la tome en propiedad, hay un abismo.

   Cierto que de alguna forma hay que regular la acción de someterla, pues es obvio que no puede uno sembrar y otro llevarse la cosecha; por consiguiente lo que el hombre adquiere en propie- dad es el uso y el fruto de aquel pedazo de tierra que se comprometió a explotar, cumpliendo los designios divinos y naturales, y esa propiedad es la que disfruta con pleno derecho de registro y de herencia, mientras cumpla el compromiso que lleva implícita tal propiedad, por ser una fuente de riqueza, que en su esencia es un bien común y como tal fuente de beneficios, para todos los ciudadanos en general.

   El Estado nunca debe convertirse en especulador de sus servi- cios, cuando da un servicio es porque es común y lo pagan todos los ciudadanos a su coste real, que ha de ser el menos posible; puede haber unos servicios, no comunes pero si públicos, que por su peculiar problematica, sea imprescindible que los atienda el Estado, como podría ser el ferrocarril. Admitido el interés público de este servicio, corresponde al Estado la conservación, mantenimiento y modernización del material fijo y por razones de estrategia y seguridad, los servicios de control y coordinación del material móvil, que el Estado cobra a los usuarios por su coste real; pero en modo alguno la explotación del servicio puede tener carácter público, los medios de transporte ya corresponden a Empresas privadas, ya sean sociedades anónimas, cooperativas o de otra índole, que son las que arriendan al Estado el uso de esos medios, por unidad y kilometro recorrido, a su justo precio de coste. El Estado, ni debe, ni sabe, ni es de su incumbencia, convertirse en industrial o comerciante, su objetivo es prestar los servicios comunes, y su deber, que sean lo más eficaces y económicos posible, apostando en ello su buen hacer y  su prestigio.

   La Demarquía rechaza la Deuda Publica, salvo para casos muy especiales, con una rentabilidad demostrada y para un fin concreto, porque de otra forma, difícilmente es conocido el gasto que cubre y porque es consciente de que todo gasto debe de soportarlo la generación que lo ocasiona, y lo disfruta, como consecuencia lógica de la responsabilidad de su gestión, pues sería una falacia vergonzosa hipotecar los destinos de generaciones futuras, condenándolas a sufrir los errores de sus propios progenitores, que es la faceta más terrible de tal endeudamiento.
PIB, BEN, e IMPe. 
El Producto Interior Bruto, es el instrumento que se usa para medir el valor de la producción nacional anual de bienes y servicios finales, generalmente tomado como progreso económico, como si a mayor P.I.B. correspondiese necesariamente un mayor bienestar económico; en realidad se puede producir mucho pero si el valor final del producto o servicio, influenciado por un exceso de impuestos u otras causas, se distancia del poder adquisitivo del ciudadano, este indicador de poco nos servirá, pues un aumento de producción que no aumente la riqueza de los ciudadanos, no es válido como indicador del progreso del País.

   Ahora bien considerado el PIB, como indicador económico de la capacidad productiva de una Nación, para conocer la parte que de ese PIB. transciende al ciudadano, sería preciso deducir de él, la suma de los Gastos Generales del Estado, cuyo resultado nos daría a conocer la Renta Neta "per capita" a nivel nacional, cuya Renta enfentada con el precio medio del total de los cien productos de mayor consumo, tomado siempre los mismos productos, a iguales calidades y con las mismas unidades basicas, nos daría a conocer el Beneficio Economico Neto (B.E.N.) anual por ciudadano, marcando el progreso de éstos, la comparación de este B.E.N. entre diversos Ejercicios. Siguiendo este mismo proceso, agregando los antecedentes de la Provincia, puede conocerse el B.E.N. a nivel provicial, cuyo resultado proporcionaría datos que serían de mucha utilidad.

  Estos indicadores que son de carácter pecuniario, nos dejan sin medir la totalidad de la idiosincrasia económica de una Sociedad, puesto que existen otras magnitudes en términos de valores causales, que aunque no valuables en dinero, tienen una inciden- cia muy transcendental en el desarrollo económico de un País; tales valores se miden mediante el indicador llamado, Indice de Motivación Personal (IMPe), en base a unos sondeos periódicos.

  Partiendo de un nivel óptimo de 100, asignado a cada uno de los componentes, la media general señala el nivel de ánimo o desánimo  de la Sociedad encuestada a participar en el desarrollo económico del País. Sabido es que a toda acción, corresponde una reacción, por consiguiente el interés se centra  en analizar las causas que motivan las reacciones de un colectivo, Toda Sociedad como empresa que es, tiene propuestos unos objetivos a alcanzar, pero si por causas ajenas se pierde el ánimo y la ilusión de luchar por ellos, lo más probable es que nunca se alcancen.

   Entre dichos parámetros podrían estar:

-La edad de jubilación. establecidos los cálculos para que la edad de jubilación sea de 65 años, el anticipo de esta meta, puede estar motivado por dos causas: porque la economía del individuo sea lo suficientemente cuantiosa para permitirse el descanso anticipado, que es una reacción natural, que bien podría detraerse del B.E.N., o bien que sea una reacción de desanimo motivada al considerar que el esfuerzo que él aporta a la Sociedad, más que a él beneficia a los que manipulan la economía, que no ocultan la arrogancia de dilapidar su esfuerzo. Ello explicaría el hecho de que en algún País, se ha pasado de considerar al fantasma de la jubilación como aun autentico trauma, a anhelar el retiro con verdadera vehemencia y en la edad más temprana posible; el análisis de esta reacción dice muchas cosas y muy interesantes.

-La reducción de la jornada laboral. Pueden darse circunstan- cias muy parecidas al caso anterior; que el trabajador en virtud del avance económico haya llegado a la plenitud de su bienestar, de forma que aun recortando la jornada, puede seguir manteniendo un nivel de vida cómodo, o bien que también sea fruto del desanimo, motivado por la fastuosidad que ve en los que sin grandes esfuerzos son más favorecidos, u otras causas similares. En el primer caso se trata de regular la abundancia, en el segundo solo se podría repartir la pobreza.

-Las compras a largo plazo. Es un indicador de la voluntad de trabajo a largo plazo, pues, en principio, nadie compra para no pagar, por consiguiente el que se compromete a una deuda a largo plazo, es porque tiene confianza en el porvenir de su País.

-Los contratos laborales eventuales. Es un indicador negativo, por cuanto señala la desconfianza del empresario en un futuro próximo.

-Las ganancias de los grandes financieros. Otro indicador negativo, puesto que estadísticamente y aun como efecto natural, los excesivos beneficios de los grandes financieros, siempre son conseguidos como consecuencia de un mercado arbitrario, en el que el consumidor, paga los productos a un precio abusio.

-El absentismo laboral. Traspasados los limites propios de las circunstancias humanas, también resulta un indicador negativo que señala el desanimo o falta de estimulo para alcanzar un objetivo.

-Los divertimentos. Una sociedad con escasa participación activa en el deporte, excursiones u otros actos lúdicos, es una Sociedad enfermiza, dominada por la pesadilla del mañana.

-La participación. Por el espíritu de participación de un Pueblo, se conoce la idiosincrasia de su motivación, no solo en asuntos públicos, sino también en los asuntos de su alrededor, puede ser a que no se haya propiciado su intervención, bajo la falsa idea de "nosotros haremos todo y si en algo no llegamos, ya reclamaremos tu sacrificio", o bien porque las circunstancias le han apartado del sentido de colaboración. En cualquier caso, resulta un indicador negativo a tener muy en cuenta.

-La Cultura. En este indicador se recogen: el número de estudiantes en edad escolar que han terminado los estudios en comparación con los escolarizados; el número de titulos superiores concidedios en comparación con los matriculados; la cantidad de doctorados concedidos respecto al total de titulados; investigaciones desarrolladas y reultados obtenidos etc.etc. Este es uno de los indicadores más importantes de un Pais, pues a un  mayor grado de culturización de un Pais, corresponde una mayor ausencia del fanatismo y de la envidia, que son los mayores enemigos del progreso, de ahí que un Pais sin cultura dificilmen- te puede progresar en su bienestar.

   Todos estos indicadores y aun otros, son los que determinan el Indice de Motivación Personal, que complementa la capacidad de producción y el bienestar económico, con el nivel de ilusión o desanimo que alienta a una Sociedad ante su porvenir.

   Antes de agotar el tema, bueno será llamar la atención sobre el pulso que están echando las dos grandes tendencias, que para alcanzar similares objetivos, basan su acción en distintas estrategias; por un lado se sitúa el capitalismo con su insaciable voracidad de dominio de mercados, para amasijo de riquezas, generalmente con capitales ajenos, que nunca debe de confundirse con el Empresario que es un creador de trabajo, de riquezas y prosperidad, y por otro lado a los que tergiversando a su comodidad, unas doctrinas filosóficas, propias de tiempos pasados, pretenden imponerlas para someter a la Sociedad a sus propios errores, a sabiendas de que el pulso que están echando uno y otro, la "mesa" en que apoyan sus codos, es el propio Pueblo, que siempre  ha tenido que soportar todos los pulsos de la Historia, pero que hora es de que deje de ser "mesa" para convertirse en fundamento y argumento de la Sociedad.

   También es necesario matizar, el motivo por el cual, en la Demarquía se eligen el mismo número de Senadores para provincias con mayor o menor número de habitantes; cada unidad representa- tiva tiene los mismos problemas, pueden ser de mayor magnitud, pero en unidades son los mismos; por consiguiente debe ser el mismo número de personas las que busquen sus soluciones, que es lo mismo que se hace en el Organo Mundial, donde una Nación como SURINAM, con 396.000 habitantes, (y los hay más pequeños), tiene un representante con un voto, y CHINA con 1.000 millones de habitantes, también tiene un representante y un voto, y tanto en él como en el Parlamento Europeo, también se practica  por periodos, el turno de relevo de sus respectivos Presidentes, 

   En la Demarquía, la ordenación se hace desde arriba, pero el poder se ejerce desde abajo; así los pueblos a traves de la institución provincial, ejercen el Poder en el Gobierno de la Nación, de tal forma que si una unidad territorial, quisiera agregarse  a un sistema demarquico, no solo no perdería ni un solo ápice de su identidad, sino que, además de potenciarla, se beneficiaría del que posee el conjunto al que se adhiere, del que recibe unos servicios comunes a un menor coste proporcional.

   A guisa de Epílogo señalar que la Demarquía, como otras propuestas, tiene sus amigos que se aunan en organizaciones llamadas "Centros de Iniciativas Sociales" (C.I.S.), en las que se agrupan todas aquellas personas que sin credo político de ninguna tendencia, sienten la necesidad de participar activamente en la búsqueda de las mejores soluciones para el desarrollo del bienestar de sus compatriotas y de la Humanidad en general. Su entrega desinteresada se enmarca en un espíritu de colaboración, para que con la templanza que le infiere ese sentido de Justeza, hallar los caminos que han de dar la auténtica Libertad a las personas y a los Pueblos, a traves de su mutua Amistad.

   Estos Centros nunca actúan como oposición, en realidad en la Demarquía no existe oposición, nadie lucha contra alguien, puesto que todos tienen las mismas posibilidades de participación; por consiguiente los CIS, son colaboradores que estudian serena- mente los problemas de su localidad, de su provincia o de su País para proponer soluciones razonadas y coherentes, al Concejo, a la Diputación o al Senado, según los casos, para que sean éstos los que las estudien y tomen las decisiones, también razonadas, que consideren más convenientes.

   Entre todos los CIS locales de la provincia, eligen a los quince miembros que forman la Asociación Provincial, encargada de reestudiar las propuestas y presentarlas a la Diputación. Entre estos quince, se eligen a uno que pasa a formar parte de la Asociación Nacional, que estudia los asuntos internos y vuelve a reestudiar las propuestas con transcendencia nacional, para presentarla ante el Senado.

   De forma expresa y en consonancia con los Estatutos, estas Asociaciones, de los Centros de Iniciativas Sociales, y con éllos los propios asociados, renuncian a participar de forma activa en ninguna institución pública, de tal forma que, en el caso de que algún asociado, que por su capacidad personal, fuese elegido para desempeñar algún cargo público, lo hace siempre a titulo personal y para librarle del posible sentido de disciplina de grupo, también por precepto estatutario, causa baja de inmediato en su Centro, a fin de que sus decisiones, sean siempre tomadas de acuerdo con su conciencia y mejor entender, que ha de poner al servicio de sus electores, pero nunca en beneficio de su Centro o Asociación.

   Ahora bien, en cuanto deja de desempeñar el cargo para el que fue elegido, el Centro, se siente muy honrado en volverle a acoger en su seno y si procede, de acuerdo con la labor desarro- llada en las instituciones públicas, a propuesta de su Centro, se le concede el titulo de Señor, Gran Señor o Ilustre Señor, en la convicción de que para ser un Señor hace falta bastante más que un titulo universitario, con ser éste también muy digno; la concesión de este titulo, lleva implícita la imposición de la insignia de bronce, plata u oro, respectivamente.

   Todos los cargos internos de las Asociaciones incluidos los CIS, son totalmente honoríficos y los asociados pagan una cuota con el exclusivo fin de atender los gastos de funcionamiento de los Centros y Asociaciones.

   Todos los actos celebrados por las Asociaciones y sus Centros,  son presididos por su propia bandera, formada por un paño, dividido en sentido horizontal, en dos partes iguales; la inferior de color verde pradera, como símbolo del respeto y amor a la naturaleza, y la parte superior, en color azul celeste, que simboliza la libertad de las personas; a lo largo del borde en contacto con el asta, está la base de un triángulo equilátero de color blanco, que simboliza el amor demarquico a la Paz de todos los Pueblos. En el centro de este triángulo va colocado el escudo del lugar, de la provincia o del País, según los casos, al que pertenece el Centro o Asociación.

   En los locales de las Asociaciones y Centros, se honra a la Bandera Nacional, pero por el gran respeto que le merece y por ser un símbolo de todos los ciudadanos por igual, en ningún caso hace uso de ella en actos o documentos públicos. El ciudadano demárquico, cuando se rinden honores a la Bandera Nacional, se mantiene frente a ella en actitud respetuosa y con la palma de la mano derecha apoyada sobre el corazón, con cuya postura pone de manifiesto su respeto y su amor a ella.

   La primera premisa de todo afiliado a un CIS, es dejar en la acera de la calle, las envidias, el fanatismo y sus intereses privados, para entrar en el seno demárquico guiado únicamente por sus deseos de colaborar activamente en la consecución de la Libertad, la Justeza y la Amistad de todos los ciudadanos sin excepción, y por ende, la Paz de los Pueblos en general.

   Ya para terminar, solo recordar que, Dios nos hizo a todos iguales, y a la mujer en premio la hizo primorosamente femenina.  Pero... ¿Cuando el hombre dejará de humillar el alma humana?.

                                                          1988.

ANEXO I

	COMPRARATIVA DE PRINCIPIOS Y MANIFIESTO

	PRINCIPIOS DEL COMUNISMO
	MANIFIESTO COMUNISTA

	Restricciones de la propiedad mediante impuesto progresivo, el alto impuesto sobre herencias, la abolición del derecho de herencia en lineas colaterales (hermanos, sobrinos etc.) préstamos forzosos.
	Fuerte impuesto progresivo.

Abolición del derecho de herencia

	Expropiación gradual de los propietarios agrarios, fabricantes propietarios de ferrocarriles y buques, parcialmente con ayuda de la competencia por parte de la ayuda estatal y parcialmente de modo directo, con indemnización de asignados.
	Expropiación de la pro- piedad territorial y empleo de la renta de la tierra, para gastos del Estado.

	Confiscación de los bienes de todos los emigrados y de los rebeldes contra la mayoría del pueblo.          
	Confiscación de la propiedad de todos los emigrados y sediciosos

	Organización del trabajo y ocupación de los proletarios en fincas, fabricas y talleres nacionales, con lo cual se eliminará la competencia entre obreros y los fabricantes que queden, tendrán que pagar salarios tan altos como el Estado.
	No tiene aplicación

	Igual deber obligatorio del trabajo para todos los miembros de la sociedad, has- ta la supresión completa de la propiedad privada. Forma- ción de ejércitos industria- les, sobre todo para la agri- cultura.
	Obligación de trabajar para todos, organización de ejércitos industriales particularmente para la industria.

	Centralización de los créditos y la banca en las manos del Estado, a traves del Banco Nacional, con ca- pital del Estado. Cierre de todos los bancos privados.     
	Centralización del crédito en manos del Estado por medio del Banco Nacional con capital del Estado y monopolio exclusivo

	Aumento del número de fabricas, talleres, ferrocarriles, buques nacionales, cultivo de todas las tierras que esten sin labrar y mejoramiento del cultivo de las demás tierras, en consecuencia con el aumento de los capitales y del número de obreros que dispone la nación.
	Multiplicación de las Empresas fabriles pertenecientes al Estado y de los instrumentos de producción, roturacion de los terrenos incultos y mejoramiento de las tierras según un plan general

	Educacion de los niños en establecimientos estatales y a cargo del Estado, desde el momento en que puedan prescindir del cuidado de la madre. Conjugar la educación con el trabajo fabril.
	Educación pública y gratuita de todos los niños; abolición del trabajo de éstos  en las fábricas tal como se practica hoy, regimen de educación combinado con la producción material,etc.etc. 



	Construcción de grandes palacios en las fincas del Estado para que sirvan de vivienda a los comuneros de las ciudades que trabajan en la industria y la agricultura y unan las ventajas de la vi- da en la ciudad y en el campo, evitando asi el carácter unilateral y los defectos de una y otra
	Combinación de la agricultura y la industria; medidas encaminadas a hacer desaparecer gradualmente la diferencia entre la ciudad y el campo.

	Destrucción de todas las casas y barrios insolubres y mal construidos
	No tiene aplicación

	Igualdad de derecho de herencia para los hijos legitimos y los naturales.
	Abolición del derecho de herencia.



	Concentración de todos los medios de transporte en manos de la Nación.
	Centralización en manos del Estado de todos los medios de transporte




ANEXO  II
CALCULO DE LA RIQUEZA GENERADA POR UN TRABAJADOR DE CORTEGORIA MEDIA.  

	
	Valoración
	Salarios
	Sueldos y Rentas
	Protección social
	Impuestos

	Sueldo base
	854.900
	 
	 
	 
	 

	Vacaciones
	72.960
	 
	 
	 
	170.000

	Gratificaciones
	163.135
	 
	 
	 
	181.000

	Beneficios
	46.888
	 
	 
	 
	 

	 

	Suma
	1.137.883
	712.921
	 
	73.962
	351.000

	
	
	
	
	
	

	Complementos
	227.576
	227.576
	 
	 
	 

	Prot. Social
	391.431
	 
	 
	391.431
	 

	
	
	
	
	
	

	Devengado
	1.756.890
	940.497
	 
	465.393
	351.000

	
	
	
	
	
	

	Gastos Generales
	 
	 
	 
	 
	 

	Beneficios
	351.010
	 
	 
	 
	10.000

	Beneficios Brutos
	892.100
	 
	419.173
	41.927
	367.000

	
	
	
	
	
	64.000

	
	
	
	
	
	

	RIQUEZA GENERADA
	3.000.000
	940.497
	419.173
	507.320
	792.000

	
	
	
	
	
	

	TOTAL GENEREDO
	22.800.000
	7.148.000
	3.186.000
	3.856.000
	6.020.000

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Gastos Generales
	 
	2.581.000


El Total Devengado corresponde a un calculo de Convenio, sin embargo los Gastos Generales y el Beneficio Bruto, se ha considerado una media general aproximada.

ANEXO III

Calculo de Pensiones

	Base cotizacion: 1.071.000
	
	Cuota inicial: 152.193

	
	
	
	

	
	Columna "A"
	Columna "B"
	Columna "C"

	
	Inflacc. 10% Beneficio 11%
	Inflacc. 0% Beneficio 1%
	Inflacc. 0% Beneficio 6%

	Proceso

	
	Pension 11%
	Pension 11%
	Pension 10%

	A los 10 años

	Capital Conseguido
	3.945.200
	1.601.000
	2.066.300

	Sueldo equivalente
	2.527.200
	1.071.780
	1.071.780

	Pension anual
	434.000
	176.100
	206.630

	Ratio de sobrevivencia
	9'10 años
	9'10 años
	25'60 años

	Ratio de Jubilacion
	17'17 %
	16'43 %
	19'28 %

	A los 25 años

	Capital Conseguido
	44.175.600
	4.322.100
	8.600.700

	Sueldo equivalente
	10.556.800
	1.071.780
	1.071.780

	Pension anual
	4.859.300
	475.400
	860.000

	Ratio de sobrevivencia
	9'10 años
	9'10 años
	25'60 años

	Ratio de Jubilacion
	0,46
	44'50 %
	80'31 %

	A los 40 años

	Capital Conseguido
	317.047.000
	7.482.300
	24.256.000

	Sueldo equivalente
	44.099.700
	1.071.780
	1.071.780

	Pension anual
	34.875.200
	823.050
	2.425.600

	Ratio de sobrevivencia
	9'10 años
	9'10 años
	25'60 años

	Ratio de Jubilacion
	79'08 %
	76'80 %
	226'50 %





Sueldo equivalente: Sueldo generado en virtud de la inflacción.
Ratio de Sobrevivencia. (capital+beneficios / pensión)
Ratio Jubilación. (Pensión x 100 / sueldo final)

Nota: En el caso de la Columna "C", el ratio de sobrevivencia

sería infinito, si se elige que la Pensión sea igual al 106% del sueldo equivalente, en el momento de la jubilación.

TABLA DE CONTENIDOS DE LA OBRA


CAPITULO PRIMERO
1
EL PASADO
1
COMUNISMO CRETENSE.
2
Minos. (Siglo XVI a JC.)
2
COMUNISMO ESPARTANO.
2
Licurgo. (Siglo IX a JC.)
2
REPÚBLICA GRIEGA.
3
Pericles. (Siglo V a JC.)
3
COMUNISMO FILOSOFICO.
4
Platón. (428 a 347 a JC.)
4
REPÚBLICA ROMANA.
5
Lucio Cornelio Sila. (138 a 78 a JC.).
5
IMPERIO ASIÁTICO.
6
Atila. (406 a 453)
6
IMPERIO MONGOL.
7
Gengis-Kan. (1162 a 1227)
7
COMUNISMO ANABAPTISTA.
8
Hutter y Scherding.
8
Juan Leyden.
9
COMUNISMO LITERARIO.
9
Tomás Moro. (1478 a 1536)
9
MOVIMIENTO SOCIAL.
10
Adam Smith. (1723 a 1790)
11
Jean J. Rousseau. (1712 a 1778)
11
Claude H. Sant-Simón. (1760 a 1825)
11
Esteban Cabet. (1788 a 1856)
11
Robert Owen. (1771 a 1858)
11
Pierre-Josep Proudhon. (1809 a 1865)
12
Carlos Enrique Marx. (1818 a 1883)
12
COMUNISMO REVOLUCIONARIO.
13
Nikolai Lenin y Iosif Stalin.
13
DICTADURA "NAZI".
16
Adolf Hitler. (1889 a 1945)
16
CAPITULO SEGUNDO.
37
EL PRESENTE
37
Economía Dirigida.
37
Economía de Libre Mercado.
39
Economía Mixta.
40
Desarrollo Impositivo.
41
Reparto de Valores.
43
Los Impuestos.
45
Rentas.
47
Salarios.
49
Asistencia Sanitaria.
58
Pensiones.
61
El Deporte.
67
Guerra o Paz.
71
CAPITULO TERCERO.
83
LA DEMARQUIA.
83
Pueblo.
83
Poder.
83
Libertad.
83
Justeza.
84
Amistad.
84
La Corrupción.
84
El Despotismo.
85
La Miseria.
85
La Disciplina.
85
El Consenso.
86
La Recomendacion.
86
EL MUNICIPIO, LA DIPUTACION Y EL SENADO
88
El Municipio
88
La Asistencia Sanitaria.
94
La Enseñanza
95
Arquitectura.
95
Orden Público.
96
Protección Civil.
96
El Consumo.
97
La Ecología.
97
El Futuro.
98
Registro de la Propiedad y Ultimas Voluntades.
99
Ordenación de Pagos y Gastos.
99
Presupuestos y Balances.
99
Los Impuestos.
100
La Diputación
102
El Tribunal del Pueblo.
103
El Tribunal de Cuentas.
103
El Gerente.
104
Ecología y Futuro.
104
Bienestar Social y Seguridad Ciudadana.
104
Desarrollo y Urbanismo.
105
Coordinadora Estatal.
105
Comisión de Hacienda.
105
El Senado
106
El Tribunal del Pueblo.
108
El Tribunal de Cuentas.
108
El Tribunal Constitucional.
109
El Ministerio de Asuntos Civiles.
109
El Ministerio de Defensa.
110
El Ministerio de Justicia.
111
Dirección General de Estadística.
113
Dirección General de Economía.
113
Cancillería de Asuntos Exteriores.
114
Dirección General de Seguridad del Estado.
114
Dirección General Plataforma para la Paz.
114
Dirección General de Cooperación Europea.
114
Dirección General de Bienestar Social.
115
Dirección General de Hacienda.
116
El Instituto de Juegos de Azar.
116
Comisión de Seguimiento Interno.
117
El Jefe del Estado.
117
PIB, BEN, e IMPe.
120
ANEXO I
124
ANEXO  II
126
ANEXO III
128
TABLA DE CONTENIDOS DE LA OBRA
130


Composición 


de las comisiones





Bienestar


Social





Seguridad


Ciudadana





Servicios


Publicos





Hacianda





CONCEJALES





AMAS DE CASA





PROFESIONALES


LIBRES





TRABAJADORES





JUVENTUD
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